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Presentación 

El conocimiento de las reglas de juego por parte de los ciudadanos que 
participan en los diversos procesos electorales, así como del personal de la 
Oficina Nacional de Procesos Electorales - ONPE, constituye un requisito 
básico para garantizar su transparencia. Al mismo tiempo, ese conocimien
to debe permitir implementar al interior de nuestra institución las mejoras 
orientadas a establecer nuevos estándares de eficacia. 

En este entendido, y en atención a que la función esencial de la ONPE es 
velar por la obtención de la fiel y libre expresión de la voluntad popular 
manifestada a través de los procesos electorales, de referéndum y otros 
tipos de consulta popular a su cargo, presentamos este Compendio Elec
toral Peruano. 

Esta publicación se realiza en el marco del Proceso de Consulta Popular de 
Revocatoria del Mandato de Autoridades Municipales 2001 y en cumpli
miento de la función institucional de divulgar por todos los medios de publi
cidad necesarios, los fines, procedimientos y formas del acto de la elección 
y de los procesos a su cargo, así como la de diseñar y ejecutar un progra
ma de capacitación a la ciudadanía, durante la ejecución de los procesos 
electorales. 

Este esfuerzo de compilación legislativa ha sido realizado por la Gerencia de 
Asesoría Jurídica de la Oficina Nacional de Procesos Electorales, en primer 
término, como indispensable herramienta de consulta y trabajo, y en se
gundo lugar, con la intención de proporcionar a los diferentes actores elec
torales involucrados en este Proceso de Consulta Popular, el marco j urídico 
básico en una publicación de fácil manejo. 

Con la experiencia acumulada en el Proceso de Elecciones Generales 2001, 
queremos inaugurar con esta publicación una práctica que nos permita 
mantener al día un servicio de actualización permanente de la normatividad 
legal electoral. 

Octubre, 2001 OrtPE 
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Disposiciones Generales 

CAPITULO 1 
Gel)eralidades 

Artículo 1.- El Sistema Electoral está conformado por el Jurado Nacional 
de Elecciones, la Oficina Nacional de Procesos Electorales y el Registro 
Nacional de Identificación y Estado Civil, los que actúan con autonomía y 
mantienen entre sí relación de coordinación, de acuerdo con sus atribuciones. 

Artículo 2.- El Sistema Electoral t iene como finalidad asegurar que las 
votaciones y los escrutinios t rad uzcan la expresión auténtica, libre y 
espontánea de los ciudadanos, y sean el reflejo exacto y oportuno de la 
voluntad del elector expresada en las urnas por votación directa y secreta. 

Artículo 3.- El término elecciones a que se refiere la presente ley y las 
demás vinculadas al sistema electoral, comprende en lo aplicable, los 
procesos de referéndum y otros tipos de consulta popular. 

Artículo 4 .- La interpretación de la presente ley, en lo pertinente, se 
realizará bajo la presunción de la validez del voto. 

Ot4PE 
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Del Sistema Electoral 
CAPITULO 1 

GENERALIDADES 

Artículo 5.- Los Procesos Electorales se rigen por las normas contenidas en la 
presente Ley y por sus respectivCis normas de convocatoria de acuerdo con el Título 
IV de esta Ley. 

Tipos de Elecciones 

Artículo 6.- La presente Ley comprende los siguientes Procesos Electorales: 

a) Elecciones Presidenciales. 
Induye los procesos para elegir al Presidente y Vice-presidentes de la República. 

b) Elecciones Parlamentarias. 
Comprende la elección de los Congresistas de la República. 

e) Elecciones de Jueces según la Constitución. 
Comprende la elección de los Jueces de conformidad con la Constitución. 

d) Referéndum y Revocatoria de Autoridades. 
Para convalidar o rechazar determinados actos de gobierno a través del proceso 
de consulta popular. 
Tienen carácter mandatorio. Pueden ser requeridos por el Estado o por iniciativa 
popular, de acuerdo con las normas y los principios de Participación Ciudadana. 

Ejercicio del derecho al voto 

Artículo 7.- El voto es personal, libre, igual y secreto. El derecho a voto se ejerce 
sólo con el Documento Nacional de Identidad, otorgado por el Registro Nacional de 
Identificación y Estado Civil. 

Artículo 8 .- Todos los ciudadanos tienen el derecho de ser elegidos y de elegir 
libremente a sus representantes, de acuerdo con las condiciones y procedimientos 
establecidos en la ley. 

Artículo 9.- Los ciudadanos peruanos con derechos civiles vigentes, están obligados 
a votar. Para los mayores de setenta (70) años el voto es facultativo. 

Son ciudadanos los peruanos mayores de dieciocho años. 

19 
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Suspensión del ejercicio de la ciudadanía 

Artículo 10.- El ejercicio de la ciudadanía se suspende en los casos siguientes: 
a} Por resolución judicial de interdicción; 
b} Por sentencia con pena privativa de la libertad; 
e} Por sentencia con inhabilitación de los derechos políticos. 

Modificado por Ley NO 27163, publicada e/5 de agosto de 1999 

d) No son elegibles los funcionarios públicos inhabilitados de conformidad 
con el artículo 100° de la Constitución. 

Inciso adidonado por Artírulo 2° Ley N° 27369, publicada el 18 de noviembre de 2000 

Artículo 11.- Los miembros en actividad de las Fuerzas Armadas y de la Policía 
Nacional no pueden elegir ni ser elegidos. No existen ni pueden crearse, respecto de 
ellos, otras inhabilitaciones. 

Ejercicio de derechos 

Artículo n .- Los ciudadanos pueden ejercer sus derechos individualmente o a 
través de organizaciones políticas tales como partidos, movimientos o alianzas, 
conforme a la legislación sobre la matena. 

Circunscripciones territoriales y sedes 

Artículo 13.- Las elecciones se efectúan sobre la base de las circunscripciones 
territoriales de acuerdo a ley. Con este fin, el Jurado Nacional de Elecciones constituye 
los Jurados Electorales Especiales, y determina la competencia y la sede de los 
mismos. 

Modificación de las circunscripciones 

Artículo 14.- Sólo los camb1os en la demarcación política producidos antes de los 
tres meses previos a la convocatoria de cualquier proceso electoral, ngen para dicho 
proceso electoral. 

Contiendas de competencia 

Artículo 15.- Los conflictos de competencia y atribuciones entre los organismos 
que integran el Sistema Electoral, se resuelven con arreglo al inciso 3) del Articulo 
202° de la Constitución Política. 
Las contiendas en matena electoral que surjan durante el desarrollo de un proceso 
electoral, serán resueltas en un plazo no mayor de cinco (S) días, contados a partir 
de la fecha de recepción del correspondiente recurso. La Resolución del Tribunal no 
tiene efectos retroactivos y, en ningún caso, afectará el normal desarrollo de dicho 
proceso. 
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CAPITULO 2 
DE LAS ELECCIONES GENERALES 

Presidencia y Vicepresidencias 

Artículo 16.- Las Elecciones Generales se realizan cada cinco años, el segundo 
domingo del mes de abril, salvo lo dispuesto en los Artículos 84° y aso de esta Ley. 

Artículo 17.- El Presidente y Vicepresidentes de la República son ele_s¡idos 
mediante sufragio directo, secreto y obligatorio en Distrito Electoral Unico. 
Para ser elegidos se requiere haber obtenido más de la mitad de los votos 
válidos, sin computar los votos viciados y en blanco. 

Modificado por Ley No 27381, publicada el29 de diciembre de 2000 

Segunda vuelta 

Artículo 18.- Si no se hubiese alcanzado la votación prevista en el artículo anterior, 
se procede a efectuar una segunda elección dentro de los 30 días siguientes a la 
proclamación de los cómputos oficiales, entre los dos candidatos que obtuvieron la 
votación más alta. 

Artículo 19.- El Presidente y Vicepresidentes electos asumen sus cargos el 28 de 
Julio del año en que se efectúe la Elección, previo juramento de Ley. 

Congreso de la República 

Artículo 20.- Las Elecciones para Congresistas se realizan conjuntamente con las 
elecciones para Presidente y Vicepresidentes de la República. 

Artículo 21.- Los Congresistas de la República son elegidos mediante sufragio 
directo, secreto y obligatorio. 

la elecdón de Congresistas a que se refiere el Artículo 90° de la Constitución 
Política del Perú, se realiza mediante el sistema de Distrito Electoral Múltiple 
aplicando el método de la «Cifra Repartidora», con doble voto preferencial 
opcional, excepto en los distritos electorales donde se elige menos de dos 
congresistas, en cuyo caso hay un solo voto preferencial opcional. 

Para ef~ctos del párrafo precedente, el territorio de la República se divide 
en veinticinco distritos electorales, uno por cada departamento y la 
Provincia Constitucional del Callao. Los electores residentes en el extranjero 
son considerados dentro del Distrito Electoral de Lima. 
El Jurado Nacional de Elecciones asigna a cada Distrito Electoral un escaño, 
distribuyendo los demás escaños en forma proporcional al número de 
electores que existe en cada distrito. 

Modificado por Ley N° 27387, publicada el 29 de diciembre de 2000 

Artículo 22.- Los Congresistas electos juramentan y asumen sus cargos, a más OttPE 
tardar el 27 de Julio del año en que se efectúa la elección. Salvo los elegidos en las 
elecciones previstas en el articulo 134° de la Constitución, quienes asumirán su 
cargo, después de haber sido proclamados por el Jurado Nacional de Elecciones. 
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CAPITULO 3 
DE LAS ELECCIONES EN EL PODER JUDICIAL 

Artículo 23.- Todos los ciudadanos tienen derecho a participar en la elección y en 
la revocatoria de magistrados, conforme a la ley de la materia. 

Artículo 24.- Los Jueces de Paz son elegidos mediante elección popular. Los requisitos 
para ello, la convocatoria, el procedimiento de la elección, el desempeño jurisdiccional, 
la capacitación y la duración de sus cargos, son regulados por ley especial. 

La ley especial puede establecer la elección de los jueces de primera instancia y 
determinar los mecanismos pertinentes. 

Artículo 25.- El ejercicio del derecho de la revocación del cargo de magistrados, 
sólo procede en aquellos casos en que éste provenga de elecaón popular y de acuerdo 
con las disposiciones contenidas en la Ley Orgánica de los Derechos de Participación 
y Control de Ciudadanos. 

CAPITULO 4 
DE LAS CONSULTAS POPULARES 

Artículo 26.- Cada referéndum y cada revocatoria se realiza med1ante voto directo, 
secreto y obligatorio, en los términos señalados in fine en el segundo párrafo del 
Artículo 22° de la presente ley. 

Artículo 27.- Cada referéndum y cada revocatoria pueden ser de cobertura naCional 
o limitados a determinadas circunscripciones electorales. Cada una de éstas constituye 
un Distrito Electoral. 

Artículo 28.- El elector vota marcando «APRUEBO» o «SI», cuando está a favor de 
la propuesta hecha o "DESAPRUEBO" o "NO" si está en contra. 

CAPITULO S 
DE LA CIFRA REPARTIDORA 

Representación de las minorías 

Artículo 29.- El Método de Cifra Repartidora tiene por objeto propiciar la 
representación de las minorías. 

Cifra Repartidora en Elecciones 
de representantes al Congreso de la República 

Artículo 30.- Para Elecciones de Representantes al Congreso de la República, la 
Cifra Repartidora se establece bajo las normas siguientes: 

a) Se determina el número de votos válidos obtenidos por cada lista de 
candidatos. 
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b) El total de votos válidos obtenidos por cada lista se divide, sucesivamente, 
entre 1, entre 2, entre 3, etc. según sea el número total de Congresistas 
que corresponda elegir; 

e) Los cuocientes parciales obtenidos son colocados en orden sucesivo de 
mayor a menor, hasta tener un número de cuocientes igual al de los 
Congresistas por elegir; y el cuociente que ocupe el último lugar constituye 
la Cifra Repartidora; 

d) El total de votos válidos de cada lista se divide entre la Cifra Repartidora, 
para establecer el número de Congresistas que corresponda a cada una de 
ellas. 

e) El número de Congresistas de cada lista está definido por la parte entera del 
cuodente obtenido a que se refiere el indso anterior. En caso de no alcanzarse 
el número total de Congresistas previstos, se adiciona uno a quien tenga 
mayor parte decimal; y, 

f) El caso de empate se decide por sorteo entre los que hubieran obtenido 
igual votación. 

Artículo 31.- El nuevo orden de los resultados se determina por el número de votos 
válidos obtenido por cada candidato dentro de su lista. Se colocan en forma sucesiva 
de mayor a menor en cada una de las listas. De esta manera, se obtiene el orden 
definitivo de colocación de cada candidato en su lista. 

Siguiendo el nuevo orden, son elegidos Congresistas en número igual al obtenido 
según lo descrito en el artículo anterior. 

Los casos de empate entre los integrantes de una lista se resuelven por sorteo. 

Artículo 32.- La cantidad de votos que cada candidato haya alcanzado sólo se toma 
en cuenta para establecer su nuevo orden de colocación dentro de su lista, sin que 
ninguno pueda invocar derechos preferencial es frente a candidatos de otras listas a 
las que corresponde la representación, aunque individualmente éstos hubiesen 
obtenido votación inferior a la de aquél. 
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r , 
De los Organos Electorales 

CAPITULO 1 
DEL JURADO NACIONAL DE ELECCIONES 

Artículo 33.- El Jurado Nacional de Elecciones tiene a su cargo la fiscalización de la 
legalidad del proceso electoral. Ejerce sus atribudones con sujeción a su Ley Orgánica 
y a la presente Ley. 

Recursos de Impugnación 

Artía .. llo 34.- El Jurado Nacional de Elecciones resuelve, en instancia definitiva, 
los recursos que se interpongan contra las resoluciones expedidas por la 
Oficina Nacional de Procesos Electorales y el Registro Nacional de 
Identificación y Estado Civil, en cuanto tales se refieran a asuntos 
electorales, de referéndum u otro tipo de consultas populares. Resuelve 
también las apeladones o los recursos de nulidad que se interpongan contra 
las resoluciones de los Jurados Electorales Especiales. 

Modificado Artículo 3° Ley NO 2 7369, publicada el 18 de noviembre de 2000 

Artículo 35.- Los recursos a que se refiere el artículo anterior, se interponen dentro 
de los 3 (tres) días hábiles posteriores a la publicación de la resolución impugnada. 

Ellos son resueltos, previa dtadón a audienda, en un plazo no mayor de 3 (tres) días 
hábiles, contados a partir de la fecha de su recepción por el Jurado Nacional de 
Elecciones. 

Artículo 36.- Contra las resoluciones del Jurado Nacional de Elecciones, en materia 
electoral, no procede recurso alguno ni acción de garantía ni acción ante el Tribunal 
Consti~ucional. 

Contra las resoluciones de la Oficina Nacional de Procesos Electorales, en materia 
electoral, no procede recurso alguno ni acdón de garantía. Sólo procede recurso 
ante el Jurado Nadonal de Elecdones, el cual resuelve en instancia final y de acuerdo 
con el procedimiento estipulado en la presente ley. 

CAPITULO 2 
DE LA OFICINA NACIONAL DE PROCESOS ELECTORALES 

Artículo 37.- La Oficina Nacional de Procesos Electorales tiene a su cargo la 
organización y la ejecudón de los Procesos Electorales y consultas populares. Ejerce 
sus atribuciones y funciones con sujeción a la Constitución, la presente Ley y su Ley 
Orgánica. 
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Artículo 38.- La Ofidna Nacional de Procesos Electorales puede delegar al Registro 
Nacional de Identificación y Estado Civil, previa coordinación, y mediante resolución 
de ambas partes, funciones de tipo logístico o de administración de locales. 

Oficinas Descentralizadas de Procesos Electorales 

Artículo 39.- El Jefe de la Ofiona Nacional de Procesos Electorales establece el 
número, la ubicación y la organización de las Oficinas Descentralizadas de Procesos 
Electorales, de acuerdo con las circunscripciones electorales que determina la ley. 

Las Oficinas Descentralizadas de Procesos Electorales y los Jurados Electorales 
Especiales están ubicados en un mismo local, el cual administran conjuntamente. 

Orden público y libertad personal 

Artículo 40.- La Oficina Nacional de Procesos Electorales dicta las instrucciones y 
disposidones necesarias para asegurar el mantenimiento del orden público y la libertad 
personal durante los comidos, las cuales son obligatorias y de estricto cumplimiento 
para la Policía Nacional y las Fuerzas Armadas. 

Artículo 41.- La Oficina Nacional de Procesos Electorales garantiza a los personeros 
técnicos acreditados ante cada Jurado, el acceso a la información documental de las 
actas, la información digitada o capturada por otro medio y los informes de 
consolidación. El incumplimiento de esta disposición por parte de dichas Oficinas es 
materia de sanción. 

CAPITULO 3 
DEL REGISTRO NACIONAL 

DE IDENTIFICACIÓN Y ESTADO CIVIL 

Artículo 42.- El Registro Nacional de Identificación y Estado Civil ejerce sus 
atribuciones y funciones con sujeción a la Constitución Política, la presente Ley y su 
Ley Orgánica. 

Artículo 43.- El Registro Nacional de Identificación y Estado Ovil debe proporcionar, 
obligatoriamente, a la Oficina Nacional de Procesos Electorales, la información 
requerida por ésta para la actualización permanente de su base de datos necesaria 
para la planificación de los procesos electorales y para el cumpl;miento de sus 
funciones, y al Jurado Nacional de Elecciones la informaCión requenda por éste para 
ejecutar sus funciones de fiscalización. 

CAPITULO 4 
DE LOS JURADOS ELECTORALES ESPECIALES 

Artículo 44.- Los Jurados Electorales Especiales son órganos de carácter temporal 
creados para cada proceso electoral o consulta popular. 

Las funciones y atribuciones de los Jurados Electorales Especiales son las establecidas 
en la Ley Orgánica del Jurado Nacional de Elecciones y la presente Ley. 
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Conformación de los Jurados Electorales Especiales 

Articulo 45.· Los Jurados Electorales Especiales están constituidos por tres (3) 
miembros: 

a) Un (1) miembro nombrado por la Corte Superior bajo cuya d rcunscripción 
se encuentra la sede del Jurado Electoral Especial, elegido entre sus 
magistrados jubilados y en actividad. El magistrado nombrado preside el 
Jurado Electoral Especial. La Corte Superior debe, en el mismo acto de 
nombramiento, designar a un miembro suplente. 

b) Dos (2) miembros designados por el Jurado Nacional de Elecciones 
mediante sorteo en acto público de una lista de veinticinco (25) 
ciudadanos que residan en la sede del Jurado Electoral Especial y 
que se encuentren inscritos en el Registro Nacional de Identificación 
y Estado Civil. Dicha lista es elaborada mediante selección aleatoria 
sobre la base computa rizada de los ciudadanos de mayor grado de 
instrucción en cada circunscripción electoral. 

las listas de los ciudadanos serán publicadas una sola vez en el 
diario oficiai " EI Peruano" para la provincia de lima, en los diarios 
de los avisos judiciales para las demás provincias y a falta de éste, 
mediante carteles que se colocarán en los municipios y lugares 
públicos de la localidad. 

las Tachas se formularán en el plazo de cinco (S) días naturales 
contados a partir de la publicación de las listas y serán resueltas 
por una Comisión de los tres (3) fiscales más antiguos en el termino 
de t res (3) días. 
El sorteo determina la designación de dos (2) miembros titulares y 
dos (2) miembros suplentes. 

Modificado Artículo 4° Ley NO 27369, publicada e/18 de noviembre de 2000 

Artículo 46.- El cargo de miembro del Jurado Electoral Especial es remunerado e 
irrenunciable, salvo impedimento debidamente fundamentado. Su remuneración 
equivale a la de un Vocal de la Corte Superior de la circunscripción. En caso de 
muerte o impedimento del Presidente del Jurado Electoral Espedal, asume el cargo 
el miembro suplente designado por la Corte Superior. En caso de muerte o 
impedimento de los miembros titulares, asume el cargo el primer miembro suplente; 
y así sucesivamente. 

Normatividad que rige a los Jurados Electorales Especiales 

Artículo 47.- Los Jurados Electorales Especiales, se rigen en lo aplicable, por las 
normas del Pleno del Jurado Nacional de Elecciones en lo concerniente a obligadones, 
impedimentos, quórum, sesiones, acuerdos, fallos, deliberaciones, nulidades y 
votaciones, sin considerar la edad como impedimento. En caso de no contar con 
suficientes magistrados jubilados o en actividad, se nombra excepcionalmente al 
Fiscal más antiguo de la provincia o, en su defecto, un abogado que reúna los requisitos 
para ser Vocal Superior. 

Vigencia del Jurado Electoral Especial 

Artículo 48.- Los cargos de los miembros de los Jurados Electorales Especiales se 
mantienen vigentes hasta la proclamación de los candidatos y la entrega de las 
respectivas credenciales. 
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El cargo de Presidente del Jurado Electoral EspeCial mantiene vigencia hasta la 
rendición de cuentas de los fondos asignados, plazo que no puede ser mayor de diez 
(lO) días, bajo responsabilidad, contados desde la proclamación de los candidatos y 
la entrega de las respectivas credenciales. 

CAPITULO 5 
DE LAS OFICINAS DESCENTRALIZADAS 

DE PROCESOS ELECTORALES 

Funciones de las Oficinas 
Descentralizadas de Procesos Electorales 

Artículo 49.- Las funciones y atribuciones de las Oficinas Descentralizadas 
de Procesos Electorales son las establecidas en su Ley Orgánica y la 
presente Ley. 

Los Jefes de las Oficinas Descentralizadas de Procesos Electorales, los 
funcionarios de las mismas y los coordinadores de local de votación, son 
designados por el Jefe de la ONPE mediante concurso público. 
El Jefe de la Oficina Nacional de Procesos Electorales, publica la lista de las 
personas seleccionadas, a fin de permitir las tachas por un espacio de cinco 
(5) días naturales. Dichas impugnadones se resuelven por el Jurado Electoral 
Especial en el término de tres (3) días. Contra dichas resoluciones procede 
el recurso de apelación dentro del término de tres días naturales. 

En caso de declarase fundada la tacha, se llamará, mediante publicación, al 
que le siga en el orden de calificación, quien estará sujeto al mismo 
procedimiento de tacha. 

Modificado Artículo 5° Ley N° 27369, publicada e/18 de noviembre de 2000 

Artículo 50.- Las Oficinas Descentralizadas de Procesos 8ectorales informan a la 
Jefatura de la Oficina Nacional de Procesos Electorales o a quien ésta designe; ejeCUtan 
las acciones necesarias para el desarrollo de los procesos electorales, consultas 
populares y cómputo de votos en su CircunscripCión, y administran los centros de 
cómputo que para dicho efecto se instalen, de acuerdo con las directivas de la Ofidna 
Nacional de Procesos Electorales y la normatividad electoral vigente. 

CAPITULO 6 
DE LAS MESAS DE SUFRAGIO 

Finalidad de las mesas de sufragio 

Artículo 51.- Las mesas de sufragio tienen por finalidad recibir los votos que emitan 
los electores en los procesos electorales de referéndum y otras consultas populares; 
así como el escrutinio, el cómputo y la elaboración de las actas electorales. 
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Conformación de las Mesas de Sufragio 

Artículo 52.- En cada distrito político de la República se conforman tantas mesas de 
sufragio como grupos de 200 (doscientos) ciudadanos hábiles para votar como mínimo 
y 300 (trescientos) como máximo existan. 

El número de ciudadanos por mesa de sufragio es determinado por la Oficina Nacional 
de Procesos Electorales. 

Artículo 53.-Las mesas tienen un número que las identifica y las listas de electores 
por mesa se hacen sobre la base de los ciudadanos registrados en la circunscripción, 
en orden numérico. 

Artículo 54.- Si los ciudadanos inscritos en el Registro Nacional de Identificación y 
Estado Civil pertenecientes a un distrito fueran menos de doscientos (200), se instala 
de todos modos una Mesa de Sufragio. 

Designación de los Miembros de Mesa de Sufragio 

Artículo 55.- cada Mesa de Sufragio está compuesta por tres (3) miembros titulares. 
Desempeñan el cargo de Presidente el que haya sido designado primer titular y el de 
Secretario el segundo titular. 

La designación se realiza por sorteo entre una lista de veinticinco ciudadanos 
seleccionados entre los electores de la Mesa de Sufragio. El proceso de selección y 
sorteo está a cargo de la Oficina Nacional de Procesos Electorales, en coordinación 
con el Registro Nacional de Identificación y Estado Civil. En este mismo acto, son 
sorteados otros tres miembros, que tienen calidad de suplentes. 

En la selección de la lista de ciudadanos a que se refiere el párrafo precedente y el 
sorteo de miembros de Mesas de Sufragio, se pueden utilizar sistemas informáticos. 
Para la selección se prefiere a los ciudadanos con mayor grado de instrucción de la 
Mesa correspondiente o que aún no hayan realizado dicha labor. 

Artículo 56.- El sorteo puede ser fiscalizado por los personeros de los Partidos 
Políticos, Agrupaciones Independientes y Alianzas, debidamente acreditados ante el 
Jurado Electoral Especial o ante el Jurado Nacional de Elecciones, según corresponda. 

Del sorteo para cada Mesa de Sufragio se levanta un Acta por duplicado. De inmediato 
se remite un ejemplar al Jurado Electoral Especial y otro al Jurado Nacional de 
Elecciones. 

Impedimentos para ser miembro de las Mesas de Sufragio 

Artículo 57.- No pueden ser miembros de las Mesas de Sufragio: 

a) los Candidatos y Personeros de los Partidos Políticos, Agrupaciones 
Independientes y Alianzas; 

b) Los funcionarios y empleados de los organismos que conforman el Sistema 
Electoral peruano; 

e) Las autoridades políticas y los miembros de los Concejos Municipales; OttdE 
d) los ciudadanos que integren los Comités Directivos de los Partidos Políticos, r 

Agrupaciones Independientes y Alianzas inscritos en el Jurado Nacional de 
Elecciones; • 

e) Los cónyuges y parientes dentro del segundo grado de consanguinidad o 
afinidad entre los miembros de una misma Mesa; y 



Ley Orgánica de Elecoones (Ley 26859) 

30 

f) Los electores temporalmente ausentes de la República, de acuerdo con las 
relaciones correspondientes que remita el Registro Nacional de Identificación 
y Estado Civil. 

Los Organismos del Estado que tiene competencia sobre los dudadanos mencionados 
en los incisos a), b), e), d) y f), quedan obligadas a entregar la relación de aquellos 
a la Oficina Nacional de Procesos Electorales, para no ser considerados en el sorteo 
de Miembros de Mesas. 

Cargo de Miembro de Mesa es irrenunciable 

Artículo 58.- El cargo de miembro de Mesa de Sufragio es irrenunciable, salvo los 
casos de notorio o grave impedimento físico o mental, necesidad de ausentarse del 
territorio de la República, estar incurso en alguna de las incompatibilidades señaladas 
en el artículo anterior o ser mayor de setenta (70) años. 

La excusa sólo puede formularse por escnto, sustentada con prueba instrumental, 
hasta cinco (S) días después de efectuada la publicación a que se refiere el artículo 
61°. 

Plazo para el sorteo de los miembros, 
numeración y conformación de las Mesas de Sufragio 

Artículo 59.- La numeración de las Mesas de Sufragio y el sorteo de sus miembros 
se efectúan por las Oficinas Descentralizadas de Procesos Electorales 
correspondientes, por lo menos cuarenticinco (45) días naturales antes de la fecha 
señalada para las elecciones. 

Su conformación se da a conocer de inmediato a través de los medios de comunicadón 
y por carteles que se fijan en los edifidos públicos y en los lugares más frecuentados 
de la localidad. 

El Registro Nadonal de Identificadón y Estado Ovil pro¡::x:>rdonará obligatoriamente a 
la Oficina Nadonal de Procesos Electorales, la dirección de los dudadanos sorteados 
como miembros de mesa, dentro de los dnco días posteriores al sorteo. 

Impugnación contra la conformación 
o contra los miembros de las Mesas de Sufragio 

Artículo 60.- Publicada la información a que se refiere el artículo 61°, cualquier 
ciudadano inscrito y con sus derechos vigentes ante el Registro Nacional de 
Identificación y Estado Civil o cualquier personero puede formular las tachas que 
estime pertinentes, dentro de los tres (3) días contados a partir de la publicación. 
La tacha que no esté sustentada simultáneamente con prueba instrumental no es 
admitida a trámite por las Oficinas Descentralizadas de Procesos Electorales. Las 
tachas sustentadas son remitidas el mismo día de recepdón a los Jurados Electorales 
Especiales, los cuales las resuelven dentro del Siguiente día de haber sido formuladas. 
La resolución que se emita sobre la impugnación interpuesta es Inapelable. 

Entrega de Credenciales a Miembros de Mesa 

Artículo 61.- Resueltas las tachas o vencido el plazo sin que ellas se hubieren 
formulado, el Jurado Electoral Especial comunica el resultado a la Oficina 
Descentralizada de Procesos Electorales, la cual publica el nombre de los miembros 
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titulares y suplentes de las Mesas de Sufragio y cita a los que residen en la capital de 
la provincia para que, dentro de los diez (lO) días naturales siguientes a la publicación, 
se presenten a recibir la respectiva credencial en las Oficinas Descentralizadas de 
Procesos Electorales. 

Si fuesen declaradas fundadas las tachas contra los tres titulares y uno o más 
suplentes, se procede a nuevo sorteo en un plazo máximo de 3 (tres) días. 

Caso excepcional 

Artículo 62.- La Oficina Nacional de Procesos Electorales, en casos excepcionales, 
puede establecer que las Mesas de Sufragio estén conformadas por los mismos 
miembros que las integraron en el último proceso electoral. 

Publicación de la nómina de miembros de mesa 

Artículo 63.- La publicación de la nómina de los miembros designados para integrar 
las Mesas de Sufragio, con indicación de sus nombres, número de documento de 
Identidad y local de votación, se hace por una sola vez en el Diario Oficial «El Peruano» 
o en el diario de mayor circulación, en separatas especiales proporcionadas por la 
Oficina Nacional de Procesos Electorales, lo que no exduye la entrega de éstas nominas 
a las dependencias públicas para que coadyuven a su difusión. 

En las capitales donde no se editen diarios, la publicación se hace por carteles que 
se fijan en los edificios públicos, y en los lugares más frecuentados. 

Elecciones en Segunda Vuelta 

Artículo 64.- En caso de haber Elecciones en Segunda Vuelta, los miembros de 
mesa son los mismos que las conformaron en la primera vuelta, sin necesidad de 
nuevo sorteo. 

Locales donde funcionan las mesas de sufragio 

Artículo 65.- Los locales en que deban funcionar las Mesas de Sufragio son designados 
por las Oficinas Descentralizadas de Procesos Electorales en el orden siguiente: 
Escuelas, Municipalidades, Juzgados y edificios públicos no destinados al servicio de 
la Fuerza Armada, de la Policía Nacional o de las autoridades políticas. 

Las Oficinas De;;centralizadas de Procesos Electorales disponen, en cuanto sea posible, 
que en un mismo local funcione el mayor número de Mesas de Sufragio, siempre 
que las cámaras secretas reúnan las condiciones que determina la ley y se mantenga 
absoluta independencia entre ellas. 

Divulgación de los locales de votación 

Artículo 66.- Designados los locales en que deban funcionar las Mesas de Sufragio, 
las Oficinas Descentralizadas de Procesos Electorales hacen conocer su ubicación, 
con una anticipación no menor de diez (l O) días naturales respecto de la fecha de las 
elecciones, en el Diario Oficial El Peruano o, en su caso, en un diario de la capital de O~U.PE 
provincia. En las capitales donde no se editen diarios, la publicación se hace por n 
carteles que se fijan en los edificios públicos, los lugares más frecuentados y mediante 
avisos judiciales. La Oficina Descentralizada de Proceso Electorales puede disponer 
la publicación en otro diario de la misma localidad. 
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En las publicaciones por diarios o por carteles se 1nd1can, con exactitud y precisión, 
la ubicación del local donde func1ona cada Mesa de SufragiO y el nombre de sus 
miembros titulares y suplentes. 

Artículo 67.- Una vez publicada, no puede alterarse la ubicac1ón de las Mesas de 
Sufragio, salvo causa de fuerza mayor, calificada por la Oficina Descentralizada de 
Procesos Electorales y de acuerdo con el Jurado Electoral Especial. 

CAPITULO 7 
DE LAS MESAS DE TRANSEÚNTES 

Instalación de mesas de transeúntes 

Artículo 68.- Corresponde al Jurado Nacional de Elecciones disponer la instalación 
de Mesas de Transeúntes para cualquier elección de carácter nacional. 
La Oficina Nacional de Procesos Electorales garantiza la Instalación de las mesas de 
transeúntes. 

Artículo 69.- Las Mesas de Transeúntes se establecen sólo para los casos de 
elecciones con distrito electoral úmco. 

Inscripción en Mesa de Transeúntes 

Artículo 70.- El ciudadano que fuere a hacer uso de una mesa de transeúntes, 
deberá a personarse a la Oficina del Registro Distntal de Identificación y Estado Civil 
del lugar donde pretende votar para cumplir los requisitos respectivos. El trámite 
deberá realizarse hasta con una anticipación no menor de noventa (90) días respecto 
de la elección. 

Artículo 71.- La Oficina del Registro Distrital de Identificación y Estado Civil envía al 
Registro Nacional de Identificación y Estado Civil, por el medio de comunicación más 
rápido disponible, la relación de los Ciudadanos que se Inscribieron para votación en 
Mesas de Transeúntes con copia a la Oficina Nacional de Procesos Electorales. 

Ubicación de mesas de transeúntes 

Artículo 72.- Con la relación ind1cada en el artículo anterior, se procede a realizar 
la emis1ón de las Listas de Electores correspondientes. 

Todo ciudadano que se haya inscnto en Mesas de Transeúntes, vota en la Mesa que 
le sea designada por la Oficina Nacional de Procesos Electorales. La inscripción en 
Mesas de Transeúntes es válida exclusivamente para la elección en curso. 

Artículo 73.- Las Mesas de Transeúntes de un d1stnto se ubican, de preferencia, en 
un solo local. 
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CAPITULO 8 
DE LAS COORDINACIONES ENTRE LOS ORGANOS 

DEL SI STEMA ELECTORAL DURANTE LOS PROCESOS 
ELECTORALES 

Artículo 74.- El Presidente del Jurado Nacional de Elecciones, el Jefe de la Oficina 
Naaonal de Procesos Electorales y el Jefe del Registro Nacional de Identificación y 
Estado Civil deben mantener una relación de coordinación y colaboración entre ellos 
con el propósito de asegurar que los Procesos Electorales se efectúen de acuerdo 
con las disposiciones y los plazos previstos. 

Sesiones del Pleno del Jurado Nacional de Elecciones 

Artículo 75.- Los Jefes de la Oficina Nacional de Procesos Electorales y del Registro 
Nacional de Identificación y Estado Ovil pueden ser invitados a las sesiones del Pleno 
del Jurado Nacional de Elecciones. 

Comité de Coordinación Electoral 

Artículo 76.- El Comité de Coordinación Electoral es designado inmediatamente 
después de la convocatoria de cada elección, y está conformado por personal técnico 
altamente calificado, designado por el Presidente del Jurado Nacional de Elecciones 
y los Jefes de la Oficina Nacional de Procesos Electorales y del Registro Nacional de 
Identificación y Estado Ovil. 

Función del Comité de Coordinación Electoral 

Artículo 77.- El Comité de Coordinadón Electoral no reemplaza a instancia operativa 
alguna del Sistema Electoral. Su función es de coordinación y asesoría. 

Artículo 78.- El Comité de Coordinación Electoral tiene las funciones principales 
siguientes: 

a) Coordinación de las actividades operativas definidas en el Plan de 
Organización Electoral. 

b) Coordinación de los requerimientos de los Organismos que conforman el 
Sistema Electoral. 

e) Coordinación para la instalación de los locales donde operan en conjunto 
los Jurados Electorales Especiales y las Oficinas Descentralizadas de Procesos 
Electorales. 

OI\IP 
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De la Convocatoria 

CAPITULO 1 
GENERALIDADES 

Artículo 79.- El proceso electoral se inicia con la convocatoria a Elecciones por el 
Presidente de la República y termina 15 (quince) días después de la promulgación de 
los resultados. 

CAPITULO 2 
DE LA CONVOCATORIA 

Decreto de Convocatoria 

Artículo 80.-Corresponde al Presidente de la República iniciar el proceso electoral 
convocando a Elecciones, mediante Decreto Supremo, a excepción de lo dispuesto 
en la Ley de Participación y Control Ciudadanos. 

Artículo 81.- El Decreto establece el objetivo, la fecha de las elecciones y el tipo de 
elección o consulta popular. 

Plazos para Convocatoria a Elecciones 

Artículo 82.- Las convocatorias a Elecciones Generales se hacen con anticipación 
no menor de 120 (dento veinte) días naturales y no mayor de 150 (ciento dncuenta). 
La convocatoria a Referéndum o Consultas Populares se hace con una anticipación 
no mayor de 90 (noventa) días naturales ni menor de 60 (sesenta). 

Decreto que rige un Proceso Electoral, 
Referéndum ó Consulta Popular 

Artículo 83.- Todo Decreto de Convocatoria a Elecciones debe especificar: 

a) Objeto de las Elecciones. 
b) Fecha de las Elecciones y, de requerirse, fecha de la segunda elección o de 

las elecciones complementarias. 
e) Cargos por cubrir o temas por consultar. 
d) Circunscripciones electorales en que se realizan. 
e) Autorización del Presupuesto. 
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CAPITULO 3 
DE LA CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA 

Disolución del Congreso 

Artículo 84.- El Presidente de la República está facultado para disolver el Congreso 
de la República si éste ha censurado (2) dos Consejos de Ministros o les ha negado 
la confianza. El decreto de disolución contiene la convocatoria extraordinaria a 
elecciones para nuevo Congreso. 

Artículo 85.- Las Elecciones se efectúan dentro de los cuatro meses de la fecha de 
disolución, sin que pueda modificarse el Sistema Electoral preexistente. 
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• 
TIT 

De las Inscripciones 
y Candidatos 

CAPITULO 1 
DEL RESPONSABLE 

Artículo 86.-8 Jurado Nacional de Eiecdonestiene la responsabilidad de la inscripdón 
de candidatos elegibles en Distrito Electoral Nacional. 

La Oficina Nacional de Procesos Electorales tiene la responsabilidad de recibi r y 
remitir al Jurado Nacional de Elecciones la solicitud de inscripción de candidatos u 
opciones en procesos de ámbito nadonal, informando respecto del cumplimiento de 
los requisitos formales exigidos que incluye la verificación de las respectivas firmas 
de los ciudadanos adherentes. 

CAPITULO 2 
DE LAS INSCRIPCIONES EN EL REGISTRO 

DE ORGANIZACIONES POLÍTICAS 

Vigencia 

Artículo 87.- los partidos políticos, las agrupaciones independientes y las 
alianzas que para el ef ecto se constituyan pueden presentar fórmulas de 
candidatos a Presidente y Vicepresidentes, listas de candidatos a 
Congresistas en el caso de Elecciones Generales, siempre que estén inscritos 
o tengan inscripción vigente en el Jurado Nacional de Elecciones. 

Se considera vigente la i nscripción de los Partidos Políticos, Agrupaciones 
I ndependient es y Al ianzas que hay an obten ido representación 
parlamentaria en el último proceso de Elecciones Generales. 

Modificado por Ley 27505, publicada e/1 O de julio de 2001 
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Requisitos para la inscripción de agrupaciones políticas 

Artículo 88.- El Jurado Nacional de Elecc1ones procede a inscribir a las agrupaciones 
políticas a que se refiere el artículo anterior, siempre que estas reúnan los siguientes 
requisitos: 

a) Solidtud con la denominación del Partido, Agrupadón Independiente 
su domicilio y el nombre del respectivo personero ante el Jurado 
Nacional de Elecdones; 

b) Relación de adherentes no menor del 1% del total nacional de 
votantes del proceso electoral próximo anterior. El Registro Nacional 
de Identificación y Estado Civil (RENIEC) colocará en su página web 
los nombres con su respectivo Documento Nacional de Identidad 
de todos los adherentes Incluidos en la relación presentada por 
cada agrupación política. 

Modificado por Ley 27505, publicada e/10 de julio de 2001 

e) Inscripción realizada hasta noventa (90) días naturales antes del 
día de las elecciones; y, 

d) Presentadón de un microfilm o un medio de reproducdón electrónica 
de la relación de adherentes y de sus respectivos números de 
Documento Nacional de Identidad, de acuerdo con los 
requerimientos del Jurado Nacional de Elecciones. 

Modificado por Ley 27505, publicada ellO de jUlio de 2001 

Articulo 89.- El Partido Político, la Agrupación Independiente o la Alianza que solicite 
su inscripción, no puede adoptar denominación igual a la de otro Partido, Agrupación 
Independiente o Alianza ya inscrito, ni el nombre de una persona natural o ¡urídica, 
ni uno que sea lesivo o alusivo a nombres de instituciones o personas, o atente 
contra la moral y las buenas costumbres. 

Control de Adherentes 

Articulo 90.- Los electores que figuren en la relación de adherentes para la 1nscripdón 
de un Partido Político, Agrupación Independiente o Alianza, no pueden adherirse en 
el mismo periodo electoral a otro Partido Político, Agrupación Independiente o Alianza. 

La prioridad corresponde a quienes hayan solicitado su inscripción en primer término 
y sea válida la firma presentada. 

Artículo 91.- El Jurado Nacional de Elecciones solicita al Regislro de 
Identificación y Estado Civil que compruebe la autenticidad de las firmas y 
la numeración de los Documentos Nacionales de Identificación 
correspondientes a los adherentes a que se hace referencia en el Inciso b) 
del Articulo 88°. 

Para estos efectos el Registro Nacional de Identificación y Estado Civil 
sustituye a la Oficina Nacional de Procesos Electorales en las funciones 
previstas en la ley. 

Modificado Artículo 1 o o Ley N° 2 7369, publicada el18 de noviembre de 2000 
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Proceso de listas de firmas 

Artículo 92.- Los lotes de listas de firmas de adherentes deben procesarse 
en el orden de recepción y de acuerdo con el número que se les asignen. 
Se incluyen listas adicionales de así requerirse. La primera entrega tiene 
que ser igual o mayor que el número mínimo requerido de adherentes. 

El RENIEC puede suspender la verificación, en caso de que se alcance el 
mínimo requerido. El plazo para la comprobación de la autenticidad de las 
firmas de los adherentes es de diez (10) días naturales. 

Durante la comprobación de las listas de adherentes puede participar y 
hacer las impugnaciones del caso el representante legal de la organización 
política. Asimismo, pueden participar los representantes de organizaciones 
de observación electoral reconocidas. 

Modificado Artículo 1 0° Ley W 27369, publicada e/18 de noviembre de 2000 

Artículo 93.- Si, como consecuencia de la comprobación a la que hace referencia el 
artículo anterior; el número de las firmas válidas resulta inferior al número exigido, 
el Jurado Nacional de Elecciones pone tal deficiencia en conocimiento del Partido, 
Agrupación Independiente o Alianza que solicitó la inscripción, para la correspondiente 
subsanación. Dicha subsanación no excede de la fecha de cierre de inscripción de 
Partidos Políticos, Agrupaciones Independientes o Alianzas. De no efectuarse la 
subsanación, se considera retirada la solicitud de inscripción. 

Artículo 94.- Se procesa el 100% de listas de adherentes, de acuerdo al número 
requerido de éstos, de manera gratuita. Luego de ello, el proceso de las demás se 
cobra de acuerdo con la tasa que fija el Jurado Nacional de Elecciones. 

Artículo 95.-Cualquier deficiencia en la solicitud de inscripción puede ser subsanada 
por disposición del Jurado Nacional de Elecciones. Si no se cumple con la subsanación, 
se considera retirada la solicitud de la inscripción. 

Artículo 96.- Cumplidas las exigencias, el Jurado Nacional de Elecciones procede 
inmediatamente a efectuar la inscripción provisional, la que se convierte en definitiva 
después de resueltas las tachas que pudieran formularse. 

Alianzas de Partidos 

Artículo 97.- Los Partidos Políticos y Agrupaciones Independientes pueden formar 
Alianzas. Deben solicitar la inscripción de éstas al Jurado Nacional de Elecciones, 
dentro del término establecido en el inciso e) del Artículo 88°. 

Artículo 98.- La solicitud con el acuerdo de Alianza, en cada caso, es suscrita por 
los Presidentes o Secretarios Generales y los representantes de los órganos directivos 
de cada uno de los Partidos y Agrupaciones Independientes, en el caso de constitución 
de Alianza entre éstos. 

En la solicitud de inscripción se incluye una copia certificada notarialmente del acuerdo 
adoptado. Asimismo, se indican la denominación de la Alianza, su domicilio y el 
nombre de sus personeros legales ante el Jurado Nacional de Elecciones. 

Artículo 99.- El Partido o Agrupación Independiente que integre una Alianza no 
puede presentar; en un Proceso Electoral, una lista de candidatos distinta de la 
patrocinada por ésta en la misma jurisdicción. 
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Publicación de síntesis del Asiento de Inscripción 

Artículo 100.- El Jurado Nacional de Elecciones publica, en el Diario Oficial «El 
Peruano», por una sola vez, una síntesis del asiento de Inscripción del Partido Político, 
Agrupación Independiente o Alianza. 

La publicación del asiento de inscripción debe efectuarse dentro de los dos (2) días 
naturales después de la inscripción. 

Impugnación a la inscripción de un Partido, 
Agrupación Independiente o Alianza 

Artículo 101.- Dentro de los tres (3) días naturales siguientes a la publicación, 
cualquier ciudadano inscrito en el Registro Nacional de IdentificaCión y Estado Civil 
puede presentar tachas a la inscripción del Partido, Agrupación Independiente o 
Alianza. 

Artículo 102.- La tacha debe presentarse ante el Jurado Nacional de Elecciones, 
fundarse en la infracción de lo dispuesto en este Título y estar acompañada de la 
prueba instrumental pertinente, asi como de un comprobante de empoce en el Banco 
de la Nadón, a la orden del Jurado Nadonal de Elecdones, de una cantidad equivalente 
a cinco Unidades Impositivas Tributaria la cual devuelven a quien haya formulad.o la 
tacha, en caso de que ésta fuese declarada fundada. 

Artículo 103.- El Jurado Nacional de Elecciones, en sesión pública, substancia la 
tacha dentro de los tres (3) días naturales de formulada, con citación del ciudadano 
que la promovió y del personero del Partido, Agrupación Independiente o Alianza 
cuya Inscripción hubiera sido objeto de tacha. 

CAPITULO 3 
DE LOS CANDIDATOS A PRESIDENTE 

Fórmula de candidatos 

Artículo 104.- Los candidatos a la Presidencia y Vicepresidencias de la República, 
sean de un Partido, Agrupación Independiente o Alianza, solicitan su inscripción en 
una sola y misma fórmula. 

La denegatoria de inscripción del candidato a la Presidenda implica la de los candidatcs 
a las Vicepresidencias de la misma lista. Si la denegatoria es sólo de uno de los dos 
candidatos a la Vicepresidencia, se Inscribe al candidato a la Presidencia y al otro 
candidato a la Vicepresidencia. El candidato a la Vicepresidencia cuya candidatura 
fue denegada, podrá ser reemplazado hasta el tercer día después de comunicada la 
denegatoria. 

Artículo 105.- No hay reelección inmediata. 

El mandato presidencial es de cinco (S) años, no hay reelección inmediata. 
Transcurrido otro período constitucional como mínimo, el ex presidente 
puede volver a postular sujeto a las mismas condiciones. 

Modificado por la Ley N° 27365, publicada el5 de noviembre de 2000, que elimina la 
reelecdón presidencial inmediata, y la Ley N° 27505, publicada el10 de julio de 2001 
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Requisitos para ser elegido Presidente 

Artículo 106.- Para ser elegido Presidente de la República se requiere: 

a) Ser peruano de nacimiento; 
b) Ser mayor de 35 (treinticinco) años; 
e) Gozar del derecho de sufragio; y, 
d) Estar inscrito en el Registro Nacional de Identificación y Estado Civil. 

Impedimentos para postular 

Artículo 107.- No pueden postular a la Presidencia o Vicepresidencias de la 
República: 

a) Los ministros y viceministros de Estado, el Contralor General de la República, 
y las autoridades regionales, si no han renunciado por lo menos seis meses 
antes de la elección; 

b) Los miembros del Tribunal Constitucional, del Consejo Nacional de la 
Magistratura, del Poder Judicial, del Ministerio Público, de los organismos 
integrantes del Sistema Electoral, y el Defensor del Pueblo si no han dejado 
el cargo 6 (seis) meses antes de !a elección; 

e) El Presidente del Banco Central de Reserva, el Superintendente de Banca y 
Seguros, el Superintendente de Administradón Tributaria, el Superintendente 
Nacional de Aduanas y el Superintendente de Administradoras de Fondos 
Privados de Pensiones, si no han renundado por lo menos seis meses antes 
de la elección; 

d) Los miembros de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional que no han 
pasado a la situación de retiro por lo menos seis meses antes de la elección; 

e) El cónyuge y los parientes consanguíneos dentro del cuarto grado, y los 
afines dentro del segundo del que ejerce la Presidencia o la ha ejercido en 
el año precedente a la elección; 

f) Derogado por Ley N° 27376, publicada el 7 de diciembre de 2000 

g) Los comprendidos en el Artículo 10° 
Inciso adicionado por Ley NO 27163, publicada el5 de agosto de 1999 

Artículo 108.- Los candidatos a la Presidencia no pueden integrar la lista de 
candidatos al Congreso de la República. 

Los candidatos a las Vicepresidencias pueden, simultáneamente, integrar la lista de 
candidatos al Congreso de la República. 

Plazo de Inscripción de Fórmulas de Candidatos 

Artículo 109- cada Partido Político, Agrupadón Independiente o Alianza, registrados 
en el Jurado Nacional de Elecciones, sólo puede inscribir una formula de candidatos 
a la Presidenda y Vicepresidencias de la República, hasta noventa (90) días naturales 
antes de la fecha de las elecdones. El candidato que integre una formula ya inscrita 
no puede figurar en otra. 

El Jurado Nacional de Elecdones publica en el Diario Oficial El Peruano la inscripción 
de cada formula de candidatos a la Presidencia y Vicepresidencias de la República, al 
día siguiente de efectuarse la misma. ttPE 
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I mpugnación contra los candidatos 
a la Presidencia y Vicepresidencias 

Artículo 110.- Dentro de los dos (2) días naturales s1gu1entes a la publicación a que 
se refiere el artículo anterior, cualquier dudada no 1nscnto, y con sus derechos vigentes 
ante el Registro Nacional de Identificación y Estado Civil, puede formular tacha contra 
cualquiera de los candidatos, fundada sólo en la mfracción de los Artículos 106°, 
1070 y 1oso de la presente Ley. La tacha es resuelta por el Jurado Nacional de 
Elecciones dentro del térm1no de tres (3) días naturales. La tacha se acompaña con 
un comprobante de empoce en el Banco de la Nación, a la orden del Jurado Nacional 
de Elecciones, por la suma equivalente a una (1) U.I.T. por candidato, que se devuelve 
a quien haya formulado la tacha, en caso que ésta se declare fundada. 

De declararse fundada una tacha, las Organizaciones Políticas podrán reemplazar al 
candidato tachado, siempre que dicho reemplazo no exceda del plazo establecido en 
el artículo anterior. 

Artículo 111.- Aceptada la inscnpción de las fórmulas de candidatos o ejecutoriadas 
las resoluciones recaídas en las tachas que se hubiesen formulado, el Jurado Nacional 
de Elecciones efectúa la inscripción definitiva de las Fórmulas de Candidatos a la 
Presidencia y Vicepresidencias y dispone su publicación. 

CAPITULO 4 
DE LOS CANDIDATOS A CONGRESISTAS 

Requisito para ser elegido Congresista 

Artículo 112.- Para ser elegido representante al Congreso de la República y 
representante ante el Parlamento Andino se requiere: 

a) Ser peruano de nacimiento; 
b) Ser mayor de veinticinco (25) años; 
e) Gozar del derecho de sufragio; y, 
d) Estar inscrito en el Registro Nadonal de Identificación y Estado Civil 

Impedimentos para ser candidatos 

Artí~ulo 113.- No pueden ser candidatos a representantes al Congreso de la República 
y representante ante el Parlamento Andino, salvo que renunCien se1s (6) meses 
antes de la fecha de las elecciones: 

a) Los Mimstros y Viceministros de Estado, el Contralor General y las autoridades 
regionales; 

b) Los miembros del Tribunal Constitucional, del Conse¡o Nacional de la 
Magistratura, del Poder Judicial, del Ministeno Público, de los organ1smos 
integrantes del S1stema Electoral, y el Defensor del Pueblo; 

e) El Presidente del Banco Central de Reserva, el Superintendente de Banca y 
Seguros, el Superintendente de Administración Tnbutaria, el Superintendente 
Nac1onal de Aduanas y el Superintendente de Administradoras de Fondos 
Privados de Pensiones; y, 

d) Los miembros de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional en actividad. 
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Tampoco pueden ser elegidos congresistas quienes no se encuentren debidamente 
inscritos en el Registro Nacional de Identificación y Estado Civil. 

N.R. Para las elecciones generales del 2001, mediante Ley N° 27369 publicada el18 
de noviembre de 2000, se redujo este plazo a 4 meses, pero sólo se aplicó a 
dicho proceso electoral. 

Artículo 114.- Están impedidos de ser candidatos los comprendidos en el 
Artículo 10° de esta Ley, así como los trabajadores y funcionarios de los 
Poderes Públicos, y de los organismos y empresas del Estado, si no solicitan 
licencia sin goce de haber, la cual debe series concedida sesenta (60) días 
antes de la fecha de las elecciones. 

Asimismo, los que hayan sido cesados o destituidos como consecuencia de 
inhabilitación dispuesta por sentencia en proceso penal. 

Párrafo modificado Artículo 2° de la Ley 27376, publicada el 7 de diciembre de 2000 

Plazo de Inscripción 

Artículo 115.- Cada Partido Político, Agrupación Independiente o Alianza 
registrados en el Jurado Nacional de Elecciones sólo puede inscribir una 
lista completa de candidatos al Congreso en cada distrito electoral ante el 
Jurado Electoral Especial correspondiente, equivalente al número de 
congresistas que se ha previsto elegir en éste. En aquellos distritos 
electorales para los cuales se ha previsto elegir menos de tres congresistas, 
se debe inscribir una lista con tres candidatos. 
El candidato que integra una lista inscrita no puede figurar en otra del 
mismo disbito electoral 

El plazo para la inscripción de las listas será hasta 60 (sesenta) días 
naturales antes de la fecha de las elecciones. 

Corresponde a la Ofidna Nadonal de Procesos Electorales el diseño, impresión 
v expedición de l os formatos para reunir las firmas de adhesión de los 
ciudadanos a que se refiere el inciso b) del Artículo 88 de la presente Ley. 

Modificado por Ley N° 27387, publicada el 29 de diciembre de 2000 

Listas de Candidatos 

Articulo 116.- La lista de candidatos ai.Congreso de cada Distrito Electoral 
debe incluir un númerc no menor del 30% de mujeres o de varones. En las 
circunscripciones en que se inscriban lista con tres candidatos, por lo menos 
uno de los candidatos debe ser varón o mujer. 

Modificado por Ley N° 27387, publicada el 29 de diciembre de 2000 

Artículo 117.- La solicitud de inscripción de una lista debe indicar el orden de 
ubicación de los candidatos. Dicha solicitud lleva la firma de todos los candidatos y la 
del personero del Partido, Agrupación Independiente o Alianza, inscrito en el Jurado 
Nacional de Elecciones. 

Articulo 118.-Ningún ciudadano, sin su consentimiento, puede ser incluido 
en una lista de candidatos al Congreso de la República. Ningún candidato 
puede postular a congresista en más de un distrito electoral. 
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En el caso en que un candidato figure en 2 (dos) o más listas y no solicite al 
Jurado Electoral Especial que se le considere sólo en la lista que señale 
expresamente, hasta 2 (dos) días naturales después de efectuada la 
publicación a que se refiere el Artículo U9°, queda excluido de todas las 
listas en que figure su nombre. 

Aquella lista que tenga a un candidato en más de un lugar es invalidada, 
salvo que dicho error sea subsanado en el plazo que fija la presente ley. En 
caso de exceder el plazo de inscripción, dicha lista queda eliminada del 
proceso. 

Modificado por Ley NO 27387, publicada el 29 de dioembre de 2000 

Publicación de Listas de Candidatos 

Artículo U9.- Las listas de candidatos que cumplan con los requerimientos 
indicados son publicadas por el Jurado Electoral Especial en el diario de 
mayor circulación de cada circunscripción. 

Modificado por Ley N° 27387, publicada el 29 de diciembre de 2000 

Tacha contra los candidatos a representantes 
al Congreso de la República 

Artículo 120.- Dentro de los 3 (tres) días naturales siguientes a la publicación 
a que se refiere el artículo anterior, cualquier ciudadano inscrito en el 
Registro Nacional de Identificación y Estado Civil, puede formular tacha 
contra cualquiera de los candidatos, fundada sólo en la infracción de los 
Artículos U3°,114° y uso, de la presente Ley, la que es resuelta por el 
Jurado Electoral Especial correspondiente, dentro del término de 3 (tres) 
días naturales. 

La tacha es acompañada de un comprobante de empoce en el Banco de la 
Nación a la orden del Jurado Nacional de Elecciones, por suma equivalente 
a una (1) U.!. T. por candidato, que es devuelta a quien hubiere formulado 
la tacha, en caso de que ésta se declare fundada. 

De declararse fundada una tacha, las Organizaciones Políticas podrán 
reemplazar al candidato tachado, siempre que dicho reemplazo no exceda 
del plazo establecido en el artículo uso. 

De la resolución del Jurado Electoral Especial, declarando fundada o infundada 
la tacha, poerá apelarse ante el Jurado Nacional de Elecciones dentro de los 
tres días siguientes a la publicación de la Resolución, el Jurado Electoral Especial 
concederá la apelación el mismo día de su interposición y remitirá al siguiente 
día el expediente al Jurado Nacional de Elecciones, el cual lo resolverá dentro 
de los cinco días de su recepción, comunicando su resolución inmediatamente 
al Jurado Electoral Especial, para que le dé publicidad. 

Modificado por Ley NO 27387, publicada el 29 de diciembre de 2000 

Artículo 121.- Consentida la inscripción de listas de candidatos al Congreso 
de la República o ejecutoriadas las resoluciones recaídas en las tachas que 
se hubiesen formulado, el Jurado Electoral Especial efectúa la inscripción 
definitiva de las listas de candidatos y dispone su publicación. 

Modificado por Ley NO 27387, publicada el 29 de diciembre de 2000 
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Símbolo que identifica a cada Partido Político 

Artículo 122.- Para la identificación de una lista de candidatos al Congreso de la 
República, se asigna a cada lista inscrita, un símbolo a propuesta del respectivo 
Partido Político, Agrupadón Independiente o Alianza. 

Efectos de las tachas 

Artículo 123.- Mientras no esté ejecutoriada la resolución sobre la tacha, la 
inscripción del candidato surte plenos efectos. 

Todas las tachas contra los candidatos deben quedar resueltas antes de la fecha de 
las elecciones. 

La tacha declarada fundada respecto de uno o más candidatos de una lista, no 
invalida la inscripción de los demás candidatos de ella, quienes participan en la 
elección como si integrasen una lista completa. Tampoco resulta invalidada la 
inscripción de la lista si fallecieran o renunciaran uno o más de sus miembros 
Integrantes o no alcanzare el porcentaje a que se refiere el artículo 116° de la Ley 
por efecto de la tacha. 

Después de las elecciones, sólo puede tacharse a un candidato si se descubriese y se 
probare, documentadamente, que no tiene la nacionalidad peruana. 

Elección especial de representantes 
al Congreso de la República 

Artículo 124.- La inscripción de candidatos a Congresistas, en el caso previsto por 
el articulo 120° de la Constitución, se realiza conforme a lo dispuesto en el presente 
capítulo. 

CAPITULO S 
De las Consultas Populares 

Artículo 125.- Pueden ser sometidos a referéndum: 

a) La reforma total o parcial de la Constitución; 
b) La aprobación de normas con rango de ley; 
e) Las ordenanzas municipales; y, 
d) Las materias relativas al proceso de descentralización. 

Artículo 126.- No pueden ser sujeto de consulta popular: 

a) Los temas relacionados con la supresión o disminución de los derechos 
fundamentales de la persona. 

b) Normas de carácter tributario o presupuesta!. 
e) Tratados internacionales en vigor. 
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De los Personeros ante 
el Sistema Electoral 

CAPITULO 1 
Generalidades 

Artículo 127.- Los Partidos Políticos, Agrupaciones Independientes y Alianzas 
inscritos, pueden designar hasta cuatro (4) personeros ante el Jurado Nacional de 
Elecciones como sigue: un Personero Legal Titular, un Personero Legal Alterno y dos 
(2) Personeros Técnicos, a más de igual número de suplentes. 

Igualmente los Partidos Políticos, Agrupaciones Independientes y Alianzas inscritos 
pueden designar hasta cuatro (4) personeros ante cada Jurado Electoral Especial, 
como sigue: un Personero Legal Titular, un Personero Legal Alterno y dos (2) 
Personeros Técnicos a más de tgual número de suplentes. 
En cada mesa de sufragio se acredita a un (1) solo personero por cada agrupación 
política. Los personeros pueden presenciar y fiscalizar todos los actos del proceso 
electoral. No hay personeros de candidatos a titulo individual. 

Artículo 128.- Para ser personero se requiere tener expedito el derecho de sufragio, 
lo que se acredita con el Documento Nacional de Identificación. En el ejercido de sus 
funciones, el personero debe exhibir su credencial cuando le sea solicitada. 

Artículo 129.- La calidad de personero se acredita con la credencial que es otorgada 
como sigue: 

a) Personero ante el Jurado Nacional de Elecciones, acreditado por el órgano 
directivo del Partido, Agrupación Independiente o Alianza, inscritos; 

b) Personero ante el Jurado Electoral Especial, acreditado por el personero 
ante el Jurado Nacional de Elecciones; y, 

e) Personero ante las Mesas de Sufragio, acreditado por el personero ya inscrito 
ante el Jurado Nacional de Elecciones o ante el Jurado Electoral Especial. 

d) Personero ante los centros de votación acreditados por el 
Personero ya inscrito ante el Jurado Nacional de Elecciones o ante 
el Jurado Electoral Especial. 
Inciso adicionado por Artículo 13° de Ley No 27369, publicada el 18 de 
noviembre de 2000 

Artículo 130.- Las credenciales son extendidas por duplicado, por los personeros 
de las listas participantes, en el papel que ellos proporcionen, una credencial se 
entrega al órgano electoral correspondiente y la otra queda en poder del titular. 
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Artículo 131.- Los personeros asignados por una Alianza excluyen a los que hubiese 
asignado cualquier Partido Político o Agrupadón Independiente, integrante de la misma. 

Artículo 132.- Todo recurso presentado ante un Jurado Electoral Especial por un 
Partido Político, Agrupación Independiente o Alianza, inscritos, sólo es interpuesto 
por el personero legal o alterno ante dicho Jurado o por el Personero Legal ante el 
Jurado Nacional de Elecciones. 

CAPITULO 2 
DE LOS PERSONEROS ANTE 

EL JURADO NACIONAL DE ELECCIONES 

Personero Legal 

Artículo 133.- El personero legal de cada partido, ante el Jurado Nacional de 
Elecciones, ejerce su representación plena. Los personeros de las Alianzas ejercen 
su representación hasta la conclusión del proceso electoral respectivo. 

Los personeros de las listas de candidatos, patrocinadas por partidos o alianzas 
representan a la lista respectiva y excluyen a otros. 

Artículo 134.- El personero legal ante el Jurado Nadonal de Elecciones está facultado 
para presentar cualquier recurso o impugnación al Jurado Nacional de Elecciones, o 
a cualquiera de los Jurados Electorales Especiales, en relación a algún acto que 
ponga en duda la transparencia electoral. Dicha impugnación debe estar debidamente 
sustentada. 

Artículo 135.- El personero legal ante el Jurado Nacional de Elecciones presenta 
cualquier recurso de naturaleza legal o técnica. 

Personero Alterno 

Artículo 136.- El personero alterno está facultado para realizar toda acción que 
compete al personero legal en ausencia de éste. 

Personero Técnico 

Artículo 137.- Los Partidos, Agrupadones Independientes y Alianzas pueden nombrar 
hasta dos personeros técnicos ante el Jurado Nacional de Elecciones, los cuales 
deben acreditar un mínimo de cinco (S) años de experiencia en informática. 

Artículo 138.- A fin de lograr las coordinaciones y planificar las actividades de los 
personeros ante los Jurados Electorales Especiales, los personeros técnicos ante el 
Jurado Nacional de Elecciones pueden solicitar a la Oficina Nacional de Procesos 
Electorales la siguiente información documental, previa al proceso electoral: 

a) Estructura de las bases de datos que conforman el Sistema de Cómputo 
Electoral. 

b) Relación de programas que conforman el Sistema de Cómputo Electoral. 
e) Infraestructura de comunicaciones. 
d) Aspectos de Seguridad del Sistema. 
e) Cronograma de Instalación de Centros de Cómputo. Y, 
f) Planes de Pruebas, Contingencia y Simulacro. 
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Artículo 139.- los Personeros Técn1cos ante el Jurado Nacional de Elecciones, 
tienen, sin ser éstas limitativas, las siguientes atribuciones: 

a) Tener acceso a los programas fuentes del Sistema de Cómputo Electoral. 
b) Estar presentes en las pruebas y el simulacro del Sistema de Cómputo 

Electoral en una sala que para tal fin se les asigne, la cual debe tener las 
facilidades que les permitan la observación correspondiente. 

e) Solicitar información de los resultados de los dos simulacros de todas o de 
algunas Oficinas Descentralizadas de Procesos Electorales, según éstas lo 
crean conveniente. 

d) Solicitar información durante el proceso electoral de resultados parciales o 
finales de todas o de algunas Oficinas Descentralizadas de Procesos 
Electorales, según éstas lo crean conveniente. 
Tal información está en disquetes. El Personero Técnico ante el Jurado 
Nacional de Elecciones puede solicitar esta información directamente en 
cualquiera de las Oficinas Descentralizadas o en la Oficina Nacional de 
Procesos Electorales. No debe exceder de un ejemplar por agrupación, partido 
o alianza. 

e) Ingresar a cualquier centro de cómputo antes del proceso electoral y durante 
éste a fin de poder presendar directamente el proceso de cómputo electoral. 
los personeros están presentes durante todo el tiempo en que funcione el 
centro de cómputo. Están prohibidos de interferir, en cualquier modo, con el 
proceso de cómputo. En caso de hacerlo, pueden ser desalojados del rednto. 

Ley NO 27369, publicada el 18 de noviembre de 2000: 
Artículo J4°.- Amplia competenda de los personeros técnicos. 
Los personeros técnicos, sin petjuido de las atribuciones que le otorga la ley pueden 
observar en tiempo real los procesos de cómputo reladonados con su drcunscripción. 

Artículo 140.- Cualquier recurso que un Personero Técnico quiera presentar se 
realiza en conjunto con su personero legal o alterno. 

Artículo 141.-los candidatos no podrán ser personeros en el proceso electoral en 
que postulen. 

CAPITULO 3 
DE LOS PERSONEROS ANTE 

EL JURADO ELECTORAL ESPECIAL 

Personero Legal 

Artículo 142.- El personero legal ante un Jurado Electoral Especial está facultado 
para presentar cualquier recurso o impugnación al Jurado correspondiente, en relación 
con algún acto que ponga en duda la transparencia electoral. Dicha impugnación 
debe estar debidamente sustentada. 

Personero Alterno 

Artículo 143.- El personero alterno está facultado para realizar toda acción que 
compete al personero legal en ausencia de éste. 
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Personero Técnico 

Artículo 144.- Los partidos, agrupaciones independientes y alianzas pueden nombrar 
hasta dos personeros técnicos por Jurado Electoral Especial, un titular y un suplente, 
con el propósito de observar los procesos de cómputo relacionados con su 
circunscripción. 

Artículo 145.- Los personeros pueden estar presentes en las pruebas y en el 
simulacro del Sistema de Cómputo Electoral dentro de su circunscripción. 

Solicitud de Información 

Artículo 146.- Los personeros pueden solicitar información de los resultados de los 
dos simulacros en la Oficina Oescentralizada de Procesos Electorales que corresponda. 

Artículo 147.- Los personeros pueden solicitar infonnadón previa al proceso electoral 
en la Oficina Descentralizada de Procesos Electorales que corresponda, para verificar 
que los archivos se encuentren iniciados y actualizados (informes de votos en cero, 
de datos sobre candidatos, de mesas de la jurisdicción). 

Artículo 148.- Los personeros pueden solicitar información, durante el proceso 
electoral, sobre resultados parciales o finales en la Oficina Descentralizada de 
Procesos Electorales que corresponda, según lo crean conveniente. Esta información 
puede estar en reportes o disquetes. 

Ingreso a Centros de Cómputo 

Artículo 149.- Los Personeros pueden ingresar, Individualmente, durante las horas 
de funcionamiento del centro de cómputo de una circunscripción ante el cual están 
inscritos, antes de y durante el proceso electoral, para poder presenciar directamente 
el proceso de cómputo electoral. Con este fin se deben realizar coordinaciones con 
las autoridades respectivas para asignar un responsable y fijar las horas de ingreso. 
Los personeros no deben interferir, en modo alguno, con el proceso de cómputo. En 
caso de hacerlo pueden ser desalojados del recinto. 

Tampoco están autorizados a hablar ni intercambiar ningún tipo de comunicaoón con 
el personal del centro de cómputo, excepto con la persona designada como 
responsable de su ingreso. 

Presentación de recurso 

Artículo 150.- Cualquier recurso que los personeros quieran presentar se realiza a 
través de su personero legal o alterno. 

CAPITULO 4 
De los Personeros ante las Mesas de Sufragio 

Artículo 151.- Los partidos, agrupaciones independientes y alianzas pueden nombrar 
a un personero ante cada Mesa de Sufragio, hasta siete (7) días antes de la Elecciones, 
solo en las localidades donde presenten candidatos. Dicho nombramiento se realiza 
ante el Jurado Electoral Especial respectivo. También puede efectuarse la acreditadón 
de personeros, uno por cada mesa electoral, ante las propias mesas electorales el 
mismo día de las elecciones y con tal que se haya instalado la correspondiente mesa 
electoral. 
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N.R.: Derogado tácitamente 

Ley 27369, publicada el 18 de noviembre de 2000: 
Articulo 15.- Los personeros de Mesa de Sufragio y de Centros de Votación 
pueden acreditase hasta el mismo día de las elecciones. Un personero de Mesa 
puede participar en una o más mesas de sufragio. 
Pueden estar presentes desde el acto de instalación hasta la entrega del material 
electoral con los cómputos en Mesa a los fundonarios electorales. 

Artículo 152.- Los personeros de mesa pueden estar presentes desde el acto de 
instalación hasta el cómputo en mesa. 

Pueden denunciar cualquier acto que atente contra la transparenda y la legalidad del 
proceso electoral. 

Artículo 153.- Los personeros acreditados ante la Mesa de Sufragio pueden ejercer, 
entre otros, los siguientes derechos: 

a) Suscribir el acta de instalación, si así lo desean. 
b) Concurrir a la preparación y acondidonamiento de la cámara secreta, si así 

lo desean. 
e) Suscribir la cara de todas las cédulas de sufragio, si así io desean. 
d) Verificar que los electores ingresen solos a las cámaras secretas, excepto 

en los casos en que la ley permita lo contrario. 
e) Presenciar la lectura de los votos. 
f) Examinar el contenido de las cédulas de sufragio leídas. 
g) Formular observaciones o reclamos durante el acto de sufragio. 
h) Suscribir el acta de sufragio, si así lo desean. 
i) Suscribir la lista de electores, si así lo desean. 
j) Es derecho principal del personero ante la Mesa de Sufragio, obtener un 

Acta completa suscrita por los miembros de la mesa. 

Los miembros de la Mesa de Sufragio tienen la obligación de permitir el ejercicio de 
tales derechos, bajo responsabilidad. 

Artículo 154.- los personeros acreditados ante la Mesa de Sufragio están prohibidos 
de: 

a) Interrogar a los electores sobre su preferencia electoral. 
b) Mantener conversación o discutir entre ellos, con los electores o con los 

miembros de mesa, durante la votación. 

e) Interrumpir el escrutinio o solicitar la revisión de decisiones 
adoptadas por la . t-1esa de Sufragio cuando no se encontraba 
presente. 

Adioonado Artírulo 16° Ley N° 27369, publicado el18 de noviembre de 2000 

Artículo 155.-los Miembros de la Mesa de Sufragio, por decisión unánime, hacen 
retirar a los personeros que no cumplan con lo dispuesto en el artículo anterior. 

Artículo 156.-los personeros que por cualquier motivo tuvieran que ausentarse de 
la mesa de sufragio o fueran excluidos, pueden ser reemplazados por otro personero 
de la misma organización política, previa coordinación con el personero del Centro 
de Votación y presentación de sus credenciales. ~PE 
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CAPITULO S 
De los Personeros en los Centros de Votación 

Artículo 157.- Los partidos, agrupadones independientes y alianzas pueden nombrar 
un personero por cada Centro de Votación, hasta siete (7) días antes de la elección, 
sólo en las localidades donde presenten candidatos. Dicho nombramiento se realiza 
ante el Jurado Electoral Especial respectivo. 

Artículo 158.-los personeros ante cada Centro de Votadón deben estar presentes 
desde el inicio de la jornada de sufragio en dicho Centro de Votadón. Son los 
responsables de coordinar y dirigir las actividades de sus personeros. 
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TI VII 
Del Material Electoral 

CAPITULO 1 
Generalidades 

Artículo 159.- La Oficina Nacional de Procesos Electorales determina las 
características de las cédulas de sufragio. Corresponde también a la Ofidna Nacional 
de Procesos Electorales disponer lo relacionado con la impresión y distribución de 
las cédulas de sufragio, en la forma que considere más conveniente, de acuerdo con 
los plazos y distandas, así como las indicadones ilustrativas que debe llevar la cédula 
para facilitar el voto del elector. 

Artículo 160.- La Ofidna Nadonal de Procesos 8ectorales implementa mecanismos 
de seguridad eficientes, que garanticen la confiabilidad e intangibilidad de los 
documentos electorales y, en especial, de las Actas Electorales. 

Artículo 161.- La Oficina Nacional de Procesos Electorales establece los mecanismos 
para garantizar la disponibilidad de material de reserva, en casos en que fuera 
necesario. 

Artículo 162.- 8 material electoral es de propiedad de la Ofidna Nadonal de Procesos 
Electorales y de uso exdusivo para el proceso electoral. Salvo los casos señalados 
en la presente ley, su comerdalizadón y su uso quedan totalmente prohibidos, excepto 
lo previsto en el siguiente artículo. 

Artículo 163.- La Ofidna Nadonal de Procesos Electorales debe reutilizar el material 
sobrante de procesos anteriores, en la medida en que resulte más económico y su 
naturaleza lo permita. En caso contrario, está far:ultada para poner a la venta el 
sobrante. Los fondos que por dicho concepto se obtengan son ingresos propios de la 
Oficina Nacional de Procesos Electorales. 

CAPITULO 2 
De las Cédulas de Sufragio 

Artículo 164.- Los partidos, agrupaciones independientes o alianzas, al momento 
de su inscripción ante el Jurado Nacional de Elecciones, proporcionan el símbolo o 
figura con el que se identifican durante el proceso electoral, el cual es materia de 
aprobación por dicho organismo. 
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No pueden utilizarse los símbolos de la Patna, imágenes, figuras o efig1es que 
correspondan a personas naturales o JUrídicas o símbolos o figuras reñidas con la 
moral o las buenas costumbres. Tampoco se puede proponer símbolos o figuras 
iguales o muy semejantes que induzcan a confusión con los presentados anteriormente 
por otras listas. 

Artículo 165.- La Oficina Nacional de Procesos Electorales t1ene a su cargo el diseño 
de la cédula de sufragio correspondiente al proceso electoral en curso. 

El diseño y el proced1m1ento de ubicación de las candidaturas o símbolos deben 
publicarse y presentarse ante los personeros de part1dos polít1cos, las organizaciones 
políticas, agrupaciones Independientes y candidatos dentro de los dos (2) días 
calendario del derre de la 1nscripdón de candidaturas. la ubicaaón de las candidaturas 
o símbolos se efectúa mediante sorteo público, en presencia de los personeros y de 
notario público. 

Artículo 166.- La cédula de votación tiene las Siguientes características en su diseño 
y contenido: 

a) No es menor a las dimensiones del formato AS. En caso de segunda 
elección, en las elecciones presidenciales o municipales, la cédula 
de sufragio no es menor que las dimensiones del formato A6. 

Modificado por Ley NO 27228, publicada e/17 de dioembre de 1999 

b) los espac1os se distribuyen homogéneamente entre los part1dos políticos, 
agrupaciones Independientes y alianzas participantes, de acuerdo con las 
denominaciones y símbolos que los identifiquen; y, en el caso de listas inde
pendientes, con el número o letra que les correspondan. Dentro de cada 
grupo de símbolos o letras el espacio de cada uno debe ser el mismo. 

e) Las letras que se impriman para identificar a los partidos políticos, 
agrupaciones 1ndepend1entes y alianzas participantes en el proceso guardan 
características s1milares en cuanto a su tamaño y forma. 

d) Es impresa en idioma español y en forma legible. 
e) El nombre y el símbolo de los partidos polít1cos, agrupaciones independientes 

y alianzas participantes son exactamente iguales a los presentados por sus 
representantes y se consignan de acuerdo con el orden establecido en los 
respectivos sorteos. 

f) Incluye la fotografía de los candidatos a la presidencia de la 
República y, cuando corresponda, la de los candidatos a Presidente 
de Región. 

Modificado por Ley N° 2 7229, publicada e/17 de diciembre de 1999 

g) Otras que con la anteladón del caso apruebe la Ofiana Naaonal de Procesos 
Electorales relacionadas con el color, el peso y la calidad del papel. 

Impugnaciones respecto al diseño de la cédula 

Artículo 167.- Los personeros acreditados pueden presentar impugnadones respecto 
al diseño de la cédula descnto en el artículo antenor, ante el Jurado Nacional de 
Elecciones. Dichas Impugnaciones o reclamac1ones deben estar debidamente 
sustentadas y ser presentadas por escrito dentro de los tres (3) días después de 
efectuada la publicación referida en el Artículo 165o. 

El Jurado Nadonal de Elecdones resuelve, en instancia inapelable, las impugnadones 
o reclamaciones dentro de los tres (3) días naturales siguientes a su formulación. El 
Jurado Nacional de Elecdones debe comunicar inmediatamente el hecho a la Ofiana 
Nacional de Procesos Electorales. 



Ley Orgánica de ElecCiones (ley 26859) 

Artículo 168.- Resueltas las impugnaciones o reclamaciones, que se hayan 
formulado, o vencido el término sin que se hubiese interpuesto ninguna, la Oficina 
Nacional de Procesos Electorales publica y divulga el modelo definitivo y el 
procedimiento que debe seguirse. Por ningún motivo, puede efectuarse cambio alguno 
en lo establecido precedentemente. 

Impresión de carteles 

Artículo 169.- Al mismo tiempo que la impresión de la cédula de sufragio, la Oficina 
Nacional de Procesos Electorales dispone la impresión de carteles que contengan las 
relaciones de todas las fórmulas y listas de candidatos, opciones de referéndum y 
motivos del proceso electoral. 

Cada fórmula, lista u opciones lleva, en forma visible, la figura, el símbolo y los 
colores que les hayan sido asignados por la Oficina Nacional de Procesos Electorales 
o las Oficinas Descentralizadas de Procesos Electorales correspondientes, según el 
tipo de elección. 

Estos carteles son distribuidos en todos los distritos, y se fijan en las oficinas y 
lugares públicos, desde quince días antes de la fecha de las elecciones. 

Carteles son fijados obligatoriamente 
en las Cámaras Secretas 

Artículo 170- Los mismos carteles son fijados obligatoriamente, bajo responsabilidad 
de los miembros de las Mesas de Sufragio, en los locales donde éstas funcionen y, 
especialmente, dentro de las Cámaras Secretas. 

CAPITULO 3 
DE LAS ACTAS DE VOTACIÓN 

Confección de Actas Electorales 

Artículo 171.- La Ofidna Nacional de Procesos Electorales dispone la confección de 
los formularios de las Actas Electorales, los cuales son remitidos a las respectivas 
Oficinas Descentralizadas de Procesos Electorales, conjuntamente con las ánforas, 
las cédulas de sufragio y demás documentos y materiales electorales que garanticen 
el funcionamiento de las Mesas de Sufragio. 

Artículo 172.- El Acta Electoral es el documento donde se registran los hechos y 
actos que se producen en cada Mesa de Sufragio, desde el momento de su instalación 
hasta su cierre. Consta de tres (03) partes o secciones: acta de instalación, acta de 
sufragio y acta de escrutinio. 

Debe ser impresa teniendo en cuenta medidas de seguridad que dificulten o 
impidan su falsificación. 
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Acta de Instalación 

Artículo 173.- El Acta de Instalación es la sección del Acta Electoral donde se 
anotan los hechos durante la instalación de la Mesa de Sufragio. 

Artículo 174.- En el Acta de Instalación debe registrarse la siguiente información: 

a) Número de mesa y nombres de la provincia y el distrito al que pertenece la 
mesa de sufragio. 

b) Nombres y número del Documento Nacional de Identificación de cada uno 
de los miembros de la mesa de sufragio. 

e) Nombres y número de Documento Nacional de Identificación de cada uno de 
los personeros presentes, con la denominación de la agrupación política a 
que pertenecen. 

d) La fecha y la hora de instalación de la mesa de sufragio. 
e) El estado del material electoral que asegure la inviolabilidad de los paquetes 

recibidos. 
f) La cantidad de las Cédulas de Sufrag1o. 
g) Los incidentes u observaciones que pudieran presentarse. 
h) La firma de los Miembros de Mesa y de los Personeros que lo deseen. 

Acta de Sufragio 

Artículo 175.- El Acta de Sufragio es la sección del Acta Electoral donde se anotan 
los hechos inmediatamente después de concluida la votación. 

Artículo 176.- En el Acta de Sufragio debe registrarse la siguiente información: 

a) El número de sufragantes (en cifras y en letras). 
b) El número de cédulas no utilizadas (en cifras y en letras). 
e) Los hechos ocurridos durante la votación. 
d) Las observaciones formuladas por Miembros de la Mesa y por Personeros. 
e) Nombres, números de Documento Nacional de Identificación y firma de los 

Miembros de Mesa y de los Personeros que así lo deseen. 

Acta de Escrutinio 

Artículo 177.- B Acta de Escrutinio es la sección del Acta Electoral donde se registran 
los resultados de la votación de la Mesa de Sufragio. Se anotan también los incidentes 
u observaciones durante el procedimiento de escrutinio. 

Artículo 178.- En el Acta de Escrutinio, debe registrarse la siguiente información: 

a) Número de votos obtenidos por cada lista de candidatos u opción según sea 
el caso. 

b) Número de votos nulos. 
e) Número de votos blancos. 
d) Horas en que empezó y culminó el escrutinio. 
e) Reclamaciones u observaciones formuladas por los Personeros, así como 

las resoluciones de la Mesa y, 
f) Nombres, números de Documento Nacional de Identificación y firma de los 

Miembros de la Mesa y Personeros que deseen suscribirla. 
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CAPITULO 4 
De la Distribución del Material Electoral 

Artículo 179.- Dentro de los treinta (30) días naturales anteriores a la fecha de las 
elecciones, la Oficina Nacional de Procesos Electorales envía, a cada una de las 
Oficinas Descentralizadas de Procesos Electorales, las ánforas, las Actas Electorales, 
la Lista de Electores de cada Mesa de Sufragio, y una relación de Electores hábiles 
de ella, las cédulas de sufragio y los formularios, carteles y útiles, para que 
oportunamente sean distribuidos, en cantidad sufidente para atender la votación de 
todos los ciudadanos. 

Artículo 180.- Dentro del plazo fijado en el artículo anterior y de acuerdo con las 
distancias y los medios de comunicación entre la capital de la provinda y las capitales 
de los distritos, las Oficinas Descentralizadas de Procesos Electorales envían a cada 
uno de los Registradores Distritales y Coordinadores Electorales de su respectiva 
jurisdicción, el material electoral remitido por la Oficina Nacional de Procesos 
Electorales, al cual hace referencia el artículo anterior, para que oportunamente 
sean entregados a los Presidentes de las respectivas Mesas de Sufragio. 
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l O VI 
De la Propaganda Electoral 

CAPITULO 1 
General ida des 

Artículo 181.- La propaganda electoral debe hacerse dentro de los límites que 
señalan las leyes. Se aplica a los contraventores, en su caso, el Artículo N° 390 del 
Título XVI de los delitos, sanciones y procedimientos judiciales, de la presente ley. 

Articulo 182.- Para los efectos de la propaganda electoral cada Partido o Agrupación 
Independiente puede usar su propio nombre debajo del correspondiente al de la 
Alianza que conforma. 

Artículo 183.- Dentro de los sesenta (60) días anteriores a las elecciones, las 
Organizaciones Políticas, Listas Independientes y Alianzas, presentan al Jurado 
Nacional de Elecciones la proyección de los fondos que serán invertidos durante' el 
proceso electoral correspondiente, así como su fuente de financiamiento. 

Dentro de los sesenta (60) días posteriores a la proclamación oficial electoral, los 
partidos, agrupaciones independientes, alianzas y listas independientes, presentan 
al Jurado Nacional de Elecciones, con carácter de declaración jurada, la relación de 
gastos destinados a la campaña electoral correspondiente, quedando el Jurado 
Nacional de Elecciones facultado para efectuar las indagaciones necesarias para 
establecer la exactitud del movimiento económico correspondiente a dicha campaña. 

Artículo 184.- Las Oficinas Públicas, los cuarteles de las Fuerzas Armadas y la 
Policía Nacional del Perú, los locales de las Municipalidades, los locales de los Colegios 
de Profesionales, Sociedades Públicas de Beneficencia, entidades oficiales, colegios 
y escuelas estatales, oficiales o particulares y los locales de las iglesias de cualquier 
credo, no pueden ser utilizados para la realización de conferencias, asambleas o 
reuniones o actos políticos de propaganda electoral de ninguna especie en favor o en 
contra de cualquier partido, candidato o tema por consultar, o para la instalación de 
juntas directivas o el funcionamiento de cualquier comité de tendencia política. 

Artículo 185.- Los municipios provinciales o distritales apoyan el mejor desarrollo 
de la propaganda electoral facilitando la disposición de paneles, convenientemente 
ubicados, con iguales espacios para todas las opciones participantes. 

Artículo 186.- Los partidos, agrupaciones independientes y alianzas, sin necesidad 
de permiso de autoridad política o municipal y sin pago de arbitrio alguno, pueden: 

a) Exhibir letreros, carteles, anuncios luminosos, en las fachadas de las casas 
políticas, en la forma que estimen conveniente. 
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b) Instalar en dichas casas políticas, altoparlantes, que pueden funcionar entre 
las ocho de la mañana y las ocho de la noche. A la autoridad respectiva 
corresponde regular la máxima intensidad con que pueden funcionar dtchos 
altoparlantes. 

e) Instalar altoparlantes en vehículos especiales, que gozan de libre tránsito 
en todo el terntorio nacional, dentro de la misma regulaetón establecida en 
el inciso anterior. 

d) Efectuar la propaganda del parttdo o de los candidatos, por estaciones 
radiodifusoras, canales de televisión, cinemas, periódicos, revtstas o mediante 
carteles ubicados en los sitios que para tal efecto determinen las autoridades 
municipales. Deben regir iguales condiciones para todos los partidos y 
candtdatos. 

e) Fijar, pegar o dtbu}élr carteles o avisos en predios de domtnto pnvado, siempre 
que el propietano conceda permiso escrito, el cual es registrado ante la 
autoridad policial correspondiente. 

f) Fijar, pegar o dibujar tales carteles o avisos en predios de dominio público, 
previa autorización del órgano representattvo de la entidad propietaria de 
dicho predio. 

En el caso contemplado en el inciso f), la autorización concedtda a un partido o 
candidato, se entiende concedida automáticamente a los demás. 

Artículo 187.- Quedan prohibidos, como forma de propaganda política, el empleo 
de pintura en las calzadas y muros de predios públicos y privados, la propaganda 
sonora difundida desde el espacio aéreo, y la propaganda por altoparlantes que no 
estén ajustados a lo dispuesto en el artículo anterior. 

La propaganda política a que se refiere el párrafo anterior es permittda en los predios 
privados siempre y cuando se cuente con autorización escrita del propietario. 

Artículo 188.- Está prohtbido el uso o la invocación de temas religiosos de cualquier 
credo, en la propaganda política. 

Se prohibe a los electores hacer uso de banderas, dtvtsas u otros distintivos desde el 
día anterior al de la elección y hasta un día después de ésta. 

Artículo 189.- Está prohtbida la destrucción, anulación, interferenoas, deformación o 
alteración de la propaganda política cuando ésta se realice conforme a la presente ley. 

Artículo 190.- Desde dos días antes del día señalado para las elecciones no pueden 
efectuarse reuniones o manifestaciones publicas de carácter político. Desde 
veinticuatro horas antes, se suspende toda clase de propaganda política. 

Artículo 191.- La publicación o difusión de encuestas y proyecciones de 
cualquier naturaleza, sobre los resultados de las elecciones, a través de 
los medios de comunicación, puede efectuarse hasta el domingo anterior 
al día de las elecciones. 

El día de la elección sólo se pueden difundir proyecciones basadas en el 
muestreo de las actas electorales luego de la difusión del primer conteo 
rápido que efectúe la ONPE o a partir de las 22:00 horas, lo que ocurra 
primero. En caso de incumplimiento se sandonará al infractor con una multa 
entre 10 y 100 Unidades Impositivas Tributarias que fijará el Jurado Nadonal 
de Elecciones; lo recaudado constituirá recursos propios de dicho órgano 
electoral. 
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Ley 27369, publicada el 18 de noviembre de 2000: 

Artículo 1.8. - Elaboración de encuestas 
Toda persona o institución que realice encuestas electorales para su difusión debe 
inscribirse ante el Jurado Nacional de Elecciones. Para el efecto deberá acreditar su 
denominación y domicilio. 
Todas las encuestas o sondeos publicados o difundidos deberán contener claramente 
el nombre del encuestador y la ficha técnica, que deberá indicar la fecha, el sistema 
de muestreo, el tamaño, nivel de representatividad y el margen de error, así como 
otras normas que determine el Jurado Nacional de Elecciones. 
Sólo podrán publicarse encuestas cuando la persona o institución estén debidamente 
inscritas. 
El Jurado Nacional de Elecciones podrá suspender del registro antes mencionado iJ 
la persona o institución que re<Jiice encuestas electorales p<JriJ su difusión y que no 
se ajusten estrictamente a los procedimientos normales. 

Artículo 192.- A partir de la convocatoria de las elecciones, al Estado le 
está prohibido, a través de publicaciones oficiales o estaciones de televisión 
o imprenta, públicos o privados, efectuar propaganda política en favor o 
difusión de información en contra de cualquier partido, agrupación 
independiente o alianza. También queda suspendida, desde la fecha de 
convocatoria de las elecciones, la realización de publicidad estatal en 
cualquier medio de comunicación público o privado, salvo del caso de 
impostergable necesidad o utilidad pública, dando cuenta semanalmente 
de los avisos publicados al Jurado Nacional de Elecciones o al Jurado Electoral 
Especial, según corresponda. 

En caso de incumplimiento de esta disposición, el Jurado Nacional de 
Elecciones o, en su caso, el Jurado Electoral Especial, de oficio o a petición 
de parte, dispondrá la suspensión inmediata de la propaganda política y 
publicidad estatal. El Jurado Nacional Elecciones dispone, asimismo, la sanción 
de los responsables de conformidad con el procedimiento previsto en el 
art. 362° de la Ley Orgánica de Elecciones, modificado por el art. 24° de la 
presente Ley. Esta resolución es de cumplimiento obligatorio e inmediato 
hasta que concluya el proceso electoral, sin perjuicio de las 
responsabilidades de ley. 

Modificado por Ley No 27369, publicada el18 de noviembre de 2000 (Artículo 192°) 

NR. - Se refiere a la Ley N° 27369 que modifica dicho artículo. 

Artículo 193.- Concluidos los comidos electorales, todos los partidos políticos, listas 
independientes y alianzas en un lapso de 60 (sesenta) días proceden a retirar o 
borrar su propaganda electoral. En el caso contrario se hacen acreedores a la multa 
que establezcan las autoridades correspondientes. 

Artículo 194.- En las elecciones presidenciales y parlamentarias habrá 
espacios en los canales de televisión de señal abierta y estaciones de radio, 
públicos y privados, de cobertura nacional. Estos espacios se pondrán a 
disposición y se distribuirán equitativamente ent re los partidos políticos, 
agrupaciones independientes o alianzas participantes en el proceso 
electoral, sin costo alguno, por un espacio diario de diez (10) minutos, 
desde sesenta (60) días antes del día y la hora señalados en el Artículo 
190°. El Jurado Nacional de Elecciones cautelará la existencia y utilización 
de tales espacios. 
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Dichas franjas electorales se transmitirán dentro de un mismo bloque en 
todos los canales y dentro de una misma hora en las estaciones de radio. 
las horas de transmisión para la televisión y para la radio serán establecidas 
por el Jurado Nacional de Elecciones. 

Estas franjas se asignarán rotativamente y con base en un sorteo, de 
modo que ningún canal o estación de radio sea utilizado por la misma 
organización política durante dos días consecutivos. El sorteo se realizará 
en la sede central de la ONPE, en presencia de personeros, observadores y 
representantes de los medios de comunicación . En caso de una segunda 
vuelta, las franjas aquí mencionadas se regularán por las mismas normas. 

la publicidad, la información y los programas políticos de radio y televisión 
respetarán el principio de no discriminación y otorgarán tarifas preferentes 
a todas las organizaciones políticas participantes. 

El Jurado Nacional de Elecciones dictará las normas reglamentarias que 
complementen el presente artículo y fijen los limites en duración, frecuencia 
y valor a la publicidad política durante el proceso electoral. 

Modificado Artículo 20° Ley No 27369, publicada el18 de noviembre de 2000 

Artículo 195.- La Ofidna Nacional de Procesos Electorales, en los casos de elecciones 
para Presidente y Vicepresidentes de la República, garantiza a los candidatos que lo 
soliciten, la publicación de los planes de gobierno en el diario oficial. 
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TI ULO IX 
De las actividades preliminares 

al sufragio 

CAPITULO 1 
Del Padrón Electoral 

Artículo 196.- El Padrón Electoral es la reladón de los ciudadanos hábiles para 
votar, se elabora sobre la base del registro único de identificación de las personas; 
se mantiene y actualiza por el Registro Nacional de Identificación y Estado Civil 
según los cronogramas y coordinadones de la Ofidna Nadonal de Procesos Electorales. 

Articulo 197.- El Padrón Electoral es público. Los Partidos, agrupaciones 
independientes y alianzas pueden solicitar, en la forma que establezca el Registro 
Nadonal de Identificadón y Estado Civil, una copia del mismo. 

Artículo 198.- El Registro Nacional de Identificadón y Estado Civil publica listas del 
padrón inidal que se colocan en sus Oficinas Distritales en lugar visible, después del 
cierre de inscripciones. 

Artículo 199.- Los electores inscritos que, por cualquier motivo, no figuren en estas 
listas o estén registrados con error, tienen derecho a reclamar ante las Oficina del 
Registro Nacional de Identificación y Estado Civil de su circunscripción, durante el 
plazo de S (cinco) días contados desde la fecha de publicación. 

Artículo 200.- Cualquier elector u Organización Política reconocido o que hubiese 
solicitado su reconocimiento, tiene derecho a pedir que se eliminen o tachen los 
nombres de los ciudadanos fallecidos, de los inscritos más de una vez y los que se 
encuentran comprendidos en las inhabilitadones estableadas en la legisladón ::!lectora!. 
Deben presentar las pruebas pertinentes. 

Artículo 201.- El Padrón Electoral actualizado por el Registro Nacional de 
Identificadón y Estado Civil, que se utilizará en el proceso electoral convocado, será 
remitido al Jurado Nadonal de Elecciones con noventa (90) días de antidpadón a la 
fecha de las elecciones. El Jurado Nadonal de Elecdones aprueba su uso dentro de 
los 10 días siguientes; de no hacerlo, al vencerse este plazo, el Padrón Electoral 
queda automática y definitivamente aprobado. 

Artículo 202.- El Padrón Electoral ya aprobado, se remite a la Ofidna Nacional de 
Procesos Electorales. El Registro Nacional de Identificación y Estado Civil brinda a la 
Ofidna Nadonal de Procesos Electorales la informadón necesarla para la designación 
de los miembros de las Mesas de Sufragio. 
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Artículo 203.- En el Padrón se consignan los nombres y apellidos y el código único 
de identificación de los inscritos, la fotografía y firma digitalizadas, de cada uno, el 
nombre del distrito, la provincia y el departamento y el número de Mesa de Sufragio. 

Artículo 204.- Se agregan al Padrón Electoral las inscripciones conforme se vayan 
efectuando. Se observa rigurosamente el ordenamiento por distritos, provincias y 
departamentos. Asimismo, se eliminan, en forma permanente, las inscripciones que 
fuesen canceladas o las excluidas temporalmente. 

El Registro Nacional de Identificación y Estado Civil remitirá trimestralmente al Jurado 
Nacional de Elecciones y a la Oficina Nacional de Procesos Electorales, la relación de 
inscripciones agregadas o eliminadas del Padrón Electoral a nivel nacional, relación 
que deberá contener los mismos datos e imágenes que se consigna en el Padrón 
Electoral conforme al artículo 210° de la presente Ley. 

NR.- En realidad la nonna se refiere al Artículo 203° de esta Ley. 

Artículo 205.- Cada vez que se convoque a elecciones, el Registro Nacional de 
Identificación y Estado Civil entregará a la Oficina Nacional de Procesos Electorales 
el Padrón electoral actualizado de las mesas de sufragio, en medios magnéticos. 

Asimismo la Ofidna Nacional de Procesos Electorales sobre la base del Padrón Electoral 
recibido, procederá a imprimir un ejemplar de la Listas de Electores de las Mesas de 
Sufragio, indicando el distrito, provincia y departamento correspondiente, el número 
de orden de cada elector, el nombre y apellido del mismo, el código único de 
identificación y el número de mesa de sufragio; habrá una columna con secciones 
que permita recibir la firma del elector y otra para la impresión digital del sufragante, 
que podrá incluir la fotografía del elector. Se imprime además un ejemplar de las 
Lista de electores que contengan los mismos datos menos las columnas para la 
firma del elector y para la impresión de la huella digital el cual sirve para que los 
electores identifiquen la mesa en que les corresponde sufragar. 

Todas las páginas de las listas de electores de las mesas de sufragio, llevan la 
indicación del año en que se realizan las elecciones, con especificación del motivo y 
tipo. 

CAPITULO 2 
De la Difusión del Proceso 

Artículo 206.- Desde el inido del Cómputo, la Oficina Nadonal de Procesos Electorales 
pone a disposición de los Personeros Legales y Técnicos, la información documental 
y la información, en las computadoras, de las Actas de Votación. 

Artículo 207.- La Oficina Nacional de Procesos Electorales manda imprimir cartillas 
que contengan las disposiciones de esta Ley concordada con la legislación electoral 
vigente, en la forma que considere adecuada para uso de los Jurados Électorales 
Especiales, de los miembros de las Mesas de Sufragio y de los candidatos o sus 
personeros. 

Artículo 208.- La Oficina Nacional de Procesos Electorales confecciona cartillas 
ilustrativas y gráficas con ejemplos prácticos relativos a la aplicación de la presente 
Ley y las remite a las Oficinas Descentralizadas de Procesos Electorales junto con los 
demás elementos electorales. 
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Artículo 209.- La Oficina Nacional de Procesos Electorales manda imprimir carteles 
que contengan la relación de candidatos. 

Los carteles son colocados en los edificios públicos y lugares más frecuentados dentro 
de cada circunscripción, desde quince (15) días naturales anteriores a la fecha 
señalada para el proceso electoral. 

Artículo 210.- Asimismo, obligatoriamente y bajo responsabilidad de los 
Coordinadores Electorales de cada local de votadón, descritos en el siguiente capitulo 
y de los miembros de las Mesas de Sufragio, se fijan carteles en los locales donde 
éstas funcionen y, especialmente, dentro de las cámaras secretas. 

Cualquier elector puede reclamar al presidente de la Mesa de Sufragio por la omisión 
de la colocación de dichos carteles. 

CAPITULO 3 
DE LOS LOCALES DE VOTACIÓN 

Reunión de miembros de mesa 

Artículo 211- Dentro de los diez (10) días naturales anteriores a la fecha de la 
elección, cada Oficina Descentralizada de Procesos Electorales, convocará a los 
miembros titulares y suplentes de las mesas de sufragio de su jurisdicción, con el 
objeto de recibir obligatoriamente, de parte del coordinador electoral, una capacitadón 
electoral para el desempeño de sus obligaciones. 

Coordinador Electoral 

Artículo 212.- En cada local de votación, hay un Coordinador Electoral designado 
por la Oficina Nacional de Procesos Electorales; el cual, de preferencia, debe ser un 
registrador de las oficinas del Registro Nacional de Identificadón y Estado Civil. 

Artículo 213.- El Coordinador Electoral se instala dos días antes de las Elecciones y 
tiene como principales funciones: 

a) Orientar a los electores sobre la ubicadón de su mesa y el procedimiento de 
sufragio. 

b) Velar por el acondicionamiento y la instaladón oportuna de dichas mesas; y 
designar a 10s reemplazantes en caso de que no se hubieran presentado los 
miembros titulares, con el auxilio de las Fuerzas Armadas. 

e) Supervisar la entrega del material electoral y las ánforas a sus respectivas 
mesas. 

d) Orientar a los invidentes en el uso de su cédula especial para votación, de 
contar con ésta. 

e) Coordinar el procedimiento de recojo del material electoral, con el personal 
designado para este fin, por la Oficina Nacional de Procesos Electorales. Se 
debe tomar especial cuidado en la recuperación de los sellos o etiquetas 
holográficas no utilizadas, frascos de tinta indeleble y tampones. 

f) Coordinar la recopilación de actas de acuerdo a los procedimientos que, 
para este efecto, determina la Oficina Nacional de Procesos Electorales. 

g) Requerir el apoyo de las Fuerzas Armadas en los casos en que sea necesario. 

Artículo 214.-Las Oficinas Descentralizadas de Procesos Electorales garantizan la 
presencia de los Coordinadores Electorales en cada local de votación. 
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CAPITULO 4 
Del Simulacro del Sistema de Cómputo Electoral 

Artículo 215.- La Oficina Nac1onal de Procesos Electorales está encargada de 
desarrollar y ejecutar un plan de simulacros previos al proceso electoral. 

Participantes en el simulacro 

Artículo 216.- En el simulacro intervienen las OfiCinas Descentralizadas de Procesos 
Electorales en coordmación con la OfiCina Nacional de Procesos Electorales y los 
presidentes de los Jurados Electorales Especiales. Se realizan hasta dos simulacros 
y se llevan a cabo, a más tardar, en uno o dos dom1ngos anteriores a la fecha del 
proceso electoral. 

Artículo 217.- Los simulacros se desarrollan en las siguientes etapas: 

a) Preparación de Datos de Prueba. 
b} Ejecución del s1mulacro. 
e) Evaluación de resultados. 

Preparación de Datos de Prueba 

Artículo 218.- Se utilizan datos de prueba basados en: 

a) Actas llenadas manualmente por el personal de las Oficinas Descentralizadas 
de Procesos Electorales. 

b) Actas llenadas manualmente por los personeros técnicos de los Part1dos 
Políticos, Alianzas de Part1dos o Agrupaciones Independientes, si lo desean. 
Se deben coordinar el volumen de datos y los formatos respectivos. 

e) Datos generados directamente en la computadora por el personal de la 
Oficina Descentralizada de Procesos Electorales, y, 

d) Datos generados en disquetes o medios magnéticos por los personeros 
técnicos, si lo desearan. Se deben coord1nar el volumen de datos y la 
estructura de los archivos respectivos. 

Los datos de prueba son elaborados o generados conSiderando principalmente aquellos 
casos en que con relativa frecuencia se acusaron dificultades o problemas en procesos 
anteriores. 

Artículo 219.- Antes de cada simulacro, se debe realizar un cómputo manual de los 
datos de pruebas que sirva dP. .:omparación con el resultado del cómputo automatizado. 

Ejecución del simulacro 

Artículo 220.- En la realización del simulacro se efectúan las siguientes actividades 
generales: 

a) Ingreso de la información desde las actas de pruebas. 
b) Consolidación y procesamiento de la información. 
e) Emisión de todos los 1nformes que conforman el Sistema de Cómputo 

Electoral. 
d) Control y Evaluación de procedimientos. 
e) Evaluación de Contingencias. 
f) Informes de resultado final, y, 
g) Elaboradón de Informe de resultados. 
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Evaluación de resultados 

Artículo 221.- Los resultados del Sistema de Cómputo Electoral, se deben comparar 
con los obtenidos manualmente. 

Artículo 222.- Los informes de los resultados están a disposición de los personeros 
ante el Jurado Nacional de Elecciones. 

Artículo 223.- En el segundo simulacro, se corrigen y realizan los ajustes 
correspondientes de todos aquellos descuadres e incongruencias que se hubieren 
presentado en el primer simulacro. 

OttPE 

67 





Ley Orgánica de Elecciones (Ley 26859) 

Del voto de los ciudadanos 
residentes en el extranjero 

CAPITULO 1 
Generalidades 

Artículo 224.- Para el caso de Elecciones Generales y consultas populares tienen 
derecho a votación los ciudadanos peruanos residentes en el extranjero. Están 
obligados a inscribirse en el Registro Nacional de Identificación y Estado Civil. 

Artículo 225.- El voto de los ciudadanos peruanos residentes en el extranjero se 
emite en la misma fecha señalada para las elecciones en el territorio de la República. 

Artículo 226.- La votación se efectúa en el local de la Oficina Consular del Perú en 
el correspondiente país o donde señale el funcionario consular en caso de insufidencia 
del local. 

Artículo 227.- En los países donde exista gran número de ciudadanos peruanos, el 
Ministerio de Relaciones Exteriores realiza gestiones oficiales para obtener la 
autorización que permita el ejercicio del sufragio en los locales mencionados en el 
artículo anterior. 

CAPITULO 2 
Del Padrón de Electores Residentes en el Extranjero 

Artículo 228.- El Padrón de electores peruanos residentes en el extranjero es 
elaborado por el Registro Nacional de Identificación y Estado Civil. Sobre la base del 
Padrón recibido y aprobado por el Jurado Nacional de Elecciones, la Oficina Nacional 
de Procesos Electorales, procede conforme al artículo 202° de la presente Ley Orgánica 
de Elecciones y, en coordinación con el Ministerio de Relaciones Exteriores, es 
responsable de remitir las Listas de Electores a las Oficinas Consulares. 

Artículo 229.- Cada lista de electores debe incluir; además de los datos sobre ellos, 
el nombre del país y la localidad donde residan dichos electores. 

Artículo 230.- cada Oficina Consular puede establecer fusiones de mesas en su 
respectivo local de votación. I\IPE 
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CAPITULO 3 
Del Personal de las Mesas de Sufragio 

Artículo 231.- En los países donde existan menos de doscientos (200) ciudadanos 
peruanos inscritos, el funcionario consular, asistido por un Secretario o Auxiliar, si 
fuera necesario, recibe el voto de los electores, entre los cuales designa a dos (2), 
con los que constituye el personal de la Mesa de Sufragio para los efectos de los 
actos de instalación de ésta, del sufragio y del escrutinio. 

Artículo 232.- Si el funcionario consular no es de nacionalidad peruana, designa 
tres (3) ciudadanos de los integrantes de la lista de electores, los que constituyen el 
personal de la Mesa, bajo la presidencia del que tenga mayor grado de instrucción y, 
en caso de igualdad, del de mayor edad, según decisión que corresponde al funcionario 
consular. 

Artículo 233.- Para los países donde exista más de una Mesa de Sufragio, el sorteo 
de los miembros titulares y suplentes se realiza en la Oficina Nacional de Procesos 
Electorales, entre los electores con mayor grado de instrucción que contenga la lista 
correspondiente a la Mesa. 

Artículo 234.- En los casos en que la Oficina Nacional de Procesos Electorales no 
puede conformar las Mesas de Sufragio, el funcionario consular designa al personal 
de la Mesa entre los electores con mayor grado de instrucción que contenga la lista 
correspondiente a cada Mesa de Sufragio. 

Artículo 235.- Los impedimentos, los plazos y demás consideraciones son los 
descritos en los Artículos S7°, sao, S9°, 60°, 61° de la presente Ley. 

La Oficina Nacional de Procesos Electorales, en coordinación con el Ministerio de 
Relaciones Exteriores, tiene la responsabilidad de hacer llegar a los diferentes 
consulados la relación de los ciudadanos titulares y suplentes que fueron seleccionados 
en el sorteo de miembros de mesas. 

La publicación de esta relación se debe realizar tanto en la Oficina Nacional de 
Procesos Electorales, como en los diferentes Consulados. 

Tacha de los miembros de las Mesas de Sufragio 

Artículo 236.- Publicada'la lista a que se refiere el artículo anterior, cualquier 
ciudadano inscrito y con sus derechos vigentes ante el Registro Nacional de 
Identificación y Estado Civ11 o los personeros pueden formular las tachas que estimen 
pertinentes, dentro de los tres (3) días naturales contados a partir de la publicación. 

La tacha que no es sustentada con prueba instrumental, se rechaza de plano por la 
oficina consular correspondiente. Las tachas sustentadas son resueltas por dicha 
autoridad dentro del siguiente día de recibidas, con copia para el Jurado Nacional de 
Elecciones y la Oficina Nacional de Procesos Electorales. La resolución es inapelable. 

Si las tachas formuladas contra los tres (3) titulares o uno o más suplentes se 
declarasen fundadas, se procede a nuevo sorteo. 
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Artículo 237.- Inmediatamente después de la resolución de las tachas, la Oficina 
Nacional de Procesos Electorales envía las Credenciales a los correspondientes 
Consulados, los cuales citan a los ciudadanos seleccionados dentro de los diez (lO) 
días naturales siguientes a la recepción de las Credenciales respectivas. 

Remisión de materiales electorales 

Artículo 238.- Junto con las listas de electores y personal de las Mesas, la Oficina 
Nacional de Procesos Electorales remite los formularios para los actos de la instalación 
de la Mesa, del Sufragio y del Escrutinio, las cédulas de votación, los carteles con las 
listas de candidatos inscritos y los demás materiales electorales y, en general, todos 
los documentos, elementos y útiles no susceptibles de adquirirse en el extranjero. 

CAPITULO 4 
De la Votación 

Duración de la votación 

Artículo 239.- Todos los actos referentes a la instalación de la Mesa, votación y 
escrutinio se realizan el mismo día. Debe instalarse la Mesa antes de las ocho (08:00) 
de la mañana y efectuarse la votación hasta las dieciséis (16:00) horas. 

Alternativamente, en el caso de ciudadanos peruanos residentes en el extranjero se 
establece el Voto Postal o Voto por Correspondencia, que consiste en la emisión del 
voto por el ciudadano en una cédula que previamente solicita y luego de ejercido su 
derecho devuelve por la vía postal o de correos al Consulado en que se encuentra 
inscrito, dentro de los términos y condiciones establecidos en el Reglamento 
correspondiente. El voto postal sólo es aplicable en Referendos o Elecciones de 
carácter general. 

Omisos al sufragio 

Artículo 240.- Los ciudadanos peruanos residentes en el extranjero que no emitan 
su voto son considerados como omisos al sufragio y deben abonar la multa de Ley. 

Artículo 241.- Los ciudadanos peruanos residentes en el extranjero que, por razones 
de salud o causa de fuerza mayor, no pudieran justificadamente emitir su voto, 
deben solicitar al Jurado Nacional de Elecciones, a través de la Oficina Consular, um 
dispensa de sufragio. 

CAPITULO 5 
Del Escrutinio 

Artículo 242.- El escrutinio de los votos emitidos se efectúa sobre la misma Mesa 
de Sufragio en que se realizó la votación. 

Artículo 243.- Se consideran todos los actos de escrutinio contemplados en la 
presente Ley. 
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Artículo 244.· Terminada la votación se procede al cómputo de cada mesa. Al final 
se obtienen cuatro ejemplares del acta de votación (Consulado, Oficina Nacional de 
Procesos Electorales, Jurado Nacional de Elecciones, Fuerzas Armadas). El funcionario 
consular rem1te, a la brevedad posible, los ejemplares respectivos al Ministeno de 
Relaciones Exteriores, el cual a su vez hace llegar los respectivos ejemplares a la 
sede central del Jurado Nacional de Elecc1ones y a la Oficina Nacional de Procesos 
Electorales. 

Artículo 245.· Un cartel o listado con los resultados del escrutinio efectuado en 
cada Mesa se coloca, en lugar visible, en la Oficina Consular correspondiente. 

CAPITULO 6 
Del Cómputo Electoral 

Artículo 246.· La Ofidna NaCional de Procesos Electorales está encargada de registrar 
y consolidar, en el Sistema Informático, las actas de votación de los diferentes 
Consulados. Las actas impugnadas se resuelven por el Jurado Nacional de Elecciones 
antes de oasar al proceso de cómputo. 

CAPITULO 7 
De la Nulidad de los Sufragios emitidos en el Extranjero 

Artículo 247 .· Cualquier Organización Política o Lista Independiente 1nscrita puede 
interponer recurso de nulidad de las elecciones realizadas en una o más de las 
Oficinas Consulares fundándose en las causales consideradas en el Titulo XIV de la 
Nulidad de las Elecciones, en la presente Ley y una vez efectuado el empoce 
correspondiente. 

Artículo 248.· El recurso de nulidad sobre el proceso electoral realizado en una 
Ofidna Consular no puede comprender el Proceso Electoral realizado en otra Ofidna 
Consular. Por cada Oficina se requiere un recurso diferente. 
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Del sufragio 

CAPITULO 1 
De la Instalación de las mesas de sufragio 

Artículo 249.- Los miembros de las Mesas de Sufragio se reúnen en el local señalado 
para su funcionamiento a las siete y treinta (7.30) horas del día de las elecciones, a 
fin de que aquéllas sean instaladas a las ocho (08.00) horas, a más tardar. 

La instalación de la mesa de sufragio se hace constar en el Acta Electoral. 

Caso en que titulares o suplentes no concurran 

Artículo 250.- Si a las ocho y treinta (8:30) horas la Mesa de Sufragio no hubiese 
sido instalada por inasistencia de uno de los miembros titulares, se instala con los 
dos (02) titulares que estuviesen presente y con un suplente. El secretario asume la 
Presidencia si el que faltase fuese el Presidente. Desempeña la Secretaría el otro 
titular. 

Si fuesen dos (02) los titulares inasistentes, son reemplazados por dos (02) suplentes. 
Asume la Presidencia el titular presente. 
Si con los miembros asistentes, titulares o suplentes, no se alcanza a conformar el 
personal de la Mesa de Sufragio, quien asuma la Presidencia lo completa con 
cualquiera de los electores presentes. 

Si no hubiesen concurrido ni los titulares ni los suplentes, el Presidente de la mesa 
que antecede o, a falta de éste, el Presidente de la Mesa que le sigue en numeración, 
designa al personal que debe constituir la mesa. Se selecciona a tres (03) electores 
de la n ,esa respectiva que se encuentren presentes, de manera que la Mesa comience 
a funcionar, a las ocho y cuarenta y cinco (8:4S) horas. El Presidente puede ser 
auxiliado por la fuerza pública si fuera necesario. 

Las personas seleccionadas no pueden negarse al desempeño de esos cargos. La 
negación es sancionada con multa equivalente al 5% de la UIT; la que se hace 
constar en el acta electoral y que se cobrara coactivamente por el Jurado Nacional 
de Elecciones. 

Negación a integrar la mesa 

Artículo 251.- Los Titulares y Suplentes que no asistan o se nieguen a integrar la 
Mesa de Sufragio, son multados con la suma equivalente al 5% de la UIT, la que 
igualmente puede ser cobrada coactivamente por el Jurado Nacional de Elecciones. 
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NR.- Los artículos 250° y 251° no son aplicables para los ciudadanos que no hubiesen 
asistido al sufragio, negado desempeñar el cargo de miembro de mesa o no haber 
concurrido a la Instalación de la mesa, en las elecciones anteriores al proceso electoral 
del2001 según el articulo único de Ley W 27416, publicada el6 de febrero de 2000. 

Instalación 

Artículo 252.- Si por causas no previstas en el Artículo 2soo, la Mesa de Sufragio 
no hubiera podido instalarse en la forma y la hora establecidas, el Presidente de la 
Mesa cuida que aquella comience a funcionar inmediatamente después de constituido 
su personal, s1empre que la instalación no se haga después de las doce (12:00) 
horas. 

Justificación de inasistencia 

Artículo 253.- Sólo en caso de enfermedad, deb1damente acreditada con el 
certificado expedido por el área de salud, y a falta de ésta por el méd1co de la 
localidad, puede el miembro de la Mesa de Sufragio, justificar su inasistencia ante la 
respect1va Oficma Descentralizada de Procesos Electorales para cuyo efecto, debe 
presentar el certificado hasta antes de los cinco (S) días naturales previo a la fecha 
de la elección y, excepcionalmente, al día sigu1ente ante el Jurado Electoral Especial. 

Artículo 254- Los Presidentes de los Jurados Electorales Especiales, remiten al 
Jurado Nacional de Elecciones, la relación de ciudadanos que no se presentaron para 
instalar las Mesas de Sufrag1o el día de las elecciones o no acataron la designación 
que de ellos hizo el Presidente de la Mesa de Sufragio inmediata anterior o, a falta 
de ésta, el de la que le s1gue en numeración. 

Las Oficinas Descentralizadas de Procesos Electorales hacen lo propio, y rem1ten a la 
Oficina Nacional de Procesos Electorales la relac1ón de Ciudadanos que no se 
presentaron a recabar su credenCial o se negaron a recibirla, la que, a su vez, se 
envía al Jurado Nacional de Elecciones para los fines consiguientes. 

Artículo 255.- Instalada la Mesa de Sufragio, el Presidente procede a colocar, en 
lugar VIsible y de fácil acceso, los carteles y un ejemplar de las listas de electores de 
la Mesa. 

A continuación, abre el ánfora extrae los paquetes que contengan los documentos, 
útiles y demás elementos electorales y s1enta el Acta de Instalación en la sección 
correspondiente del Acta Electoral. Deja constanc1a de los nombres de los otros 
mierr.~ros de la Mesa de sufragio, de los personeros que concurren, del estado de 
los sellos que aseguran la inviolabilidad de los paquetes recibidos, así como de la 
cantidad de las cédulas de sufragio y, en general, de todos los datos requeridos con 
las indicaciones Impresas en los formularios. La secoón correspondiente al Acta de 
InstalaCIÓn es firmada por los miembros de la Mesa de Sufragio y los personeros que 
deseen hacerlo. 

Artículo 256.- Firmada el Acta de InstalaCIÓn, los m1embros de la Mesa de Sufragio 
proceden a rev1sar la cámara secreta previamente instalada, dentro de la que se 
fijan los carteles correspondientes. 

En la rev1sión de la cámara secreta, los miembros de la Mesa de Sufragio pueden ser 
acompañados por los personeros que lo deseen. 
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Cámara secreta 

Artículo 257.- La cámara secreta es un recinto cerrado, sm otra comunicación al 
exterior, que la que perm1ta la entrada y salida al lugar donde func1ona la Mesa de 
Sufragio. Si el recinto tiene, además, otras comunicadones con el exterior, el Presidente 
las hace dausurar, para asegurar su completo aislamiento. En el caso en que el local 
sea inadecuado para el acondicionamiento de la cámara secreta, se coloca en un 
extremo de la habitación en que funciona la Mesa de Sufragio, una cortina o tabique 
que aísle completamente al elector mientras prepara y emite su voto, con espacio 
suficiente para actuar con libertad. 

No se permite dentro de la cámara secreta efecto alguno de propaganda electoral o 
política. 

CAPITULO 2 
De la Votación 

Votación de los miembros de mesa 

Artículo 258.- Una vez revisada y acondicionada la cámara secreta, el Presidente 
de la Mesa, en presenc1a de los otros miembros de ella y de los personeros, procede 
a doblar las cédulas de sufragio, de acuerdo con sus pliegues, y a extenderlas antes 
de ser entregadas a los electores. A continuación, el Presidente de la mesa presenta 
su Documento Nacional de Identificadón y recibe su cédula de sufragio del secretario, 
y se dirige a la cámara secreta para preparar y emitir su voto. 

Después de votar, el Presidente firma en el ejemplar de la Lista de Electores que se 
encuentra en la Mesa, aliado del número que le corresponde, y estampa su huella 
digital en las sección correspondiente de la misma lista. 

Introduce el dedo mayor de la mano derecha o, en su defecto, el de la izquierda en 
el depósito espeCial de tinta indeleble que debe hallarse en todas las mesas de 
Sufragio. El Secretario deJa constancia del voto emitido en la lista de electores de la 
mesa, de acuerdo con las disposiciones que al respecto dicte la Oficina Nacional de 
Procesos Electorales. A continuación, el Presidente de la Mesa de Sufragio recibe, en 
la misma forma, el voto de los demás miembros de ésta, y sella y firma en adelante 
las cédulas, dejando las constancias respectivas. 

Artículo 259.- Después qL''= han votado todos los miembros de la Mesa, se recibe el 
voto de los electores en orden de llegada. El votante da su nombre y presenta su 
Documento Nacional de Identificación para comprobar que le corresponde votar en 
dicha Mesa. 

Artículo 260.- Presentado el Documento Nacional de Identificación, el Presidente 
de la Mesa de Sufragio comprueba la identidad del elector y le entrega una cédula 
para que em1ta su voto. 

Artículo 261.- El voto sólo puede ser emitido por el mismo elector. Los Miembros 
de la Mesa de Sufragio y los personeros cuidan de que los electores lleguen a la 
mesa sin que nadie los acompañe, que ingresen solos a la cámara secreta y que no 
permanezcan en ella más de un {01) minuto. 

Artículo 262.- El elector, en la cámara secreta y con el bolígrafo que se le propordona, 
marca en la cédula un aspa o una cruz dentro de los cuadrados impresos en ella, 
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según corresponda. El aspa o la cruz pueden sobrepasar el respectivo cuadrado, sin 
que ello invalide el voto, siempre que el punto de Intersección de las líneas esté 
dentro del cuadrado. Seguidamente, deposita su cédula en el ánfora, firma la lista 
de Electores e imprime su huella digital para el debido control del número de votantes 
y de cédulas contenidas en el ánfora. 

Artículo 263.- Los Invidentes son acompañados a la cámara secreta por una persona 
de su confianza y, de ser posible, se le proporciona una cédula especial que le 
permita emitir su voto. 

Control del número de votantes 

Artículo 264.- El presidente cuida de que el elector, una vez que haya depositado 
su cédula en el ánfora, firme la lista de la mesa para el debido control del número de 
votantes y del número de cédulas contenidas en el ánfora. 

Artículo 265.- Antes de retirarse, el elector introduce el dedo mayor en el frasco de 
tinta indeleble. La Ofic1na Nacional de Procesos Electorales puede exonerar de esta 
obligación a los votantes de las zonas de emergencia o cuando, por razones de 
seguridad personal, ello sea aconsejable. 

Artículo 266.- Si por error de impresión o de copia de la lista de electores, el 
nombre del elector no corresponde exactamente al que figura en su Documento 
NaCional de IdentificaciÓn, la mesa admite el voto del elector, siempre que los otros 
datos del Documento (número de inscripción, número del libro de inscripción, grado 
de instrucción) coincidan con los de la lista de electores. 

Si quien se presenta a votar no es la misma persona que figura en la lista de 
Electores, el Presidente de la Mesa de Sufrag1o lo comunica a la autoridad encargada 
de la custodia del local, para que proceda a su inmediata detención. Da cuenta de 
este hecho al Ministerio Público para que formule la denuncia correspondiente. 

Artículo 267.- S1 se presenta un elector con un Documento Nacional de identificación 
con el mismo número y nombre de otro que ya ha votado, o con el mismo número 
aunque con distinto nombre, se procede a comprobar la identidad del elector y, 
establecida ésta, se le recibe el voto. Se le hace firmar al final de la lista de Electores 
y se sienta constancia del caso al dorso de la misma Lista. El Documento Nacional de 
Identificadón es retenido por el Presidente de la Mesa de Sufragio, quien lo envía al 
Fiscal Provincial de turno para que formule la denuncia correspondiente. 

Impugnación de la Identidad 

Artículo 268.- S1 la Identidad de un elector es impugnada por algún personero, los 
miembros de la Mesa de Sufragio resuelven de inmediato la impugnación. 

De la resoluc1ón de la Mesa de Sufrag1o procede apelación ante el Jurado Electoral 
de la circunscripción. 

Artículo 269.- Interpuesta la apelac1ón, se admite que el elector vote y el Presidente 
de la Mesa de Sufragio guarda la cédula junto con el Documento Nacional de 
Identificación que aquél hubiera presentado, en sobre especial en el que se toma la 
impresión dig1tal y se mdica el nombre del elector impugnado. 

Cerrado el sobre especial, el Presidente de la Mesa de Sufragio hace en éste, de su 
puño y letra, la siguiente anotación: <<Impugnado por ... », seguido del nombre del 
personero 1mpugnante e invita a éste a firmar. Acto segUidO, coloca el sobre especial 
en otro junto con la resolución de la Mesa de Sufragio, para remitirlo al Jurado 



Ley Orgánie<l de Elecoones {Ley 26859) 

Electoral Especial respectivo. En el dorso de la página correspondiente de la Usta de 
Electores, se deja constancia de la impugnación. 

La negativa del personero o de los personeros impugnantes a firmar el sobre, se 
considera como desistimiento de la impugnación, pero basta que firme uno para que 
subsista esta última. 

Artículo 270.- Si la impugnación fuese declarada infundada, la Mesa de Sufragio 
impone a quien la formuló, una multa que es anotada en el Acta de Sufragio, para su 
ulterior cobranza por el Jurado Nacional de Elecciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad penal a que hubiere lugar. 

Artículo 271.- La votación no puede interrumpirse, salvo por causa derivada de 
actos del hombre o de hechos de la naturaleza, de lo que se deja constancia en el 
Acta Electoral. En este caso se clausura el sufragio, salvo que fuese posible que la 
votación se reanude sin influir en el resultado de la elección. 

Artículo 272.- En caso de indisposición súbita del Presidente o de cualquier otro 
miembro de la Mesa de Sufragio durante el acto de sufragio o del escrutinio, quien 
asuma la Presidenda dispone que el personal de la Mesa se complete con uno de los 
suplentes, o en ausencia de ellos, con cualquiera de los electores de la Lista 
correspondiente que se encuentre presente. 

En ningún momento, la Mesa de Sufragio debe funcionar sin la totalidad de sus 
miembros, bajo responsabilidad de éstos. 

Artículo 273- Si se clausura la votadón, el responsable de la Oficina Descentralizada 
de Procesos Electorales correspondiente deja constancia del hecho que impidió votar. 
Esta constancia produce los mismos efectos que la votac1ón para el ejerdcio de los 
actos civiles en que la ley exige la presentación del Documento Nacional de 
Identificaaón. 

Fin de la Votación 

Artículo 274.- La votación termina a las dieciséis (16.00) horas del mismo día. Se 
procede a cerrar el ingreso a los locales de votación. Los presidentes de mesa sólo 
reciben el voto de todos los electores que hubieren ingresado al local antes de la 
hora de cierre, bajo responsabilidad. 

Sólo en el caso en que hubiere sufragado la totalidad de electores que figuren en la 
Lista de Electores de la Mesa de Sufragio, puede el Presidente declarar terminada la 
votación antes de dicha hora. Se deja constancia expresa de ello en el Acta de 
Sufragio. 

Acta de Sufragio 

Artículo 275.- Terminada la votación, el Presidente de la Mesa de Sufragio anota, 
en la Lista de Electores, aliado de los nombres de los que no hubiesen concurrido a 
votar, la frase <<No votó» . Después de firmar al pie de la última página de la Lista de 
electores, invita a los personeros a que firmen, si lo desean. 

A continuación, se sienta el Acta de Sufragio en la que se hace constar por escrito, y 
en letras, el número de sufragantes, el número de cédulas que no se utilizaron, los 
hechos ocurridos durante la votación y las observadones formuladas por los miembros 
de la Mesa de Sufragio o los personeros. 
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Artículo 276.- Sobre los hechos y Circunstancias de la votación que no consten en 
el Acta de Sufragio, no puede inS1st1rse después al sentarse el Acta de Escrutinio. 

Artículo 277- El Acta de Sufragio se sienta en la sección correspondiente del Acta 
Electoral, y se firma por el Presidente y Miembros de la Mesa de Sufragio y por los 
personeros que lo deseen. 

CAPITULO 3 
Del Escrutinio en mesa 

Artículo 278.- Firmada el Acta de Sufragio, la Mesa de Sufragio procede a realizar 
el escrutinio en el mismo local en que se efectuó la votación y en un solo acto público 
ininterrumpido. 

Artículo 279.- Ab1erta el ánfora, el Presidente de la Mesa de Sufragio constata que 
cada cédula esté correctamente visada con su firma y que el número de cédulas 
depositadas en ella co1ncida con el número de votantes que aparece en el Acta de 
Sufragio. 

Si el número de cédulas fuera mayor que el de votantes 1nd1cado en el Acta de 
Sufragio, el Presidente separa, al azar. un número de cédulas igual al de las excedente, 
las que son inmediatamente destruidas, sin admitir reclamación alguna. 
Si el número de cédulas encontradas en el ánfora fuera menor que el de votantes 
indicado en el Acta de Sufragio, se procede al escrutinio Sin que se anule la votac1ón, 
previas las operaCiones a que se refieren los artículos sigUientes, si fuera el caso. 

Artículo 280.- Establecida la conformidad de las cédulas, y antes de abrirlas, se 
separan los sobres que contengan la anotación de <<Impugnada por ... » para remitirlos, 
sin escrutar las cédulas que contienen, al Jurado Electoral correspondiente, junto 
con un e¡emplar del Acta Electoral. 

Artículo 281.- El Presidente de la mesa de sufrag10 abre las cédulas una por una y 
lee en voz alta su contenido. Ensegu1da, pasa la cédula a los otros dos (02) miembros 
de Mesa qu1enes, a su vez y uno por uno, leen también en voz alta su contemdo y 
hacen las anotaCiones pertinentes en los formula nos que para tal efecto hay en cada 
Mesa. 

Los personeros acreditados ante la Mesa de SufragiO tienen el derecho de exam1nar 
el contenido de la cédula leída y los m1embros de la Mesa de Sufragio tienen la 
obligación de perr.;itir el e¡ercicio de tal derecho, bajo responsabilidad. 

Los miembros de la Mesa de Sufragio que no diesen cumplimiento a este artículo, 
son denunCiados ante el F1scal ProvinCial de Turno. Los personeros que, abusando 
del derecho que les confiere este artículo, traten de obstaculizar o frustrar el acto de 
escrutinio o que durante el examen de las cédulas les hagan anotaciones, las marquen 
en cualquier forma o las destruyan total o parCialmente, son denunciados ante el 
Fiscal Provincial de Turno. 

Impugnación de cédulas de votación 

Artículo 282.- Si alguno de los miembros de la Mesa de Sufrag1o o algún personero 
impugna una o varias cédulas, la Mesa de Sufragio resuelve mmed1atamente la 
impugnación. Si ésta fuera declarada infundada, se procede a escrutar la cédula. De 
haber apelación verbal, ésta constará en forma expresa en el Acta, bajo 
responsabilidad. En este caso la cédula no es escrutada y se coloca en sobre especial 
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que se envía al Jurado Electoral Especial. Si la impugnación es declarada fundada, la 
cédula no es escrutada y se procede en igual forma que en el caso anterior. 

Artículo 283.- Todas las situaciones que se susciten durante el escrutinio, son 
resueltas por los miembros de la Mesa de Sufragio, por mayoría de votos. 

Escrutinio en mesa, irrevisable 

Artículo 284- El escrutinio realizado en las Mesas de Sufragios es irrevisable. 
Los Jurados Electorales Especiales se pronunciarán sólo sobre las apelaciones que 
se hubiesen interpuesto contra las resoluciones de la Mesa respecto de las 
impugnaciones a que se refieren los Artículos 2680 y 282° de la presente ley y sobre 
los errores materiales en que se pudiese haber incurrido en las operaciones aritméticas 
del escrutinio. 

Observaciones o reclamos durante el escrutinio 

Artículo 285.- Los personeros pueden formular observaciones o reclamos durante 
el escrutinio, los que son resueltos de inmediato por la Mesa de Sufragio, dejando 
constancia de ellas en un formulario especial que se firma por el Presidente de la 
Mesa de Sufragio y el personero que formuló la observación o reclamo. 
El formulario se extiende por cuadruplicado. 

a) Un ejemplar se remite al Jurado Nacional de Elecciones junto con el Acta 
Electoral correspondiente. 

b) Otro al Jurado Electoral Especial junto con el Acta Electoral. 
e) Otro es entregado al miembro de la Fuerza Armada o de la Policía Nacional 

presente en el acto de votación, sin perjuicio de que se deje constancia de 
la observación o reclamo en el Acta de Escrutinio. 

d) El cuarto va a la Oficina Descentralizada de Procesos Electorales, junto con 
el acta electoral correspondiente dentro del ánfora. 

Artículo 286.- Son votos nulos: 

a) Aquéllos en los que el elector ha marcado más de un símbolo. 
b) Los que lleven escrito el nombre, la firma o el número del Documento Nacional 

de Identificación del elector. 
e) Los emitidos en cédulas no entregadas por la Mesa de Sufragio o que no 

lleven la firma del Presidente en la cara externa de la cédula. 
d) Aquéllos emitidos en cédulas de las que se hubiese roto algunas de sus 

partes. 
e) Aquéllos en que el elector hubiese anotado una cruz o un aspa cuya 

intersección de líneas esta fuera del recuadro que contiene el símbolo o 
número que aparezca aliado del nombre de cada lista. 

f) Aquéllos emitidos a favor de listas que no pertenecen al distrito electoral 
donde se efectúa la votación. 

g) Aquéllos en que el elector ha agregado nombres de organizaciones políticas, 
listas independientes o nombres de candidatos a los que están impresos; o 
cuando repitan los mismos nombres impresos. 

h) Aquéllos donde aparecen expresiones, frases o signos ajenos al proceso 
electoral. 

El uso correcto del voto preferencial para optar por uno o dos candidatos determina OttPE 
la validez del voto, aun cuando el elector omita marcar el símbolo con una cruz o con 
una aspa. 
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El aspa o cruz colocados o repetidos sobre la fotografía del candidato a la 
Presidencia de la República es un voto válido a favor del candidato 
respectivo. El aspa o cruz repetida sobre el símbolo, número o letra que 
aparece al lado de cada lista de candidatos al Congreso también es un 
voto válido a favor de la lista respectiva. 

Párrafo añadido por Ley N° 27230, publicada el17 de diciembre de 1999 

Votos válidos 

Artículo 287.- El número de los votos válidos se obtiene luego de deducir, del total 
de votos emitidos, los votos en blanco y nulos. 

Acta de escrutinio 

Artículo 288.- Concluido el escrutinio, se sienta el Acta de éste en la sección 
correspondiente del Acta Electoral, la que se hace en cinco ejemplares para los fines 
a que se refiere el Artículo 291°. 

Artículo 289.- El Acta de escrutinio contiene: 

a) El número de votos obtenidos por cada lista de candidatos u opción en 
consulta, de acuerdo al tipo de elección; 

b) El número de votos declarados nulos y el de votos en blanco; 
e) la constancia de las horas en que comenzó y terminó el escrutinio; 
d) El nombre de los personeros presentes en el acto del escrutinio; 
e) La relación de las observaciones y reclamaciones formuladas por los 

personeros durante el escrutinio y las resoluciones recaídas en ellas; y, 
f) La firma de los miembros de la Mesa de Sufragio, así como la de los 

personeros que deseen suscribirla. 

Cartel con el resultado de la elección 

Artículo 290.- Terminado el escrutinio, se tija un cartel con el resultado de la 
elección en la respectiva Mesa de Sufragio, en un lugar visible del Local donde ha 
funcionado ésta. Su Presidente comunica dicho resultado al Jurado Electoral Especial, 
utilizando el medio más rápido, en coordinación con el personal de la Oficina 
Descentralizada de Procesos Electorales. 

Distribución del Acta Electoral 

Artículo 291.- De los cinco ejemplares del Acta Electoral se envían: 

a) Uno al Jurado Nacional de Elecciones; 
b) Otro, a la Oficina Nacional de Procesos Electorales; 
e) Otro, al Jurado Electoral Especial de la circunscripción electoral; 
d) Otro a la Otidna Descentralizada de Procesos Electorales de la drcunscripción 

electoral; y, 
e) Otro, es entregado al miembro de la Fuerza Armada o de la Policía Nacional 

encargado de supervigilar el orden. 
f) Otro, se pone a disposición del conjunto de las organizaciones 

políticas, a través del mecanismo que establezcan sus personeros 
legales. 
Adicionado, Artículo 21 o Ley W 27369, publicada el18 de noviembre de 2000 
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El Presidente de la Mesa de Sufragio está obligado a entregar a los personeros que 
lo soliciten, copias certificadas del Acta Electoral. 

La Oficina Nacional de Procesos Electorales proporciona información a la ciudadanía 
acerca de los resultados parciales acumulados, vía INTERNET. 

Acta Electoral del Jurado Nacional de Elecciones 

Artículo 292.- El ejemplar del Acta Electoral destinado al Jurado Nacional de 
Elecciones se introduce en un sobre específicamente destinado para ese fin; y se 
remite al Jurado Nacional de Elecciones por el medio mas rápido. En este mismo 
sobre se anota el número de mesa; y se indica si dicha acta está impugnada o no. 

Artículo 293.- Los responsables del envío inmediato de este ejemplar del Acta 
Electoral son los Coordinadores Electorales asignados en cada local. 

Acta Electoral de las Oficinas Descentralizadas 
de Procesos Electorales 

Artículo 294.- El ejemplar del Acta Electoral destinado a la Oficina Descentralizada 
de Procesos Electorales, siempre y cuando no se hubiese planteado la nulidad de la 
elección realizada en la mesa, se utiliza para realizar el cómputo del proceso electoral. 
Debe, este órgano electoral, proceder con la mayor celeridad, bajo responsabilidad, 
y seguir el procedimiento que para tal fin diseña la Oficina Nacional de Procesos 
Electorales. 

En caso de que el Acta Electoral presente algún recurso de nulidad, planteado en la 
mesa de sufragio, esta será previamente separada y entregada al Jurado Electoral 
Especial para la resolución correspondiente. 

Artículo 295.- Las cédulas no utilizadas, útiles, tampones, sellos o etiquetas 
holográficas no utilizadas, los formularios no usados, y el listado de electores de la 
respectiva mesa, se depositan dentro del ánfora empleada y son remit.idos a la 
Oficina Descentralizada de Procesos Electorales de acuerdo a lo estipulado dentro 
del procedimiento general de acopio que es definido por la Oficina Nacional de Procesos 
Electorales. 

Artículo 296.- El ejemplar del Acta Electoral destinada a la Oficina Descentralizada 
de Procesos Electorales debe permanecer en la circunscripción hasta la proclamación 
de resultados respectiva. Es enviado ulteriormente a la Oficina Nacional de Procesos 
Electorales con el resto del material electoral. 

Acta Electoral del Jurado Electoral Especial 

Artículo 297.- El ejemplar del Acta Electoral dirigido al Jurado Electoral Especial se 
utiliza para resolver las impugnaciones, cuando el Acta de la Oficina Nacional de 
Procesos Electorales esté ilegible o cuando el Jurado Electoral Especial estime 
conveniente por reclamos de los personeros. 

El ejemplar del Acta Electoral destinado al Jurado Electoral Especial se introduce en 
un sobre específicamente destinado para ese fin. En este mismo sobre se anota el 
número de mesa y se indica si dicha acta contiene alguna impugnación. En el interior 
de este sobre, se insertan también los sobres con los votos impugnados a que se 
refieren los artículos 268° y 2820 de la presente Ley. Debe necesariamente constar 
lo que la mesa resolvió. 

I\IPE 
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Artículo 298.- El ejemplar del Acta Electoral destinado al Jurado Electoral Espedal 
de la circunscripción electoral es remitido al Presidente de éste por el Presidente de 
la Mesa de Sufragio, con el apoyo de la Fuerza Armada y en coordinación con el 
coordinador electoral del local respectivo. Se recaba recibo por duplicado, en el que 
consta la hora de recepdón. El Acta va dentro de un sobre destinado para este fin en 
el cual se anota claramente el número de mesa, indicando si está impugnada o no. 

Acta Electoral de las Fuerzas Armadas o Policía Nacional 

Artículo 299.- El ejemplar del Acta Electoral destinado a las Fuerzas Armadas o 
Poliáa Nadonal se introduce en un sobre específicamente destinado para ese fin. En 
este mismo sobre se anota el número de mesa y se ind1ca si dicha acta está impugnada 
o no. 

El Jurado Electoral Espedal puede solidtar este último ejemplar, en caso de no recibir 
ninguno de los ejemplares que le corresponden. 

Fin del Escrutinio 

Artículo 300.- Las cédulas escrutadas y no impugnadas son destruidas por el 
Presidente de la Mesa de Sufragio, después de concluido el escrutinio, bajo 
responsabilidad. 

CAPITULO 4 
Del Acopio de Actas de Votación y Anforas 

Artículo 301.- La Oficina Nacional de Procesos Electorales está encargada de 
planificar y ejecutar el procedimiento de acopio de actas de votación y ánforas, que 
contemple las coordinadones y controles necesarios con el fin de acelerar el cómputo 
en el Proceso Electoral. 

Artículo 302.- El procedimiento de acopio de las ánforas y material electoral se 
realiza de acuerdo con las instrucciones que imparta la Oficina Nacional de Procesos 
Electorales. 

Artículo 303.- A partir del día de las elecciones la Ofidna Nac1onal de Procesos 
Electorales contrata u organiza un servicio espeoal y expreso, con las seguridades 
convenientes, para el transporte de los sobres y de las ánforas destinados a los 
Jurados Electorales Especiales y Oficmas Descentralizadas de Procesos Electorales. 
Solicita con este fin el apoyo de las Fuerzas Armadas para resguardar y facilitar 
dicho transporte. 
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Del cómputo y proclamación 

CAPITULO 1 
Del Procedimiento General de Cómputo Descentralizado 

Artículo 304.- Los Jurados Electorales Especiales, inmediatamente después de 
concluida la votación, se reúnen diariamente en sesión pública, para resolver las 
impugnaciones ante las Mesas de Sufragios. Se convoca a este acto a los personeros 
ante dicho Jurado. Su asistencia es facultativa. 

Artículo 305.- La Oficina Nacional de Procesos Electorales puede hacer uso de la 
tecnología disponible e instalar equipos de cómputo en las Oficinas Descentralizadas 
de Procesos Electorales que estime convenientes a fin acelerar y optimizar el proceso 
de cómputo electoral. 

Artículo 306.- Las Oficinas Descentralizadas de Procesos Electorales se reúnen 
diariamente, desde el momento de concluir la elecdón, en acto público al que deben 
ser citados los personeros, para iniciar el cómputo de los sufragios emitidos en su 
circunscripción electoral sobre la base de las Actas que no contengan nulidad. La 
asistencia de los personeros a estos actos es facultativa. 

Actos previos al Cómputo 
Descentralizado de Actas Electorales 

Artículo 307.- l.as Oficinas Descentralizadas de Procesos Electorales, para efecto 
del cómputo deben, previamente, realizar los siguientes actos: 

a) Comprobar que las ánforas y sobres que acaban de recepcionar, corresponden 
a Mesas de Sufragio que han funcionado en su circunscripción electoral; 

b) Examinar el estado de las ánforas y sobres que le han sido remitidos, y 
comprobar si han sido violados; y, 

e) Separar las Actas Electorales de las mesas en que se hubiese planteado la 
nulidad de la elección realizada en la mesa; y entregarlas. a los Jurados 
Electorales. 

Los Jurados Electorales especiales denuncian por el medio más rápido, ante los 
respectivos juzgados, los hechos delictivos cometidos por los miembros de la Mesa, 
tales como no haber remitido las ánforas y los documentos electorales o no haber 
concurrido a desempeñar sus funciones. 

Artículo 308.- Las Oficinas Descentralizadas de Procesos Electorales comienzan el 
cómputo de las actas electorales de las Mesas de acuerdo al orden de recepción. 
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Los resultados parciales y finales obtenidos son entregados inmediatamente al Jurado 
Electoral Especial para su revisión y autorización respectiva. 

Artículo 309.- Al finalizar cada sesión se asienta y firma el reporte del cómputo 
pardal verificado, con espedficadón de los votos obtenidos por cada hsta de candidatos 
u opción consultada. 

Artículo 310.- En el caso de que las Actas de una mesa no hayan sido recibidas, el 
cómputo se realiza con el ejemplar que se entregó al Jurado Electoral Especial y ante 
la falta de este con el que se entregó a los miembros de las Fuerzas Armadas y que 
las Oficinas Descentralizadas de Procesos Electorales debe solicitar y, en defecto de 
aquél, con las copias que presenten los personeros. 

Apelaciones interpuestas contra las 
resoluciones de las Mesas de Sufragio 

Artículo 311.- El Jurado Electoral Especial resuelve las apelaciones interpuestas 
contra las resoluciones de las mesas de sufragio sobre las impugnaciones que se 
hubieran formulado. La resolución debe ser motivada y es inapelable. 

Si la resolución del Jurado Electoral Especial declarara válido un voto, se agrega éste 
al acta respectiva de escrutinio. Esta resolución se remite inmediatamente a la Oficina 
Descentralizada de Procesos Electorales, para el procesamiento respectivo. 

Artículo 312.- El Jurado Electoral Especial se pronuncia también sobre los votos 
contenidos en los sobres que tengan la anotación de «Impugnados por ... >> depositados 
en el ánfora, de conformidad con el Artículo 2680 de esta Ley. Para tal efecto, la hoja 
Ad-hoc con la Impresión digital del impugnado y su Documento Nacional de 
Identificación se entregan a los peritos en dactiloscopia, para que informen sobre la 
identidad del infractor. 

Si la impugnación, fuese declarada fundada, el voto no se toma en cuenta, y la 
cédula de impugnación y el Documento Nacional de Identificación, con el dictamen 
pericial, son remitidos al Juez en lo Penal correspondiente para los efectos legales 
del caso. 

Artículo 313.- Resueltas las impugnaciones presentadas durante la votación y el 
escrutinio y las nulidades planteadas respecto de determinados actos de la elección 
en la Mesa o contra toda la elección realizada en ella, el Presidente del Jurado 
Electoral Especial devuelve a la Oficina Descentralizada de Procesos Electorales de 
su Jurisdicción las actas electorales de las mesas de sufragio respectivas, la cual 
procederá a su cómputo, según lo resuelt.:> por el Jurado Electoral Especial. 

Cómputo del sufragio 

Artículo 314.- Para el cómputo del sufragio no se toman en cuenta los votos nulos 
ni los votos en blanco. 

Anulación de Actas Electorales 

Artículo 315.- Sí en el cómputo de votos de las Actas Electorales, un Acta 
no consigna el número de votantes, se considera como dicho número la 
suma de los votos. En caso de considerar dos tipos de elecciones, si hay 
diferencia entre las sumas respectivas, se toma el número mayor. Si este 
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número es mayor que el número de electores hábiles inscritos, se anula la 
parte pertinente del Acta. 

Modificado Ar:tícu/o 22° Ley NO 27369, publicada e/17 de diciembre de 1999 

Proclamación de Resultados Descentralizados 

Artículo 316.- Asignadas las votaciones correspondientes a cada lista, candidatos 
u opciones, la Oficina Descentralizada de Procesos Electorales comunica el resultado 
al Jurado Electoral Especial, cuyo Presidente pregunta si hay alguna observación. Si 
no se ha formulado ninguna, o han sido resueltas las formuladas por el voto de la 
mayoría de los miembros de los Jurados Electorales Especiales, la Oficina 
Descentralizada de Procesos Electorales proclama los resultados finales de la 
circunscripción. La Oficina Descentralizada de Procesos Electorales envía a la Oficina 
Nacional de Procesos Electorales, inmediatamente y por el medio de comunicación 
más rápido disponible, el resultado del cómputo. 

Artículo 317.- El Jurado Electoral Especial, al día siguiente de la proclamación, 
levanta por biplicado Acta del cómputo de los sufragios emitidos en el Disbito Electoral, 
la que se firma por todos o por la mayoría de sus miembros y por los candidatos y 
personeros que lo deseen. 

Un ejemplar del acta es remitido de inmediato al Jurado Nacional de Elecciones, otro 
a la Oficina Nacional de Procesos Electorales y el tercer ejemplar es archivado por el 
Jurado Electoral Especial. 

Se expide copia certificada del Acta a los candidatos o personeros que la soliciten. 
El resultado del cómputo de cada circunscripción se publica al día siguiente de 
efectuada éste, en el diario de mayor circulación de la respectiva Capital de la 
circunscripción correspondiente y, donde no lo haya, por carteles. 

Artículo 318.- El Acta de cómputo de cada circunscripción debe contener: 

a) El número de mesas de sufragio que han funcionado en la circunscripción, 
con indicación de ella; 

b) La relación detallada de cada una de las Actas Electorales remitidas por las 
mesas de sufragio; 

e) Las resoluciones emitidas sobre las impugnaciones planteadas en cada mesa 
durante la votación y el escrutinio, y que fueron materia de apelación ante 
el Jurado Electoral Especial; 

d) El número de votos que en cada mesa se hayan declarado nulos, y el número 
de votos en blanco encontrados en ella; 

e) El nombre de los candidatos u opciones que interviflieron en la elección 
constituyendo, en su caso, una lista o fórmula completa, y el número de 
votos obtenidos por cada fórmula; 

f) La determinación de la <<cifra repartidora», con arreglo a la presente ley, 
para las listas de candidatos; 

g) La constancia de las observaciones formuladas y las resoluciones emitidas 
con relación al cómputo efectuado por el propio Jurado Electoral Especial y 
la Oficina Descentralizada de Procesos Electorales; y, 

h) La relación de los representantes políticos o personeros que hayan asistido 
a las sesiones; 

Artículo 319.-Las credenciales de los candidatos electos son firmadas por todos o 
la mayoría de los miembros del Jurado Electoral Especial. 
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CAPITULO 2 
De la Proclamación de Presidente, 

Vicepresidentes y Congresistas 

Cómputo Nacional 

Artículo 320.- La Oficina Nacional de Procesos Electorales procede a: 

a) Verificar la autenticidad de los documentos electorales y de las Actas de 
Cómputo que haya recibido de los Jurados Electorales Especiales; 

b) Realizar el cómputo nacional de los votos para Presidente, Vicepresidentes 
de la República, congresistas u opciones, basándose en las Actas Generales 
de Cómputo remitidas por los Jurados Electorales Especiales y las Actas de 
SufragiO de los ciudadanos peruanos residentes en el extranjero, por 
intermedio del Mmisterio de Relaciones Exteriores y ten1endo a la v1sta, si 
fuese necesario, las Actas Electorales enviadas por las mesas de sufragio. 

e) Iniciar el computo inmediatamente después de haber empezado a recibir 
las Actas de Cómputos de los Jurados Electorales Especiales; si no las 
recibe hasta el quinto día posterior a la fecha de las elecciones, empezar 
dicho cómputo con las comunicaciones de las Oficinas Descentralizadas de 
Procesos Electorales; o, en defecto de éstas, con las copias certificadas de 
las Actas de Cómputo que presenten los personeros de los candidatos u 
organizaciones políticas; 

d) Determ1nar, de acuerdo con el cómputo que haya efectuado, los votos 
obtenidos en total por cada una de las fórmulas de candidatos a la 
Presidencia, Vicepresidencias de la República, congresistas u opciones; 

e) Efectuar el cómputo nacional y establecer el número de votos alcanzados 
separadamente por cada lista de candidatos a congresista y proceder a 
determinar la «cifra repartidora» para asignar a cada lista el número de 
congresistas que le corresponda; y, 

f) Comunicar al Jurado Nacional de Elecciones los nombres de los candidatos 
que hayan resultado elegidos congresistas, a efectos de su proclamación. 

Artículo 321.- En forma inmediata y en un período no mayor de tres días desde el 
momento de su recepción, el Jurado Nacional de Elecciones procede, en sesiones 
públicas, a resolver los recursos de nulidad o apelaciones interpuestos ante los Jurados 
Electorales Especiales o ante el propio Jurado Nacional de Elecciones. 

Artículo 322- Efectuada la calificación de todas las actas generales de cómputos 
de los Jurados Electorales Especiales y de las Actas de Sufragio de los ciudadanos 
peruanos residentes en el extranjero, realizado el cómputo nacional de sufragio a 
que se refiere el Artículo 320°, y habiéndose pronunciado el Jurado Nacional de 
Elecciones sobre las observaciones formuladas por sus miembros, por los cand1datos 
o por sus personeros, el Presidente del Jurado Nac1onal de Elecciones proclama 
como fórmula u opción ganadora la que haya obtenido la votación más alta, siempre 
que ésta no sea inferior a la tercera parte del total de los votos emitidos y, en su 
caso, como Presidente y VIcepresidentes de la República a los ciudadanos integrantes 
de dicha fórmula. 

Artículo 323.- De todo el proceso a que se refiere el artículo anterior, se levanta 
por duplicado un Acta general que firman los miembros del Jurado Nacional de 
Elecciones y los candidatos o sus personeros si lo solicitan. Dicha acta debe contener: 

a) Relación detallada de la calificación de cada una de las Actas de cómputo 
remitidos por los Jurados Electorales Especiales; 
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b) Indicación de la forma en que fue resuelto cada uno de los recursos de 
nulidad o apelación interpuestos ante los Jurados Electorales Especiales o 
ante el propio Jurado Nacional de Elecciones; 

e) Nombre de los candidatos a la Presidencia y a las Vicepresidencias de la 
República que han intervenido en la elección constituyendo fórmulas 
completas o denominación de las opciones, con expresión del número de 
votos emitidos en favor de cada una de dichas fórmulas u opciones; 

d) Nombre de los candidatos de las listas de congresistas que hayan intervenido 
y la asignadón de representaciones que les corresponda en aplicadón de la 
cifra repartidora con arreglo a la presente ley; 

e) Indicadón de los personeros y candidatos que hayan asistido a las sesiones; 
f) Constancia de las observaciones formuladas y de las resoluciones recaídas 

en ellas; 
g) Proclamación de las opciones o de los ciudadanos que hayan resultado 

elegidos Presidente y Vicepresidentes de la República declaración de no 
haber obtenido ninguno de ellos la mayoría requerida con la constancia de 
haber cumplido con comunicarlo al Congreso; y, 

h) Proclamación de los ciudadanos que hayan sido elegidos congresistas. 

Artículo 324. - Un ejemplar del Acta Electoral a que se refiere el artículo anterior 
es archivado en el Jurado Nacional de Elecciones y el otro es remitido al Presidente 
del Congreso de la República. 

Artículo 325.- El Jurado Nacional de Elecciones otorga las correspondientes 
credenciales a los ciudadanos proclamados Presidente, Vicepresidentes de la República 
y Congresistas. 

Artículo 326.- Todos los documentos que sirvan para la verificación de los cómputos 
se conservan hasta que haya concluido el proceso electoral con la proclamación del 
ciudadano elegido Presidente de la República. Se procede luego a destruir los 
documentos, excepto los que deban ser remitidos al Poder Judicial por causa de la 
apertura de cualquier proceso. 

Artículo 327.- Derogado Artículo 23° Ley N° 27369, publicada e/18 de noviembre 
de2000. 

CAPITULO 3 
De la Proclamación de Resultados 

de Referéndum o consultas populares 

Artículo 328.- Efectuado totalmente el cómputo descentralizado y establecido el 
número de votos aprobatorios y desaprobatorios obtenidos por cada opción, el 
Presidente del Jurado Especial de Elecciones procede a levantar, por duplicado, el 
Acta Electoral del cómputo de sufragios, la que es firmada por todos o por la mayoría 
de los miembros del Jurado así como por los personeros que lo deseen. 

Un ejemplar del Acta es remitido de inmediato al Jurado Nacional de Elecciones y el 
otro es archivado por el Jurado Especial de Elecciones. 

Artículo 329.- La Oficina Nacional de Procesos Electorales procede al cómputo 
nacional, ejecutando las siguientes acciones: 

87 



Ley Orgámca de Elecoones ( Ley 26859) 

E 

88 

a) Verifica la autenticidad de los documentos electorales y de las Actas de 
Cómputo que haya recibido de los Jurados Electorales Especiales. 

b) Realiza el cómputo nacional de los votos obtenidos por las opciones o 
materias sometidas a consulta, basándose en las Actas Generales de cómputo 
remitidas por los Jurados Electorales Especiales y las Actas Electorales de 
las mesas de sufrag1os de los ciudadanos peruanos residentes en el 
extranjero, recepcionadas por Intermedio del ministerio de Relaciones 
Exteriores, y teniendo a la vista, si fuese necesario, las Actas Electorales 
remitidas por las mesas de sufragio. 

e) Inicia el cómputo inmediatamente después de haber empezado a recibir 
las Actas de cómputo de los Jurados Electorales Espeoales y, si no las 
recibiera hasta el qu1nto día postenor a la fecha de las elewones, empieza 
dicho cómputo con las comunicaciones recibidas de las Oficinas 
Descentralizadas de Procesos Electorales y, en defecto de estas, con las 
copias certificadas de las Actas de Cómputo que presenten los personeros, 
de las Organizaciones Políticas o de los promotores de las miciativas. 

d) Efectúa el Cómputo Nacional y establece el número de votos alcanzados 
separadamente por cada opción o materia sometida a consulta. 

e) Comunica al Jurado Nacional de Elecciones los resultados del cómputo 
nacional efectuado. 

Proclamación 

Artículo 330.- Resueltos los recursos de nulidad o apelac1ón, conforme al 
procedimiento estableodo en la presente ley; efectuada la cahficac1ón de todas las 
Actas de Cómputo emitidas por los Jurados Electorales Especiales y de las Actas de 
las mesas de sufragio de los ciudadanos peruanos residentes en el exterior; realizado 
el cómputo nacional sobre el referéndum o matenas sometidas a consulta, y luego 
de haberse pronunciado el Jurado Nac1onal de Elecciones sobre las observaciones 
hechas por sus miembros y por los personeros, el Presidente del Jurado Naaonal de 
Elecciones proclamará los resultados del referéndum o consulta popular. 

Artículo 331.- Del procedimiento a que se refieren los dos artículos anteriores, se 
sienta Acta por duplicado, que firmarán los miembros del Jurado Nadonal de Elecaones 
y los personeros que deseen hacerlo. 

El Acta debe contener: 

a) Relación detallada de la calificación de cada una de las Actas de los cómputos 
remitidas por los Jurados Electorales Especiales; 

b) Indicación de la forma en que fue resuelto cada uno de los recursos de 
nulidad o apelación, Interpuestos ante los Jurados Electorales Espeoales o 
ante el prop1o Jurado Nacional de Elecciones; 

e) Nombre o denominación de las opciones, con expresión del número de votos 
emitidos en favor de cada una de dichas opciones; 

d) Constancia de las observaciones formuladas y de las resoluciones recaídas 
en ellas; y, 

e) Proclamación de la opción que hubiese obtenido la mayoría. 
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CAPITULO 4 
Del cierre de la Elección 

Cierre de las Oficinas Descentralizadas 
de Procesos Electorales 

Artículo 332.- Las Oficinas Descentralizadas de Procesos Electorales dejan de 
funcionar luego de la Proclamación de Resultados y después de haber entregado el 
informe final y la rendición de gastos correspondiente ante la Oficina Nacional de 
Procesos Electorales. Además son responsable de enviar las ánforas y todo el material 
electoral recabado dentro de su circunscripción a la Oficina Nacional de Procesos 
Electorales. La duración de estas actividades no debe ser mayor de siete (07) días 
contados a partir de la proclamación. 

Artículo 333.- El Informe final de cada Oficina de Procesos Electorales debe cubrir 
los siguientes puntos: 

a) Hechos relacionados al aspecto técnico de procesamiento de datos que se 
suscitaron durar.te el proceso electoral, haciendo resaltar aquellos que 
retrasaron el normal funcionamiento del procesamiento de datos. 

b) Relación de Equipos de Cómputo utilizados. 
e) Relación de Equipos de Cómputo Alquilados. 
d) Relación de Equipos de Cómputo Comprados. 
e) Relación de Equipos que son propiedad de la Oficina Nacional de Procesos 

Electorales. 
f) Situación de los Equipos: en mal estado, en buen estado, en mantenimiento, 

etc. 
g) Relación del software y manuales que se deben entregar a la Oficina Nacional 

de Procesos Electorales. 
h) Presupuesto y ejecución del mismo. 
i) Documentos sustentatorios del presupuesto. 

Cierre de los Jurados Electorales Especiales 

Artículo 334.- Los Jurados Electorales Especiales dejan de funcionar luego de la 
Proclamación de Resultados y después de haber entregado el informe final y rendición 
de gastos al Jurado Nacional de Elecciones de acuerdo al Articulo 48° de la presente 
Ley. Este lapso no debe ser mayor a diez (10) días, contados a partir de la 
proclamación. 

Artículo 335.- El Informe final de cada Jurado Electoral Especial cubre los siguientes 
puntos: 

a) Hechos relacionados con el aspecto legal que se suscitaron durante el proceso 
Electoral haciendo resaltar aquéllos que retrasaron el normal funcionamiento 
del cómputo de votos. 

b) Relación de impugnaciones y sus respectivas resoluciones. 
e) Presupuesto y ejecución del mismo. 
d) Documentos sustentatorios del presupuesto. 
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II 
De las garantías 

del proceso electoral 

CAPITULO 1 

DE LOS OBSERVADORES ELECTORALES DE LAS 
ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES 

Ciudadanos que pueden ser observadores 

Artículo 336.- Los ciudadanos aptos para participar en elecciones y consultas 
populares, siempre que no sean candidatos, militantes o personeros de agrupaciones 
políticas o miembros de órganos electorales, pueden ser acreditados como 
observadores electorales en una o más mesas de sufragio en el territorio por tas 
organizaciones que se constituyen de acuerdo a las normas respectivas. 

Derechos de los observadores 

Artículo 337 .-Los observadores electorales tienen derecho a presendar los sigu1entes 
actos: 

a) Instalación de la mesa de sufragio. 
b) Acondicionamiento de la cámara secreta. 
e) Verificación de la conformidad de las cédulas de votación, las actas, las 

ánforas, los sellos de seguridad y cualquier otro material electoral. 
d) Desarrollo de votación. 
e) Escrutinio y computo de la votac1ón. 
f) Colocación de los resultados en lugares accesibles al público. 
g) Traslado de las actas por el personal correspondiente. 

Artículo 338.- Los observadores pueden tomar notas y registrar en sus formularios 
las actividades antes enumeradas, sin alterar el desarrollo de dichos actos ni intervenir 
en ellos directa o indirectamente. 

Prohibiciones 

Artículo 339.- Los observadores electorales no pueden: 

a) Sustituir u obstaculizar a las autoridades electorales en el ejercicio de sus 
funciones, ni realizar actos que directa o indirectamente constituyan 
interferencia en el desarrollo del proceso electoral. 
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b) Hacer proselitismo de cualquier tipo o manifestarse en favor o en contra de 
agrupación política o candidato alguno. 

e) Ofender, difamar o calumniar a las instituciones, autoridades electorales, 
agrupaciones políticas o candidatos. 

d) Declarar el triunfo de agrupaaón política o candidato alguno. 
e) Dirigirse a funcionarios del Jurado Nacional de Elecciones solicitando 

informaciones o entrega de documentos oficiales. 

Requisitos que deben cumplir las 
organizaciones no gubernamentales 

Artículo 340.- cada organizadón no gubernamental que realice observadón electoral 
solidta al Jurado Nacional de Elecciones su acreditación como institución facultada a 
presentar observadores en las mesas de sufragio, Jurado Especiales y Jurado Nadonal 
de Elecciones. El Jurado Nacional de Elecciones puede denegar el pedido mediante 
Resolución fundamentada del pleno. La solicitud debe estar acompañada de: 

a) Escr1tura publica de inscripción en los registros públicos, donde figure como 
uno de sus principales fines la observación electoral. 

b) Plan de la observación electoral, debidamente fundamentado y detallado. Y, 
e) Plan de financiamiento de la observación electoral. 

CAPITULO 2 
DE LAS GARANTÍ AS 

Garantía de independencia en el ejercicio 
de funciones de jurados y personeros 

Artículo 341.-Los miembros de los Jurados Electorales Espedales y los de las mesas 
de sufragio así como los personeros de los partidos, agrupaciones independientes y 
alianzas, actúan con entera independencia de toda autoridad y no están obligados a 
obedecer orden alguna que les impida el ejercicio de sus funciones. 

Impedimento de Detenciones 

Artículo 342.- Los miembros titulares y suplentes de las mesas de sufragio, así 
como los personeros de los partidos, agrupadones Independientes y alianzas, no 
pueden ser apresados por ninguna autoridad desde veinticuatro (24) horas antes y 
veinticuatro (24) horas después de las elecciones, salvo caso de flagrante delito. 

Procedimiento en caso de detención de ciudadanos 

Artículo 343.- Ninguna autoridad puede detener o reducir a prisión el día de las 
elecciones, ni veinticuatro horas antes, a los ciudadanos capacitados para votar, 
salvo caso de flagrante delito. 

Artículo 344.- Las autoridades que tengan a su cargo establedmientos de detendón 
dan las facilidades del caso para que las autoridades electorales puedan comprobar 
la detención ilegal de algún ciudadano con derecho de votar. 

Las autoridades electorales actúan en el caso contemplado en el párrafo anterior, 
por denuncia de los personeros, o de las personas indicadas en el articulo 54° del 
Código de Procedimientos Penales y comprobada la detendón, pueden interponer la 
acción de Habeas Corpus ante el Juez en lo penal. 
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Prohibición de impedir el sufragio 

Artículo 345.- Ninguna persona puede impedir, coactar o perturbar el ejercicio 
personal del sufragio. Toda persona capacitada para ejercer el sufragio que se 
encuentra bajo dependencia de otra debe ser amparada en su libre derecho de 
votar. Las autoridades y los particulares que tengan bajo su dependencia a personas 
capacitadas para votar, deben permitirles el libre y personal ejercicio del sufragio. 

Prohibiciones a Autoridades 

Artículo 346.- Está prohibido a toda autoridad política o pública: 

a) Intervenir en el acto electoral, para coactar, impedir o perturbar la libertad 
del sufragio, utilizando la influencia de su cargo o de los medios de que 
estén provistas sus reparticiones. 

b) Practicar actos de cualquier naturaleza, que favorezcan o perjudiquen a 
determinado partido o candidato. 

e) Interferir, bajo pretexto alguno, el normal funcionamiento de las mesas de 
sufragios. 

d) I mponer a personas que tengan bajo su dependencia la afiliación a 
determinados partidos políticos o el voto por cierto candidato, o hacer valer 
la influencia de sus cargos para coactar la libertad del sufragio. 

e) Formar parte de algún Comité u organismo político o hacer propaganda a 
favor o campaña en contra de ninguna agrupación política o candidato. 

f) Demorar los servicios de Correos o de mensajeros que transporten o 
transmitan elementos o comunicaciones oficiales referentes al proceso 
electoral. 

Los Jurados Electorales correspondientes formulan las respectivas denuncias ante el 
Ministerio Público. 

Prohibiciones a aquéllos que tengan 
personas bajo su dependencia 

Artículo 347 .-Está prohibido a los funcionarios y empleados públicos, de Concejos 
Provinciales y Distritales, Beneficencias y Empresas Públicas, a los miembros de las 
Fuerzas Armadas y Policía Nacional en servido activo, a los del clero regular y secular 
de cualquier clero o creencia, y a todos los que, en alguna forma, tengan a otras 
personas bajo su dependencia: 

a) Imponer que dichas personas se afilien a determinados partidos políticos. 
b) Imponer que voten por cierto candidato. 
e) Hacer valer la influencia de sus cargos para coactar la libertad del sufragio. 
d) Hacer propaganda a favor o campaña en contra de ninguna agrupación 

política o candidato. 

Artículo 348.- El Comando de las Fuerzas Armadas pone a disposición de la Oficina 
Nacional de Procesos Electorales los efectivos necesarios para asegurar el libre 
ejercido del derecho del sufragio, la protección de los funcionarios electorales durante 
el cumplimiento de sus deberes y la custodia del material, documentos y demás 
elementos destinados a la realización del acto electoral. Para este efecto el Comando 
ejerce las siguientes atribuciones: 

a) Prestar el auxilio correspondiente que garantice el normal funcionamiento 
de las mesas de sufragio. 
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b) Mantener el libre tráns1to de los electores desde el día anterior al de la 
elecc1ón y durante las horas de sufragio e impedir que haya coacción, cohecho, 
soborno u otra acción que tienda a coactar la libertad del elector. 

e) Facilitar el ingreso de los personeros a los locales en que funoonen las 
mesas de sufragio. 

d) Custodiar los locales donde funcionen los órganos electorales y las oficinas 
de Correos. 

e) Hacer cumplir las disposiciones que adopte la Ofiana Nacional de Procesos 
Electorales para dicho efecto. 

Para la ejecución de lo dispuesto en este artículo, los miembros de las Fuerzas 
Armadas reciben las ordenes e Instrucciones pertinentes de sus superiores. Las 
atribuciones y facultades concedidas por este artículo a las Fuerzas Armadas están 
sujetas, en todo caso, a las disposiciones e instrucciones de la Ofic1na Nacional de 
Procesos Electorales. 

Artículo 349.- Durante las horas en que se realizan las elewones, no pueden 
efectuarse espectáculos populares al aire libre ni en recintos cerrados, ni funciones 
teatrales o cinematográficas ni reuniones publicas de ninguna clase. 

Artículo 350.- Los oficios religiosos en los templos son regulados por las autoridades 
eclesiásticas competentes, i:l fin de que ellos no se realicen durante las horas de las 
elecciones. 

Artículo 351.- Desde ruarentiocho horas antes de las 00 horas del día de la votac•ón, 
hasta las 12:00 horas del día siguiente de las elecciones, no es permitido el expendio 
de bebidas alcohólicas de ninguna clase y se cierran los establecimientos dedicados 
a dicho expendiO. 

Artículo 352.- Se prohibe a los electores portar armas desde el día anterior al de la 
elección y hasta un día después de ésta. 

Artículo 353.- Está prohibido a los miembros de las Fuerzas Armadas en situación 
de disponibilidad o de retiro participar, vistiendo uniforme, en manifestaciones o en 
otros actos de carácter político. 

Artículo 354.- Los m1embros del Clero regular y secular, de cualquier credo o 
creencia, no pueden participar, vistiendo sotana o háb1to clerical o religioso en los 
actos a que refiere el párrafo anterior. Se comprende en esta prohibición a los 
miembros de cualquier credo religioso. 

Artículo 355.- Ninguna persona puede detener o demorar, por medio alguno, los 
servicios de Correos, o de mensajeros que transporten o transmitan elementos o 
comuniGJaones oficiales referentes al proceso electoral. 

Artículo 356.- A partir del día de las elecciones la Oficina Nac1onal de Procesos 
Electorales contrata u organiza un servicio especial y expreso, con las seguridades 
convenientes, para el transporte de los sobres y de las ánforas destinados a los 
Jurados Electorales Especiales. Solicita con este fin el apoyo de las Fuerzas Armadas 
para resguardar y facilitar dicho transporte. 

Reuniones 

Artículo 357 .-Dentro del radio de cien metros de una mesa de sufragios se prohibe 
al propietario, inquilino u ocupante de una casa, perm1tir en ella reun1ón de electores 
durante las horas de la elección. En el caso de que terceros se introdujeran a v1va 
fuerza en dicha casa, debe el propietario, inquilino u ocupante, dar aviso inmediato 
a los miembros de la respectiva Fuerza Armada. 
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Artículo 358- El derecho de reunión se ejercita de manera pacífica y sin armas 
conforme a las siguientes normas: 

a) En locales cerrados, sin aviso alguno a la autoridad. 
b) En lugares de uso público, mediante aviso dado por escrito con cuarentiocho 

horas de anticipación a la autoridad política respectiva, indicando el lugar; el 
recorrido, la hora y el objeto de la reunión o del desfile, en su caso, para el 
mantenimiento de las garantías inherentes al orden público. 

Las reuniones en lugares de uso público no pueden realizarse frente a cuarteles o 
acantonamiento de fuerzas militares o de policía ni frente a locales de agrupaciones 
políticas distintas a los de los manifestantes. 

Manifestación en lugares públicos 

Artículo 359.- Está prohibido realizar, simultáneamente, más de una manifestación 
en lugares públicos de una misma dudad, salvo que se realicen en sectores separados 
por más de un kilómetro de distancia. La decisión corresponde a la autoridad política 
respectiva, la que establece la preferencia de acuerdo con el orden en que se hayan 
recibido los avisos. 

Artículo 360.- En defensa del derecho de reunión contemplado en los artículos 
anteriores, es procedente la acción de Habeas Corpus, la cual se resuelve dentro de 
las veinticuatro horas después de presentado el recurso, bajo responsabilidad. 

Prohibiciones al Candidato que postule a una reelección 

Artículo 361.- A partir de los 90 (noventa) días anteriores al acto de sufragio, el 
ciudadano que ejerza la Presidencia de la República y que en virtud del artículo 
112o. de la Constitución postule a la reelección, queda impedido de: 

a) Hacer proselitismo político en la inauguración e inspección de obras públicas; 
b) Repartir a personas o entidades privadas bienes adquiridos con dinero del 

Estado o como producto de donaciones de terceros al Gobierno de la 
República; 

e) Referirse directa o indirectamente a los demás candidatos o movimientos 
políticos, en sus disertaciones, discursos o presentaciones públicas. 

Sólo puede hacer proselitismo político cuando no realice actos de gobierno ni utilice 
medios de propiedad pública. En tales casos procede de la siguiente manera: 

a) Cuando utilice tienes o servidos de propiedad del Estado abona todos los gastos 
inherentes al desplazamiento y alojamiento propio y el de sus acompañantes, 
dando cuenta documentada al Jurado Nacional de Elea:iones; y, 

b) En el caso de repartir bienes a personas o entidades privadas, ésos deberán 
ser adquiridos con recursos propios del candidato o donados a éste en su 
condición de candidato o a la agrupación política que apoya su candidatura. 

Las limitaciones que esta ley establece para el candidato Presidente comprenden a 
todos los funcionarios públicos que postulen a cargos de elección o reelección popular, 
en cuanto les sean aplicables. Exceptuándose lo establecido en el inciso e) de la 
primera parte del presente artículo. 

Derogado en parte por Ley NO 27369, publicada el 18 de noviembre de 2000, Ley N° 
27365, publicada el 5 de noviembre de 2000 y Ley N° 27505 publicada el 10 de julio de 
2001, que eliminan la reelección presidendal inmediata. 

I\IP 
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Artículo 362.- El Pleno del Jurado Nacional de Elecciones queda facultado para 
sandonar la infracción de la norma contenida en el artículo anterior, de conformidad 
con el siguiente procedimiento: 

a) Al primer incumplimiento, y a solicitud de cualquier personero acreditado 
ante el Jurado Nacional de Elecciones, envía una comunicación escrita y 
privada al partido, agrupación independiente, alianza o lista independiente, 
especificando las características de la infracción, las circunstancias y el día 
en que se cometió; 

b) En el supuesto de persistir la infracción, y siempre a pedido de un 
personero acreditado ante el Jurado Naoonal de Elecdones, éste sanoonará 
al partido, agrupación independiente, alianza o lista independiente infractor 
con una amonestadón pública y una multa, según la gravedad de la infracción, 
no menor a treinta ni mayor a cien unidades impositivas tnbutarias. 

Para la procedencia de las sanciones previstas en la presente Ley, se requiere la 
presentación de medio de prueba que acredite en forma fehaciente e 1ndub1table las 
infracciones. 

Sin perjuicio de lo previsto en el presente artículo, el Pleno del Jurado Nacional 
de Elecciones o los Jurados Electorales Especiales podrán solicitar al 
responsable de la entidad pública que disponga las medidas correctivas 
pertinentes contra el funcionario o servidor público de su dependencia que 
interfiera en el proceso electoral o infrinja la ley. 

De no tomarse dichas medidas, las autoridades electorales mencionadas 
podrán disponer la suspensión en el ejercicio de sus funciones de dichos 
funcionarios o servidores públicos. 

Esta disposición no es aplicable a los funcionarios públicos a que se refiere 
el Artículo 99° de la Constitución, en cuyo caso el Jurado Nacional de 
Elecciones dará cuenta al Congreso. 

Párrafo adidonado por Artírulo 24° Ley W 27369, publicada e/18 de noviembre de 2000 
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De la nulidad de las Elecciones 

CAPITULO 1 
DE LA NULIDAD PARCIAL 

Nulidad de la votación realizada en las Mesas de Sufragio 

Artículo 363.- Los Jurados Electorales Especiales pueden dedarar la nulidad de la 
votación realizada en las mesas de sufragio, en los siguientes casos: 

a) Cuando la mesa de sufragio se haya instalado en lugar distinto del señalado 
o en condiciones diferentes a las establecidas por esta Ley, o después de las 
doce (12.00) horas, siempre que tales hechos hubieran carecido de 
justificación o impedido el libre ejercicio del derecho de sufragio; 

b) Cuando haya mediado fraude, cohecho, soborno, intimidación o violencia 
para indinar la votación en favor de una lista de candidatos o de determinado 
candidato; 

e) Cuando los miembros de la mesa de sufragio hayan ejercido violencia o 
intimidación sobre los electores, con el objeto indicado en el inciso anterior; y 

d) Cuando se compruebe que la mesa de sufragio admitió votos de ciudadanos 
que no figuraban en la lista de la mesa o rechazó votos de ciudadanos que 
figuraban en ella en número suficiente para hacer variar el resultado de la 
elección. 

Nulidad de las elecciones realizadas 
en Jurados Electorales Especiales 

Artículo 364.- El Jurado Nacional de Elecciones puede declarar la nulidad de las 
elecciones realizadas en cualquier distrito o toda una provincia cuando los votos 
nulos o en blanco, sumados o separadamente, superen los dos tercios de los votos 
validos. 
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CAPITULO 2 
De la Nulidad Total 

Artículo 365.- El Jurado Nacional de Elecciones declara la nulidad total de las 
elecciones en los siguientes casos: 

a) Cuando los votos nulos o en blanco, sumados o separadamente, superan 
los dos tercios del número de votos válidos; 

b) Si se anulan los procesos electorales de una o más circunscripciones que en 
conjunto representen el tercio de la votaetón nacional válida. 

Artículo 366.- La resolución de nulidad es dada a conocer de 1nmed1ato al Poder 
Ejecutivo y publicada en el Diario Oficial «El Peruano». 

Recursos de nulidad 

Artículo 367.- Los recursos de nulidad sólo pueden ser interpuestos por los 
personeros legales de los partidos, alianzas de partidos, agrupaciones o listas 
independientes y se presentan al Jurado Nacional de Elecciones en el plazo de tres 
días, contados desde el día siguiente al de proclamación de los resultados o de la 
publicación de la resoluc1ón que origine el recurso. 

Artículo 368.- En caso de anulación total, las nuevas elecciones se efectúan en un 
plazo no mayor de 90 (noventa) días. 
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Del Presupuesto Electoral 

CAPITULO 1 
DE LA ElABORACIÓN DEL PRESUPUESTO ELECTORAl 

Estructura del Presupuesto del Sistema Electoral 

Artículo 369.- El Presidente del Jurado Nacional de Elecciones ejerce la titularidad 
del pliego de este Organo Electoral; el Jefe de la Oficina Nacional de Procesos 
Electorales ejerce la titularidad del pliego de esta Oficina; y la titularidad del pliego 
del Registro Nacional de Identificación y Estado Civil es ejercida por su Jefe. 

Presentación del proyecto 
de presupuesto del Sistema Electoral 

Artículo 370.- El Presidente del Jurado Nacional de Elecciones presenta al Poder 
Ejecutivo el proyecto de presupuesto del Sistema Electoral que incluye por separado 
las partidas de los pliegos presupuestales de cada Organo Electoral. Lo sustenta 
ante esa instancia y ante el Congreso, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
soo y 178o de la Constitución Política del Perú. A dicho acto también asisten, en 
forma obligatoria, el Jefe de la Oficina Nacional de Procesos Electorales y el Jefe del 
Registro Nacional de Identificadón y Estado Civil con el propósito de absolver cualquier 
consulta en temas de su competencia. 

Artículo 371.- El presupuesto ordinario de cada Organo Electoral es presentado al 
Poder Ejer,;livo como un programa separado dentro del pliego correspondiente a 
cada uno de dichos Organos. 

El presupuesto de cada Organo Electoral debe contemplar la ejecudón de todos los 
procesos electorales con calendario fijo, según la Constitución Política del Perú. En 
los presupuestos, cada proceso electoral debe estar claramente diferenciado. 
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CAPITULO 2 
De la Ejecución del Presupuesto Electoral 

Artículo 372.- Corresponde al Presidente del Jurado Nacional de Elecciones, 
únicamente, efectuar las coordinaciones necesarias para una presentación oportuna 
del Proyecto de Presupuesto del Sistema Electoral diferenciando cada pliego que lo 
conforma. Corresponde a cada titular de pl1ego del Sistema Electoral la responsabilidad 
en su ejecuCión de acuerdo a ley. 

Plazo para presentación de presupuestos 

Artículo 373.- Convocado un proceso electoral no previsto en el calendario fijo, los 
demás organismos del Sistema Electoral coordinan con el Jurado Nacional de 
Elecciones la presentación de los presupuestos requeridos. El Jurado Nacional de 
Elecciones debe presentarlo ante el Poder Ejecutivo dentro del plazo de siete (7) 
días naturales contados a partir de la convocatoria. 

Artículo 374.- Para la ejecución de las adquisiCiones se pueden firmar convenios 
adecuados de supervisión de las adquisiciones o de ejecución de las obras y/o 
servicios. 

Artículo 375.- Los egresos, debidamente clasificados por partidas presupuestales, 
son publicadas dentro de los quince (lS} días posteriores a la fecha de las elecciones. 

Obligación de efectuar auditoria financiera 

Artículo 376.- En un plazo no mayor de tres meses después del día de las elecciones, 
se debe efectuar una auditoria financiera de la ejecución del presupuesto electoral a 
través de una firma de auditoría debidamente registrada. Se envían copias de los 
informes a Contraloría y al Ministerio de Economía y Finanzas; también a la Comisión 
de Presupuesto y Cuenta General del Congreso de la República. 

Artículo 377.- Una vez concluido el proceso electoral, los recursos remanentes del 
presupuesto de cada orgamsmo del Sistema Electoral se devuelven al Tesoro Público, 
bajo responsabilidad de la máxima autoridad de cada uno de ellos. 

CAPITULO 3 
De los Recursos Propios 

Artículo 378.- Constituyen recursos propios del Jurado Nacional de Elecciones: 

a) Las tasas correspondientes a los recursos de Impugnación interpuestos ante 
este organismo electoral; 

b) El SO% de las multas impuestas a los Ciudadanos por no concurrir 
injustificadamente a ejercer su función de Miembro de Mesa para el que se 
les ha designado o por negarse a integrarla; 

e) EllS% de lo recaudado por concepto de multas aplicadas a los ciudadanos 
omisos al acto de sufragio; 

d) El SO% de lo recaudado por verificación de listas de adherentes, conforme 
al procedimiento establecido en el artículo 94° de esta Ley; y, 

e) El S% de todo lo recaudado por los conceptos a que se refiere el inciso a) 
del artículo 380° de la presente Ley. 
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Artículo 379.- Constituyen Recursos propios de la Oficina Nacional de Procesos 
Electorales: 

a) El45% de lo recaudado por concepto de las multas aplicadas a los ciudadanos 
omisos al acto de sufragio. 

b) El 50% de las multas impuestas a los ciudadanos por no concurrir 
injustificadamente a ejercer su función de Miembro de Mesa para el que se 
les ha designado o negarse a integrarla. 

e) El 50% de lo recaudado por verificación de listas de adherentes, conforme 
al procedimiento establecido en el artículo 94° de esta Ley. 

d) El 5% de lo recaudado por todo concepto, de los actos regístrales, señalados 
en el inciso a) del artículo siguiente. 

e) Los ingresos por servicios a terceros en aspectos electorales. 
f) Otros que genere en el ámbito de su competencia. 

Artículo 380.- Constituyen Recursos propios del Registro Naaonal de Identificadón 
y Estado Civil: 

a) 90%de los derechos, tasas y multas correspondientes a los actos registrales 
materia de su competencia. 

b) El 40% de lo recaudado por concepto de las multas aplicadas a los ciudadanos 
omisos al acto de sufragio. 

Artículo 381.- Las autoridades electorales no pueden dejar de cobrar ni condonar 
tipo alguno de multa, bajo responsabilidad, excepto por mandato de Ley. 
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De los delitos, sanciones 
y procedimientos judiciales 

CAPITULO 1 
Contra el derecho de sufragio 

Artículo 382.- Son reprimidos con pena privativa de la libertad no menor de un 
mes ni mayor de un año: 

a) Los miembros de la Fuerza Armada y de la Policía Nacional en 
situación de disponibilidad o retiro que, vistiendo uniforme, 
participen en manifestaciones u otros actos de carácter político. 
Modificado por Ley N° 27163, publicada e/5 de agosto de 1999 

b) Aquel que trate de conocer el voto de un elector o de obligarlo a votar por 
determinado candidato u obstruya el desarrollo de los actos electorales, o 
provoque desórdenes durante éstos. 

e) Aquél que porte armas de cualquier clase durante la realizadón de los actos 
electorales oficiales, aunque tenga licencia, sin perjuicio del decomiso del 
arma y de la cancelación de la licencia. 

Artículo 383.- Es repnmido con pena privativa de la libertad no menor de seis 
meses ni mayor de tres años: 

a) Aquel que integra un Jurado Electoral estando Impedido de hacerlo, o 
suplanta a quien le corresponde integrarlo, o utiliza su nombre para efectuar 
despachos o comunicaciones. 

b) Aquel que instiga a otro a suplantar a un miembro de un Jurado Electoral, o 
lo obliga ;:¡ ello mediante violencia o soborno. 

e) El miembro de una mesa de sufragio que recibe el voto de persona no 
incluida en la lista de electores de la mesa o rechaza sin justa causa el voto 
de un elector incluido en dicha lista. 

d) Los empleados de Correos y en general toda persona que detenga o demorare 
por cualquier medio, los servicios de correos, telégrafos o mensajeros que 
transporten o conduzcan ánforas, elementos o comunicadones oficiales 
referentes a un proceso electoral. 

e) Toda persona que viole los sellos, precintos, envolturas o cerraduras de las 
ánforas utilizadas para el acto electoral, o quien viole las comunicaciones 
oficiales expedidas por los órganos del Sistema Electoral o la que, 
suplantando a estos, remita comunicadones, o sustituya votos que hayan 
sido impugnados. Si el culpable es funcionario o empleado público, además 
de la pena indicada sufrirá pena accesoria de inhabilitación por igual tiempo 
al de la condena de conformidad con los incisos 1), 2), 3), 4) y 8) del 
artículo 350 del Código Penal. 
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Artículo 384.- Son repnmidos con pena pnvativa de la libertad no menor de un año 
ni mayor de tres años: 

a) Los Presidentes de las mesas de sufrag1o que no cumplan con remitir las 
ánforas o las actas electorales. Además sufren pena accesoria de inhabilitaoón 
por igual tiempo al de la condena, conforme a los incisos 1), 2), 3), 4) y 8) del 
articulo 36° del Código Penal. 
Las mismas penas sufren los participantes en el antes indicado delito. 

b) Aquél que med1ante violencia o amenaza Interrumpe o intenta interrumpir 
el acto electoral. Si el culpable forma parte integrante de un grupo, la pena 
es no menor de dos años ni mayor de cinco. 

e) Aquél que injustificadamente despoja a una persona de su Documento 
NaCional de IdentificaCIÓn o lo retiene con el propósito de impedir que el 
elector concurra a votar. Si el que delinque es funcionario, empleado público 
o miembro de la Fuerza Armada, la pena es de prisión no menor de 
un año ni mayor de cuatro, y con pena accesona de inhabilitación por igual 
tiempo al de la condena, conforme a los indsos 1), 2), 3), 4) y 8) del artículo 
36 del Código Penal. 

d) Aquel que impida o perturbe una reunión en recinto privado o la que se 
realizare en lugar de uso público, convocada con fines electorales conforme 
al Artículo 3540 del Código Penal. 

Si el culpable fuese funcionario o empleado público, además de la pena indicada, 
sufre pena accesoria de inhabilitación por igual tiempo al de la condena, de conformidad 
con los incisos 1), 2), 3), 4) y 8) del artículo 360 del Código Penal. 

Artículo 385.- Son reprimidos con pena pnvat1va de la libertad no menor de dos 
años ni mayor de seis y pena no mayor de treinta días de multa, así como con pena 
accesoria de inhabilitaoón por igual tiempo al de la condena, de conformidad con los 
incisos 1), 2), 3) y 4) del artículo 36° del Código Penal: 

a) Las autoridades políticas, militares, policiales, muniopales y los funcionarios 
o empleados públicos que, abusando de sus cargos, obliguen a un elector a 
firmar una lista de adherentes a un partido político o para la presentación 
de una candidatura, o en favor o en contra de determinado partido, lista o 
candidato, o los que realizan algún acto que favorezca o perjudique a 
determinado part1do o candidato. 

b) Las personas aludidas en el Inciso a) de este artículo que, respecto a sus 
subalternos o particulares, les impongan descuentos o multas u ordenen 
cambios de colocación o traslados de dichos subalternos o particulares 
dependientes, con el objeto de favorecer o perjudicar los resultados en 
favor o en contra de un determinado candidato. 

Artículo 386.- Es repnmido con pena privativa de la libertad no menor de seis 
meses ni mayor de dos años aquél que vota con Documento Nacional de Identificación 
ajeno o sin tener derecho de sufrag1o. 

Artículo 387.- Es reprimido con pena privativa de la libertad no menor de dos años, 
ni mayor de cinco aquél que impida, por cualquier medio, que un Ciudadano pueda 
ser designado para integrar un Jurado Electoral Esper:ial. 

Artículo 388.- Es reprimido con pena privativa de la libertad no menor de tres 
meses ni mayor de dos años aquel que instala o hace funcionar Secretarías o locales 
políticos u oficinas de propaganda, o que organiza o perm1te reuniones o 
manifestaciones políticas dentro de zonas prohibidas o en los plazos en que dicha 
actividad esté suspendida conforme a esta ley. 
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Si el culpable es una autoridad política, la pena es no menor de un año ni mayor de 
tres, además de la pena accesoria de inhabilltadón, por igual tiempo del de la condena, 
de conformidad con los 1ncisos 1), 2), 3), 4) y 8) del artículo 36° del Código Penal. 

Artículo 389.- Es reprimido con pena privativa de la libertad no menor de dos años 
aquél que haga propaganda electoral, cualquiera que sea el medio empleado, en las 
horas en que está suspendida; o aquél que atenta contra la ley, las buenas costumbres, 
o agravia en su honor a un candidato o a un partido. 

Artículo 390.- Son reprimidos con pena privativa de la libertad no mayor de seis 
meses y pena de multa no menor al diez por dento del ingreso mínimo vital multiplicado 
por treinta días de multa más pena accesoria de inhabilitación por igual tiempo que 
el de la condena, de conformidad con los incisos 1), 2), 3), 4) y 8) del artículo 36° del 
Código Penal : 

a) Aquellos que hagan funcionar establecimientos destinados exclusivamente 
a expendio de bebidas alcohólicas, o quienes organizan espectáculos o 
reuniones prohibidos durante los periodos señalados en el artículo 1900 de 
la presente ley. 

b) Aquel que destruya, en todo o en parte, impida u obstaculice la propaganda 
electoral de un candidato o partido; además sufre pena de multa, por el 
importe de diez por ciento del ingreso diario del condenado, multiplicado 
por treinta días de multa, de conformidad con los artículos 41 o al 440 del 
Código Penal. 
Las mismas penas se imponen a los instigadores. 

e) Los registradores públicos, notarios, escribanos, empleados públicos y demás 
personas que no exijan la presentación del Documento Nacional de 
Identificación con la constancia de sufragio en las últimas elecciones, o la 
dispensa de no haber votado otorgada por el Jurado Nadonal de Elecdones, 
a fin de Identificar a quienes intentan realizar actos que requieran tal 
presentación sin hacerla. 

Artículo 391.- Sufre la pena de multa cuyo importe no es menor del veinticinco por 
dento del ingreso mínimo vital, con una duración de sesenta días multa de conformidad 
con los artículos 41 o al 44° del Código Penal, y la pena accesoria de inhabilitación, 
prevista en los indsos 1), 2), 3), 4) y 8) del articulo 36 del Código Penal por el tiempo 
de la pena principal, el audadano que inJustificadamente se abstenga de integrar un 
Jurado Electoral. 

Artículo 392.- Sufre pena de multa cuyo importe no es menor del cincuenta por 
dento del ingreso mínimo vital, con una duración de quince días, de conformidad con 
los artículos 41 o al 44° del Código Penal, el ciudadano que habiendo salido sorteado 
para integrar una mesa de sufragio no concurra a su instalación. 

Artículo 393.- Los artículos anteriores de este Titulo rigen, sin perjuicio de lo · 
dispuesto en los artículos 354° al 360° del Código Penal. 
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Disposiciones transitorias 
y finales 

Primera Disposición Transitoria 

Mientras no se implemente el Numero Unico de Identificación y el Documento Nacional 
de Identidad, en cada distrito político de la República hay tantas Mesas de Sufragio 
como Libros de Inscripción Electoral les corresponda. Debe tener cada Mesa la misma 
numeración del Libro de Inscripción respectivo; 

Segunda Disposición Transitoria 

El Jurado Nacional de Elecciones expide las normas reglamentarias que requiera el 
trámite de los recursos indicados en los artículos 34° y 35° de la presente Ley. 

Primera Disposición Final 

Deróguense o déjanse en suspenso, según sea el caso, las disposiciones legales o 
reglamentarias que se opongan a la presente ley. 

Segunda Disposición Final 

El Registro Nacional de Identificación y Estado Civil es un registro de carácter público. 

Tercera Disposición Final 

La presente ley entra en vigencia al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
El PPruano. 

Comuníquese al Presidente de la República para su promulgación. 
En Lima, a los veintinueve días del mes de agosto de mil novecientos noventa y siete. 

CARLOS TORRES Y TORRES LARA, Presidente del Congreso de la República 
EDITH MELLADO CESPEDES, Primera Vicepresidenta del Congreso de la República 

AL SEÑOR PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPUBUCA 

POR TANTO: 

No habiendo sido promulgado oportunamente por el señor Presidente de la República, 
en observancia de lo dispuesto por el Artículo 108° de la Constitución Política del 
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Perú, mando se comunique a la Presidencia del Consejo de Ministros para su 
publicación y cumplimiento. 

En Lima, a los veinticinco días del mes de setiembre de mil novecientos noventa y 
siete. 

CARLOS TORRES Y TORRES LARA 
Presidente del Congreso de la República 
EDITH MELLADO CESPEDES 
Primera Vicepresidente del Congreso de la República 
Lima, 29 de setiembre de 1997 

Cúmplase, comuníquese, 
regístrese, publíquese y archívese. 
ALBERTO PANOOLFI ARBULU 
Presidente del Consejo de Ministros 
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Disposiciones Generales 

Artículo 1•.- La presente Ley norma la organización y ejecución de las elecciones 
municipales, en concordancia con la Constitución Política del Perú y la Ley Orgánica 
de Elecciones. 

En las elecciones municipales se eligen Alcaldes y Regidores de los Concejos 
Municipales Provinciales y Distritales en toda la República, con la excepción de los 
Distritos Capitales de Provincia (Distritos de Cercado). 

Las elecciones municipales se realizan cada cinco años. 

Artículo 2" .- Para la elección de los Concejos Municipales Provinciales cada provincia 
constituye un distrito electoral. Para la elección de los Concejos Municipales Distritales 
cada distrito constituye un distrito electoral. 
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De la Convocatoria 

Artículo 3•.- El Presidente de la República convoca a elecciones municipales, 
obligatoriamente, con una anticipación de 150 días naturales a la fecha de las 
elecciones, las que se llevan a cabo el segundo domingo del mes de octubre del año 
en que finaliza el mandato legal de las autoridades municipales. 

Artículo 4•.- La convocatoria a Elecciones Municipales Complementarias se efectúa 
dentro de los noventa (90) días naturales siguientes a la instalación de los Concejos 
Municipales y se realizan el primer domingo del mes de julio del año en que se inicia 
el mandato legal de las autoridades municipales. 

Articulo s•.- Si el Presidente de la República no convocara a Elecdones Municipales 
o a Elecdones Municipales Complementarias dentro de los plazos establecidos en la 
presente ley, la convocatoria es efectuada por el Presidente del Congreso de la 
República dentro de los quince (15) días naturales siguientes al vendmiento de dichos 
plazos. Mientras se realiza la segunda vuelta electoral o las elecciones 
complementarias, continúan en sus cargos los alcaldes y regidores en funciones. 
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De las Inscripciones 
y Candidatos 

Artículo 6•.- Para ser elegido Alcalde o Regidor se requiere: 

l. Ser ciudadano en ejercicio y tener Documento Nacional de Identidad. 
2. Domiciliar en la provincia o el distrito donde se postule, cuando menos dos 

años continuos. En caso de domicilio múltiple rigen las disposiciones del 
Artículo 35• del Código Civil. 

Artículo 7•.- Los extranjeros mayores de 18 años, residentes por más de dos años 
continuos previos a la elección, están facultados para elegir y ser elegidos, excepto 
en la municipalidades de frontera, siempre y cuando estén debidamerte inscritos en 
el registro correspondiente. Para ejercer este derecho, el extranjero se identifica 
con su respectivo carné de extranjería. 

Artículo s•.- No pueden ser candidatos en las elecciones municipales, salvo que 
renuncien sesenta (60) días antes de la fecha de las elecciones: 

1. Los Ministros de Estado, el Contralor General de la República, el Defensor 
del Pueblo, los Prefectos, Subprefectos, Gobernadores y Tenientes 
Gobernadores. 

2. Los Miembros del Poder Judicial, Ministerio Público, Tribunal Constitucional, 
Consejo Nacional de la Magistratura y de los organismos integrantes del 
Sistema Electoral. 

3. Los Presidentes de los Consejos Transitorios de Administración Regional. 
4. Los Jefes de los Organismos Públicos Descentralizados y los Directores de 

las empresas del Estado. 

Artículo 9• .- Están Impedidos de ser candidatos en elecciones municipales: 

l. Los M1embros de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional del Perú, en 
actividad. 

2. El cónyuge y los parientes consanguíneos dentro del cuarto grado, y los 
afines dentro del segundo con el candidato que postula a la Alcaldía o a 
Regidor, cuando postulen en la misma lista. 

3. Los trabajadores y funcionarios de los Poderes Públicos, así como de los 
organismos y empresas del Estado y de las Municipalidades, si no solicitan 
licencia sin goce de haber, la misma que debe series concedida treinta (30) 
días naturales antes de la fecha de las elecciones. 

4. Los ciudadanos a los que se refieren los incisos 7), 8) y 9) del Artículo 23" de 
la Ley Orgánica de Municipalidades. 
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Artículo 10•.- El plazo para presentar la solicitud de inscripción de la Lista de 
candidatos a Alcalde y Regidores que pertenezcan a un Part1do Político, Alianza de 
Partidos o Lista Independiente, vence sesenta (60) días naturales antes de la fecha 
de las elecciones. Los candidatos deben presentar su solicitud de inscripción ante la 
respectiva Ofidna Descentralizada de Procesos Electorales, adjuntando un documento 
que contenga el nombre del Partido Político, Alianza de Part1dos o Lista Independiente, 
su símbolo y la relación completa de todos los candidatos. La referida Oficina, luego 
de verificado el cumplimiento de los requisitos formales, remitirá la solidtud al Jurado 
Electoral correspondiente, para su Inscripción. 

La Lista de Candidatos se presenta en un solo documento y debe contener: 

l. Los apellidos, nombres y firmas de los candidatos, tal como figuran en su 
Documento Nacional de Identidad, así como el número del mismo y sus 
respectivos domicilios reales. 

2. El número correlativo que indique la posición de los candidatos a Regidores 
en la lista, que debe estar conformada por no menos de un 25% de hombres 
o mujeres. 

Artículo 11• .- Las candidaturas que no sean patrocinadas por un partido político 
debidamente inscrito deben presentar, para su inscripción, en forma individual, una 
relación de adherentes que no sea menor al 2.5% del total de electores hábiles de la 
drcunscripdón provindal o distrital donde postulen, según corresponda. Deben efectuar 
la presentación de las listas de adherentes, según lo dispuesto en el artículo 
precedente, en los lugares donde existan las faalidades respectivas y según lo disponga 
la Oficina Nacional de Procesos Electorales. 

Artículo 12•.- La solicitud de inscnpción debe ser suscrita por el personero del 
Partido Político o de la Alianza de Partidos acreditado ante el Jurado Electoral Especial 
respectivo. La solicitud de inscripción de Listas Independientes debe ser suscrita por 
todos los candidatos y por el personero que acrediten. 

Artículo 13•.- La Oficina Descentralizada de Procesos Electorales no admitirá 
solicitudes de inscripción cuya denominación o símbolo sea igual o muy semejante a 
los de Partidos Políticos, Alianzas de Partidos o Listas Independientes ya inscritas. 
Tampoco admitirá como denominaciones o símbolos las marcas comerciales o 
industriales y las que resulten lesivas o alusivas a nombres de institudones o personas, 
o que atenten contra la moral y las buenas costumbres. 

Artículo 14•.- No podrán inscribirse como candidatos en Listas Independientes los 
afiliados a Partidos Políticos o Alianzas de partidos inscritos, a menos que cuenten 
con autorización expresa de la agrupaaón política a la que pertenecen, la cual debe 
adjuntarse con la solicitud de inscripción, y que éstos r.o presenten candidatos en la 
respectiva drcunscripción. No se podrá postular por más de una lista de candidatos. 

Artículo 15•.- Cerrada la inscripción de cand1datos, los Jurados Electorales 
Especiales mandan publicar, por medio de avisos o carteles, las listas de candidatos 
inscritos en la capital de la provincia y en la del distrito correspondiente, a través de 
las Oficinas del Registro Nacional de Identificación y Estado Civil. Copias de todas las 
listas son remitidas a la Oficinas Descentralizadas de Procesos Electorales y al Jurado 
Nacional de Elecciones. 

Artículo 16•.- Dentro de los tres (3) días naturales siguientes a la publicación referida 
en el artículo precedente, cualquier ciudadano inscrito en el Registro Nacional de 
Identificación y Estado Civil puede formular tacha contra cualquier candidato fundada 
sólo en la infracción de lo dispuesto en la presente ley. 
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La solicitud de tacha será acompañada de un comprobante de empoce en el Banco 
de la Nación, a la orden del Jurado Nacional de Elecciones, por el equivalente a 0.25 
de una Unidad Impositiva Tributaria (UIT) por cada candidato tachado. Si la tacha es 
declarada fundada el dinero se devuelve al solicitante. 

Artículo 17•.- Las tachas contra los candidatos a Alcaldes y Regidores de los Concejos 
Municipales distritales son resueltas en única instancia por los Jurados Electorales 
Especiales en el término de tres (3) días naturales. 

Las resoluciones correspondientes se publican al día siguiente de su expedición y se 
remite una copia a la Oficina Descentralizada de Procesos Electorales. 

Artículo 18".- Las tachas contra los candidatos a Alcaldes y Regidores de los Concejos 
Municipales Provinciales y de los Concejos Distritales del Area Metropolitana de Uma 
son resueltas por los Jurados Electorales Especiales conforme al artículo precedente. 
La resolución puede ser apelada ante el Jurado Nacional de Elecciones en el término 
de tres (3) días naturales quien resuelve en igual plazo. Las resoluciones 
correspondientes se publican al día siguiente de su expedición y se remite una copia 
a la Oficina Descentralizada de Procesos Electorales. 

El Jurado Nacional de Elecciones formula denuncia penal por las infracciones que 
pudieran cometer los Jurados Electorales Especiales al emitir resolución. 

Artículo 19•.- La tacha que se declare fundada respecto de uno o más candidatos 
de un Partido Político, Alianza de Partidos o Usta Independiente no invalida la inscripción 
de los demás candidatos quienes participan en la elección como si integrasen una 
lista completa. Tampoco se puede invalidar las inscripciones por muerte o renuncia 
de alguno de sus integrantes. 

Artículo 20".- Resueltas las tachas y ejecutadas las resoluciones, cada Jurado 
Electoral Especial entrega a la Oficina Descentralizada de Procesos Electorales 
correspondiente las listas que hayan quedado aptas para intervenir en las elecciones 
dentro del ámbito de su circunscripción. 

Todas las tachas contra candidatos deben quedar resueltas antes de la fecha de las 
elecciones. 

Artículo 21•.- La Oficina Descentralizada de Procesos Electorales manda imprimir 
dos tipos de carteles: 

l. Uno, con el nombre de la provincia y de los Partidos Políticos, Alianza de 
Partidos y Ustas Independientes que postulan al Concejo Provincial indicando 
su símbolo y la relación de todos los candidatos. Este cartel de~ rljarse en 
sitios visibles de la capital de la provincia. 

2. Otro para cada distrito de la provincia que, además de incluir los datos 
referidos en el numeral precedente, debe indicar los nombres de los Partidos 
Políticos, Alianza de Partidos y Ustas Independientes que postulan al Concejo 
Distrital correspondiente, el símbolo de cada uno de ellas y la relación de 
todos los candidatos. Este cartel debe fijarse en sitios visibles de cada distrito. 

Artículo 22•.- La Oficina Descentralizada de Procesos Electorales cuida que los 
carteles referidos en el artículo precedente tengan la mayor difusión posible y que se 
fijen el día de las elecciones en un lugar visible del local donde funcione la mesa 
correspondiente y, especialmente, dentro de la Cámara Secreta, bajo responsabilidad 
de los Coordinadores Electorales en cada local de votación y de los miembros de la 
mesa de sufragio. Cualquier elector puede reclamar al Presidente de Mesa por la 
ausencia del referido cartel. 
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T O IV 
Del Cómputo y Proclamación 

Artículo 23•.- El Presidente del Jurado Electoral Especial correspondiente, prodama 
Alcalde al ciudadano que ocupe el primer lugar de la lista que obtenga la votación 
más alta, siempre y cuando ésta represente más del 20% de los votos válidos. 
Si ninguna lista alcanza el porcentaje antes señalado, se procede a una segunda 
elección en la que participan las listas que hubieren alcanzado las dos más altas 
votaciones, dentro de los treinta (30) días siguientes a la proclamación oficial de los 
resultados de la primera elección. 

Artículo 24•.- El número de regidores a elegirse en cada Concejo Municipal es 
determinado por el Jurado Nacional de Elecciones en proporción a su población. En 
ningún caso será inferior a cinco (5) ni mayor de quince (15). Se exceptúa al Concejo 
Provincial de Lima que tendrá treinta y nueve (39) regidores. 

Artículo 25•.- En las Elecciones Municipales se utiliza el método de la Cifra 
Repartidora, la cual se aplica a partir del número de dos de la lista, siempre que la 
ganadora obtenga mayoría absoluta de votos válidos. 

En caso de no existir tal mayoría, se asigna a la que obtenga la primera mayoría 
relativa la mitad más uno de los cargos de regidor, redondeando al entero posterior. 
La Cifra Repartidora se aplica para asignar los cargos restantes de regidores entre 
las demás listas que obtengan una votación no menor a 5% de los votos válidos. 
En caso de elegirse en segunda vuelta, será proclamado Alcalde el número uno de la 
lista ganadora y la mitad más uno de los regidores de la misma lista, redondeando al 
entero superior. El resto de cargos de regidores se asignarán por aplicación de la 
Cifra Repartidora entre las demás listas de acuerdo al resultado de la primera elección. 

Artículo 26•.- Las normas para la aplicación de la Cifra Repartidora son: 

l. Se determina et número total de votos válidos obtPr,idos por cada lista de 
candidatos a regidores. 

2. Dicho total se divide, sucesivamente, entre uno (1), dos (2), tres (3), etc., 
según sea el número de regidores que corresponda elegir. 

3. Los cuocientes parciales son colocados en orden sucesivo de mayor a menor 
hasta tener un número de cuocientes igual al número de regidores por 
elegir. El cuodente que ocupe el último lugar constituye la «Cifra Repartidora». 

4. El total de votos válidos de cada lista se divide entre la «Cifra Repartidora» 
para establecer el número de regidores que corresponde a cada lista. 

5. El número de regidores de cada lista está definido por la parte entera del 
cuodente obtenido a que se refiere el numeral anterior. En caso de alcanzarse 
el número total de regidores previstos, se adiciona uno a la lista que tenga 
mayor parte decimal. 

6. En caso de empate, se resuelve por sorteo entre los que hubiesen obtenido 
igual votación. 
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Artículo 27•.- Finalizando cada cómputo distrital la Oficina Descentralizada de 
Procesos Electorales aplica la cifra reparttdora obtentendo los candtdatos elegidos 
para conformar el respectivo Concejo Municipal Distrital en los distritos donde hubiese 
funcionado una sola Mesa y siempre que no extstiese reclamo alguno contra la elecdón 
en ella. La Ofictna Descentralizada de Procesos Electorales en base al Acta Electoral 
Digital correspondiente, determina la cifra reparttdora obteniendo los candidatos 
elegidos; los resultados son entregados inmediatamente al Jurado Electoral Especial, 
quien procede a proclamar a los elegtdos para constitUir el Concejo Muntdpal Distrital. 

Artículo 28•.- El Acta de Cómputo Distrital debe estar elaborada de acuerdo con el 
Artículo 31• de la presente ley, e incluye la enumeractón de las listas de candidatos 
para el Concejo Provincial y para el Concejo Distrital correspondiente y los nombres 
de los tntegrantes de cada una de ellas y el número de votos alcanzado por cada lista 
así como la determinación de la cifra repartidora y la aSignación de asientos otorgados 
a cada lista. Una copia de esta Acta se remite al Concejo Distrital correspondiente, 
otra al Concejo Provincial, otra a la Oficma Nacional de Procesos Electorales y una 
cuarta al Jurado Nacional de Elecciones. Asimismo, se entregan copias del Acta a los 
candidatos y personeros que lo soliciten. 

Artículo 29•.- Después de concluidos los cómputos distritales y efectuada la 
proclamación de los Concejos Municipales Dtstritales correspondientes, la Oficina 
Descentralizada de Procesos Electorales efectúa el cómputo Provtncial en base a 
Actas Electorales de las Mesas que funcionaron en el distrito del Cercado y de las 
Actas de cómputo distntales. 

Artículo 30•.- Efectuado totalmente el cómputo Provincial y determinada la cifra 
repartidora por la Oficina Descentralizada de Procesos Electorales, el Jurado Electoral 
Especial, elabora el Acta de Cómputo Provincial, y proclama a los elegidos para 
constituir el Concejo Municipal Provincial. 

Artículo 31•.- El acta de cómputo Provincial debe contener: 

l. El número de Mesas de Sufragio que han funCionado. 
2. Una síntesis de cada una de las actas de cómputos distritales levantadas 

por el mismo Jurado Electoral Especial, de conformidad con el artículo anterior, 
y una síntesis de las Actas Electorales remttida por las mesas de sufragio 
que funcionaron en la capital del distrito del Cercado. 

3. Las resoluciones del Jurado Electoral Especial sobre las impugnaciones 
planteadas en las Mesas que funcionaron en el distrito del Cercado, durante 
la votación y el escrutinio y que fueron materia de apelación ante el Jurado 
Electoral Especial. 

4. El número de votos declarados nulos y el número de votos en blanco que se 
hubiesen encontrado en todas las Mesas que funcionaron en la provmcia. 

5. La enumeración de las listas de candtdatos para la elecetón de Concejo 
Provincial y los nombres de los integrantes de ellas, así como el número de 
votos alcanzados por cada una. 

6. La determinación de la cifra repartidora y la asignación de asientos otorgados 
a cada lista. 

7. La constancia de las observaciones formuladas y las resoluciones 
pronunciadas en relación al cómputo efectuado por el propio Jurado Electoral 
Especial. 

8. La relación de los candidatos y personeros que hubiesen aststido otorgados 
a cada lista. 

9. La constancia de las observaciones formuladas y las resoluciones 
pronunciadas en relación al cómputo efectuado por el propio Jurado Electoral 
EspeCial. 

10. La relación de los candidatos y personeros que hubiesen asisttdo a las 
sesiones. 
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11. La constancia del acto de la proclamación de Alcalde y Concejales del Concejo 
Provincial que hubiesen resultado electos. 

Artículo 32•.- Una copia de esta acta se remite al Concejo Provincial y otra a la 
Oficina Nacional de Procesos Electorales y al Jurado Nacional de Elecciones. Asimismo 
se entrega copia de la misma a los candidatos y personeros que la soliciten. 

Artículo 33• .- Las credenciales de Alcaldes y Regidores se extienden en una hoja 
de papel simple con el membrete del Jurado Electoral Especial y están firmadas por 
todos o la mayoría de los miembros del Jurado Electoral respectivo. 

Artículo 34•.- los Concejos Provinciales y Distritales contra cuya elección no se 
hubiese interpuesto recurso de nulidad o interpuesto éste, hubiese sido declarado 
infundado, se instalan públicamente el primer día del mes de enero del año siguiente 
al de aquél en el que se han efectuado las Elecciones Municipales. 

Los Alcaldes electos en segunda vuelta o en elecciones complementarias asumen 
sus cargos dentro de los treinta días de haber sido proclamados por el Jurado Electoral 
correspondiente. 

Artículo 35•.- Para cubrir las vacantes que se produzcan en los Concejos 
Municipales, se incorpora al candidato inmediato que no hubiera sido proclamado, 
siguiendo el orden de los resultados del escrutinio final y que haya figurado en la 
misma lista que integró el Regidor que produjo la vacante. 

Artículo 36•.- El Jurado Nacional de Elecciones, de oficio o a pedido de parte, puede 
declarar la nulidad de las elecciones realizadas en uno o más distritos electorales 
cuando se comprueben graves irregularidades, por infracción de la ley, que hubiesen 
modificado los resultados de la votación. 

Es causal de nulidad de las elecciones la inasistencia de más de 50% de los votantes 
al acto electoral o cuando los votos nulos o en blanco, sumados o separadamente, 
superen los 2/ 3 del número de votos emitidos. 

En estos casos proceden Elecciones Municipales Complementarias. 

Disposiciones Especiales 

Artículo 37•.- En las Elecciones Municipales Complementarias no se tomará en ruenta 
la votación mínima a la que se refiere el Artículo 23•. Tampoco se realizará una 
segunda elección cuando en la circunscripción hubiere postulado sólo una o dos 
listas de candidatos. 

Disposiciones complementarias y transitorias 

Primera.- Son aplicables a las Elecciones Municipales, en forma supletoria y 
complementariamente, las disposiciones de la Ley Orgánica de Elecciones. 

Segunda.- El mandato de las autoridades municipales electas en 1998 sera de cuatro 
años. 
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Tercera.- Mientras no entre en vigencia el Documento Nacional de Identidad se 
entenderá como tal, para los efectos de la presente ley, la Libreta Electoral. 

Cuarta.- Derógase la Ley N° 14669, Ley de Elecciones Muniapales, sus modificaciones 
y ampliatorias, y toda otra norma que se oponga a la presente ley. 

Comuníquese al señor Presidente de la República, para su promulgación. 
En Lima, a los veintiséis días del mes de setiembre de mil novecientos noventa y 
siete. 

CARLOS TORRES Y TORRES LARA, Presidente del Congreso de la República. 
EDITH MELLADO CESPEDES, Primera Vicepresidenta del Congreso de la República. 

AL SEÑOR PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPUBUCA 
POR TANTO: 

Mando se publique y cumpla. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los trece días del mes de octubre de mil 
novecientos noventa y siete. 

ALBERTO FUJIMORI FUJIMORI, Presidente Constitucional de la República. 
ALBERTO PANDOLFI ARBULU, Presidente del Consejo de Ministros. 
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TÍT O I 
Disposiciones Generales 

CAPITULO I 
DE LOS DERECHOS DE PARTICIPACION 

Y CONTROL CIUDADANOS 

Artículo lo.- La presente ley regula el ejercicio de los derechos de participación y 
control ciudadanos de conformidad con la Constitución. 

Artículo 2o.- Son derechos de participación de los ciudadanos los siguientes: 

a) Iniciativa de Reforma Constitucional; 
b) Iniciativa en la formación de las leyes; 
e) Referéndum; 
d) Iniciativa en la formación de dispositivos municipales y regionales; y, 
e) Otros mecanismos de participación establecidos por la presente ley para el 

ámbito de los gobiernos municipales y regionales. 

Artículo 3o.- Son derechos de control de los ciudadanos los siguientes: 

a) Revocatoria de Autoridades, 
b) Remoción de Autoridades; 
e) Demanda de Rendición de Cuentas; y, 
d) Otros mecanismos de control estableados por la presente ley para el ámbito 

de los gobiernos municipales y regionales. 

Artículo 4o.- La solicitud de iniciación del procedimiento se presenta ante la auto
ridad electoral acompañada de la iniciativa correspondiente y la relación de los nom
bres, d01..umentos de identificación, firmas o huellas digitales de los promotores de 
la iniciativa, así como del domicilio común señalado para los efectos del procedi
miento. 

Artículo So.- La autoridad electoral establecerá la forma como el ciudadano que 
tenga impedimento físico para firmar o que sea analfabeto, ejercerá sus derechos 
de participación. 

Artículo 6o.- Recibida la solidtud de iniciación del procedimiento, la autoridad elec
toral verifica la autenticidad de las firmas y expide las constancias a que haya lugar. 

Artículo 7o.- Los Derechos de Participación y Control Ciudadano a que se refieren 
los incisos d) y e) del artículo 2o. y d) del artículo 3o. de la presente ley; así como el 
referéndum sobre normas municipales y regionales serán regulados por las leyes 
orgánicas que reglamenten lo referente a los Gobiernos Locales y Regionales. 
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CAPITULO II 
DE LA PRESENTACION DE INICIATIVAS 

Artículo So.- Cuando la verificación de las firmas y la habilitación de los suscriptores 
para votar en la jurisdicción electoral en la que se ejerce la iniciativa resulte canfor· 
me a ley, la autoridad electoral emite resolución admitiendo la midativa ciudadana e 
incluyendo en ella, según corresponda, el texto del proyecto en caso de iniciativa 
normativa, el argumento que acompaña la iniciativa de Revocatoria o Remoción de 
Autoridades, el pliego 1nterpelatono cuando se trate de Demanda de Rendición de 
Cuentas o la materia normativa sujeta a Referéndum. 

Artículo 9o.- Los promotores podrán designar personeros ante cada uno de los 
órganos electorales para presenciar y fiscalizar todos los actos del proceso. 

Artículo lOo.- Depurada la relación de suscnptores y no alcanzado el número ne· 
cesario, los promotores tendrán un plazo adicional de hasta treinta días, para com· 
pletar el número de adherentes requerido. 
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JLO T 

De las disposiciones 
específicas 

CAPITULO 1 
DE LA INICIATIVA LEGISLATIVA 

Artículo 11o.- La iniciativa legislativa de uno o más proyectos de ley, acompañada 
por las firmas comprobadas de no menos del cero punto tres por ciento (0.3%) de la 
población electoral nacional, recibe preferencia en el trámite del Congreso. El Con
greso ordena su publicación en el diario oficial. 

Artículo 12o.- El derecho de iniciativa en la formación de leyes comprende todas 
las materias con las mismas limitaciones que sobre temas tributarios o presupuesta
rios tienen los congresistas de la República. La iniciativa se redacta en forma de 
proyecto articulado. 

Artículo 13o.- El Congreso dictamina y vota el proyecto en el plazo de 120 días 
calendarios. 

Artículo 14o.- Quienes presentan la iniciativa pueden nombrar a dos representan
tes para la sustentadón y defensa en la o las comisiones dictaminadoras del Congre
so y en su caso en el proceso de reconsideración. 

Artículo 1So.- Si existiese uno o más proyectos de ley que versen sobre lo mismo 
que el presentado por la dudadanía, se procede a la acumulación de éstos, sin que 
ello signifique que las facultades de los promotores de la Iniciativa o de quien lo 
represente queden sin efecto. 

Artículo 16o.- El Proyecto de ley rechazado en el Congreso puede ser sometido a 
referéndum conforme a esta ley. 

Asimismo cuando los promotores juzguen que al aprobarla se le han introducido 
modificaciones sustanciales que desvirtúan su finalidad primigenia podrán solicitar 
referéndum para consultar a la ciudadanía sobre su aprobación. 
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CAPITULO II 
DE LA INICIATIVA DE REFORMA CONSTITUCIONAL 

Artículo 17o.- El derecho de ínícíat1va para la Reforma parcial o total de la Consti
tución requiere la adhesión de un número de ciudadanos equivalente al cero punto 
tres por ciento (0.3%) de la población electoral nac1onal. 

Artículo 18o.-las íníoatívas de Reforma Constitucional provenientes de la ciuda
danía se tramitan con arreglo a las mismas previsiones dispuestas para las Iniciati
vas de los congresistas. 

Artículo 19o.- Es improcedente toda iniciativa de reforma constitucional que recor
te los derechos ciudadanos consagrados en el artículo 2o. de la Constitución Política 
del Perú. 

CAPITULO III 
DE LA REVOCATORIA Y REMOCION DE AUTORIDADES 

Artículo 20o.- la Revocatoria es el derecho que tiene la ciudadanía para destituir 
de sus cargos a: 

a) Alcaldes y Regidores; 
b) Autoridades regionales que provengan de elección popular; 
e) Magistrados que provengan de elección popular. 

Artículo 21o.- los ciudadanos tienen el derecho de revocar a las autoridades ele
gidas. No procede la revocatoria durante el primero y el último año de su mandato 
salvo el caso de magistrados. la solicitud de revocatoria se refiere a una autoridad 
en particular, es fundamentada y no requiere ser probada. 

El Jurado Nacional de Elecciones, convoca a consulta electoral la que se efectúa 
dentro de los 90 días siguientes de solicitada formalmente. 

Artículo 22o.- la consulta se lleva adelante en una circunscripción electoral, si el 
veinticinco por ciento de los electores de una autoridad, con un máx1mo de 400,000 
firmas, presenta la solicitud de la revocación del mandato ante la oficina 
de procesos electorales correspondiente. 

Artículo 23o.- la Revocatoria se produce con la votación aprobatoria de la mitad 
más uno de los electores. En caso contrario la autoridad sobre la cual se consulta la 
Revocatoria se mantiene en el cargo sin posibilidad de que se admita una nueva 
petición hasta después de dos años de realizada la consulta. 

Artículo 24o.- El Jurado Nacional de Elecciones acred1ta como reemplazante de la 
autoridad revocada, salvo los JUeces de paz, a qwen alcanzó el s1guiente lugar en el 
número de votos de la misma lista para que complete su mandato. 

Artículo 2So.- Unícamente sí se confirmase la Revocatoria de más de un tercio de 
los miembros del Concejo Municipal, se convoca a nuevas elecciones. Mientras no se 
elijan a los reemplazantes en el cargo, asumen las funciones los accesitarios. 
Se sigue el mismo procedimiento en el caso de confirmarse la Revocatoria de un 
tercio de los miembros del Consejo de Coordinación Regional, eleg1dos directamen-
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te. Quienes reemplazan a los revocados completan el período para el que fueron 
elegidos éstos. 

Artículo 26o.- Tratándose de magistrados electos, que fueran revocados, el Jurado 
Nacional de Elecciones procederá conforme a la ley de la materia. 

Artículo 27o.- La Remoción es aplicable a las autoridades designadas por el Go
bierno Central o Regional en la jurisdicción regional, departamental, provincial y 
distrital. No comprende a los Jefes Político Militares en las zonas declaradas en 
estado de emergencia. 

Artículo 28o.- La remoción se produce cuando el Jurado Nacional de Elecciones 
comprueba que más del 50% de los ciudadanos de una jurisdicción electoral o judi
cial lo solicitan. 

Artículo 29o.- Quien hubiere sido revocado del cargo para el que fue elegido está 
apto para ser candidato al mismo cargo en las siguientes elecciones. 

Artículo 30o.- El fundonario que hubiese sido removido no puede volver a desem
peñar el mismo cargo en los siguientes cinco años. 

CAPITULO IV 
DE LA DEMANDA DE RENDICION DE CUENTAS 

Artículo 31o.- Mediante la Rendición de Cuentas el ciudadano tiene el derecho de 
interpelar a las autoridades respecto a la ejecución presupuesta! y el uso de recur
sos propios. La autoridad está obligada a dar respuesta. Son susceptibles de esta 
demanda quienes ocupan cargos sujetos a revocatoria y remoción. 

Los fondos a que se refiere el artículo 170o. de la Constitución están sujetos a 
rendición de cuentas conforme a la ley de la materia. 

Artículo 32o.- El pliego interpelatorio contiene preguntas relacionadas exclusiva
mente con los temas previstos en el artículo anterior. cada interrogante es planteada 
en forma clara, precisa y sobre materia específica. 

Artículo 33o.- La autoridad electoral cautela que el pliego interpelatorio contenga 
términos apropiados y que carezca de frases ofensivas. 

Artículo 34o.- Para que se acredite la rendición de cuentas se requiere que la 
soliciten cuando menos el 20% con un máximo de 50,000 firmas de la población 
electoral con derecho a voto en la respectiva circunscripción territorial. 

Artículo 35o.- Acreditada la demanda la Autoridad electoral comunica de ello a la 
autoridad demandada para que responda en forma clara y directa el pliego 
interpelatorio dentro de los 60 días calendarios. 

Artículo 36o.- Toda autoridad a la que se haya demandado que rinda cuentas, 
publica el pliego interpelatorio y su respuesta al mismo. 
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CAPITULO V 
DEL REFERENDUM Y DE LAS CONSULTAS POPULARES 

Artículo 37o.- El Referéndum es el derecho de los ciudadanos para pronunciarse 
conforme a la Constitución en los temas normativos que se le consultan. 

Artículo 38o.- El referéndum puede ser solicitado por un número de ciudadanos no 
menor al 10 por ciento del electorado nacional. 

Artículo 39o.- Procede el Referéndum en los siguientes casos: 

a) la reforma total o parcial de la Constitución, de acuerdo al Artículo 206o. de 
la misma. 

b) Para la aprobación de leyes, normas regionales de carácter general y 
ordenanzas municipales. 

e) Para la desaprobación de leyes, decretos legislativos y decretos de urgencia, 
así como de las normas a que se refiere el inciso anterior. 

d) En las materias a que se refiere el artículo 190o. de la Constitución, según 
ley especial. 

Artículo 40o.- No pueden someterse a referéndum las materias y normas a que se 
refiere el segundo párrafo del artículo 32o. de la Constitución. 

Artículo 41o.- Si la inidativa legislativa fuera rechazada o modificada sustandalmente 
por el Congreso, conforme a esta ley se podrá solicitar iniciadón del procedimiento de 
Referéndum, adicionando las firmas necesarias para completar el porcentaje de ley. 

Artículo 42o.- El resultado del referéndum determina la entrada en vigencia de las 
normas aprobadas, o la derogación de las desaprobadas, siempre que hayan votado 
en sentido favorable a la consulta la mitad más uno de los votantes, sin tener en 
cuenta los votos nulos o en blanco. La consulta es válida sólo si fuera aprobada por no 
menos del 30% del número total de votantes. Surte efectos a partir del día siguiente 
de la publicación de los resultados oficiales por el Jurado Nacional de Elecciones. 

Artículo 43o.- Una norma aprobada mediante referéndum no puede ser materia 
de modificación dentro de los dos años de su vigencia, salvo nuevo referéndum o 
acuerdo del Congreso en dos legislaturas con el voto de dos tercios del número legal 
de congresistas. 
Si el resultado del referéndum deviene negativo, no podrá reiterarse la iniciativa 
hasta después de dos años. 

Artículo 44o.- la convocatoria a Referéndum corresponde efectuarla a la autori
dad electoral en plazo no mayor de cuatro meses después de acreditadas las res
pectivas iniciativas. 

CAPITULO VI 
DISPOSI CI ONES FINALES 

Artículo 45o.- La convocatoria a procesos electorales, para el ejercicio de los de
rechos políticos estipulados en la presente ley pueden ser postergados por la autori
dad electoral en caso de proximidad de elecciones políticas generales, regionales, o 
municipales. En tal caso el proceso podrá realizarse simultáneamente o dentro de 
los siguientes cuatro meses. 
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Artículo 46o.- La autoridad electoral podrá acumular las iniciativas que se acredi
ten y someterlas a consulta de los ciudadanos en forma conjunta o con otros proce
sos electorales. 

Artículo 47o.- Las iniciativas normativas que deriven en la expedición de una orde
nanza, ley o disposición constitucional, y las peticiones de revocatoria o remoción 
que concluyan con la separadón del cargo de una autoridad, así como las iniciativas 
de referéndum que culminen desaprobando la norma legal expedida o aprobando la 
inidativa legislativa rechazada o modificada sustandalmente por el Congreso, otor
gan derecho a los promotores de la inidativa para solicitar reembolso de los gastos 
efectuados ante la autoridad electoral, así como para su difusión, conforme a las 
posibilidades presupuestales de los recursos del Jurado Nadonal de Elecciones y en 
la forma que éste lo decida. 

Comuníquese al Presidente de la República para su promulgación. 

En Lima, a los dieciocho días del mes de Abril de mil novecientos noventa y cuatro. 
JAIME YOSHIYAMA 
Presidente del Congreso Constituyente Democrático 

CARLOS TORRES Y TORRES LARA 
Primer Vicepresidente del Congreso Constituyente Democrático 

AL SEÑOR PRESIDENTE CONSTITUOONAL DE LA REPUBUCA 

POR TANTO: 

Mando se publique y cumpla. 
Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, 
a los dos días del mes de mayo de mil novecientos noventa y cuatro. 

ALBERTO FUJIMORI FUJIMORI 
Presidente Constitucional de la República 

FERNANDO VEGA SANTA GADEA 
Ministro de Justicia 
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ley de Elecciones de Jueces de Paz No l.ettaclos (Ley 27539) 

Artículo 1°.- Finalidad de la ley 
La presente Ley regula el proceso para elegir a los Jueces de Paz No Letrados en el 

territorio de la República, de conformidad con lo previsto en el Artículo 152° de la 
Constitución Política del Perú. Los Jueces de Paz No Letrados se rigen por las Leyes 
Orgánicas del Poder Judicial y del Consejo Nacional de la Magistratura. 

Artículo 2° .- Plazo del mandato 
Los Jueces de Paz No Letrados ejercen sus funciones por un período de 3(tres) años. 
Pueden ser reelegidos. 

Artículo 3° .- Número de Jueces de Paz 
Habrá cuando menos un Juez de Paz en cada Distrito a que se refiere el Artículo 189° 
de la Constitución. El número de Jueces de Paz, su condición de Letrado o No y su 
competencia territorial es determinada por el Organo Competente del Distrito Judicial 
respectivo, teniendo en cuenta factores de concentración poblacional y necesidad de 
dotar servicios de administración de justicia de paz en áreas rurales. 

Articulo 4° .- Revocabilidad y renuncia del cargo 
El cargo de Juez de Paz No Letrado es revocable. La renunda se sujeta a las normas 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial. 

Articulo 5° .- Convocatoria de Elecciones 
El Presidente de la República, a solidtud del Presidente de la Corte SUprema, convoca 
a elecdones de Jueces de Paz No Letrados. Para tal efecto, la Corte Superior de cada 
Distrito Judicial, acompañará la documentación que contenga la delimitación precisa 
de cada circunscripción judicial de paz no letrada y el número de plazas existentes. 

Artículo 6° .- ONPE encargada del Proceso Electoral 
La Oficina Nacional de Procesos Electorales, en coordinación con las Munidpalidades 
y demás entidades que conforman el Sistema Electoral, se encarga de organizar y 
efectuar las elecdones de Jueces de Paz No Letrados en todo el territorio de la República. 
El Poder Judicial coordina y colabora en la etapa de diseño y organización con la 
Oficina Nacional de Procesos Electorales. 

Artículo 7° .- Elecciones en Comunidades campesinas 
Las elecciones de Jueces de Paz No Letrados en Comunidades campesinas y Nativas 
se realizarán respetando sus usos y costumbres, debiendo la ONPE solamente 
supervigílar que las asambleas u otros métodos de elecdón directa expresen la real 
voluntad de los dudadanos electores. 

Artículo 8° .-Requisitos del candidato a Juez de Paz no Letrado 
Los candidatos a Jueces de Paz No Letrados deben reunir los siguientes requisitos: 

1. Ser mayor de 25 años y peruano de nacimiento. 
2. Acreditar que reside por más de 2 años continuos en la circunscripción a la que 

postula. 
3. Haber cursado, cuando menos, Pducación primaria completa. 
4. No estar incurso en ninguna incompatibilidad establecida por Ley. 
S. Tener ocupación laboral conocida. 
6. No registrar antecedentes penales. 
7. Tener dominio, además del castellano, del idioma quechua, del aymara, o la 

lengua que predomine en el lugar donde va a ejercer el cargo. 
8. Ser ciudadano y estar en plena capacidad de goce y de ejercido de sus derechos 

á viles. 
9. Tener conducta intachable. 
10. No haber sido condenado por delito doloso. 
11. No encontrarse en estado de quiebra. 
12. No haber sido destituido de la carrera Judicial o del Ministerio Público o de la 

Administración Pública. 
13. Para que la candidatura sea admitida deberá estar acompañada de una relación 

de vednos en número no menor al 0.5% del total de electores de su drcunscripdón 
judicial. El padrón deberá consignar el nombre completo, dirección, número del 
documento de identificación y firma del vecino. 
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Artículo 9° .- Designación de personero 
La presentaciÓn de la candidatura es personal e indelegable. El candidato a Juez de 
Paz No Letrado puede, después de aceptada su postulación, des1gnar un personero 
para fines estrictamente electorales. 

Artículo 10° .- Elecciones y Procedimiento 
Las elecciones de Jueces de Paz No Letrados se efectúan en la fecha fijada por el 
Presidente de la República con ant1cipac1ón no menor de noventa días naturales. Son 
aplicables los plazos, impedimentos, procedimientos de tacha y demás normas 
pertinentes a las que se someten los candidatos a Alcaldes y Regidores. 

Artículo 11 o .- Supletoriedad de la ley Orgánica de Elecciones 
En todo lo que no se halle prev1sto en la presente Ley se recurrirá a la Ley Orgánica de 
Elecciones. EL Jurado Nacional de Elecciones es la autondad competente para resolver 
en última y definitiva instancia las controversias que se planteen durante el proceso 
electoral. 

Artículo 12° .- Prohibiciones 
Los candidatos a Jueces de Paz No Letrados están proh1b1dos de postular a dos o más 
judicaturas simultáneamente y a realizar campaña política, bajo sanción de nulidad 
inmediata de la inscripción. Ningún partido político, agrupadón independiente, grupo 
vecinal o cualquier otra organizadón formal o informal, podrá auspiciar o patrocinar 
a los candidatos a Jueces de Paz No Letrados. 

Artículo 13° .- Publicidad de las candidaturas 
Admitida la candidatura y resueltas las tachas, si las hubiere, la Oficina Nacional de 
Procesos Electorales mandará publicar, por su cuenta, los nombre de los candidatos 
mediante avisos publicados en el diario El Peruano, para el caso de l.Jma Metropolitana 
y callao, y en los diarios que consignan avisos judidales en las demás ciudades del país. 
Además, la publicación se hará med1ante avisos en los medios de comunicación del 
Estado, carteles en las municipalidades distritales y en la de los centros poblados 
menores, colocados en lugares visibles y por lo menos uno en la gobernatura, si la 
hubiere. Adicionalmente en zonas rurales se efectuarán publicaCiones tanto en el 
diario y la radio de la zona, si los hubiere. Asimismo, se colocará un cartel en la feria 
agropecuaria de la localidad. 

Artículo 14° .- Prodamación del Juez de Paz No letrado Titular 
Será proclamado Juez de Paz No Letrado Titular el candidato que haya obtenido la 
más alta votación entre los postulantes. 

Artículo 15° .- Proclamación del Juez de Paz No Letrado Accesitario 
Será proclamado Juez de Paz No Letrado Accesitario el candidato que alcance la segunda 
más alta votadón. El Juez de Paz No Letrado Accesitario reemplaza al Titular en casos de 
vacanda del cargo, ausenda por licenda o vacaciones. AgJme el cargo en caso de creadón 
de una nueva judicatura de paz en la drcunscripáón por la que postuló. 

Artículo 16° .- Emi:;ión de Título y Credencial 
Efectuada la proclamación del Juez de Paz No Letrado Titular y del Accesitario, la 
Oficina Nacional de Procesos Electorales comunica al Presidente del Poder Judicial 
para que extienda el Título y la Credencial correspondiente. 

Artículo 17° .- Juramentación del cargo 
Los Jueces de Paz No Letrados juran el cargo ante el Presidente de la Corte Superior 
del Distrito Judidal al que pertenecen, dentro de los 30 (treinta) días siguientes a su 
elección, fecha desde la que ejercen sus funciones de acuerdo a la Ley Orgánica del 
Poder Judidal. 

Artículo 18° .- Muerte del Juez de Paz No Letrado Accesitario 
En caso de muerte del Juez de Paz No Letrado Accesitario, cambio de domicilio, o 
cualquier otro motivo que lo separe de su condición, es llamado el ciudadano que 
obtuvo la tercera más alta votadón y asi sucesivamente. 
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Primera.- Primera Elección 
La primera elección de Jueces de Paz No Letrados en todo el territorio de la República 
se realiza dentro de los dos años siguientes a la publicación de esta Ley. 

Segunda.- Política Remunerativa de Jueces de Paz No Letrados 
El cargo de Juez de Paz No Letrado es remunerado. 8 Poder Ejecutivo queda autorizado 
para dictar la política de Remuneradones de los Jueces de Paz No Letrados en base a 
la propuesta que le formule el Poder Judicial. 
Reconócese de abono, en favor de los Jueces de Paz No Letrados, que hayan ejercido 
esta función, antes de la vigenda de la presente Ley, hasta un máximo de 2(dos) años 
de tiempo de servidos prestados al Estado. 

Tercera.- Deroga disposiciones que se opongan a esta Ley 
Derógase el Artículo 69° de la Ley Orgánica del Poder Judicial y todas las demás 
disposidones legales que se opongan a la presente Ley. 

Cuarta.- Normas reglamentarias 
Dentro de los 6(seis) meses siguientes a la publicación de la presente Ley, el Poder 
Judicial y la Ofidna Nacional de Procesos Electorales dictarán las normas reglamentarias 
que se requieran para la adecuación de la elección de los Jueces de Paz No Letrados. 

Comuníquese al señor Presidente de la República para su promulgadón. 

En Lima, a los cuatro días del mes de octubre de dos mil uno. 

CARLOS FERRERO 
Presidente del Congreso de la República 

HENRY PEASE GAROA 
Primer Vicepresidente del Congreso de la República 

AL SEÑOR PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPUBUCA 

POR TANTO: 

Mando se publique y cumpla. 

Dado en la casa de Gobierno, en Urna, a los veinticuatro días del mes de octubre del 
años dos mil uno. 

RAUL DIEZ CANSECO TERRY 
Primer Vicepresidente de la República 
Encargado del Despacho Presidencial 

FERNANDO OUVERA VEGA 
Ministro de Justicia 
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Ley Orgánica del Jurado Naoonal de Elecoones (ley 26486) 

Disposiciones generales 

Artículo 1 o.- El Jurado Nadonal de Elecciones es un organismo autónomo que cuenta 
con personería jurídica de derecho público encargado de administrar justicia en 
materia electoral; de fiscalizar la legalidad del ejerdcio del sufragio, de la realización 
de los procesos electorales, del referéndum y de otras consultas populares y de la 
elaboración de los padrones electorales; de mantener y custodiar el registro de 
organizaciones políticas; y demás atribuciones a que se refieren la Constitución y las 
leyes. 

Artículo 2°.- Es fin supremo del Jurado Nadonal de Elecciones velar por el respeto 
y cumplimiento de la voluntad popular manifestada en los procesos electorales. 
El Jurado Nacional de Elecciones ejerce sus funciones a través de sus órganos 
Jerárquicos constituidos con arreglo a la presente ley. No existe ni puede instituirse 
junsdicción electoral alguna independiente a la del Jurado NaCional de Elecciones. 

Artículo 3°.- El Jurado Nacional de Elecciones, conjuntamente con la Ofidna Nadonal 
de Procesos Electorales y el Registro Nacional de Identificación y Estado Civil, 
conforman el Sistema Electoral Peruano, de conformidad con lo establecido por el 
Artículo 177° de la Constitudón Política del Perú. Mantiene permanentes relaciones 
de coordinación con dichas entidades, de acuerdo a sus atribuciones. 

Artículo 4°.- El Jurado Nadonal de Elecciones tiene su domicilio legal y sede central 
en la capital de la República. 
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De las funciones 

Artículo so .• Son funciones del Jurado Nacional de Elecciones: 

a. Administrar justicia, en instancia final, en materia electoral; 
b. Fiscalizar legalidad del ejeracio del sufragio; 
c. Fiscalizar la legalidad de la realizactón de los procesos electorales, del 

referéndum y de otras consultas populares; en cumplimiento del Artículo 
178° de la Consbtución Política del Perú y de las normas legales que regulan 
los procesos; 

d. Fiscalizar la legalidad de la elaboración de los padrones electorales, luego 
de su actualización y depuración final previa a cada proceso electoral; 

e. Mantener y custodiar el registro de organizaciones políticas; 
f. Resolver en instancia última y definitiva sobre la inscripción de las 

organizaciones políticas y la de sus candidatos en los procesos electorales; 
g. Velar por el cumplimiento de las normas sobre organizaciones políticas y 

demás disposiciones referidas a materia electoral; 
h. Proclamar los resultados del referéndum o de cualquter otro tipo de consulta 

popular; 
i. Proclamar a los candidatos u opciones elegidos en los respectivos procesos 

electorales, del referéndum u otras consultas populares; 
j. Expedir las credenciales a los candidatos elegidos en los respectivos procesos 

electorales, del referéndum u otras consultas populares; 
k. Declarar la nulidad de un proceso electoral, de referéndum u otras consultas 

populares, en los casos señalados en el Artículo 184° de la Constitución 
Política del Perú y las leyes; 

l. Dictar las resoludones y la reglamentadón necesanas para su fundonamiento; 
m. Resolver; en última instancia, las reclamaciones que se presente sobre la 

constitución y el funcionamiento de los Jurados Electorales Especiales; 
n. Recibir y admitir las credenciales de los personeros de las organizaciones 

políticas; 
o. Resolver las apelaciones, revisiones y quejas que se interpongan contra las 

resoluciones de los Jurados Electorales Especiales; 
p. Absolver las consultas de carácter genérico no referidas a casos concretos, 

que los Jurados Electorales Especiales y los demás organismos del Sistema 
Electoral le formulen sobre la aplicación de las leyes electorales; 

q. Denunciar a las personas, autoridades, funcionarios o servidores públicos 
que cometan infracciones penales previstas en la ley; 

r. Revisar; aprobar y controlar los gastos que efectúen los Jurados Electorales 
Especiales, de acuerdo con los respectivos presupuestos; 

s. Dividir, a solicitud de la Oficina Nacional de Procesos Electorales, las 
circunscripciones electorales en unidades menores, a fin de agilizar las 
labores del proceso electoral; 

t Resolver; en última instancia, las tachas formuladas contra la inscripción de 
candtdatos u opciones; 

lt E 

145 



Ley OrgániCa del Jurado Nadonal de Elecciones (Ley 26486) 

E 

146 

u. Declarar la vacancia de los cargos y proclamar a los candidatos que por ley 
deben asumirlos; 

v. Autorizar para cada proceso electoral el uso del padrón Electoral, elaborado 
por el Registro Nacional de Identificación y Estado Civil; 

w. Diseñar y ejecutar programas de capacitación electoral dirigidos a los 
miembros de los organismos conformantes del Sistema Electoral; 

x. Desarrollar programas de educación electoral que permitan crear conciencia 
cívica en la ciudadanía. Para tal efecto podrá suscribir convenios con los 
colegios, universidades y medios de comunicación. Esta funoón no será 
ejercida durante los procesos electorales; 

y. Designar o cesar al Secretario General del Jurado Nacional de Elecciones; 
z. Ejercer las demás atribuciones relacionadas con su competencia establecidas 

en la presente ley y la legislación electoral vigente. 

Artículo 6°.- Las contiendas que se promuevan respecto de la competencia del 
Jurado Nacional de Elecciones y la Oficina Nacional de Procesos Electorales o el 
Registro Nacional de Identificación y Estado C1vil serán resueltas por el Tribunal 
Constitucional, conforme a la ley pertinente. 

Artículo 7°.- El Jurado Nacional de Elecciones tiene iniciativa en la formación de 
leyes en materia electoral. 
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Estructura Orgánica 

Artículo 8° .• La estructura orgánica del Jurado Nacional de Elecciones es la siguiente: 

a) Organos Permanentes: 
Alta Dirección: 
Pleno del Jurado Nadonal de Elecciones 
Secretaría General 
Organo de Control: 
Oficina de Control Interno y Auditoría 

Organos de Asesoramiento y de Apoyo 

b) OrganosTemporales: 
Jurados Electorales Espedales 

CAPITULO 1 
De los Organos Permanentes 

Artículo go. • El Pleno es la máxima autoridad del Jurado Naetonal de Elecciones. Es 
un órgano colegiado compuesto por cinco miembros, designados conforme a las 
disposiciones de la presente ley y al Artículo 179° de la Constitución Políttca del Perú. 
Tiene su sede en la capital de la República y competencia a nivel nacional. 

Artículo 10° .• Los miembros del Pleno del Jurado Nacional de Elecciones son 
elegidos: 

a. Uno, mediante votadón secreta por la Corte Suprema de la República, entre 
sus magistrados jubilados o en actividad. En este segundo caso, se concede 
licenda al elegido; 

b. Uno, en votación secreta por la Junta de Rscales Supremos, entre los Fiscales 
Supremos jubilados o en actividad. En este segundo caso, se concede licenda 
al elegido; 

c. Uno, en votación secreta por el Colegio de Abogados de Lima, entre sus 
miembros; 

d. Uno, en votación secreta por los decanos de las facultades de derecho de 
las universidades públicas, entre sus ex-decanos; 

e. Uno, en votación secreta por los decanos de las facultades de derecho de 
las universidades privadas, entre sus ex-decanos. 

Artículo u o •• Los miembros del Pleno del Jurado Nacional de Elecciones serán 
elegidos por las institudones mencionadas en el Artículo 100 de la presente ley, 
mediante voto secreto, dtrecto y universal de sus miembros y por mayoría simple. 
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En la misma oportunidad, dichas instituciones elegirán a dos miembros suplentes, 
quienes reemplazarán, sucesivamente, al miembro titular en caso de muerte o 
incapacidad permanente o temporal, mientras dure ésta, o impedimento sobrevimente. 

Artículo 120 .. Se encuentran impedidos de 1ntegrar el Pleno del Jurado Nac1onal 
de Elecciones: 

a. Los menores de cuarenta y cinco y mayores de setenta años de edad; 
b. Los candidatos a cargos de la elección popular; 
c. Los ciudadanos que pertenecen formalmente o hayan pertenecido en los 

últimos cuatro (4) años a una organización política, que desempeñen cargos 
directivos con carácter nacional en las organizaciones políticas o que los 
han desempeñado en los cuatro ( 4) años anteriores a su postulación, o que 
hayan sido candidatos a cargos de elección popular en los últimos cuatro 
(4) años; · 

d. Los miembros de la fuerza armada y policía nacional que se hallen en servicio 
actiVO. 

Artículo 13°.- Los miembros del Jurado Nacional de Elecciones gozarán, durante el 
ejercicio de sus funciones, de los mismos honores y preeminencia de los vocales de 
la Corte Suprema de Justicia de la República. Les son aplicables en lo pertinente las 
normas sobre responsabilidades y sanciones previstas para éstos. 

Artículo 14° .- El ejerocio del cargo de miembro del Pleno del Jurado Nacional de 
Elecciones es a tiempo completo y de dedicación exclusiva. Su remuneración equivale 
a la de un Vocal de la Corte Suprema de Justicia de la República. 

Artículo 1so .. El ejercicio del cargo de miembro del Pleno del Jurado Nacional de 
Elecciones es incompatible con cualquier otra func1ón pública, excepto la docencia a 
tiempo parc1al. 

Artículo 16°.- El cargo de miembro del Pleno del Jurado Nacional de Elecciones es 
irrenunciable durante los procesos electorales del referéndum u otras consultas 
populares. 

Artículo 170.- Los miembros del Pleno del Jurado Nacional de Elecoones son elegidos 
por un período de (4) cuatro años, pudiendo ser reelegidos, de Inmediato, para un 
período adicional. Transcurrido otro período, pueden volver a ser elegidos miembros 
del Pleno, sujetos a las mismas condiciones. 

Artículo 18°.- Son causales de vacancia de miembro del Pleno del Jurado Nacional 
de Elecciones las siguientes: 

a. Renuncia, sin perjuicio de la l!m1tac1Ón contenida en el Artículo 160 de la 
presente ley. 

b. Muerte. 
c. Incapacidad física grave, temporal mayor de doce meses o permanente e 

incapacidad mental comprobada. 
d. Impedimento sobreviniente. 

En los casos previstos en los incisos a) y b) corresponde al Presidente del Jurado 
Nacional de Elecciones declarar la vacanaa, dentro de los cinco (5) días de producida. 
En los casos restantes, la declaración de vacancia corresponde al Pleno del Jurado 
Nacional de Elecciones, dentro del término de treinta (30) días. 

Cuando las causales prevista en este artículo se produzcan durante procesos electorales, 
del referéndum u de otras consultas populares, se cubrirá provisionalmente el cargo 
en el térm1no no mayor de tres (3) días, en la forma sucesiva y con el apercibimiento 
previstos en los Arts. 11° y 190 de la presente Ley. 
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Artículo 19°.- El primer miembro suplente deberá asumir el cargo e integrarse al 
Pleno del Jurado Nacional de Elecciones inmediatamente de declarada la vacancia 
del cargo del titular conforme al Artículo 1ao de esta Ley. En todo caso, la incorporación 
del primer suplente al Pleno deberá producirse dentro de los cinco (S) días calendario 
de declarada la vacancia, bajo apercibimiento de declarar la caducidad de su elección. 
Igual regla se aplica para el caso del segundo miembro suplente. 

Artículo 20° .- En caso de que el segundo miembro suplente no se incorporase o 
tenga algún impedimento para hacerte, debidamente fundamentado, las instituciones 
correspondientes deberán convocar a votación para designar a un nuevo miembro 
t1tular y dos m1embros suplentes ante el Pleno del Jurado Nac1onal de Elecciones. La 
designación deberá efectuarse dentro de los treinta (30) días calendario Siguientes 
al vencimiento del plazo del que gozaba el segundo miembro suplente para asumir el 
cargo. 

Artículo 21°.- Cada dos (2) años se procederá a renovar alternadamente a los 
miembros del Pleno del Jurado Nacional de Elecciones. 

Artículo 22°.- B Pleno del Jurado Nacional de Secciones es presidido por el miembro 
elegido por la Corte Suprema y tiene las siguientes funciones: 

a. Representar al Jurado Nacional de Elecciones en todos sus actos. 
b. Convocar y presidir la sesiones del Pleno, dirigir los debates y conservar el 

orden durante los mismos. 
c. Ejecutar los acuerdos del Pleno del Jurado Nacional de Elecciones. 
d. Ejecutar el presupuesto del Jurado Nacional de Elecciones. 
e. Ejercer en forma colegiada con los Jefes de la Oficina Nacional de Procesos 

Electorales y el Registro Nadonal de Estado Ovil e Identificación la titularidad 
del Pliego presupuesta! del Sistema Electoral. 

f. Coordinar con los Jefes de los otros organismos del S1stema Electoral. 

Artículo 23°.- El Pleno del Jurado Nacional de Elecciones aprecia los hechos con 
criterio de condenda. Resuelve, oportunamente, con arreglo a la Constitución Política 
del Perú, las leyes y los principios generales del derecho. En materias electorales, de 
referéndum o de otras consultas populares, sus resoluciones son dictadas en instancia 
final, definitiva y no son susceptibles de revisión. Contra ellas no procede recurso ni 
acción de garantía alguna. 

Artículo 240.- El quórum necesario para las sesiones del Pleno es de cuatro (4) 
miembros. Para la adopc1ón de decisiones o la emisión de un fallo, se requiere el 
voto de la mayoría simple de los miembros concurrentes, salvo los casos en que la 
ley disponga lo contrario. En caso de empate, el presidente tiene voto dirimente. 

Artículo 2so.- El Pleno del Jurado Nacional de Beccio,Jes podrá deliberar en secreto, 
pero emitirá sus decisiones en forma pública. A las sesiones de Pleno sólo pueden 
asistir los miembros titulares y, en su caso, los miembros suplentes que los reemplacen, 
excepto lo dispuesto en el presente artículo y en el Artículo 27o de la presente ley. El 
Jefe de la Oficina Nacional de Procesos Electorales y del Registro Nacional de 
Identificación y Estado Ovil pueden concurrir a las sesiones del Pleno y participar en 
sus debates con las mismas prerrogativas de los miembros del Pleno, salvo la de 
votar. Concurren también cuando son invitados para informar. 

Artículo 26°.- Los trabajadores del Jurado Nacional de Elecciones estarán sujetos 
al régimen laboral de la actividad privada. Los puestos de trabajo, sean permanentes 
o temporales, serán cubiertos por concurso público, salvo los calificados de confianza, 
conforme a las leyes vigentes, que no excederán del 10% del total respectivo de 
trabajadores. 
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Los trabajadores estarán afectos a las incompatibilidades previstas en los incisos b) 
y e) del Artículo 12° de la presente ley. 

Artículo 210.- El Jurado Nacional de Elecoones contará con un Secretario General 
quien deberá ser abogado. En el ejercicio de sus func1ones coadyuva en las labores 
jurisdiccionales del Jurado, actúa como fedatario de los acuerdos adoptados y t1ene 
a su cargo la agenda del Pleno del Jurado. 

El Secretario general concurre a las sesiones de deliberaciÓn, pero carece del derecho 
a voto. 

Artículo 2so.- La Oficina de Control Interno y Auditoría estará a cargo de fiscalizar 
la gestión adminiStrativa de los funcionarios del Jurado Nacional de Elecc1ones y 
supervigilar el desempeño administrativo para asegurar el estricto cumplimiento de 
la normatividad vigente. 

Artículo 290.- El Jurado Nacional de Elecciones, mediante Resolución Interna, 
determinará los órganos de asesoramiento y de apoyo con que ha de contar. 

Artículo 3oo.- El desarrollo de las funciones, composición, designación de sus 
miembros y relaciones de los órganos que integran el Jurado Nacional de Elecciones 
son delimitados en el Reglamento de Organización y Funciones. 

CAPITULO II 
De los Organos Temporales 

Artículo 31 o.- Los Jurados Electorales Especiales son órganos de carácter temporal 
creados para un proceso electoral específico. 

Artículo 320.- Convocado un proceso electoral, el Jurado Nacional de Elecciones 
deberá definir las circunscripciones sobre las cuales se convocarán Jurados Electorales 
Especiales y sus respectivas sedes, así como notificar a las instituciones indicadas en 
el artículo siguiente a fin que designen a sus representantes. Las Circunscripciones 
electorales y sus respectivas sedes podrán ser modificadas por razones técnicas, a 
solicitud de la Oficina Nacional de Procesos Electorales. 

Artículo 33°.- Los Jurados Electorales Especiales estarán conformados por: 

a. Un (1) miembro nombrado por la Corte Superior bajo cuya circunscripción 
se realiza el proceso electoral, entre sus magistrados jubilados o en actividad. 
En este segundo caso, se concede licencia al elegido. El miembro de la 
Corte Superior preside el Jurado Electoral Especial. La Corte Superior deberá 
en el mismo acto de nombramiento, designar a un miembro suplente. 

b. Cuatro ( 4) miembros designados por el Jurado Nacional de Elecciones 
mediante sorteo en acto público de una lista de veinticinco (25) 
ciudadanos que residan en la sede del Jurado Electoral Especial y 
que se encuentren inscritos en el Registro Nacional de Identificación 
y Estado Civil . la lista sobre la cual se realizará el sorteo será 
elaborada por una Comisión integrada por tres (3) miembros del 
Ministerio Público.» 

En los casos donde no existan tres Fiscales, la Comisión estará integrada 
de la siguiente manera: 
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1) En los casos donde existan sólo dos Fiscales, la Comisión estará 
integrada por dichos Magistrados. 

2) En las provincias donde exista un Fiscal, la Comisión estará integrada 
por dicho Magistrado y el Registrador Provincial. 

3) En las Provincias donde no existan Fiscales, la Comisión estará 
integrada por un Juez Especializado o el Juez de Paz letrado y el 
Registrador Provincial. 

4) En las Provincias donde sólo exista un Juez, la Comisión estará 
formada por dicho Magistrado y el Registrador Provincial. 

En las Provincias donde no existan Jueces o Fiscales, la lista será elaborada 
por el Registrador Provincial. Los ciudadanos propuestos deberán reunir 
los siguientes requisitos: Residir en la capital de la Provincia, estar inscrito 
en el Registro Provincial y ser escogidos entre los ciudadanos de mayor 
grado de instrucción. No podrán ser candidatos las personas indicadas en 
el artículo llo del Texto Unico Integrado de la Ley No 14250. Las listas de 
los ciudadanos propuestos serán publicadas, por una sola vez, en el Diario 
Oficial El Peruano para la Provincia de lima, en el Diario de los Avisos 
Judiciales para las demás provincias, y a falta de éste mediante carteles 
que se colocarán en los municipios y lugares públicos de la localidad. Las 
tachas se formularán en el plazo de tres días a partir de la publicación de 
las l istas, y serán resueltas por la Comisión o el Registrador Provincial en 
su caso, en el término de tres días. Sólo se admitirán tachas sustentadas 
con prueba documental. El sorteo determinará la designación de cuatro 
( 4) miembros titulares y cuatro ( 4) miembros suplentes. 

Texto según Ley W 26514, publicada el 03 de agosto de 1995. 

Modificado por el artículo 4°de la Ley N° 27369, publicada el18 de noviembre del 
2000 que modifica el artículo 45° de la Ley N° 26859, Orgánica de Elecciones. 

Artículo 340 •• El cargo de miembro de Jurado Electoral Especial es remunerado e 
irrenunciable, salvo impedimento debidamente fundamentado. Su remuneración 
equivale a la de un vocal de la Corte Superior de la circunscripción. En caso de 
muerte o impedimento del Presidente del Jurado Electoral Especial asumirá el cargo 
el miembro suplente designado por la Corte Superior. En casos de muerte o 
impedimento del miembro titular, asumirá el cargo el primer miembro suplente y así 
sucesivamente. 

Artículo 35°.- A efecto de la normatividad que rige los Jurados Electorales 
Especiales, se aplicarán las mismas reglas que rigen para el pleno del Jurado 
Nacional de Elecciones en lo concerniente a obligaciones, impedimentos, 
quórum, sesiones, acuerdos, fallos, deliberaciones, nulidades y votaciones, 
sin considerar la edad como impedimento. En el caso de no existir 
magistrados jubilados o en actividad se nombrará excepcionalmente al fiscal 
más antiguo de la provincia sede del Jurado Electoral Especial o en su defecto, 
un abogado que reúna los requisitos para ser Vocal Superior. 

Modificado por el artírulo único de la Ley NO 26524 publicada el28 de agosto de 1995. 

Artículo 36° .- Los Jurados Electorales Especiales tendrán dentro de su respectiva 
jurisdicción las siguientes funciones: 

a. Inscribir y expedir las credenciales de los candidatos o sus listas; 
b. Expedir las credenóales de los personeros de las agrupaciones que partidpen 

en los procesos electorales del referéndum u otras consultas populares; 
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c. Fiscalizar la legalidad del ejercicio del sufragio; 
d. Fiscalizar la legalidad de la realización de los procesos electorales, del 

referéndum u otras consultas populares; 
e. Velar por el cumplimiento de las resoluciones y directivas del Jurado Nadonal 

de Elecciones, de las normas sobre organizaciones polít1cas y demás 
disposiciones referidas a la administración de justicia electoral; 

f. Admimstrar, en primera instancia, justicia en materia electoral; 
g. Proclamar los resultados del referéndum o de otro tipo de consulta popular 

llevados a cabo en ese ámbito; 
h. Proclamar a los candidatos elegidos en virtud de proceso electoral; 
i. Exped1r las credenciales correspondientes a los candidatos elegidos en virtud 

de proceso electoral ante su jurisdicción; 
j. Declarar, en primera instancia, la nulidad de un proceso electoral, del 

referéndum u otras consultas populares llevados a cabo en su ámbito, en 
los casos en que así lo señale la ley; 

k. Resolver las tachas formuladas contra los ciudadanos sorteados para 
conformar las mesas de sufragio; 

l. Efectuar las consultas de carácter genénco no refendas a casos específicos, 
ante el Jurado Nac1onal de Elecciones sobre la aplicación de las normas 
electorales, en caso de ser necesario; 

m. Poner en conocimiento del Jurado Nac1onal de Elecciones las infracciones o 
delitos cometidos por las personas, autoridades, funcionarios o servidores 
públicos, en aplicación de las normas electorales; 

n. Resolver las 1mpugnadones que hub1esen sido hechas durante la votac1ón y 
el escrutinio en las mesas de sufragio; 

o. Remitir al Jurado Nadonal de Elecciones los resultados electorales obtenidos; 
p. Administrar los fondos que se le asignen; 
q. Designar a su personal administrativo para el cumplimiento de sus labores, 

de acuerdo a su presupuesto; 
r. Presentar, antes de su cese, los estados de cuenta y ejecución de presupuesto 

al Jurado Nacional de Elecciones, bajo responsabilidad de sus miembros; 
s. Aprobar o rechazar las tachas formuladas contra la inscripción de candidatos, 

organizaciones políticas u opciones y conceder los recursos de apelación, 
revisión o queja que interponga contra sus resoluciones, elevando los 
actuados al Jurado Nacional de Elecciones; 

t. Ejercer las demás atribuciones relacionadas con su competencia. 

Artículo 37°.- Los cargos de los miembros de los Jurados Electorales Especiales se 
mantendrán vigentes hasta la proclamación de los candidatos y la entrega de las 
respectivas credenciales. 
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Régimen Económico 

Artículo 38°.- Los recursos del Jurado Nacional de Elecciones están constituidos 
por: 

a. Las asignaciones que se le confiere med1ante la Ley General de Presupuesto 
de la República; 

b. Los aportes, asignaciones, legados, donaciones, transferencias subvenciones 
y cualquier otro acto de liberalidad en dinero o especies que le otorguen 
personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras, incluyendo las que: 
provengan de la cooperación témica internacional; 

c. Los recursos propios que genere en virtud de las acciones de su competencia, 
conforme a las normas pertinentes. 

Artículo 39° .- El presupuesto ordinario del Jurado Nacional de Elecciones es 
presentado al Poder Ejecutivo como un programa separado dentro del pliego 
correspondiente al Sistema Electoral. 

El presupuesto del Jurado Nacional de Elecciones deberá contemplar la ejecución de 
todos los procesos electorales con calendario fijo, según la Constitución Política del 
Perú. En el presupuesto deberá estar daramente diferenciado cada proceso electoral. 

Artículo 400.- El Presidente del Jurado Nacional de Elecciones presenta al Poder 
Ejecutivo el proyecto de presupuesto del Sistema Electoral que incluye por separado 
las partidas solicitadas para cada organismo. Lo sustenta ante esa instancia y ante el 
Congreso, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos soo y 178° de la 
Constitución Política del Perú. 

Aprobado el proyecto de presupuesto del Sistema Electoral, el Poder Ejecutivo 
dispondrá la transferencia directa de los montos correspondientes a cada uno de los 
organismos que lo integran. 

La titularidad del pliego presupuesta! del Sistema Electoral es ejercida colegiadamente 
por el Presidente del Jurado Nacional de Elecciones y los Jefes de la Oficina Nacional 
de Procesos Electorales y del Registro Nacional de Identificación y Estado Civil, con 
las atribuciones y responsabilidades de ley, sin perjuicio de las que le corresponda 
como jefe de programa presupuesta l. 

Artículo 41°.- Convocado un proceso electoral especial, los organismos del Sistema 
Electoral deberán remitir al Jurado Nacional de Elecciones el presupuesto requerido. 
El Jurado Nacional de Elecciones deberá presentarlo ante el Poder Ejecutivo dentro 
del plazo de siete (7) días calendario de efectuada la convocatoria. 
El presupuesto especial estará dedicado exclusivamente al proceso electoral de la 
convocatoria y, por excepción, podrá ser dispensado del cumplimiento de las normas 
presupuestales vigentes. 
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Artículo 42°.- Una vez conclUido el proceso electoral, los recursos remanentes del 
presupuesto de cada organismo del Sistema Electoral deberán ser restituidos al 
Tesoro Público, bajo responsabilidad de la máxima autoridad de cada uno de ellos. 

Artículo 43o.- Salvo lo dispuesto en los Artículos 14° y 34° de la presente ley, las 
remuneraciones de los demás funCionarios y servtdores, sean éstos permanentes o 
temporales, serán establecidas por el Pleno del Jurado Nacional de Elecciones, de 
acuerdo a la normatividad vigente. 

DISPOSICION COMPLEMENTARIA UNICA 

La renovación alternada de los miembros del Jurado Nacional de Elecciones a que se 
refieren el Artículo 21 o de la presente ley y la Novena Dtspo51dón Final de la Constltudón 
Política del Perú, se iniciará a los dos (2) años de transcurrida la instalación formal 
del actual Pleno del Jurado Nacional de ElecCiones. 
Para efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, la renovación se iniciará con los 
miembros elegidos por el Colegio de Abogados de Lima y por las Facultades de 
Derecho de las universtdades públicas. Transcurndos dos (2) años de la pnmera 
renovación, se procederá a una segunda con los miembros nombrados por la Corte 
Suprema, Junta de Fiscales Supremos y Junta de Decanos de las Facultades de 
Derecho de las universtdades privadas. 

Las posteriores renovaciones alternadas se SUJetarán al mismo orden señalado 
precedentemente. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera Disposición Transitoria.- Las incompatibilidades previstas en el Artículo 
120 de la presente Ley no se aplican y por tanto no pueden significar impedtmento 
sobreviniente respecto de los actuales miembros del Pleno del Jurado Nacional de 
Elecciones. 

Segunda Disposición Transitoria.- En tanto entre en funciones el Tribunal 
Constitucional, las contiendas de competencia a que se refiere el Artículo 6° de la 
presente ley serán resueltas por la Sala Constitucional de la Corte Suprema. 

Tercera Disposición Transitoria.- El Jurado Nacional de Elecciones se adecuará a 
lo dispuesto en la Constitución y la presente ley teniendo como base la estructura, 
personal y acervo documentario que a la dación de la presente ley están referidos a 
la Presidencia, la Secretaría General, la Oficina de Asuntos Electorales, la Oficina de 
Administración Documentaria, la Oficina Técnica de Planificación y Presupuesto, la 
Oficina General de Planificactón, la Oficina Géi'leral de Presupuesto, la Oficina General 
de Racionalización y la Oficina General de Asesoría Jurídica. 

Cuarta Disposición Transitoria.- Autorízase al Jurado Nacional de Elecciones a 
disponer las medtdas administrativas y de personal que fueren necesarias para su 
adecuación a lo dispuesto en la Constitución y en la presente ley, por un período que no 
excederá de sesenta (60) días calendario de la entrada en vigencia de la presente ley. 

El Jurado Nacional de Elecciones podrá aplicar un programa de reducción de personal 
basado en: 

l. Programa de retiro voluntario con incentivos, que estará sujeto a las siguientes 
normas: 



Ley Orgánoca del Jurado Naoonal de Elecoones (Ley 26486) 

a. Para los trabajadores no sujetos al régimen de pensiones del Decreto Ley 
N° 20530; 
Cuatro (4) ingresos totales mensuales, si el funcionario o trabajador tiene 
una antigüedad mayor de un (1) año y hasta cinco (5) años; 
Ocho (8) ingresos totales mensuales, si el funcionario o trabajador tiene 
una antigüedad mayor de cinco (5) y hasta diez (lO) años; 
Diez (10) ingresos totales mensuales si el trabajador tiene una antigüedad 
mayor de diez (10) y hasta quince (15) años; 
Doce (12) ingresos totales mensuales si el trabajador tiene un antigüedad 
mayor de quince (15) años. 

b. Para los trabajadores sujetos al régimen de pensiones establecidos por el 
Decreto Ley No 20530. 
Reconocimiento de tres (3) años de servicios adicionales. 
Este beneficio no podrá ser utilizado para solicitar la incorporación en el 
régimen del Decreto Ley N° 20530. 
El ingreso total mensual a que se refiere el presente inciso es aquel que le 
corresponde percibir al trabajador a la fecha de acogerse al programa de 
retiro voluntario. 
Dentro de diez (10) días hábiles siguientes a la publicación de la presente 
ley, los trabajadores podrán acogerse al programa de retiro voluntario 
presentando sus respectivas renuncias al Jurado Nacional de Elecciones, el 
mismo que se reservará el derecho de denegarlas. 
Los trabajadores que se retiren voluntariamente, gozando de incentivos, no 
podrán reingresar a laborar en la administración pública bajo cualquier forma 
o modalidad de contratación o régimen legal, en un plazo de cinco (5) años 
contados a partir de la fecha de su cese. 

2. El Jurado Nacional de Elecciones ejecutará un Programa de calificación, 
capacitación, evaluación y selección, que estará sujeto a las siguientes normas: 

Vencido el plazo para la presentación de renuncias voluntarias, el Jurado 
Nacional de Elecciones ejecutará un programa de precalificación, 
evaluación integral y selección de personal. 
Concluido este programa, los trabajadores que no aprueben los exámenes 
establecidos, así como aquellos que decidan no presentarse a aquellos, 
serán cesados por causal de reorganización y adecuación y sólo tendrán 
derecho a percibir la compensación por tiempo de servicios y demás 
beneficios que corresponda, de acuerdo a ley. 
Los trabajadores que continúen laborando luego de culminado el proceso 
de racionalización, quedarán automáticamente incorporados a las 
disposiciones de la Ley No 4916 y demás normas modificatorias y conexas. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera Disposidón Final.- El Reglamento de Organización y Funciones al que se 
hace referencia en el Artículo 300 de la presente ley, deberá ser aprobado por el 
Pleno del Jurado Nacional de Elecciones dentro de los treinta (30) días de publicada 
la presente ley. 

Segunda Disposición Final .- Derógase todas las disposiciones legales o 
reglamentarias que se opongan a la presente ley. 

Tercera Disposidón Final.- La presente ley entrará en vigencia al día siguiente de 
su publicación en el Diario Oficial El Peruano. 
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Comuníquese al Presidente de la República para su promulgación. 

En Lima, a los dos días del mes de junio de mil novecientos noventa y c1nco. 

JAIME YOSHIYAMA, Presidente del Congreso Constituyente Democrático. CARLOS 
TORRES Y TORRES LARA, Primer Vicepresidente del Congreso Constituyente 
Democrático. 

AL SEÑOR PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPUBUCA. 
POR TANTO: 

Mando se publique y cumpla. 

Dado en la Casa de Gob1erno, en Lima, a los diecisiete días del mes de junio de mil 
novecientos noventa y cinco. 

ALBERTO FUJIMORI FUJIMORI, Presidente Constitucional de la República. 
EFRAIN GOLDENBERG SCHREIBER, Presidente del Consejo de Ministros. 
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Ley Orgánoca de la Ofoana NaCional de Procesos Electofales (Ley 26487) 

Disposiciones generales 

Artículo 1°.- La Oficina Nacional de Procesos Electorales es la autoridad máxima en 
la organizadón y ejea.Jdón de los procesos electorales, de referéndum u otras consultas 
populares. Es un organismo autónomo que cuenta con personería jurídica de derecho 
público interno y goza de atribuciones en materia téalica, administrativa, económica 
y financiera. 

Artículo 2°.- La Oficina Nadonal de Procesos Electorales tiene como función esendal 
velar por la obtención de la fiel y libre expresión de la voluntad popular manifestada a 
través de los procesos electorales, de referéndum y otros tipos de consulta popular a 
su cargo. 

Artículo J O,. La Ofidna Nadonal de Procesos Electorales, conjuntamente con el Jurado 
Nacional de Elecdones y el Registro Nadonal de Identificación y Estado Civil, conforman 
el Sistema Electoral peruano, de conformidad con lo estableado por el Artículo 177° 
de la Constitudón Política del Perú. Mantiene permanentes reladones de coordinadón 
con dichas entidades, de acuerdo a sus atribuciones. 

Artículo 4 °.- La Oficina Nadonal de Procesos Electorales tiene su domicilio legal y 
sede central en la capital de la República. 
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De las funciones 

Artículo 5°.- Son funciones de la Ofidna Nacional de Procesos Electorales 

a) Organizar todos los procesos electorales, del referéndum y otras consultas 
populares. 

b) Diseñar la cédula de sufragio, actas electorales, formatos y todo otro material 
en general, de manera que se asegure el respeto de la voluntad del dudadano 
en la realización de los procesos a su cargo. 

e) Planificar; preparar y ejecutar todas las acciones necesarias para el desarrollo 
de los procesos a su cargo en cumplimiento estricto de la normatividad vigente. 

d) Preparar y distribuir a las Oficinas Descentralizadas de Procesos Electorales 
el material necesario para el desarrollo de los procesos a su cargo. 

e) Brindar; desde el inido del escrutinio, permanente informadón sobre el cómputo 
en las mesas de sufragio y Oficinas Descentralizadas de Procesos Electorales 
a nivel nacional. 

f) Dictar las instrucciones y disposidones necesarias para el mantenimiento del 
orden y la protección de la libertad personal durante los comidos. 

g) Dictar las resoludones y la reglamentadón necesaria para su fundonamiento. 
h) Divulgar por todos los medios de publicidad que juzgue necesarios, los fines, 

procedimientos y formas del acto de la elecdón y de los procesos a su cargo 
en general. 

i) Garantizar al ciudadano el derecho al ejercicio del sufragio. 
j) Coordinar con el Registro Nadonal de Identificadón y Estado Ovilla elaboradón 

de los padrones electorales. 
k) Redbir el Jurado Nadonal de Elecdones los Padrones Electorales debidamente 

autorizados. 
1) Obtener los resultados de los procesos a su cargo y remitirlos a los Jurados 

Electorales. 
m) Recibir y remitir al Jurado Nadonal de Elecdones la solidtud de inscripción de 

candidatos u opciones en procesos de ámbito nadonal, para la expedición de 
credendales, informando respecto del cumplimiento de los requisitos formales 
exigidos. 

n) Revisar, aprobar y controlar los gastos que efectúen las Oficinas 
Descentralizadas a su cargo, de acuerdo con los respectivos presupuestos. 

ñ) Diseñar y ejecutar un programa de capadtadón operativa dirigida a los 
miembros de mesa y ciudadanía en general, durante la ejecución de los 
procesos electorales. 

o) Evaluar las propuestas de ayuda técnica de los organismos extranjeros y 
concertar y dirigir la ejecudón de los Proyectos acordados en los temas de su 
competenda. 

p) Establecer los mecanismos que permitan a los personeros de las organizadones 
políticas y de los organismos de observación hacer el seguimiento de todas 
las actividades durante los procesos a su cargo. 

q) Ejercer las demás atribuciones relacionadas con su competenda. 

Artículo 60.- Las instrucdones y disposldones referidas en el inciso f) del Artículo so 
de la presente ley, son obligatorias y de estricto cumplimiento para la Poliáa Nacional y 
las Fuerzas Armadas. 
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Ley Orgánoca de la OtlClna Naoonal de Procesos Eiectl:ltales (ley 26187) 

Estructura orgánica 

Artículo 7°.- La estructura orgánica de la Oficina Nacional de Procesos Electorales 
es la siguiente: 

a) Organos Permanentes: 
Alta Dirección 
Jefatura Nacional 
Organos de Línea 
Gerencia de Información y educación Electoral 
Gerente de Gestión Electoral 
Organos de Asesoramiento y de Apoyo 
Organo de Control 
Oficina de Control Interno y Auditoría 
Organos Temporales 
Comité de Gerencia de Procesos Electorales 
Oficinas Descentralizadas de Procesos Electorales 

CAPITULO I 
DE LOS ÓRGANOS PERMANENTES 

Artículo 8° .- El jefe es la autoridad máxima de la Oficina Nacional de Procesos 
Electorales. Es nombrado por el Consejo Nacional de la Magistratura por un período 
renovable de cuatro ( 4) años y mediante concurso público. Está afecto a las mismas 
incompatibilidades previstas para los integrantes del Pleno del Jurado Nacional de 
Elecciones. 
Puede ser removido por el propio Consejo Nacional de la Magistratura por la comisión 
de falta grave. Se considera falta grave, a título enunciativo mas no limitativo, la 
comisión de actos que comprometan la dignidad del cargo o lo desmerezca en el 
concepto público. 
(Articulo dejado en suspenso por única vez po~ la Ley 27370) 

Ley No 27370.- «Artículo Unico: Para el nombramiento del Jefe de la Otidna Nadonal 
de Procesos Electorales (ONPE), el Congreso de la República presentará una terna al 
Consejo Nadonal de la Magistratura entre personas honorables de reconOCido prestigio 
moral y profesional que no se encuentren Incursas en los impedimentos del Artículo 90 
de la Ley NO 26467, Orgánica de la Oficina Nacional de Procesos Electorales (ONPE) 
y el Articulo 120 de la Ley NO 26466, Orgánica del Jurado Nacional de Elecciones». 

Artículo 9°.- Se encuentran impedidos de ser elegidos Jefe de la Oficina Nacional 
de Procesos Electorales: 
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a) Los menores de cuarenta y cinco y mayores de setenta años de edad; 
b) Los candidatos a cargos de elección popular; 
e) Los ciudadanos que pertenecen o hayan pertenecido en los últimos cuatro 

( 4) años a una organización política, que desempeñen cargos directivos con 
carácter nadonal en las organizaaones políticas, o que los han desempeñado 
en los cuatro ( 4) años anteriores a su postulación, o que hayan sido candidatos 
a cargos de elección popular en los últimos cuatro (4) años; 

d) Los miembros de la Fuerza Armada y Policía Nadonal que se hallen en 
servicio activo. 

Artículo 10°.- El ejercicio del cargo de Jefe de la Oficina Nacional de Procesos 
Electorales es incompatible con cualquier otra función pública, excepto la docenda a 
tiempo parcial. El cargo de Jefe de la Ofidna Nacional de Procesos Electorales es 
irrenunciable durante el proceso electoral de referéndum u otro tipo de consulta 
popular, salvo que sobrevenga impedimento debidamente fundamentado. 

Artículo u o •• El ejercicio del cargo de Jefe de la Oficina Nacional de Procesos 
Electorales es a tiempo completo y de dedicación exclusiva. Su remuneración no 
excederá la de un Vocal de la Corte Suprema de Justicia de la República. 

Artículo 120.- El Jefe de la Oficina Nadonal de Procesos Electorales deberá contar 
con expenencia probada en administración e informática. 

Artículo 13°.- El Jefe de la Oficina Nacional de Procesos Electorales es responsable 
de normar, coordinar y desarrollar el funcionamiento y la organización de la Oficina 
Nacional de Procesos Electorales. Se encarga de crear o desactivar oficinas, nombrar 
o destituir personal, según las leyes y la normatlvidad vigentes. 

Artículo 14°.- Son causales de vacancia del cargo de Jefe de la Oficina Nadonal de 
Procesos Electorales las siguientes: 

a) Renuncia, s1n perjuicio de la limitación contenida en el Artículo 100 de la 
presente ley; 

b) Muerte; 
e) Incapacidad física grave, temporal mayor de doce meses o permanente e 

incapacidad mental comprobada; 
d) Impedimento sobreviniente; 
e) Destitución por el Consejo Nadonal de la Magistratura. 

Artículo 15°.- Corresponde al Consejo Nadonal de la Magistratura dedarar la vacanda 
del cargo de Jefe de la Oficina Nacional de Procesos Electorales, en un término no 
mayor de cinco (5) días en los casos previstos en los incisos a) y b), y en un plazo no 
mayor de treinta (30) días en los casos previstos en los indsos -:.) y d). El Consejo 
Nacional de la Magistratura deberá designar al reemplazante dentro de los cuarenticinco 
(45) días hábiles de declarada la vacanda. 
Cuando las causales previstas en el artículo precedente se produzcan durante procesos 
electorales, del referéndum u otras consultas populares, asumirá provisionalmente el 
cargo, en el término no mayor de tres (3) días, el fundonario de la Oficina Nacional de 
Procesos Electorales de jerarquía inmediatamente inferior al Jefe. 

Artículo 16°.- Los demás funcionarios y servidores de la Ofidna Naaonal de Procesos 
Electorales estarán afectos a las mismas incompatibilidades señaladas en el Artículo 
9o, incisos b) y e), salvo que la ley disponga lo contrario. 

Artículo 17° .- La Gerenda de Información y Educación Electoral estará a cargo de 
las comunicaciones con las Oficinas Descentralizadas de Procesos Electorales y con 
los Jurados Electorales, las relaciones interinstitucionales, campaña de educación, 
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difusión y orientación al elector, relaciones con los medios de prensa, comunicación a 
los ciudadanos designados miembros de mesa, así como de la difusión de los 
resultados. 

Artículo 18°.- La Gerencia de Gestión Electoral estará a cargo de las operaciones 
del proceso electoral, efectúa las labores de adquisición, preparación, distribución y 
acopio del material electoral, la determinación de locales de votación, definición de 
equipos y programas para el cómputo, diseño de formatos, distribución de padrones 
electorales, sorteo de miembros de mesa, recibir y coordinar la inscripción de candidatos 
u opciones y la coordinación con las Oficinas Descentralizadas de Procesos Electorales. 

Artículo 19°.- La Oficina de Control Interno y Auditoría estará a cargo de fiscalizar 
la gestión administrativa de los funcionarios de la Oficina Nacional de Procesos 
Electorales y supervigilar el desempeño administrativo, para asegurar el estricto 
cumplimiento de la normatividad vigente. 

Artículo 20°.- La Oficina Nacional de Procesos Electorales, mediante Resolución 
interna, determinará los órganos de asesoramiento y de apoyo con que ha de contar. 

Articulo 21°.- Los trabajadores de la Oficina Nacional de Procesos Electorales estarán 
sujetos al régimen laboral de la actividad privada. Los puestos de trabajo, sean 
permanentes o temporales, serán cubiertos por concurso público, salvo aquellos 
calificados de confianza, conforme a las leyes vigentes, que no excederán del 10% 
del total respectivo de trabajadores. 
Los trabajadores estarán afectos a las incompatibilidades previstas en los incisos b) y 
e) del Artículo go de la presente Ley. 

Artículo 220.- El desarrollo de las funciones, composición, designación de sus 
miembros y relaciones de los órganos que integran la Oficina Nacional de Procesos 
Electorales serán delimitados en el Reglamento de Organización y Funciones de la 
institución. 

CAPITULO II 
DE LOS ÓRGANOS TEMPORALES 

Artículo 23°.- El comité de Gerencia tendrá vigencia dentro de cada Proceso Electoral, 
estará presidido por el Jefe de la Oficina Nacional de Procesos Bectorales y conformado 
por el gerente de información y educación electoral, el gerente de gestión electoral y 
algún otro funcionario convocado por la máxima autoridad. Su función principal será 
la de coordinar las acciones operativas para llevar a cabo los Procesos Electorales, 
referéndum y otras consultas populares. 

Artículo 24°.- Las Oficinas Descentralizadas de Procesos Electorales se conformarán 
para cada proceso electoral de acuerdo a las circunscripciones electorales y tipo de 
distrito electoral que regirá en el proceso en curso. El Jefe de la Oficina Nacional de 
Procesos Electorales establecerá el número, ubicación y organización de las Oficinas 
Descentralizadas de Procesos Electorales, de acuerdo con las circunscripciones 
electorales que determine el Jurado Nacional de Secciones. 

Artículo 25°.- La Oficina Nacional de Procesos Electorales según sea el caso, podrá 
emplear, prevía coordinación, la infraestructura material y recursos humanos del 
Registro Nacional de Identificación y Estado Civil, para cuyos efectos, ésta deberá 
brindar las máximas facilidades. 

Artículo 26° .- Dependiendo del tipo de elección y del número de electores, el Jefe 
de la Oficina Nacional de Procesos Electorales podrá solicitar al Jurado Nacional de 
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Elecciones la dtvisión o tntegractón de determinadas circunscripciones electorales, a 
fin de agilizar las labores del proceso electoral. 

Artículo 27°.- Las Ofianas Descentralizadas de Procesos Electorales tendrán dentro 
de su respectiva Circunscripción las siguientes functones: 

a. Reportar a la Jefatura de la Ofictna Nacional de Procesos Electorales o a 
quien esta designe; 

b. Ejecutar las acciones necesarias para el desarrollo de los procesos 
electorales, de referéndum u otras de consultas populares, de acuerdo a 
las directivas de la Ofictna Naoonal de Procesos Electorales y la normatividad 
electoral vigente; 

c. Entregar las actas y demás matenal necesano para los escrutinios y la 
difusión de sus resultados en las respectivas mesas de sufragtos; 

d. Brindar, desde el iniCio del escrutinio, permanente información sobre el 
cómputo de los votos; 

e. Asegurar la e)ecución de las instrucciones y disposiciones necesarias para 
el mantenimiento del orden y la protección de la libertad personal durante 
los comicios; 

f. Velar por el cumplimiento de las resoluciones y dtrectivas de la Oficina 
Nacional de Procesos Electorales y demás disposiciones refendas a materia 
electoral; 

g. Garanttzar al ciudadano el derecho al e)ercicto del sufragto; 
h. Obtener los resultados de los procesos a cargo de la Oficina NaCional de 

Procesos Electorales y remitirlos a los Jurados Electorales y a la Gerencia de 
InformaCión de la OfiCina Naoonal de Procesos Electorales; 

i. Recibir y remitir las solicitudes de inscnpción de candidatos u opciones en 
su ámbito y comunicar a los respect1vos Jurados Electorales para la 
expediCIÓn de credenciales; 

j. Presentar, bajo responsabilidad, antes de su cese, los estados de cuenta y 
ejecución de presupuesto a la OfiCina Nacional de Procesos Electorales; 

k. Administrar los fondos que se le asigne; 
l. Designar conforme a ley y a los miembros de mesas y entregar sus 

credenciales; 
m. Para el cumplimiento de sus labores, de acuerdo a su presupuesto, proponer 

a la Oficina Nacional de Protesos Electorales la contrataCIÓn del personal 
necesario; 

n. Determinación de los locales de votación y distnbuctón de las mesas; 
ñ. Instalación de las cámaras secretas y venficación de seguridad de los 

ambientes; 
o. Difundir por los medios de publicidad adecuados en cada localidad las 

publiCaCiones relacionadas con las diversas etapas del acto electoral; 
p. Ejercer las demás atribuciones relacionadas con su comPt!tencia. 
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Régimen económico 

Artículo 28°.- Los recursos de la Oficina Nacional de Procesos Electorales están 
constituidos por: 

a) Las asignaciones que se le confiere mediante la Ley General de Presupuesto 
de la República dentro del pliego correspondiente al Sistema Electoral; 

b) Los aportes, asignadones, legados, donadones, transferendas, subvenáones 
y cualquier otro acto de liberalidad en dinero o especies que le otorguen 
personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras, incluyendo las que 
provengan de la cooperación técnica internacional; 

e) Los recursos propios que genere en virtud de las acáones de su competenáa, 
conforme a las normas pertinentes. 

Artículo 29o .- El Presupuesto ordinario de la Ofiána Nadonal de Procesos Electorales 
es presentado por el Jurado Nacional de Elecáones al Poder Ejecutivo como un 
programa separado dentro del pliego correspondiente al Sistema Electoral. El 
Presidente del Jurado Nadonal de Elecáones sustenta el presupuesto ante dicha instanáa 
y ante el Congreso de la República. 

Artículo 30°.- El Presupuesto de la Ofiána Naáonal de Procesos Electorales deberá 
contemplar la ejecución de todos los procesos electorales con calendario fijo, según 
la Constituáón Política del Perú. En el presupuesto deberá estar daramente diferenáado 
cada proceso electoral. 

En el caso de ser convocado un proceso electoral especial, la Oficina Nacional de 
Procesos Electorales deberá remitir al Jurado Nadonal de Elecciones el presupuesto 
requerido. 

El Jurado Nacional de Elecciones deberá presentarlo ante el Poder Ejecutivo dentro 
del plazo de siete (7) días calendario de la convocatoria. 

Artículo 31 o.- Los presupuestos destinados a la ejecución de procesos electorales, 
según lo dispuesto en el artículo anterior y el Artículo 29° de la presente ley, estarán 
dedicados exclusivamente al proceso electoral de la convocatoria y, por excepción, 
podrá ser dispensado del cumplimiento de las normas presupuestales vigentes. Su 
ejecución estará a cargo del Jefe de la Oficina Nacional de Procesos Electorales. 

Artículo 32o .- Una vez concluido el proceso electoral, los recursos remanentes del 
presupuesto especial deberán ser restituidos al Tesoro Público bajo responsabilidad 
del Jefe de la Oficina Nacional de Procesos Electorales. 

Artículo 33° .- La titularidad del pliego presupuesta! del Sistema Electoral es ejercida 
colegiadamente por el Jefe de la Ofiána Nadonal de Procesos Electorales, el Presidente 
del Jurado Nadonal de Elecciones y el Jefe del Registro Nacional de Identificación y de 
Estado Civil, con las atribuciones y responsabilidades de ley, sin perjuicio de las que le 
corresponda como jefe de programa presupuesta!. 
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Artículo 34° .- Salvo lo dispuesto en el Artículo 11° de la presente ley, las 
remuneraáones de los demás funáonarios y servidores, sean estos permanentes o 
temporales, serán establecidas, por el Jefe de la Oficina Nacional de Procesos 
Electorales de acuerdo a la normatJVidad v1gente. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera Disposición Transitoria.- El ConseJO Nac1onal de la Magistratura designará 
al Jefe de la Ofic1na Nacional de Procesos Electorales en un plazo no mayor de 
cuarentionco ( 45) días de la entrada en v1gencia de la presente Ley. 

Segunda Disposición Transitoria.- La Oficina Nac1onal de Procesos Electorales se 
organizará en base a la estructura, personal y acervo documentaría del Jurado Nacional 
de Elecciones que a la dación de la presente ley estarán referidos a todos aquellos 
órganos no prev1stos por la Tercera Disposición Transitoria de la Ley Orgánica del 
Jurado Nacional de Elecciones N° 26486. 

Tercera Disposición Transitoria.- Autorízase al Jefe de la Oficina Nacional de 
Procesos Electorales a disponer las rned1das administrativas y de personal que fueren 
necesarias para su organización y adecuación a lo dispuesto en la Constitución y en la 
presente ley, por un período que no excederá de sesenta (60) días calendano de la 
entrada en vigencia de la presente Ley. La Oficina Nacional de Procesos Electorales 
podrá aplicar un programa de reducción de personal basado en: 

l. Programa de retiro voluntario con incentivos, que estará sujeto a las siguientes 
normas: 

a) Para los trabajadores no sujetos al régimen de pensiones del Decreto Ley 
NO 20530; 
Cuatro (4) ingresos totales mensuales, si el funcionario o trabajador tiene 
una antigüedad mayor de un (1) año y hasta cmco (5) años; 
Ocho (8) ingresos totales mensuales si el trabajador tiene una antigüedad 
mayor de onco (5) y hasta qu1nce (lO) años; 
Diez (10) ingresos totales mensuales si el trabajador tiene una antigüedad 
mayor de d1ez (lO) y hasta quince (15) años; 
Doce (12) ingresos totales mensuales si el trabajador tiene un antigüedad 
mayor de quince (15) años. 

b. Para los trabajadores sujetos al régimen de pensiones establecidos por el 
Decreto Ley NO 20530. 
Reconocimiento de tres (3) años de servicios adicionales. 
Este benefic1o no podrá ser utilizado para solicitar la incorporación en el 
régimen del Decreto Ley N° 20530. 
El ingreso total mensual a que se refiere el presente inciso es aquel que le 
corresponde percibir al trabajador a la fecha de acogerse al programa de 
retiro voluntano. 
Dentro de diez (10) días hábiles siguientes a la publicación de la presente 
ley, los trabajadores podrán acogerse al programa de retiro voluntario 
presentando sus respectivas renuncias al Jurado Nacional de Elecciones, el 
mismo que se reservará el derecho de denegarlas. 
Los trabajadores que se retiren voluntariamente, gozando de incentivos, no 
podrán reingresar a laborar en la administraáón pública bajo cualquier forma 
o modalidad de contratación o régimen legal, en un plazo de c1nco (S) años 
contados a partir de la fecha de su cese. 

2. Programa de calificación, capacitación, evaluación y selección, que estará sujeto a 
las siguientes normas: 
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Vencido el plazo para la presentación de renuncias voluntarias, el Jefe de la 
Oficina Nacional de Procesos Electorales ejecutará un programa de 
precalificación, evaluación integral y selección de personal. 
Concluido este programa, los trabajadores que no aprueben los exámenes 
establecidos, así como aquellos que decidan no presentarse a aquellos, 
serán cesados por causal de reorganización y adecuación y sólo tendrán 
derecho a percibir la compensadón por tiempo de servidos y demás beneficios 
que corresponda, de acuerdo a ley. 
Los trabajadores que continúen laborando luego de culminado el proceso 
de racionalización, quedarán automáticamente incorporados a las 
disposiciones de la Ley N° 4916 y demás normas modificatorias y conexas. 

Cuarta Disposición Transitoria.- La Oficina Nacional de Procesos Electorales asume 
el Registro Electoral, fundamentalmente la actualización del padrón electoral hasta 
que entre en funciones el Registro Nacional de Identificación y Estado Civil. Durante 
ese lapso, el Jurado Nacional de Elecciones fiscalizará la legalidad de la elaboración 
del padrón electoral, conforme a lo previsto en la Constitución y la ley. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera Disposición Final.- El Reglamento de Organización y Funciones a que se 
refiere el Artículo 22° de la presente ley, deberá ser aprobado por el Jefe de la Oficina 
Nacional de Procesos Electorales dentro de los treinta (30) días de designado. 

Segunda Disposición Final.- Derógase todas las disposiciones legales o 
reglamentarias que se opongan a la presente ley. 

Tercera Disposición Final.- La presente ley entrará en vigencia al día siguiente de 
su publicación en el Diario Oficial El Peruano. 

Comuníquese al Presidente de la República para su promulgación. 

En Lima, a los dos días del mes de junio de mil novecientos noventa y cinco. 

JAIME YOSHIYAMA, Presidente del Congreso Constituyente Democrático. CARLOS 
TORRES Y TORRES LARA, Primer Vicepresidente del Congreso Constituyente 
Democrático. 

AL SEÑOR PRESIDENTE CONSTmJOONAL DE LA REPUBUCA. 
POR TANTO: 
Mando se publique y cumpla. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los diecisiete días del mes de junio de mil 
novecientos noventa y cinco. 

ALBERTO FUJIMORI FUJIMORI, Presidente Constitucional de la República. 
EFRAIN GOLDENBERG SCHREIBER, Presidente del Consejo de Ministros. o 
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1*ÍTULO I 
Disposiciones generales 

Artículo 1°.- Créase el Registro Nacional de Identificación y Estado Civil, con 
arreglo al mandato de los Artículos 177o y 183° de la Constitución Política del 
Perú. 

El registro es un organismo autónomo que cuenta con personería jurídica de derecho 
público interno y goza de atribuciones en materia registra!, técnica, administrativa, 
económica y financiera. 

Artículo 2°.- El Registro Nacional de Identificación y Estado Civil es la entidad 
encargada de organizar y mantener el registro único de identificación de las 
personas naturales e inscribir los hechos y actos relativos a su capacidad y estado 
civil. Con tal fin desarrollará técnicas y procedimientos automatizados que permitan 
un manejo integrado y eficaz de la información. 

Artículo J O,- El Registro Nacional de Identificación y Estado Ovil, conjuntamente 
con el Jurado Nacional de Elecciones y la Oficina Nacional de Procesos Electorales, 
conforman el sistema electoral peruano, de conformidad con lo establecido por 
el Artículo 177° de la Constitución Política del Perú. Mantiene relaciones de 
coordinación con dichas entidades, de acuerdo a sus atribuciones. 

Artículo 4 °.- El Registro Nacional de Identificación y Estado Civil tiene su domicilio 
legal y sede central en la capital de la República. Podrá establecer, trasladar o 
desactivar oficinas registra les en diversas áreas del territorio nacional. 

Artículo 5° .- La inscripción en el Registro se efectuará bajo criterios simplificados, 
mediante el empleo de formularios y de un sistema automático y computarizado de 
procesamiento de datos, que permita la confección de un registro único de identifteadón 
de todas las personas naturales, así como la asignación de un código único de 
identificación. 
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De las funciones 

Artículo 60.- Al Registro Nacional de Identificación y Estado Civil le corresponde 
planear; dirigir; coordinar y controlar las actividades de registro e identificación de 
las personas señaladas en la presente ley, el reglamento de las inscripciones y normas 
complementarias. 

Artículo 10.- Son funciones del Registro Nacional de Identificación y Estado Civil: 

a) Planear, organizar, dirigir, normar y racionalizar las inscripciones de su 
competencia; 

b) Registrar los nacimientos, matrimonios, divorcios, defunciones y demás actos 
que modifiquen el estado civil de las personas, así como las resoluciones 
judiciales o administrativas que a ellos se refieran susceptibles de inscripción 
y los demás actos que señale la ley; 

e) Emitir las constancias de inscripción correspondientes; 
d) Preparar y mantener actualizado el padrón electoral en coordinación con la 

Oficina Nacional de Procesos Electorales; 
e) Proporcionar al Jurado Nacional de Elecciones y a la Oficina Nacional de 

Procesos Electorales la información necesaria para el cumplimiento de sus 
funciones; 

f) Mantener el Registro de Identificación de las personas; 
g) Emitir el documento único que acredita la identidad de las personas, así 

como sus duplicados; 
h) Promover la formación de personal calificado que requiera la institución; 
i) Colaborar con el ejercicio de las funciones de las autoridades policiales y 

judiciales pertinentes para la identificación de las personas, dejando a salvo 
lo establecido en el inciso siguiente y en los incisos 1), S) y 6) del Artículo 2° 
de la Constitución Política del Perú; 

j) Velar por el irrestricto respeto del derecho a la intimidad e identidad de la 
persona y los demás derechos inherentes a etlé:l derivados de su inscripción 
en el registro; 

k) Garantizar la privacidad de los datos relativos a las personas que son materia 
de inscripción; 

1) Implementar; organizar, mantener y supervisar el funcionamiento de los 
registros dactiloscópico y pelmatoscópico de las personas; 

m) Brindar; durante los procesos electorales, la máxima cooperación a la Oficina 
Nacional de Procesos Electorales, facilitando el uso de su infraestructura 
material y humana; 

n) Cumplir las demás funciones que se le encomiende por ley. 

Artículo 8° .- Para el ejercicio de sus funciones, el Registro Nacional de Identificación 
y Estado Civil mantiene estrecha y permanente coordinación con las siguientes 
entidades: 
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a) Municipalidades provinciales y distritales; 
b) Municipios de centro poblado menor; 
e) Instituto Nacional de Bienestar Familiar; 
d) Consulados del Perú; 
e) Comunidades campesinas y nativas reconocidas; 
f) Centros de salud públicos o privados que intervienen en el proceso de 

certificación de nacimientos o defunciones; 
g) Agencias municipales autorizadas; 
h) Poder Judicial; 
i) Cualquier otra dependencia, instancia o entidad, pública o privada, cuando 

ello fuese necesario. 
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Estructura orgánica 

Articulo 9°.- La estructura orgánica del Registro Nacional de Identificación y Estado 
Civil es la siguiente: 

a) Alta Dirección 
- Jefatura Nacional 
- Consejo Consultivo 
- Gerencia General 

b) Organos de Línea 
- Oficina Central 
- Oficmas Registrales 

e) Organos de Asesoramiento 
- Gerencia de Informática, Estadística y Planificación 
- Gerencia de Asesoría Jurídica 

d) Organos de Apoyo 
- Gerencia de Administración 
- Gerencia de Presupuesto 

e) Organos de Control 
- Oficina General de Control Interno 

Articulo 100.- El Jefe del Registro Nacional de Identificación y Estado Civil es 
nombrado por el Consejo Nacional de la Magistratura, en base a una terna propuesta 
por el Comité Consultivo del Registro Nacional de Ident1ficadón y Estado Ovil, por un 
período renovable de cuatro ( 4) años, conforme al Artículo 183° de la Constitución 
Política del Perú. 

El desempeño del cargo es incompatible con cualquier otra función pública, excepto 
la docencia a tiempo parcial. Están impedidos de ser nombrados Jefe del Registro 
Nacional de Identificación y Estado Civil, los candidatos a cargo de elección popular, 
los candidatos que desempeñan cargos directivos con carácter racional en las 
organizaciones políticas o que los han desempeñado en los cuatro ( 4) años anteriores 
a su postulación. 

Artículo 11°.- El Jefe del Registro Nacional de Identificación y Estado Civil es la 
máxima autoridad de dicho organismo, ejerce su representación legal y es el 
encargado de dirigir y controlar la institución. Ejerce en forma colegiada, con el 
Presidente del Jurado Nacional de Elecciones y el Jefe de la Oficina Nacional de 
Procesos Electorales la titularidad del pliego presupuesta! del Sistema Electoral. 

Se encarga de designar las oficinas registrales en todo el país. Está autorizado para 
efectuar las moditicadones convenientes para un mejor servicio a la pobladón, creando 
o suprimiendo las dependencias que fueren necesarias. 
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Artículo 12o •• El Jefe del Reg1stro Naoonal de Ident1f1cación y Estado Clv1l sólo 
puede ser removido por acuerdo del Consejo Nac1onal de la Mag1stratura y en v1rtud 
de la comisión de actos que, a su ¡urcio, constituyan falta grave. Se considera falta 
grave a título enunoatrvo más no limitativo, la com1s1ón de actos que comprometan 
la dignidad del cargo o la desmerezcan en el concepto público. 

Artículo 13° .- Son causales de vacancia del cargo de Jefe del Registro Naoonal de 
Identificación y Estado civil: 

a) Renuncia; 
b) Muerte; 
e) Incapacidad física grave, temporal mayor de doce (12) meses; e 
d) Impedimento sobrev1mente. 

Las causales de vacanoa antes señaladas se aplican a los demás m1embros de la 
Direwón Naoonal de Ident1ficac1ón y Estado Clv1l. 

Artículo 140 .• Corresponde al Consejo Nacional de la Magistratura declarar la 
vacancia del cargo de Jefe del Reg1stro Naoonal de Ident1ficaoón y Estado Clv1l. En 
los casos prevrstos en los 1ncisos a) y b) del artículo anterior declarará la vacanoa 
dentro de los onco (5) días de producidos. En los casos restantes, la declaraoón de 
vacancia se hará dentro del término de trernta (30) días. 

La designactón del Jefe del Regtstro Nacional de Identtficación y Estado C1vtl se 
efectuará dentro de los trernta (30) días calendariO srguientes a la remoción o vacanda. 

Artículo 15°.- El Conse¡o ConsultiVO del Regrstro Nacional de Identlficadón y Estado 
C!v1l está compuesto por tres m1embros, uno designado por la Corte Suprema, uno 
por el Ministerio de JustiCia y uno por el M1nister10 del In tenor, por un período renovable 
por igual duración de dos (2) años. Les afectan las mrsmas rncompat1b1hdades que la 
ley prevé para el Jefe del Registro de Identificación y Estado Civtl. 

Artículo 16°.- La Gerenoa General es el órgano ejecutivo del Reg1stro Nacional de 
Identificación y Estado Civ1l. 

Artículo 17°.- La Ofiona Central un1fica la 1nformaoón de los hechos y actos rnscritos 
en las oficinas registra les, se encarga de la orgamzación y manten1m1ento del arch1vo 
central y administra la base de datos del país. 

Artículo 1so .• Las Ofidnas Reg1strales se encontrarán a cargo de ¡efes de regtstro 
civil. Son las encargadas de reg1strar y observar los actos que la presente ley y el 
reglamento de las inscripciones disponen, así como de proporcionar la Información 
necesaria a la Oficina Central, a efectos de la eiCiboraoón y mantenrmiento del registro 
único de las personas y la asignación del cód1go único de identificación. 

Artículo 19°.- La Gerenoa de Informática, Estadística y Planrficac1ón sug1ere las 
awones y procedimientos del s1stema reg1stral, dinge las activrdades relaoonadas 
con el procesamiento de datos. Igualmente, formula los planes y programas de la 
Institución e mforma sobre el cumpllmtento de las metas programadas. 

Artículo 20° .- La Gerenoa de Asesoría Legal se encarga de brindar la asesoría en 
materia de su competencia a la Alta Dirección y las demás 1nstanoas del Reg1stro de 
Identificación y Estado Ovil. 

Artículo 21°.- La Gerencia de Administración estará a cargo de organ1zar y e¡ecutar 
las actividades administrativas de la mst1tución. Propone a la Alta D1rewón la polítrca 
en la administración de los recursos humanos, financieros y materiales. 
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Artículo 22°.- La Gerencia de Presupuesto se encarga de coordinar y conducir los 
s1stemas de presupuesto y racionalización. Establece y evalúa la ejecución 
presupuesta! y conduce la racionalización de la organizaciÓn. 

Artículo 23°.- La Oficina General de Control Interno estará a cargo de fiscalizar la 
gestión administrativa de los funcionarios del Registro Nacional de Identificación y 
Estado Crv11 y supervig1lar el desempeño administrativo para asegurar el estncto 
cumplimiento de la normatividad vigente. 
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Régimen económico 

Artículo 24°.- Los recursos del Registro Nacional de Identificación y Estado Civil 
están constituidos por: 

a) Ingresos propios, en especial los que se recaudan por conceptos de la emisión 
de constancias de inscripción de los actos de su competencia y los que se 
recaudan por concepto de los servicios que presta el Registro; 

b) Las asignaciones que se le confiere mediante la Ley General de Presupuesto 
de la República dentro del pliego correspondiente al Sistema Electoral; 

e) Los aportes, asignaciones, legados, donaciones, transferencias y 
subvenciones y cualquier otro acto de liberalidad en dinero o en especies 
que le otorguen personas naturales o jurídicas nacional o extranjeras, 
incluyendo las que provengan de la cooperación técnica internacional. 

Artículo 25°.- El Presupuesto del Registro Nacional de Identificación y Estado Civil 
es presentado por el Jurado Nacional de Elecciones al Poder Ejecutivo como un 
programa separado dentro del pliego correspondiente al Sistema Electoral. El Jurado 
Nacional de Elecciones sustenta el presupuesto ante dicha instancia y ante el Congreso 
de la República. 

La titularidad del pliego presupuesta! del Sistema Electoral es ejercida colegiadamente 
por el Jefe del Registro Nacional de Identificación y Estado Civil, el Presidente del 
Jurado Nacional de Elecciones y el Jefe de la Oficina Nacional de Procesos Electorales, 
con las atribuciones y responsabilidades de ley, sin perjuicio de las que le corresponda 
como Jefe de Programa Presupuesta!. 
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Documento Nacional 
de Identidad (DNI) 

Artículo 26°.- El Documento Nacional de Identidad (DNI) es un documento público, 
personal e intransfenble. Constituye la única cédula de Identidad Personal para todos 
los actos civiles, comerciales, administrativos, judiciales y, en general, para todos 
aquellos casos en que, por mandato legal, deba ser presentado. Constituye tamb1én 
el único título de derecho al sufragio de la persona a cuyo favor ha sido otorgado. 

Artículo 27°.- El uso del Documento Nadonal de Identidad (DNI) es obligatorio para 
todos los nacionales. Su empleo se encuentra sujeto a las disposiciones de la presente 
ley, el reglamento de las inscripciones y demás normas complementarias. 

Artículo 28° .- El Documento Nacional de Identidad (DNI) será 1mpreso y procesado 
con matenales y técnicas que le otorguen condiciones de máxima seguridad, 
inalterabilidad, calidad e 1ntransferibilidad de sus datos, sin perjuicio de una mayor 
eficacia y agilidad en su expedición. 

Artículo 29°.- El Documento Nadonal de Identidad (DNI), para surtir efectos legales, 
en los casos que corresponda, debe contener o estar acompañado de la constancia 
de sufragio en las últimas elecciones en las que se encuentra obligada a votar la 
persona o, en su defecto, la correspondiente dispensa de no haber sufragado. En 
todo caso, queda a salvo el valor idenbficatorio del Documento Nacional de Identidad 
(DNI). 

Artículo 3oo.- Para efectos identificatonos ninguna persona, autoridad o funCionario 
podrá exigir; bajo modalidad alguna, la presentac1ón de documento distinto al 
Documento Nacional de Identidad (DNI). Tampoco podrá requisarse o retenerse el 
documento bajo responsabilidad. 

Artículo 310,- El Documento Nacional de Ident1dad (DNI) es otorgado a todos los 
peruanos nac1dos dentro o fuera del territorio de la República desde la fecha de su 
nacimiento y a los que se naCionalicen, desde que se aprueba el trám1te de 
nacionalización. El documento emitido deberá asignar un Código Unico de 
Identificación el mismo que se mantendrá invariablemente hasta el fallecimiento de 
la persona, como único referente identificatorio de la misma. 

Artículo 32°.- El Documento Nacional de Identidad (DNI) deberá contener, como 
mínimo la fotografía del t1tular de frente y con la cabeza descubierta, la impresión 
de la huella dactilar del índice de la mano derecha del titular o de la mano izquierda 
a falta de éste, además de los sigUientes datos: 

a) La denom1nac1ón de Documento Nacional de Identidad o <<D.N.I.»; 
b) El código único de identificación que se le ha asignado a la persona; 

J 
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e) Los nombres y apellidos del titular; 
d) El sexo del titular; 
e) El lugar y fecha de nacimiento del titular; 
f) El estado civil del titular; 
g) La firma del titular; 
h) La firma del funcionario autonzado; 
i) La fecha de emisión del documento; y, 
j) La fecha de caducidad del documento. 

Artículo 33°.- En el primer ejemplar del Documento NaCional de Identidad Nac1onal 
(D.N.I.) que se emita, constará, además de los datos consignados en el artículo 
anterior, la identificación pelmatoscóp1ca del rec1én nac1do. 
En sustitución de la huella dactilar y la firma del t1tular se consignará la de uno de los 
padres, los tutores, guardadores o quienes ejerzan la tenencia del recién nacido. 

Artículo 340.- Excepcionalmente, se autorizará la emiSIÓn del Documento Nacional 
de Identidad (D.N.!.) sin la impresión de la huella dactilar, cuando el t1tular presente 
un impedimento de carácter permanente en todos sus dedos que imposibilite su 
impresión. Igualmente, podrá omit1rse el requisito de la firma cuando la persona 
sea analfabeta o se encuentre imped1da permanentemente de firmar. 

Artículo 35° .- El Código Unico de Identificación de la persona constituye la base 
sobre la cual la sociedad y el Estado la identifica para todos los efectos. En tal 
virtud será adoptado obligatoriamente por sus distintas dependencias como número 
único de identificación de la persona en los registros de orden tnbutario y militar, 
licencias de conducir, pasaportes documentos acreditativos de pertenencia al sistema 
de seguridad social y, en general en todos aquellos casos en los cuales se lleve un 
registro previo trámite o autorización. 

Artículo 36°.- El Registro emitirá duplicado del Documento Nacional de Identidad 
(DNI) en casos de perdida, robo, destrucción o deterioro. El duplicado contendrá los 
mismos datos y características que el Documento Nadonal de Identidad (DNI) original, 
debiendo constar además una indicadón en el sentido que el documento es duplicado. 

Artículo 370 .. El Documento Nac1onal de Identidad (DNI) tendrá una validez de seis 
(6) años, en tanto no sufra deterioro considerable o no produzca en su t1tular cambios 
de estado civil, nombre o alteraciones sustanciales en su apariencia física, como 
consecuencia de accidentes o similares, en virtud del cual la fotografía pierda valor 
identificatorio. En este caso, el registro emitirá un nuevo documento con los cambios 
que sean necesarios. 

Vencido el período ordinario de validez, el Documento Nacional de Identidad (DNI) 
deberá ser renovado por igual plazo. El Documento Nac1onal de Identtdad {DNI) a 
que se refiere el Artículo 330 de la presente ley, deberá ser renovado cada tres (3) 
años hasta que la persona alcance los seis (6) años de edad. Posteriormente, el 
documento se renovará según el plazo señalado en el primer párrafo del presente 
artículo. 

Artículo 3so .-Todas las personas tienen la obligadón de informar a las dependencias 
del registro la verificación de cualqu1era de los hechos mencionados en el párrafo 
primero del artículo anterior en lo que respecta a su persona a efectos de la em1sión 
de un nuevo Documento Nacional de Identidad (DNI). 

Artículo 390.- Los Documentos Nacionales de Identidad (DNI) que se otorguen a las 
personas naCionales con posteriondad a la fecha en que éstos hayan cumplido los 
sesenta (60) años, tendrá vigencia indefinida y no requerirán de renovación alguna. 
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1 . 
De las inscripciones 

en el Registro 

Artículo 40°.- El Registro del Estado Civil es público. Se inscriben en él los actos 
que la ley y el reglamento de las inscripciones determinan. 

Artículo 41°.- El Registro del Estado Ovil de las personas es obligatorio y concierne 
a los directamente involucrados en el acto susceptible de inscripción. Es impresdndible 
e irrenunciable el derecho a solicitar que se inscriban los hechos y actos relativos a 
la identificación y el estado civil de las personas, con arreglo a ley. 

Artículo 420.- La ley y el reglamento determinan los actos cuya inscripción en el 
registro es totalmente gratuita. 

Artículo 43°.- La no inscripción en el Registro del Estado Civil de las personas 
impide la obtendón del Documento Nadonal de Identidad y la expedidón de constanda 
alguna por parte del Regtstro Nacional de Identificadón y Estado Civil. Sin perjuicio 
de lo dispuesto en el párrafo anterior, las autoridades políticas, judiciales, 
administrativas o polidales se encuentran en la obligación de poner en conocimiento 
del hecho a la dependencia del registro más próximo, bajo responsabilidad. 

Artículo 44°.- Se inscnben en el Registro del Estado civil: 

a) Los nacimientos; 
b) Los matrimonios; 
e) Las defunciones; 
d) Las resoluciones que declaran la incapacidad y las que limitan la capaddad 

de las personas; 
e) Las resoluciones que declaren la desaparición, ausenda, muerte presunta y 

elt econocimiento de existencia de las personas; 
f) Las sentendas que impongan inhabilitación, Interdicción dvil o pérdida de la 

patria potestad; 
g) Los actos de discernimiento de los cargos de tutores o curadores, con 

enumeración de los inmuebles inventariados y relación de las garantías 
prestadas, así como cuando la tutela o curatela acaba, o cesa en el cargo el 
tutor o curador; 

h) Las resoludones que rehabiliten a los interdictos en el ejerddo de los derechos 
dviles; 

i) Las resoluciones que declaren la nulidad del matrimonio, el divorcio, la o~~~~ 
separación de cuerpos y la reconciliación; 

j) El acuerdo de separación de patrimonio y su sustitución, la separación de 
patrimonio no convencional, las medidas de seguridad correspondientes y 
su cesación; 

k) Las declaraciones de quiebra; 
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1) Las sentencias de filiaoón; 
m) Los camb1os o ad1C10nes de nombre; 
n) El reconocimiento de h1jos; 
o) Las adopciones; 
p) Las naturalizaciones y la pérdida o recuperación de la nac1onal1dad; 
q) Los actos que, en general, modifiquen el estado civil de las personas, las 

resoluciones Judiciales o adm1nistrat1vas susceptibles de 1nscripoón y los 
demás actos que la ley señale. 

Artículo 450.- Las inscripciones, y las certificaCiones de ellas denvadas, de cualqu1era 
de los actos menoonados en el artículo antenor podrán efectuarse en cualqUiera de 
las dependencias del Reg1stro Naoonal de IdentJficadón y Estado Civil a n1vel nac1onal. 

Artículo 450.- Las 1nscripoones de los naomientos producidos en los hospitales del 
Mm1sterio de Salud y del Instituto Peruano de Segundad Sooal se realizarán 
obligatonamente dentro del tercer día de producido el naom1ento, en las ofic1nas de 
reg1stros CIVIles Instaladas en dichas dependencias. 

Las inscnpc1ones de los nacimientos no contemplados en el párrafo anterior, se 
efectuarán dentro de un plazo de treinta (30) días y se llevarán a cabo, 
preferentemente en la dependencia del registro baJo cuya Junsdiwón se ha produodo 
el nacimiento o del lugar donde res1de el niño. Transcurrido dicho plazo, se procederá 
a la inscnpción, conforme a lo dispuesto en el artículo Siguiente. 

Artículo 47°.- Los menores no Inscritos dentro del plazo legal, pueden ser inscritos 
a solicitud de sus padres tutores, guardadores, hermanos mayores de edad o qu1enes 
eJerzan su tenenc1a, baJO las m1smas condiCiones que una Inscripción ord1nana y, 
adiCionalmente, observando las 51gu1entes reglas: 

a) Son competentes para conocer de la soliotud únicamente las ofionas del 
reg1stro dentro de cuya junsdicoón ha ocurndo el naom1ento o del lugar 
donde res1de el menor. 

b) El solicitante deberá acred1tar ante el registrador su identidad y parentesco 
con el menor; 

e) La solic1tud deberá contener los datos necesanos para la 1dent1ficaoón del 
menor y de sus padres o tutores; 

d) A la solicitud deberá acompañarse certificado de nacim1ento o documento 
similar o, en su defecto, cualquiera de los sigu1entes documentos: partida 
de bautismo, certificado de matrícula escolar con menoón de los grados 
cursados o declaración Jurada suscrita por dos personas en presenc1a del 
reg1strador. 

Artículo 48°.- En caso de orfandad paterna o materna, desconoc1m1ento de sus 
padres, ausencia de fam1hares o abandono, la 1nscnpoón de nacimiento la podrán 
solicitar los ascendientes del menor, sus hermanos mayores de edad, los hermanos 
mayores de edad del padre o la madre, los directores de centros de protección, los 
directores de centros educativos, el representante del Mimsteno Público, el 
representante de la Defensoría del N1ño a que alude el Capítulo III del Libro Segundo 
del Código de los Niños y Adolescentes o el juez especializado, cumpliendo con los 
requisitos estableCidos en el artículo precedente. El procedimiento es gratuito. 

Artículo 49°.- Los mayores de dieciocho años no inscntos podrán soliCitar la 
inscripción de su nacimiento en el registro, observando las reglas del Artículo 470 de 
la presente ley, en lo que fuere aplicable. 

Artículo soo.- Sin perjuiCIO de lo dispuesto en el artículo anterior, la 1nscripoón de 
los nacimientos de los mayores de dieciocho años no 1nscritos podrá ser solicitada 
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por ambos padres o por uno de ellos, con el consentimiento escnto del Interesado 
en presencia del registrador. 

Para dichos efectos se aplican las mismas reglas del Artículo 4 70 de la presente ley. 

Artículo 51° .- Excepcionalmente, en los lugares de d1fícil acceso a los centros 
poblados que poseen registros civiles, tales como zonas fronterizas, regiones de 
selva y ceja de selva y comunidades campesinas y nativas, la Inscripción extraordinaria 
a que se refiere el Artículo 47° podrá ser efectuada por las guarniCiones militares de 
frontera o por los misioneros debidamente autonzados por la D1recoón Nacional, 
dando cuenta a la oficina registra! que corresponda. 

Artículo 52°.- Las Inscripciones reguladas en los Artículos 48o, 490, 5oo y 51 o de la 
presente ley probarán únicamente el nacimiento y el nombre de la persona. No 
surten efectos en cuanto a filiación, salvo que se hayan cumplido las exigencias y 
normas del Cód1go Civ11 sobre la materia. 

Artículo 53°.- Es imprescriptible el derecho para impugnar ¡udicialmente las partidas 
inscntas de conformidad con el trám1te de los Artículos 48o, 49°, 5QO y 51° pudiendo 
ejercerlo toda persona que por tal inscripción se sienta afectada en sus derechos 
legítimos. 

Artículo 54°.- Las clín1cas, hospitales, maternidades, centros de salud públicos o 
privados y Similares, están obligados a remitir mensualmente a la oficina del registro 
de su jurisdiCCIÓn, una relación de los nacimientos producidos en dicho período. El 
reglamento de las inscripoones establece la sanoón por el Incumplimiento de dicha 
obligación. 

Artículo 55°.- Las inscnpdones de resoluaones JUdiciales se efectuarán Únicamente 
en caso que éstas se encuentren ejecutonadas, salvo disposición legal en contrario. 
Para dichos efectos, los jueces dispondrán, bajo responsabilidad, se pasen los 
respectivos partes al registro para su Inscripción, dentro de los quince (15) días 
siguientes a la fecha en que quedó e¡ecutoriada la resolución. 

Artículo 56° .- Pueden efectuarse rectificaciones o adiciones en las partidas de 
registro, en v1rtud de resolución judicial, salvo disposición d1st1nta de la ley. Med1ante 
Decreto Supremo se establecerán los actos sujetos a procedimientos administrativos 
y aquellos sujetos a resolución judicial. 

Artículo 57° .- Las inscripciones se cancelan cuando se ordene mediante resolución 
judicial f1rme o cuando la justificación de la cancelación resulte clara y 
manifiestamente de los documentos que se presenten al solicitarla. 

Artículo 58°.- Las constanc1as de inscnpción emitidas por el Registro Nacional de 
Ident1ficac1ón y Estado Civil serán consideradas instrumentos públ1cos y probarán 
fehacientemente los hechos a que se refieren, salvo que se declare judicialmente la 
nulidad de d1cho documento. 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

Primera Disposición Complementaria.- En un plazo no mayor de treintisé1s (36) 
meses computados a partir de la vigencia de la presente ley, el personal y acervo o~PE 
documentano de las ofidnas del registro civil de los gobiernos locales quedará 111 . 
incorporado al Registro Nacional de Identificadón y Estado Civil. 
La Jefatura Nacional del Registro de Identificación y Estado Civil queda autorizada 
para establecer los mecanismos necesarios, para la transferencia e integración 
pertinente. 
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Segunda Disposición Complementaria.- Una vez culminado el proceso de 
integración refendo en la dispoSICIÓn antenor, los traba¡adores del Reg1stro Nacional 
de Identificación y Estado Civil quedarán automáticamente incorporados a las 
disposiciones de la Ley NO 4916 y demás normas mod1ficatonas y conexas. 

Tercera Disposición Complementaria.- Las municipalidades del país podrán 
celebrar contratos con la autoridad correspondiente del registro a efecto que las 
oficinas registrales func1onen en los locales o reontos que actualmente están 
destinados para el reg1stro civil. Podrá establecerse Igualmente la asignación del 
personal especializado de la municipalidad así como de la Infraestructura, mobiliario 
y equipos con la que actualmente se cuente. 

El Registro Nacional de Identificación y Estado Civ11 capaotará al personal asignado y 
proporcionará el equipamiento y los suministros necesanos para el funcionamiento 
de las oficinas registra les. 

Adicionalmente, el presupuesto del reg1stro contemplará, a título de contraprestación, 
la asignación de recursos a los municipios. 

Cuarta Disposición Complementaria.- La Jefatura Nacional del Registro de 
Identificación y Estado Civil establecerá los mecanismos para la adecuada difus1ón a 
la población de los alcances de la presente ley. 

Quinta Disposidón Complementaria.- Los ¡efes de las ofianas de reg1stro deberán 
adoptar, dentro de su junsdicción, las acciones pertinentes para propiCiar y fiscalizar; 
con una period1ddad semestral, la inscnpción de todos los actos que deban registrarse. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera Disposición Transitoria.- A part1r de la entrada en vigor de la presente 
ley y hasta en tanto no se implementen sistemas automáticos de transferencia de 
informaaón en las oficmas reg1strales, las inscnpciones de los actos que la presente 
ley y el reglamento de las inscripciones señalan se efectuarán manualmente en los 
Libros de Reg1stro que para dichos efectos serán diseñados y distribuidos por el 
Registro de Identificación y Estado Civil y que permitirán la asignación del Código 
único de identificación a las personas. 

Segunda Disposición Transitoria.- En una pnmera etapa se encontrarán obligadas 
a gestionar la obtención del Documento Nacional de Identidad (DNI) todas aquellas 
personas nacionales mayores de dieciocho (18) años de edad. Posteriormente, 
esta obligación se hará extensiva a todos los nacionales, de acuerdo a lo establecido 
en el Artículo 27o de la presente ley. 

Tercera Disposición Transitoria.- La referencia a documentos identificatorios 
distintos al Documento Nacional de Identificación (DNI) deberá ser actualizada por 
las entidades públicas correspondientes, dentro de un plazo que no excederá de se1s 
(6) años de publicada la presente ley. 

Cuarta Disposición Transitoria.- Los Jefes del Reg1stro Nacional de Identificación 
y Estado Civil y de la Oficina Nacional de Procesos Electorales quedan encargados del 
proceso de adecuación y organizaciÓn a que se refiere la Tercera D1spos1ción 
Transitoria de la Ley Orgánica de la Oficina Nacional de Procesos Electorales. Dicho 
proceso culminará con la asignación del personal que deba laborar sea en la Oficina 
Nacional de Procesos Electorales como en el Registro Naoonal de Identificación y 
Estado Civil. 
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Quinta Disposición Transitoria.- El Consejo Nacional de la Magistratura designará 
al primer Jefe Nacional del Registro Nacional de Identificación y Estado Civil, en un 
plazo no mayor de cuarenticinco (45) días de la entrada en vigencia de la presente 
ley, a partir de una terna presentada por el Poder Ejecutivo. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera Disposición Final.- Los registros especiales de las Oficinas de Registro 
Civil a los que se refiere la Ley NO 26242, continuarán con la reinscripción de los 
nacimientos, matrimonios y defunciones en las localidades donde los libros de 
actas originales hubieran desaparecido, hayan sido mutilados o destruidos a 
consecuencia de hechos fortuitos o actos delictivos, hasta que no se instalen las 
dependencias del Registro Nacional de Identificación y Estado Civil en cada una de 
las localidades respectivas. 

Segunda Disposición Final.- Modifícase el Artículo 7° del Decreto Ley N° 25993, 
Ley Orgánica del Sector Justicia, en los siguientes términos. 
«Artículo 7°.- El Ministerio de Justicia cuenta con la siguiente estructura: 

Alta Dirección 
- Ministro - Despacho Ministerial 
- Viceministro- Despacho Viceministerial 
- Secretario General - Secretaría General 
- Asesoría técnica 

Organo Consultivo 
- Comisión Consultiva 

Organo de Control 
- Inspectoría Interna 

Organo de Defensa Judicial 
- Procuraduría Pública a cargo de los asuntos judiciales del 
Ministerio de Justicia. 

Organos de Asesoramiento 
- Oficina General de Economía y Desarrollo 
- Oficina General de Asesoría Jurídica. 

Organos de Apoyo 
- Oficina General de Administración. 
- Oficina General de Informática. 

Organos de Línea 
- Dirección Nacional de Justicia. 
- Dirección Nacional de Asuntos Jurídicos 

Consejos y Comisiones 
- Consejo de Defensa Judicial del Estado 
- Consejo del Notariado 
- Consejo de Supervigilancia de Fundaciones 
- Consejo Nacional de Derechos Humanos 
- Consejo de la Orden del Servicio Civil 
- Comisión Permanente de Calificación de Indultos.» 

Tercera Disposición Final.- Derogado por la Primera disposición complementaria 
de la Ley 27337, Código de los Niños y Adolescentes. 

Cuarta Disposición Final.- Dentro del plazo de dento ochenta (180) días calendario 
de publicada la presente ley, el Ejecutivo aprobará el Reglamento de las inscripciones 
en el Registro Nacional de Identificación y Estado Civil. ttPE 
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Quinta Disposición Final.· Las demás func1ones, compoSición, designación de sus 
miembros y relaciones de los órganos que 1ntegran el registro son delimitadas en el 
Reglamento de Organización y Funciones, que será aprobado med1ante resolución 
de la Jefatura del Reg1stro Naoonal de Ident1ficaoón y Estado C1v11, dentro de los 
noventa (90) días calendano de haber asum1do sus funoones el Jefe del Reg1stro 
Naoonal de Ident1ficaoón y Estado Civ1l. 

Sexta Disposición Final.· Dentro del plazo de oento vemte (120) días calendario 
de publicada la presente ley, la Direcc1ón Nac1onal del Reg1stro Nac1onal de 
IdentificaCión y Estado Civil deberá aprobar el correspondiente Texto Unico de 
Procedimientos Admin1strat1vos (T.U.P.A), el m1smo que será aprobado por Decreto 
Supremo. 

Séptima Disposición Final.· Derógase los Decretos Leyes NOs. 19987 y 26127, los 
Artículos 780, 790, 80oy 81 o del Código de los NiñOS y Adolescentes, aprobado mediante 
el Decreto Ley N° 26102, los Artículos 70°, 71 o, 720, 730, 740, 750, 2030°, 2031°, 
2032°, 2033°, 2034° y 2035° del Código Civil aprobado mediante Decreto Legislativo 
N° 295, la Ley N° 25025, el Decreto Supremo N° 008-90-JUS, el Decreto Supremo NO 
043-93-JUS y todas las demás disposiciones que se opongan a la presente ley. 

Octava Disposición Final.· El Presidente del Jurado Nacional de Elecciones eJercerá 
las funciones de titular del pliego presupuesta! del Sistema Electoral, en tanto no 
asuman sus funciones el Jefe del Reg1stro Naoonal de Identificaoón y Estado Civ1l y 
el de la Oficina Nacional de Procesos Electorales. 

Los recursos Presupuestarios necesanos para la Implementación del S1stema Electoral, 
serán dispuestos de la as1gnación prevista al pliego Jurado Nacional de Elecoones en 
la Ley N° 26404 y con cargo a la reserva financ1era. A tales efectos, autorízase al 
Poder EJecutivo a efectuar las modificaoones presupuestanas pertinentes, con 
prescindenaa de lo dispuesto en la Ley N° 26199 - Marco del Proceso Presupuesta!. 

Novena Disposición Final.· La presente ley entrará en vigencia al día sigUiente de 
su publicación en el D1ano Oficial El Peruano. 

Comuníquese al Pres1dente de la República para su promulgación. 

En Lima, a los veintiocho días del mes de junio de mil novecientos noventa y onco. 

JAIME YOSHIYAMA, Presidente del Congreso Constituyente DemocrátiCO. 
CARLOS TORRES Y TORRES LARA, Prime• VIcepreSidente del Congreso Constituyente 
Democrático. 

AL SEÑOR PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPUBLICA 
POR TANTO: 

Mando se publique y cumpla. 

Dado en la Casa de Gob1erno, en Lima, a los once días del mes de julio de mil 
novecientos noventa y onco. 

ALBERTO FUJIMORI FUJIMORI, 
Presidente Constitucional de la República. 
EFRAIN GOLDENBERG SCHREIBER, 
Presidente del ConseJO de MiniStros. 
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Consulta Popular de Revocatona de Autondades Mtlmopales 

REPROGRAMAN FECHA DE CONSULTA POPULAR DE REVOCATORIA DE AUTORIDADES MUNICIPALES 
PARA EL 25 DE NOVIEMBRE 

Resolución N° 662-2001-JNE 
(publicada el19 de setiembre de 2001) 

Lima, 18 de setiembre de 2001 

VISTO: 

El Ofioo N° 1090-2001-J/ONPE del Jefe de la Ofidna Nadonal de Procesos Electorales. 
Mediante el cual solicita postergar la fecha de realización de la consulta popular de 
revocatona del mandato de autoridades municipales hasta el domingo 25 de noviem
bre del año 2001; 

OONSIDERANDO: 

Que el Jurado Nacional de Elecciones ha convocado a proceso electoral de consulta 
popular de revocatoria del mandato de d1versas autoridades munidpales de la República 
para el día domingo 11 de noviembre del año 2001, en cumplimiento de la Ley de los 
Derechos de Participación y Control Ciudadanos N° 26300; 
Que para la realizaoón de la consulta popular de revocatoria es necesario e)ecutar de 
manera secuenc1al y oportuna las siguientes actividades: Instalación de Jurados 
Electorales Especiales y de Oficinas Descentralizadas de Procesos Electorales en cada 
una de las sedes de las drcunscripdones electorales definidas; elaboración y aprobación 
del padrón electoral a utilizarse; ubicación de las mesas de sufragio, así como el 
sorteo y capacitación oportuna de sus miembros; confección, impresión y distribución 
del material electoral, entre otras actividades; 
Que con fecha 14 de setiembre del año 2001 se ha publicado en el Diario Oficial El 
Peruano el Decreto de Urgenda N° 109-2001 que exonera a los organismos electorales 
de las disposiciones de austeridad contenidas en la Ley N° 27427 y en el Decreto 
Legislativo N° 909 a fin de permitir la realización del proceso de consulta popular de 
revocatoria; y, estando a la fecha del decreto de exoneración y al recorte del presupuesto 
requendo para atender el proceso electoral señalado, resulta necesario modificar el 
cronograma electoral previsto para garantizar el desarrollo de la consulta popular; 
Por estas consideraciones y en uso de sus atribuciones, el Jurado Nacional de 
Elecciones; 

RESUELVE: 

Articulo Primero.- Reprogramar la consulta popular de revocatoria del mandato de 
autoridades municipales de la República, fijando ei día dom1ngo 25 de nov1embre del 
año 2001 como fecha de realización de la consulta popular. 

Artículo Segundo.- Poner en conocimiento del Poder Ejecutivo, de la Oficina Nacional 
de Procesos Electorales y del Registro Nacional de Identificación y Estado Civil, el 
contenido de la presente Resolución para los fines consiguientes. 
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ClRCl.INSCRIPCJONES El.fCTORALES 

Resoludón N° 566-2001-JNE publicada el l O de agosto de 2001, el Jurado Nadonal de 
Elecciones definió las circunscripciones electorales a aplicarse en este proceso elec
toral de revocatoria del mandato de autoridades municipales quedando establecidas 
de la siguiente manera: 

SEDE DEPARTAMENTO PROVINCIA DISTRITOS 
APURIMAC Andahuaytas Huancaray 

Pomacocha 
Pamoachtn 

1 ANDAHUAYLAS (") 
Abancay Huanopaca 
Aymaraes Sor aya 

Chaptmarca 
Antabamba Pachaconas 
Chlncheros Ranracancha 

AREOUtPA Atequtpa Choguata 
l.'ollebava 

TACNA Tarata S•ta¡ara 

2 AREOUIPA 
Candarave Cunbaya 

MOQUE GUA General SAnchez Cerro le huM 
Yunga 
La Capilla 
La OuiroslaQ .. Iias 

LIMA Oyón Navan 
Barranca SuP!!PUeblo 
Caalambo Manas 

ANCASH Ceros Acas 
San Cnstóbal de Ra1án 
San Pedro 
Sanliago de Chileas 
Gochas 

3 B ARRANCA Bolognesl AntoniO Ra.mondt 
Ca¡acay 
Aqula 
Ttctlos 
La Pnmavera 

Recuav Taoacocha 
Ala HuacUan 
Casma Comandante Noel 
Huarmey Malvas 

AREOUIPA Camaná Martano NICOlás Valcárcel 
Caravelf Ahco 

Lomas 

4 CAMA NA Cahuacl\o 
La UniOn Alea 
CasMa Av o 

AYACUCHO Páucar Del Sara Sara Marcabamba 
Sara Sara 

LIMA Yauyos Ayauca 
Alángaro 
Caer a 
Chocos 
Tupe 

5 CAÑETE 
Made.ln 
Pullnza 
Catahuasl 
Huampara 
Taunpampa 
Ou•nches 

Cañete Nuevo Imperial 
AMAZONAS Chachapoyas Balsas 

Levanto 
BonQará Churu a 
Luya Camporodondo 

6 CHACHAPOYAS San Jerón.mo 
Luya 
Santo Tomás 

Rodríguez de Mendoza Huambo 
O m la 

LORETO Al1o Amazonas Mansenche 
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PI UAA Huancabamba Sondonllo 
LAMBAYEQUE Chiclayo Oyotun 

Santa Rosa 
Pátaoo 

Ferreñale lncahuas. 

7 CHICLAYO 
Jaén Salloque 

Colasav 
Santa Cruz UbCVa<:u 
Contumazá Yonán 
San M•guel La Florida 

SanGregorlo 
Unión Agua Blanca 

CAJA MARCA Cuie<Vo Charos 
Chota cru.gu.np (") 

8 CHOTA La ,as 
Choropampa 

Hualgayoc ChiJqur 
cusco OwsPtcanchls Lucre 

9 e u seo Urubamba Mar as 
Machuoicchu 

La Convenaon Ouellouno 
ANCASH Huaraz Cok:abamba 

Camuaz Yungar 
Tinco 

Huaylas Pampa romas 
10 HUAAAZ Sanla Cruz 

Huari San Marcos 
AntoniO Aaymondi Chinqas 
Mansca! Luzuriaaa Llumoa 
S•huas San Juan 

AYACUCHO Huamanga Ctvara 
San José de Tldlas 
Acos - Vtnchos 

Cangano Totos 
11 HUAMANGA Víctor Fa ardo AoonQO 

V¡icashuamán Camuanca 
Concepción 

HUANCAVELICA Angaraes Congalla 
Julcamarca 

HUANUCO Huánuco San Pedro de Chaulán 
Ambo T omai'Qulchua 
Huamalies Pullos 
Mara/Ion Cholón 

12 HUÁNUCO 
SANMAATIN Tocache Shunte 

Nuevo Proareso 
PASCO Paseo Huachón 

Daniel Alcodes Garrlón Tápuc 
San Pedro de P•llao 
Santa Ana de Tusl 

JUNIN Huancayo HuayucactM 
OullcaS 
Voques 

Jauja El Mantaro 
San Lorenzo 

13 HUANCAYO Curicaca 
San Pedro de Chunan 

Cruoaca Huamancaca dllco 
HUANCAVELICA Huancaveltca Conayca 

Pllchaca 
Crurcampa Pachamarca 

ICA N asea Chanoullo 
Pisco Paracas 

14 ICA 
HUANCAVELICA Castrovtrrevna San Juan 

Huaylará Quito Arma 
San Antonio de Cuslcancha 
Santo Domingo de Cap•lla 

LOAETO Loreto Urannas 
15 IOUITOS Tromoeteros 

M. Ramón Casblla Pebas 
LIMA Llma Punta Hermosa 

Huarochiri AntioqUI8 
Laruaytambo 
Langa 

16 LIMA San Juan de Tantarenche (") 
San Andrés de Tupicocha 
Sanla Eulalia 

OttPE 
San JerórWno de Sun:o 
Laraos 
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PUERTO MALDONADO 
MADRE DE DIOS Taf111>opata labennto 

17 Tahuamanu TaMmanu 
UCAYALI Padre Abad Aguayua 

Vrazola 
Cunmana 

18 PUCALLPA LORETO Ucayah Padre Márquez 
Pampa Hermosa( ' ' ) 
Varc¡as Guerra ('') 

HUANUCO Puenolnca Honor10 
PUNO Vunguyo UnK:acht 

Copan• 

19 PUNO 
Lampa Ocuv.n 
AzánQaro Sanliaqo de Puou a 
Carabava Crucero 
Puno Amantam 

SAN MARTIN San Man1n Cacatactu 
HuaRaqa TtnQO de Saposoa 
Manscal Caceres Campan1lla 

20 TARAPOTO 
Pactna 

Ptcota Buenos Atres 
Tr"" Untdos 
San H.lanon 

Moyobamba JE!Ile•aoo 
CAJA MARCA San M•Quel San Stlvestre de Cochan 

San Pablo Tumbadén 
Ca¡abamba Condebamba 

LA LIBERTAD Tru ~lo Salaverry 
21 TRUJILLO Gran Ch1mu Sayapullo 

Sánchez Carnón Marcaba! 
Vtru Guddalu to ·-

ANCASH Pa1tasca Palla sea 
Huacaschuque 

22 TUMBES 
TUMBES Tumbes La Cruz 

Zarum•lla Aquas Verdes 

(*)Circunscripción creada mediante Resoludón N° 684-2001-JNE publicada el 26 de 
setiembre de 2001. 
(**)Distritos reasignados a dicha circunscripCión por Resolución N° 640-2001-JNE 
publicada el 6 de setiembre de 2001. Antes pertenecían a la circunscripción de 
Tarapoto. 
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AUTORIDADES SUJETAS A REVOCATORIA YSUS RJNDAMENTOS 

Mediante Resoluciones N° 1237, 1263 y 1295-2000-JNE publicadas los días 16 de 
setiembre, 6 de octubre y 27 de octubre del año 2000, así como la Resolución N° 561-
2001-JNE publicada ellO de agosto del 2001, el Jurado Nadonal de Elecdones publicó 
la lista de las autoridades sujetas a revocatoria así como los fundamentos señalados 
para ello. A continuación se mencionan cada uno de los distritos y provincia donde 
habrá proceso electoral de revocatoria de autoridades municipales: 

DEPARTAMENTO DE AMAZONAS 

PROVINCIA DE CHACHAPOYAS 

CONCEJO DISTRITAL DE BALSAS 1 RESOLUOON NO 1237-2000-
JNE 

PROMOTOR AUTORIDADES FUNDAMENTOS 

~Osé Demetrio Alcalde: - Indiferencia e incapacidad para 
Bazán Tuesta Santos Teodoro atender las necesidades de la 

Garay Araujo población de las diferentes localidades 
del distrito. 

Regidores: - No informar a la población sobre el 
Julio César movimiento económico y las razones 
Burga Sánchez por las que no se ejecutó las obras 
Hermes Nicolás presupuestadas para 1999. 
Culque - Comprometer injustificadamente los 
Sánchez recursos del FONCOMUN. 

- Cesilia - No haber hecho los trámites para 
Gutiérrez reemplazar al regidor Luis Zumaeta 
Feijoo Escobedo, por abandono de cargo. 
Luis Zumaeta - Por incumplir las promesas electorales. 
Escobedo 

- Silvia Marleni 
castañeda 
Torreión 
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DEPARTAMENTO DE AMAZONAS 

PROVINCIA DE CHACHAPOYAS 

CONCEJO DISTRITAL DE LEVANTO 

PROMOTOR JA"UTORIDADES 

Alfonso Cruz 
Inga 

L-
Aicalde: 
LeonCio 

1 

Gumersindo 
Herrera Tuesta 

Reg1dores: 
Teodocio 
Valdiv1a 
Ordoñez 
Florardo 
Al varado 
Trigoso 

1- Gregorio 
1 Yoplac Zuta 

Avelina López 
De Cruz 
Jaime 
Vilcarromero 
Zuta 

DEPARTAMENTO DE AMAZONAS 

PROVINCIA DE LUYA 

RESOLUCION NO 1237-2000-

_L_ 
FUNDAMENTOS 

No han presentado plan de trabajo de 
los años 1999-2000. 
Adquisición de vehículos para el 
servicio personal y de sus familias. 
Han presentado denuncias a 
comuneros en venganza porque éstos 
los denunciaron por mala gestión. 
Realizan una d1stribuc1ón ilegal en el 
Programa del Vaso de Leche. 
No se ha convocado a cabildo abierto. 
Jamás se presentan a las Asambleas 
Generales de la Comunidad. 
Han demostrado incapacidad de 
gestión. 
Demuestran prepotencia, autoritarismo 
y revanchismo contra el pueblo. 
R1validad con las demás autoridades. 

CONCEJO DISTRITAL DE CAMPORREDONDO RESOLUCION N° 1237-2000-
JNE 

- -- -- -
~OMOffiR AUTORIDADES FUNDAMENTOS 

Roberto De Alcalde: - No convocan a asambleas populares ni 
ruz Dávila Segundo Ascencio a cabildo abierto. 

Heredia Medina - No comunican la tnformación del 
movimiento económ1co de la 

Regidores: municipdlidad. 

1 

OscarTulio - Disponen del dinero perteneciente al 
M acedo FONCOMUN. 
Monteza - Mala administración del vaso de leche. 
José Reynaldo - No e¡ecutan obras de servicios 
Ventura Vega mínimos vitales. 

PE 
1 

- S1lvia Marlit - Violencia e¡eroda contra la población. 
Vera Díaz 

- Benito Tello 
1 Paisic 
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DEPARTAMENTO DE ANCASH 

PROVINOA DE AIJA 

CONCEJO DISTRITAL DE HUACLLAN 1 RESOLUCION NO 1237-200Q-
JNE 

PROMOTOR AUTORIDADES FUNDAMENTOS 

Cefurino 
-

Alcalde: - Es empleado de la Posta Sanitaria de 
Sánchez Homero Santiago la localidad, y no se encuentra 
Gonzáles Gargate permanente n1 en la posta ni en la 

Norabuena alcaldía. 
- No se dedica a las funciones para las 

que fue eleg1do. 
- Ha sido denunciado por peculado, 

malversación de fondos y apropiación 
ilícita. 

- Ha hecho firmar memorial con 
engaños, en que se certifica su 
honorabilidad. 

- No dialoga con el pueblo, ni con los 
regidores. 

1 
- No ha hecho obra significativa. 

DEPARTAMENTO DE ANCASH 

PROVINQA DE BOLOGNESI 

CONCEJO DISTRITAL DE ANTONIO RAIMONDIJ RESOLUCION NO 1237-2000-
JNE 

7ROMOTOR AUTORIDADES 1 FUNDAMENTOS 

Samuel Huerta Alcalde: 
Ríos Jorge Sotelo 

castillo 

- Ha omitido ingresar fondos de la 
gestión anterior a la cuenta corriente 
actual del mumcipio. 

- No acredita con documentos, la 
inversión realizada en obras de 
electrificación. 

- Efectuar obra no prioritaria, ut1hzando 
mano de obra de elevado costo de 
Trujillo, y no del distrito. 

- Celebró un matrimonio civil en Lima, 
falsificando la firma del Registrador. 

- Intimida a las madres del programa 
del Vaso de Leche porque éstas le 
hacen críticas. 

- Agredió al director de debates en una 
asamblea extraordinaria de 
autoridades del distrito. 

- Ha suscrito contrato para adquisición 
de avena a precio sobrevaluado. M E 
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! DEPARTAMENTO DE ANCASH 

PROVINCIA DE BOLOGNESI 

CONCEJO DISTRITAL DE CAJACAY 

PROMOTOR AUTORIDADES 

Fernando Alcalde: 
Nicolás Leyva Erasmo Trinidad 
Bravo Camilo 

Regidores: 
Marcos Valerio 
Urbano 
Mercedes 
Félix Inocente 
Esp1noza 

- Celestino 
Alejandro 
Laverio TruJIIIO 

- Ehzabeth 
Corina 
Gregorio 
V1rhuez 

- G1lberto Jara 
! Veqa 

1 DEPARTAMENTO DE ANCASH 

PROVINOA DE CARHUAZ 

CONCEJO DISTRITAL DE TINCO 

RESOLUOON N° 1237-2000-
JNE 

FUNDAMENTOS 

Del alcalde: 
- Por malversación de fondos, concusión 

y aprop1ación ilícita. 

De los regidores: 
-

-

-

-

-

Del 1 o por estar coludido con el alcalde 
y no hacer obras para la comunidad. 
Del 2° por mala distribución en el 
programa del vaso de leche 
Del 3° por estar de acuerdo con la 
compra de un auto a sobreprecio. 
Del 4° por mala d1stribuc1ón de energía 
eléctrica. 
Del 5° por pagar dietas sin motivo al 
alcalde y usar cheques en blanco. 

RESOLUCION NO 1237-2000-
JNE 

PROMOTOR f AUTORIDADES' FUNDAMENTOS -j 

E 
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Feliciano Alcalde: 
Carranza Alva. 1 Saturnino Torres 

Puntillo. 

Reg1dores: 
Teodoro 
Mmaya Cad1llo 

1

- Belinda Gladys 
Mejía Cochay 
Udia Yanet 
V1llanueva 
Granados 
lito Mendoza 
Támara 

l _ 

, _ 

No respetan el derecho de los 
ciudadanos consagrado en el inciso 20, 
del artículo 2 de la Constitución 
Política. 
No informan a los vecinos de los 
asuntos comunales y del estado 
económico de la mun1c1pahdad, 
incumpliendo el artículo 82 de la Ley 
Orgán1ca de Municipalidades. 
No buscan n1 promueven el desarrollo 
integral y armónico de la localidad. 
carencia de planificación en la 
ejecuc1ón de obras. 
No permiten la partiCipación vec1nal. 
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DEPARTAMENTO DE ANCASH 

PROVINOA DE CARHUAZ 

CONCEJO DISTRITAL DE YUNGAR. 

PROMOTOR 

Betti 
Norabuena 
Chincha y 
Hermelinda 
Caro Pérez 

AUTORIDADES 

Alcalde: 
Antonio Edinson 
Ríos Alfara. 

Regidores: 
Marino Rosales -
Ambrosio ¡
Pedro Pablo 
Aquino Giralda -
P1mitivo 
Barreta 
Rosales 

1 DEPARTAMENTO DE ANCASH 

PROVINCIA DE CASMA 

RESOLUCION NO 1237-2000-
JNE 

FUNDAMENTOS 

Incumplimiento de acuerdos del 
Concejo. 
Designación arbitraria del tesorero de 
la municipalidad, recaído en persona 
ajena a la municipalidad y no idónea. 
No rendición de cuentas. 
Adquisición de vehículo motorizado sin 
licitación ni consulta al concejo. 
Por alquilar volquete para beneficio 
personal y de sus allegados. 
No realización de obras significativas. 
Por residir mayormente fuera de la 
jurisdicción y por laborar en Foncodes 
como Inspector de obras. 
Compra de víveres para el programa 
del Vaso de Leche en forma arbitraria 
y sin cumplir con los requisitos de ley. 
Por adquisición de lotes de terreno con 
recursos del mumc1pio para el alcalde 

3 r idores. 

CONCEJO DISTRITAL DE COMANDANTE NOEL RESOLUOON NO 1237-2000-
JNE 

PROMOTOR AUTORIDADES 

1 José Luis Reyes Alcalde: 
Chávez Samuel Daniel 

León Chávez. 

Regidores: 
Francisco 
Gabiño 
Mensoza 
Méndez 
Rosario FeliCita 
Alva cabezas 
Emilio 
Alejandro 
Reyes 
Coronación 
Martha 
Huamán Armas 
Augusto Silva 
Silipú 

FUNDAMENTOS 

Contra el alcalde: 
Abuso de autoridad y malversación de 
fondos. 
Mala administración del vaso de leche. 

Contra el regidor Francisco Gab1ño 
Mendoza: 

Por irregularidades cometidas 
conjuntamente con el alcalde en la 
construcción de aulas. 

Ott 
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DEPARTAMENTO DE ANCASH 

PROVINCIA DE OCROS 

CONCEJO DISTRITAL DE SAN PEDRO 

I
RESOLUCION NO 1237-2000-
JNE 

PROMOTOR 

Jorge Salinas 
Villalobos 

AUTORIDADES 

Alcalde: 
Juan Enoc 
Narrenechea 
Arteaga 

FUNDAMENTOS 

-
Contra el Alcalde: 
- No ejecuta obras; por la comisión de 

los delitos de malversación de fondos, 
corrupción de funcionarios y 
enriquecimiento ilícito con los recursos 

Regidores: de la municipalidad; por tener proceso 
- Eugenio penal pendiente, conjuntamente con el 

Próculo Castillo regidor Castillo Mejía, en agravio de la 1 
Mejía propia municipalidad de San Pedro; y 

_ Nancy Bottoni por no residir en la localidad. 1 
de Suárez 

- Jesús Pardo Contra los reg1dores Bottoni de Suárez, 
Salinas Pardo Salinas y Castillo Mejía: 1 

- Raido Gallardo - son deudores de la Municipalidad 1 
Salinas distrital de San Pedro desde el año 

- Arnaldo 1994, según consta en informe de la 
Tamayo Contraloría General de la República. 
Salinas 

Contra los reg1dores Gallardo Salinas y 
Tamayo Salinas: 
- por confabularse con los anteriormente 

nombrados y haber olvidado sus 
funciones de fiscalización. 1 

DEPARTAMENTO DE ANCASH 

PROVINCIA DE OCROS 

CONCEJO DISTRITAL DE SAN CRISTOBAL DE RESOLUCION NO 1237-2000-
RAJAN JNE 

PROMOTOR AUTORIDADES FUNDAMENTOS 

Waidemar Alcalde: - Por la comisión de los delitos de 
Octavio Reyes Nicodemos Porfirio peculado, malversación del fondo de 
Bazán Justino Martel compensación municipal, abuso de 

1 

autondad, nepotismo. 
- No haber efectuado obras públicas. 
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DEPARTAMENTO DE APURIMAC 

PROVINCIA DE ABANCAY 
1 

1 CONSEJO DISTRITAL DE HUANIPACA 

[-PROMOTOR AUTORIDADES l 

1 

Sant1ago Amao Alcalde: 
Carrasco Leoncio Mantilla 

Ustua 

¡-

DEPARTAMENTO DE APURIMAC 

PROVINCIA DE AYMARAES 

CONCEJO DISTRITAL DE SORAYA 

f- PROMOTOR 
l 
1 Comun1dad 
campesina de 
Soraya; 

1 

representada 
por Lucio 
Almidón 
Tomasto 

AUTORIDADES 

Alcalde: ¡-
Marcelino Torres 
Arbieto 

Regidores: 
Toribio Marca 
Ontón 
Jesusa Virto 
Benites 
Ayquipa Arturo 

1 
Flores 
Nemecio Torre 
Ramos 
Teófilo Gllber 1 

EsQinoza Garay 

RESOLUCION NO 1237-2000-
JNE 

FUNDAMENTOS 

No tiene residencia hab1tual y 
permanente en la localidad. 
No ha demostrado capacidad e 
idoneidad en el cargo. 
Mala administración del gobierno 
municipal. 

RESOLUOON NO 1237-2000- 1 
! JNE _j 

- FUNDAMENTOS - 1 

1 

No realizar obras públicas prometidas. 1 
Se dedican a diversiones obscenas. 
Malversación de fondos. • 
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DEPARTAMENTO DE APURIMAC 

PROVINOA DE CHINCHEROS 

CONCEJO DISTRITAL DE RANRACANCHA RESOLUCION NO 1237-200D-
JNE 

--- - ----
PROMOTOR AUTORIDADES FUNDAMENTOS 

----
Víctor Quispe Alcalde: - Usurpación de funciones-:-
Ramos Juan Castañeda - Nepotismo. 

V k hez - Abuso de autoridad. 
- Descoordinación con las autoridades 

Regidores: comunales. 
- Félix Navarro - Mala administración de recursos 

Pascual económicos. 
- Felipe Navarro - No realizar obras públicas. 

Serna - Mala administración del vaso de leche. 
Teófilo Navarro 
Vega 
Carmen Rosa 
Romero Villano 

- Teófilo Quispe 
Ccasani 

DEPARTAMENTO DE AREQUIPA 

PROVINCIA DE CASTILLA 

CONCEJO DISTRITAL DE AYO 1 RESOLUCION N° 1237-2000-
JNE 

PROMOTOR AUTORIDADES FUNDAMENTOS 

- José Luis Alcalde: - La no ejecución de 3 proyectos 
Flores Mauro Corrales prioritarios del Ministerio de la 
Corrales Sánchez Presidencia: Revestimiento del canal 

- Juan Quebrada honda; construcción de aula 
Rolando Regidores: escolar en el anexo de Subna; y, 
Malina - Elder cano rehabilitación y revestimiento del canal 
Cano Huayna Jonta Jonta. 

- Nelly - Andrés Begazo - Incumplimiento de construcción: de 
Zubizarreta Mejía muro de contención en la bocatoma de 
Agüero - Juana Bailón Anta; de reservona de agua potable; 

- Efraín de Flores de la canalización de Utme hacia el 
Nemesio Lorenzo pueblo; de la canalización de la 
Malina Chama bocatoma de Acho hacia Boquerón. 
Aguilar Quijahuamán - Descuido de los bienes muebles e 

Antonia López inmuebles del Concejo. 
Aguirre - Por negligencia se encuentra 

inoperativo un camión de carga y 
pasajeros de propiedad del Concejo. 

- No linde cuentas de los fondos 
otorgados por el Gobierno central. Ott 

- El vaso de leche se reparte cada tres 

J 
meses con un presupuesto de sólo 380 
nuevos soles oara 65 beneficiarios. 
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DEPARTAMENTO DE AREQUJPA 

PROVINCIA DE CARAVELI 

CONCEJO DISTRITAL DE LOMAS 1 RESOLUCION NO 1237-2000-
JNE 

.-AUTORIDADES 
___j_ - ---

PROMOTOR FUNDAMENTOS 

--:-. - - --- --- -- ---
Ua Josefina Alcalde: - Alcalde y reg1dor manejan en forma 
Bocanegra Jorge Agustín Niño Irregular el concejo. 
Me)ía Anicama 

Alcalde: 
Regidor: - No domicilia en el distrito; no convoca 
Rafael Lévano a sesiones de concejo; comete abuso 
Peves de autor1dad; no da cuenta de los 

fondos y gastos del concejo; ejecución 
de obras sin autorización del conceio. 

DEPARTAMENTO DE AREQUIPA 

PROVINOA DE LA UNJON 

CONCEJO DJSTRITAL DE ALCA RESOLUCION N° 1237-2000-
JNE 

- - -~-- --L -
PROMOTOR AUTORIDADES FUNDAMENTOS 

Jaime Vera Alcalde: Alcalde y reg1dores: 
Huamaní Pedro Milard Yauri - Incumplimiento de propuestas hechas 

Torres(•) en la campaña electoral; alcalde no 
convoca a sesiones de concejo e 

Regidores: inercia de parte de los regidores ante 
David Tomás dicho hecho. 
Borda Loayza(*) 

- Juan Eleuterio Alcalde: 
Quispe Pérez - Malversar y disponer de los recursos 

- Elizabeth del concejo; cometer abuso de 
Velarde de autoridad; desinterés por el ornato 
Torres público; negligencia en el uso del 

- Reyna Isabel presupuesto; donación de terrenos 
lito Huamaní municipales sin autorización; cambio 

- Aurelio Ríos del vaso de leche por otros productos; 
Queulla uso indebido de los locales del 

1 

concejo; desempeño de funciones 
como trabaJador del conceio. 

(*)Han s1do excluidos del proceso de revocatoria mediante Resolución NO 438-2001-
JNE del U de mayo de 2001 y Resolución N° 566-2001-JNE del9 de agosto de 2001. 
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DEPARTAMENTO DE AYACUCHO 

PROVINCIA DE VICTOR FAJARDO 

CONCEJO DISTRITAL DE APONGO RESOLUCION NO 1237-2000-
JNE 

PROMOTOR AUTORIDADES FUNDAMENTOS 

1------=- --
- Elsa Alcalde: Alcalde: 

Chipana Lorenzo Linares - No informar de gestiones ni de los 
Allca Cucho gastos. 

- Javier Alea - Usurpar funciones. 
Chávez - No dar respuestas a requerimientos de 
Celedonio los regidores. 
Villanueva 
Ciares 

DEPARTAMENTO DE CAJAMARCA 

PROVINOA DE CAJABAMBA 

CONCEJO DISTRITAL DE CONDEBAMBA RESOLUCION NO 1237-2000-
JNE 

PROMOTOR AUTORIDADES FUNDAMENTOS 

José Nazario Alcalde: - Deficiencias administrativas, 
Vargas Carlos Alberto financieras, económicas que han sido 
Rodríguez Urbina Burgos incluidas en un informe contable. 

- Sobrevalorar obras en los centros 
Regidores: educativos de caseríos de Saín, La 
- José Marcelo Pólvora, Ponte. 

Gamboa Hilario - Compra de un volquete usado al costo 
- Angélica Nazaria de uno nuevo. 

Ledesma Torres - Falta de informes económicos a los 
- Juana Elvira vecinos del distrito. 

Gómez De La 
Cruz 

- Domingo Hilario 
Cárdenas 

- Miguel Pacífico 
Lóoez Rodríouez 

o p 
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. DEPARTAMENTO DE CAJAMARCA 

PROVINOA DE CHOTA 

CONCEJO DISTRITAL DE CHUGUIRIP 

1 PROMOTOR 

l Jaime Delgado 
Martínez 

AUTORIDADES 

Alcalde: 
Marco Antonio 
Fernández Dávila 

Regidores: 
Víctor 
Cadenillas 
Martínez 
Ermttanio Díaz 
Guevara 
Adolfo Guevara 
Díaz 
Maxtra Lazada 
de Guevara 
Lunguer 
Vásquez La 
Torre. 

DEPARTAMENTO DE CAJAMARCA 

PROVINCIA DE CHOTA 

j-

RESOLUCION NO 1237-2000-
JNE 

FUNDAMENTOS 

Alcalde y regidores vienen obrando en 
contra de los intereses del pueblo. 
No ejecutan obras. 
No rinde cuentas de los gastos de la 
municipalidad. 
No concurren ni convocan a sesiones 
de concejo. 

--- - ---- -

CONCEJO DISTRITAL DE CHOROPAMPA lRESOLUCION NO 1237-2000-
JNE 

PROMOTOR ~UTORIOADES -- FUNDAMENTOS --

José Mercedes 
Ramos Villena 

Alcalde: 
Juan Vásquez 
Bustamante 

Regidores: 
- Octavio Gálvez 

Vásquez 
Santiago ¡_ 

1 

¡· 
Vi llena 
Vásquez 
Juan 
Caruajulca 
López 

- Elvia 

1-

Verástegui 
Sánchez 
Segundo 
Macaría Bravo 
Zornlla 

Malversar fondos. 
Sobrevaluar obras. 
Abuso de autoridad. 
Nepottsmo. 
Por no entregar conforme corresponde 
mensualmente, el vaso de leche a los 
niiios. 
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DEPARTAMENTO DE CAJAMARCA 

PROVINCIA DE CUTERVO 

CONCEJO DISTRITAL DE CHOROS RESOLUCION NO 1237-2000-
JNE 

PROMOTOR ALJTORIDADES FUNDAMENTOS 

Magno Martir Alcalde: Contra el alcalde: 
Herrera Salvador Díaz - Indiferencia e incapacidad para 
Monteza Vásquez atender las necesidades de la 

localidad. 
Regidores: - No informar del movimiento económico 
- Filiberta de la municipalidad. 

Berríos Gamica - No realizar los trámites para cubrir la 
- Hebert Manuel vacante del regidor Manuel Alva 

Figueroa Loza da. 
Piscoya - Nepotismo y malversación de fondos. 

- Segundo 
Aguedo Menor Contra los regidores: 
Vallejos - Incumplimiento de promesas 

- Lorena E. electorales. 
Quijano - No informar al pueblo de su gestión ni 
Fernández de ~s planes_Qe desarrollo. 

DEPARTAMENTO DE CAJAMARCA 

PROVINCIA DE HUALGAYOC 

CONCEJO DISTRITAL DE CHUGUR 1 RESOLUCION N° 1237-2000-
JNE 

- --
PROMOTOR ALJTORIDADES FUNDAMENTOS 

Teófilo Díaz Alcaldesa: Contra la alcaldesa: 
Díaz Juana Delia Díaz - Uso indebido de bienes municipales y 

Díaz mal manejo de los fondos de la 
municipalidad. 

Regidores: - No atender las gestiones, trámites ni 
- Vidal García reclamos de los vecinos. 

Efus 
- Víctor Dávila Contra los regidores: 

Cubas - No cumplir con sus funciones de 
- Cristina Díaz fiscalización. 

Cubas - No planificar el desarrollo del distrito ni 
- Dora Cárdenas ejecutar un plan de desarrollo. 

Dávila - Inercia frente a los actos irregulares de 
- Abel Díaz la alcaldesa del distrito. 

Alarcón 

OttP 
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DEPARTAMENTO DE CAJAMARCA 

------
PROVINCIA DE SANTA CRUZ 

CONCEJO DISTRITAL DE SEXI 

1 

RESOLUCION NO 1237-2000-
JNE 

PROMOTOR AUTORIDADES FUNDAMENTOS 

- -
'Alcaldesa: 

- -- . --
Lui1s Armando - Realiza una irregular gest1ón. 
Rojas Bravo Ediza Chininin - Ausencia de obras para el distrito 

1 Dáv1la - La municipalidad se encuentra om1sa 
a la remisión de Evaluaoón del I 
Semestre 1999, según comunicado 
004-2000-EF/76.01 del Ministerio de 
Economía y Finanzas 

DEPARTAMENTO DE CAJAMARCA 

PROVINCIA DE SAN MIGUEL 

CONCEJO DISTRITAL DE LA FLORIDA RESOLUCION NO 1237-2000- -
JNE 

1 

PROMOTOR AUTORIDADES 1 FUNDAMENTOS 

Ramiro Mo-ra-le-s +A- lc-alde: -Tcontra el alcalde: 
Ramos Paco Chuquilín - Dar informaCión falsa acerca de 

Huertas montos de crédito recibidos por la 

Regidores: 
- Lino Reaño 

Mendoza 
- Edd1e Vislao 

Silva 
Marina Torres 

municipalidad. 
- Mala administración del vaso de leche, 

utilizando avena de mala calidad en 
lugar de productos lácteos. 

- No ejecutar obras. 
- Nepotismo. 

Salazar Contra los reg1dores Uno Reaño Mendoza, 
Norma Eddie Vislao Silva y Marina Torres Salazar: 
Alcántara - No residir en la localidad. 
Gálvez de Díaz - Abandono de sus funciones 

municipales. 
- Inercia ante los actos cometidos por el 

- __¡___alcalde. _ _ _ _ 
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DEPARTAMENTO DE CAJAMARCA 

PROVINCIA DE SAN MIGUEL 

CONCEJO DISTRITAL DE SAN SILVESTRE DE 1 RESOLUOON N° 1237-2000-
COCHAN JNE 

PROMOTOR- AUTORIDADES FUNDAMENTOS 

Noriel Hemández Alcalde: - Abuso prepotente de la autoridad 
Becerra Segundo edilicia. 

Severo - Ineficiencia administrativa y de 
Arribasplata gestión. 
Ríos - Desconocimiento del destino de los 

recursos de la Municipalidad. 
Regidores: 
- Víctor 

Alfa ro 
Terán 

- César Coba 
Celis 

- Gloria Díaz 
Mendoza 

DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA 

PROVINOA DE CASTROVIRREYNA 

CONCEJO DISTRITAL DE SAN JUAN 1 RESOLUCION NO 1237-200Q-
JNE 

PROMOTOR AUTORIDADES FUNDAMENTOS 

Yony Oswaldo Alcalde: El alcalde: 
Aguirre Huayta Dony Ángel Huayta - Por tener denuncias por peculado y 

Gutierrez malversación de fondos. 
- Por no haber dado informes a la 

Regidores: comunidad de las actividades 
- Juan Amilcar municipales. 

Violeta Quispe - No convoca a sesiones. 
- Héctor Quispe 

Huayta Los regidores: 
- Alcira Acevedo - No convocan a sesiones de concejo. 

Carhuapuma - Actúan en forma personal y dictatorial. 
- No han realizado obra alguna. 
- No ejercitan la función de fiscalización 

y vigilancia de la administración 
municipal. 

ltP 
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DEPARTAMENTO DE HUANCAVEUCA 

PROVINOA DE HUANCAVEUCA 
1 

CONCEJO DISTRITAL DE PILCHACA RESOLUCION NO 1237-2000-
JNE 

1 
1- . - -

PROMOTOR AUTORIDADES 
.---

FUNDAMENTOS 

Leoncio Huaroc Alcalde: - Administración deficiente y arbitraria 
Poma Alfonso Ramos de los Fondos de compensación 

Poccomucha mumopal, del Canon M1nero y del 
Vaso de Leche. 

Regidores: - No radican ni son electores en el 
- Alfonso Salas distrito. 1 

Quintanilla - No permiten participación de otras 
- Magdalena autoridades ni realizan asambleas con 

Vilcahuaman la comunidad. 
Mayorca - Aclltud autoritaria, prepotente, 
Feliciano despectiva. 
Huaroc Matos - Contratan asesores sm conocimiento 

- Felix Ramos de la población. 
Poccomo - No han culmmado obras como el local 

- Alfonso Ramos comunal ni el parque princ1pal. 
Mantari - Compra de un cam1ón sin licitaCión. 

1 

·- El alcalde dispone de un vehículo 

1 
municipal para uso personal. 

- Construcción insulsa de servicios 
1 higiémcos que fue destruida por 
1 

1 encontrarse en terreno de propiedad 
1 privada. 
- Ha dejado abandonado a sus 4 

anexos. 
- No rinden informe económico de su 

aestión. 

o E 
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DEPARTAMENTO DE HUANUCO 

PROVINOA DE AMBO 

CONCEJO DISTRITAL DE TOMAYQUICHUA 1 RESOLUCION N° 1237-2000-

l 
JNE 

AUTORIDADES r-- -- -
PROMOTOR FUNDAMENTOS 

Saúl Jesús Alcalde: Contra el alcalde: 
Barra! Fretel Lu1s Augusto Ferrer - No informar sobre el presupuesto de 

Tello su gestión. 
- Abuso de autoridad. 

Regidores: - Lesiona la libertad de expresión de la 
. Aldo Mariano población. 

Crespo Guerra . Nepotismo. 
- Julián . Desinterés y negligencia en sus 

Escandón l. funciones. 
Velásquez Incumplimiento de pago a los 

. Juan Julio 

1 

traba¡adores de la municipalidad . 
Calero Pacheco 
Augusto Contra los regidores: 
Hidalgo . No cumplen sus funciones de 
Palomino fiscalización. 
María del . Utilizan para intereses particulares sus 
Carmen 

1· 
cargos de regidor. 

cabrera Ríos Apoyar al alcalde en sus actos 
irrequlares. 

DEPARTAMENTO DE JUNIN 

1 PROVINOA DE JAUJA 

CONCEJO DISTRITAL DE CURICACA 1 RESOLUCION NO 1237· 2000· 
JNE 

PROMOTOR AUTORIDADES FUNDAMENTOS 

Héctor Alberto Alcalde: . Pérdida de confianza de credibilidad. 
Oré Juan Mendoza . Irregularidades y mala administración 
Casachagua Camarena municipal. 
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DEPARTAMENTO DE LAMBAYEQUE 

PROVINOA DE FERRENAFE 

CONCEJO DISTRITAL DE INCAHUASI 

r
RESOLUCION NO 1237-200()
JNE 

- - --
PROMOTOR 

1 
AUTORIDADES j FUNDAMENTOS 

Genaro Alcalde: 1 Contra el alcalde: 
Sánchez Vides Néstor Porfirio No domiCilia permanentemente en la 

Bonilla Mesones 1 localidad. 

1 

Ha deJado en abandono el concejo. 
Regidor: - Mala administración de la 
Cristóbal Rodríguez municipalidad. 
Carlos 

DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD 

PROVINOA DE SANCHEZ CARRION 

CONCEJO DISTRITAL DE MARCABAL 

-PROMOTOR AUTORIDADES 
1 

Santos Olegario De 1 Alcalde: 
la Cruz Gaitán Marcelo Roncal 

Mendoza 

Regidores: 
- lucas 

García 
Quispe 

- Euseb1o 
Vacilio 
Valdivia 
Polo 

- José 
Valentín 
Ruiz 

1-
Escobedo 
Flor Violeta 
Pastor 
García 

,-
Gonzalo 
Sadot 
Lóoez Vera 

Contra el reg1dor: 
Apoya los actos cometidos por el 

J alcalde. 
1 - Con el alcalde han comprado un 

vehículo con el que lucran. 

RESOLUCION NO 1237-2000-

I JNE _ -----
FUNDAMENTOS 

1 ~ 
Incumplimiento de ofertas electorales. 
Malversación de los recursos. 
Descuido de la remuneración del 

1-
personal del municipio. 
No prop1c1ar el desarrollo mtegral de la 

1-
localidad. 
Falta de eficiencia en la administración 
municipal. 

- Nepot1smo. 

1 

1 

1 
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DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD 

PROVINCIA DE TRUJILLO 

CONCEJO DISTRITAL DE SALAVERRY RESOLUCION NO 1237-2000-
JNE 

PROMOTOR 1 AUTORIDADES FUNDAMENTOS 

LUCIO N1que Bartra, Alcalde: - Malos maneJOS económicos y 
representante del Jorge Alberto administrativos de la municipalidad. 
Frente Salaverry. Rosano Armas - Abuso de autoridad. 

- No brindar servicios a la comunidad. 
- No solucionar los problemas de mayor 

prioridad: Umpieza pública, apoyo a la 
educación y vaso de leche. 

DEPARTAMENTO DE LIMA 

- -- - - -
PROVINCIA DE CAJATAMBO 

-- --
CONCEJO DISTRITAL DE MANAS RESOLUCION NO 1237-2000-

JNE 

~

1 
PROMOTOR AUTORIDADES 1 FUNDAMENTOS 

---
Guillermo Alcalde: Contra el alcalde: 
Vellón Victoria Gil Gómez - MalversaCión de fondos de la 
Huasupoma Montestnos municipalidad. 

- Por abuso de autoridad. 
Regidores: - Por presunto delito de peculado. 

Nelson 
Remberto Contra el reg1dor Nelson Requejo Portal: 
Requejo Portal - PrepotenCia y abuso de poder. 

- Ceferino - Compra de un volquete, junto con el 
Ramón Illescas alcalde, con d10ero de la 
Ventoctlla municipalidad y para el beneficio 

- Alberth personal de ambos. 
Armando 
Quispe 
Pacheco 

- Zenaida 
Huacho 
Gonzales 

- Juana 

1 

Maximil1ana 
Solis Roque 
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1 DEPARTAMENTO DE LIMA 

PROVINOA DE HUAROCHIRÍ 

CONCEJO DISTRITAL DE SAN JUAN DE 
TANTARANCHE 

r PROMOTOR T - AUTORIDADES 

RESOLUCION NO 1237-2000-
JNE 

FUNDAMENTOS -1 

Vicente Eguavel Alcalde: Del alcalde: 
Qwnto Juan Edgardo Villa - Por tener restdencia fuera del 

Arana dtstnto. 

1 Regidores: 
¡- Juana Armas 

1 

de Reyes 
- Nora Huare 

Lazo 
Teodoro 
Urbano Ignacio 
Granados 
María 
Quiñónez 
Huannga 
Franctsco 
Ferriol 
Qwsptlay 
Morales 

Por no hacer ninguna obra. 
Por no convocar a sesiones del 
concejo para dar cuenta de los 
gastos, presupuesto y el plan de 
tnverstones. 
Por concentrar todas las funciones 
del muntcipto y mala admtnistractón 
del Vaso de Leche. 
Por comprar un generador eléctrico 
que solo lo usa cuando llega a la 
localidad. 
Por obvtar las liCttactones publicas. 
Por no eJercer la presidencia de 
Defensa Ctvtl. 
Por no presentar declaración jurada 
de bienes y rentas como ordena el 
artículo 46° de la Ley 23853. 

De los regtdores: 
Por no fiscalizar y vtgtlar los actos 
admtntstrativos muntctpales. 
Por no tener capacidad en el cargo. 
Por ocultar a la ciudadanía las 
trregulandades que comete el 
alcalde. 



Consulta Popular de Revocatoroa de Autoridades Munodpales 

DEPARTAMENTO DE LIMA 

PROVINCIA DE OYÓN -----------------

CONCEJO DISTRITAL DE NAVAN 

1 PROMOTOR 

Abra ha m 
Eustaquio 
Uberato 

1 Guerrero 

AUTORIDADES 

Alcalde: -
Wlll1am Guerrero 
Méndez C*l 

Regidores: 

-

-

-

Cecilia Sánchez 
Chamorro <* l 
Noemí Barreta 
Guerrero 
Desiderio 
Castillo 
Jiménez 
Máximo 
Rodríguez 
Abra ha m 
Eustaquio 
Libe rato 
Guerrero 

-

-

RESOLUCION NO 1237-2000-
JNE 

FUNDAMENTOS 

El alcalde demuestra una 
admimstración clandestina y 
deficiente, tiene orden de detención 
de la Sala Penal de la Corte Superior 
de Huaura y se encuentra ausente 
desde el mes de noviembre de 1999. 
La Contraloría en un informe ha 
determinado su responsabilidad civil 
y administrativa. 

Los regidores de su agrupación están 
coludidos con el alcalde. 
El regidor promotor pide su 
revocatona al no haber pod1do 
fiscalizar ni participar en el gob1erno 
edil por encontrarse en mmoría. 

(* )Han sido exduídos del proceso de revocatoria mediante Resolución N° 617-
2011-JNE del 25 de agosto de 2001 y Resoluoón N° 652-2001-JNE del 7 de setiem
bre de 2001. 
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DEPARTAMENTO DE LIMA 

~PROVINCIA DE YAUYOS 

CONCEJO DISTRITAL DE TUPE 

PROMOTOR 

José Jhonny 
Martínez 
Payanano 

AUTORIDADES 

Alcalde: 
Tito Néder 
lturrizaga Blaz 

-----·-

RESOLUCION N° 1237-2000-
JNE 

FUNDAMENTOS 

No ha convocado a sesiones de 
concejo desde el mes de jun1o del 
año 1999. 
Se ausenta del distnto por más de 30 
días sin autorización del concejo. 
No coordma con los comuneros para 
la realizaCión de obras. 
Desde nov1embre de 1999, no se ha 
hecho entrega del vaso de leche. 
Retiró del Banco de la Nación el 
monto sobrante de la gestión 
anterior, sin dar cuenta de su uso. 
Hace uso del Fondo de 
Compensac1ón Municipal sin rendir 
cuenta. 
No perm1te a la Tesorera oficial del 
municipio que ejerza sus funciones y 
nombró una tesorera especial que es 
su sobnna. 
Su balance anual, no es 
fundamentado con documentos. 
No cumplió con la construcción del 
parque en el anexo de Aiza. 



Consulta Popular de Revocatona de Autondades Mumopales 

DEPARTAMENTO DE UMA 

- - -- - --
PROVINCIA DE YAUYOS 

CONCEJO DISTRITAL DE MADEAN RESOLUCION NO 1237-2000-
JNE 

PROMOTOR AUTORIDADES FUNDAMENTOS 

Agllberto Díaz Alcalde: - Actuar en forma despótica, 
Pe ve Alejandro dictatorial, abusiva y negligente. 

Chulluncuy - El local muniCipal no funciona ni se 
Meneses cuenta con personal que atienda al 

público. 
- Se ha llevado la documentación del 

municipio. 
- Adquirió insumes para el programa 

del Vaso de Leche sin la formalidad 
de ley, obteniendo productos 
vencidos en su fecha de consumo, lo 
que se denunc1ó y esta pendiente en 
la Fiscalía Prov1ncial de Yauyos. 

- No reside en el distrito. 
- No efectúa sesiones públicas. 
- Hace caso omiso al pedido de cabildo 

abierto. 

OIW 
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DEPARTAMENTO DE LORETO 

1 PROVINCIA DE LORETO 

CONCEJO DISTRITAL DE URARINAS RESOLUOON N° 1237-2000-
JNE 

PROMOTOR 

¡César 
Humberto 
Marquilla Salas 

AUTORIDADES FUNDAMENTOS 

Alcalde: 1 Alcalde: 
Natanel Valles Win - No informar de su trabaJO que 

JUStifique el sueldo que perciben. 
Regidores: - No presentar proyectos de 

ordenanzas. Perla Sad1th 
K1pertok Cobas -
Carlos Grandez 
Huayunga 

No cumplir con la función 
adm1mstrat1va. 

- No cumplir con la función 
fiscalizadora. Smith Barrera 

de R1os 
- Julio César 

Porras Díaz 
Gilma Thilda 
Castro RoJaS 

- No dar a conocer plan de desarrollo. 
- No hacer partiCipar a los vecinos de 

la JUrisdiCCIÓn en las decisiones del 
Concejo. 

- Res1dir en la ciudad de !quitos y 
cobrar d1etas por supuesta 
partJcipaCJón en ses1ones de Concejo 
inexistentes. 

- Variar domiCilios de Ciudadanos de 
!quitos, y pagarles para que voten 
por ellos. 

- Malversar los fondos del ConceJO y 
realizar gastos Injustificados con los 
préstamos otorgados por el Banco de 
la Nación. 

- Abuso de autoridad. 
- Peculado y malversaCión de fondos, 

con relac1ón a las retenc1ones 
efectuadas a los trabajadores por 
concepto de aportes al ONP. 

- Corrupción de funcionanos e 
irregularidades en la distnbución del 
vaso de leche. 

- Concusión y colusión con las 
1rregulandades en los contratos por 
locación de servicios. 



Consulta Popular de Revocatona de Autondades Munoopales 

1 DEPARTAMENTO DE LORETO 

' - --- -- - - - - - - - -
PROVINCIA DE MARISCAL CASTILLA 

CONCEJO DISTRITAL DE PEVAS RESOLUOON NO 1237-2000-
JNE 

PROMOTOR AUTORIDADES FUNDAMENTOS 

Jorge López Alcalde: Contra el alcalde: 
Muñoz Eduardo Gonzalo - No conocer las funciones de alcalde. 

TrUJIIIO Cazarla - No informa del estado de la 

1 

economía de la municipalidad. 
Regidores: - Utiliza para fines particulares los 

1 - Víctor López bienes de la municipalidad. 

1 
Barbaza 

1: 
Asignación Indebida de dietas. 

1 - Artidoro No tiene y no ha ejecutado planes de 

1 

Requejo desarrollo. 
Sánchez - No da trám1te a los pedidos 

- Solana Castillo formulados por los regidores. 
1 Cárdenas 

- Rosa Huamaní Contra los reg1dores: 
Quispe - No han presentado proyectos de 

1 
ordenanzas y edictos. 

- No cumplen con sus funciones de 
fiscalización. 

- Por coludirse con el alcalde en el mal 
manejo de los recursos de la 
municipalidad. 

Ott 
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~VJNCIA DE DANIEL ALCIDES CARRIÓN--

E 
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CONCEJO DISTRITAL DE TAPUC 

PROMOTOR 1 AUTORIDADES 

1

----
Leoncio Aragón 1 Alcalde: 
Soto Eudis Toribio Loya 

1 

Regidores: 
- Juan Soto 

Borja 

1 

J 

- Ale¡andro 
Chávez Condor 

- Pablo Chávez 
Ramos 
Pablo Jaco 
Flores 
Mary Luz 
Alvarado 
Ramos 

RESOLUCJON NO 1237-2000-
JNE 

FUNDAMENTOS 

-- -
Abuso de autoridad. 
UsurpaciÓn de funciones y peculado. 
Inasistencia consecutivas del alcalde 
durante cinco meses, no radica en el 
pueblo y tiene denuncia por 
malversación de fondos. 
No hay coordinación entre el alcalde 
y los regidores. 
En cuanto a los regidores, Juan Soto 
se dedica más a actividades no 
ediles. 
Alejandro Chávez, no asiste a 
sesiones, y malversa fondos de las 
obras públicas de agua potable. 
Pablo Chávez, gira cheques sin 
control n1 fiscalización. Malversa 
fondos del FONCOMUN y canon 
minero. 
Pablo Jaco, no e¡ecuta su labor de 
regidor de transportes, por lo que los 
transportistas no se sujetan al 
reglamento. 
Mary Luz Alvarado, otorga los 
beneficios del Vaso de Leche a sus 
allegados y conocidos. 
Altera los prec1os de los productos 
que distribuye. 



Consulta Popular de Revocatona de Autoridades MuniCipales 

DEPARTAMENTO DE PASCO 

PROVINCIA DE PASCO 

CONCEJO DISTRITAL DE HUACHON RESOLUCION NO 1237-2000-
JNE 

PROMOTOR AUTORIDADES FUNDAMENTOS 

Eulogio Julián Alcalde: Contra el Alcalde: 
León Saziga Hodí Puente - Incapacidad para el desempeño del 

Carhuaricra cargo. 
- No efectuar gestión alguna para el 

Regidores: período 2000, ante los organismos 
- Manuel Aníbal estatales. 

Flores Anaya - No rendir cuentas. 
- Máximo - Abuso de autoridad, prepotencia y 

Córdova cano autoritarismo. 
- Carmen Rosa - Tratar en forma despectiva a las 

Ventura Gálvez otras autoridades y población en 
- Enma Carmen general. 

Ayala Rivera - Protagonizar actos bochornosos en 
estado etílico, en plena vía pública, 
insultando a la ciudadanía. 

- Nepotismo. 

Contra los Regidores: 
- Inoperancia y complicidad con el 

Alcalde. 
- Por no ejercer la función de 

fiscalización. 

Ott 
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DEPARTAMENTO DE PUNO 

PROVINCIA DE AZÁNGARO 
- - - - -

1 

CONCEJO DISTRITAL DE SANTIAGO DE RESOLUCION NO 1237-2000-
PUPUJA JNE 

PROMOTOR AUTORIDADES FUNDAMENTOS 
1 

Eduard1no Alcalde: - Por Incumplir el artículo 820 de la Ley 
Roque Roque Fidel Ch1no Roque. NO 23853, por no 1nformar a los 

vec1nos la marcha de los asuntos 
Armando Reg1dores: comunales. 
Sánchez Roque - Erasmo Quispe - Infringen el artículo 390 de la m1sma 

Arapa ley, sobre sesiones públicas. 
Teodoro Arapa V1ctor Arapa - Los reg1dores Incumplen la 
Yapo Chacón fiscalización que manda el artículo 

- Hemenigllda 
1 

37° de la Ley 23853. 
Eloy Charca Chambi Arapa - El alcalde y la regidora Hemenigilda 
Quispe LUIS Timoteo Chambi se benefician con el 15% de 

Ticona Apaza comisión cada mes con los fondos 
Samuel Huacasi - José Ramos del Vaso de Leche. 

1 Machaca Chamb1 - Malversan los fondos de 1 
compensactón muntcipal, comprando 

Hugo Roque tractor usado como nuevo, 
Roque adqu1nendo accesonos y bienes que 

no se llegan a ver, reparan un 
vehículo del municipio a altos costos. 

- No atiende pedido de las 
comunidades campesinas. 

- No convoca a licitaciones públicas 

1 DEPARTAMENTO DE PUNO 

- -- - -
PROVINCIA DE YUNGUYO 

CONCEJO DISTRITAL DE COPAN! RESOLUOON NO 1237-2000-
1 1 JNE 

PROMOTOR AUTORIDADES FUNDAMENTOS 

Ceverino Chura Alcalde: ¡- Por irregulandades de la gestión 
Huayna Luis Rivera Torres municipal. 

Por la venta de un vehículo de 
Regidores: 1 transporte de propiedad de la 

Raúl Quispe 
1 

municipalidad, s1n consultar a la 
Serrano comunidad ni informar del destino 
Silverio del producto de la venta. 

1 
Condori Acho - Por irregulandades en la e]ecuc1ón de 

1 

- Juan Huallpa obras. 
Condori - Por no Informar del motivo de 

- Georgina préstamos realizados al Banco de la 
Mamani de Nación n1 del uso de dichos créd1tos. 1 Aguilar Nepottsmo en forma generalizada. -

1 - Florentino 

1 

Fernández 
Claros 
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DEPARTAMENTO DE PUNO 

- - - -PROVINCIA DE YUNGUYO 

CONCEJO DISTRITAL DE UNICACHI RESOLUCION NO 1237-2000-
JNE 

PROMOTOR AUTORIDADES FUNDAMENTOS 
1 
! _ José Alcalde: - Por adquirir una unidad móvil sin 

Coa rita Nicolás Ucharico cumplir los procedimientos de ley. 
Yapuchura Cunurana - Por haber efectuado un empréstito 

- Lidia del Banco de la Nación para adquirir 
Cabrera de Regidores: el vehículo, con intereses mayores de 
Lerma - Eusebio los que produce dicho bien. 
Amalia Coa rita - Se han construido dos obras que, 
Coa rita Uchasara aun sobrevaloradas, no alcanza el 
Yapuchura - Féhx monto de invers1ón que argumenta el 

Yapuchura alcalde. 
Uchasara - El monto que se arguye en 

- Candelaria adquisición de bienes es superior al 
Avendaño de probado. 
M a maní - El alcalde a contratado a su hermano 

Anselmo Ucharico Cunarana como 
obrero permanente. 

- No permite participación de las 
madres en las compras, cotizaciones 
y distribución, en el programa del 
Vaso de Leche. 

- No se ha dado cuenta del destino de 

1 

bolsas de cemento donadas por la 
municipalidad provincial de Yunguyo. 

l~EPARTAMENTO DE SAN MARTIN 

PROVINCIA DE TOCACHE 

CONCEJO DISTRITAL DE NUEVO PROGRESO 1 RESOLUCION N° 1237-2000-
JNE 

---
PROMOTOR AUTORIDADES FUNDAMENTOS 

Pedro Pablo Alcalde: Contra el alcalde: 
Requena carlas Cárdenas - No establece un dialogo con la 
Falcón Pérez población del distrito. 

- Toma represalias contra los que 
Regidor: reclaman sus derechos. 
Lisie Panduro Díaz - Autoproclamado )efe absoluto del 

municipio. 
- En el año 1999, se dedicó más a sus 

estudios en Tingo María que al 
concejo. 

Contra el regidor: 
- Por apoyar al alcalde en todo lo 

referido. 
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DEPARTAMENTO DE SAN MARTIN 

- - - --· 
PROVINCIA DE TOCACHE 

CONCEJO DISTRITAL DE SHUNTE 

PROMOTOR AUTORIDADES 1 

Alejandro Leal Alcalde: ,-
Viera Pedro Iraldo 

Bogarín Valdiviezo 

Regidores: 
- Manuel 

Carranza 
A costa 

- Mauro 
Avendaño 
Escudero 

- Ever Catalino 

-
Medma Aguirre 1 

Dina V1era 

Flores 1 
- Albear Mendo 

Liza na 

DEPARTAMENTO DE TACNA 

~OVINCIA DE CANDARA VE 

CONCEJO DISTRITAL DE CURIBAYA 

PROMOTOR T AUTORIDADES 

-

Domitila Ayala Alcalde: - -
de Mamaní Jaime Flores 

Alcazar 

-- - - -

RESOLUCION NO 1237-2000-

I JNE 

FUNDAMENTOS 

Utilización del Fondo de 
Compensación Mumcipal 
(FONCOMUN) para gastos no 
permitidos, como el pago excesivo de 
sueldo del alcalde y de dietas a los 
regidores. 
Irregulandades en la eJecución de 
obras. 

1 

RESOLUCION N° 1237-2000-
JNE 

FUNDAMENTOS 

No tiene domidlio ni vive en el 
distrito porque trabaja en la empresa 
de electricidad Eje Sur cuya locación 
está en Chintari (Uabaya) y Calana 
(Tacna), sólo llega los domingos. 
Compró una camioneta para el 
municipio, sin embargo la usa para 
sus asuntos personales. 
Invirtió mucho dinero en construir un 
canal de 400 metros, y no está 
operativo por falta de documentación 
legal. 
No entrega local al PRONAA 
aduciendo que debe cambiar la 
directiva. 
Cobra viáticos elevados. 
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DEPARTAMENTO DE TUMBES 

'PROVINCIA DE TUMBES 
---

CONCEJO DISTRITAL DE LA CRUZ RESOLUCION N° 1237-2000-

I JNE 

PROMOTOR AUTORIDADES FUNDAMENTOS 

Santos Ricardo Alcaldesa: - Por tener como asesor a Javier 
Plascencia Clotilde Pilar Zapata Peña, quien tiene proceso 
Albuquerque Fernández penal pendiente en agravio de la 

Infante municipalidad provincial de Tumbes. 
- Por encontrarse procesado por 

delitos de peculado, concusión, 
abuso de autoridad, nepotismo, 
malversación de fondos y otros en 
agravio de la Municipalidad Distrital 
De La Cruz 

DEPARTAMENTO DE AMAZONAS 

PROVINCIA DE BONGARA 

CONCEJO DISTRITAL DE CHURUJA 1 RESOLUCION NO 1263-2000-
JNE 

PROMOTOR AUTORIDADES FUNDAMENTOS 

Juana Alcaldesa: Contra la alcaldesa: 
Castañeda María Jesús Urquía - Nepotismo. 
Tuesta Mendoza - Malversación de fondos. 

Tráfico de influencias. 
Regidores: - Abuso de autoridad. 
,¡' Jaime Vargas 

Hidal$10 Contra el regidor Jaime Vargas Hidalgo: 
,¡' Luis Angel Zuta - Nepotismo, su hermana se desempeña 
,¡' Teolinda en el cargo de secretaria y tesorera. 

Hidalgo Díaz 
Contra el regidor Luis Ángel Zuta: 
- Cobro de dietas sin asistir a sesiones. 

OI\IPE 
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DEPARTAMENTO DE AMAZONAS 

PROVINOA DE LUYA 

CONCEJO DISTRITAL DE LUYA ~ESOLUCION NO 1263-200Q-
NE 

--
PROMOTOR AUTORIDADES FUNDAMENTOS 

f.-- -
Pedro Quiroz Alcalde: Contra el alcalde: 
Santillán Federico Uanos - Por administrar en forma irresponsable 

Ángeles los bienes y rentas de la 
municipalidad. 

Regidores: - Por la realización de obras sin estudios 
./ José Víctor técnicos ni licitación. 

Villar 
Hernández Contra el regidor José Víctor Vi llar 

./ José Mercedes Hernández: 
Valerín - Por apoyar al alcalde. 
Mendoza - Por ser responsable de la pérdida de 

./ Edgar Zumaeta bienes de la municipalidad, sin 
Reátegui reponerlos . 

./ Elisa P1zarro 
castañeda Contra el regidor José Mercedes Valerín 

1 Mendoza: 
- Por adm1n1strar en forma deficiente los 

ingresos y egresos de la municipalidad. 
- Por apoyar al alcalde. 

Contra el regidor Edgar Zumaeta Reátegui: 
- Por ser partícipe de la mala gestión 

municipal. 
- Por apoyar al alcalde. 

Contra la reg1dora Eliza Pizarro castañeda: 
- Por la mala administración del vaso de 

leche. Dr<Xlrama a su carao. 

E 
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DEPARTAMENTO DE AMAZONAS 

PROVJNOA DE RODRIGUEZ DE MENDOZA 

CONCEJO DISTRJTAL DE HUAMBO 1 RESOLUCION NO 1263-2000-
JNE 

PROMOTOR AUTORIDADES FUNDAMENTOS 

Juan José Alcalde: Contra el Alcalde: 
Portocarrero José Edilberto - Por nepotismo; por no realizar cabildos 
Acosta Portocarrero abiertos; por no realizar sesiones para 

Arbildo (*) infonnar del movimiento económico 
del Concejo; y, por abandonar el cargo 

Regidores: por más de seis meses entre los meses 
./ Miguel Angel de enero y julio del 2000 . 

Meléndez 
Tuesta {*) Contra el regidor Miguel Ángel Meléndez 

./ Miguel Arbildo Tuesta: 
López - Por abandonar el cargo luego de haber 

./ Adilia de Jesús asumido provisionalmente la alcaldía. 
Curi de López 

./ Anaximandro Contra el regidor Arbildo López y la 
López castro regidora Curi de López: 

./ Máximo - Por disponer de los fondos de la 
Sal azar Vega municipalidad en forma ilegal y en 

desmedro del desarrollo del distrito, y 
por permitir se malogre maquinaria 
propiedad del Concejo. 

1 

Contra los regidores López castro y 
Salazar Vega: 
- Por hacer abandono del caroo. 

(*) Han sido exduídos del proceso de revocatoria mediante Resolución N° 623-
2001-JNE del 28 de agosto de 2001. 

O~PE 
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J DEPARTAMENTO DE AMAZONAS 

J PROVINCIA DE RODRIGUEZ DE MENDOZA 

[CONCEJO DISTRITAL DE OMIA RESOLUOON NO 1263-2000-
JNE 

PROMOTOR AUTORIDADES 1 FUNDAMENTOS 

Silvia Torres Alcalde: 1 Contra el alcalde: 
Chuquival Florencia Augusto - E¡ercer el cargo en forma autontaria. 

Bendezu Uacta - No realiza obras sign1ficat1vas. 
, _ Se aprovecha del cargo para fines 

Regidores: personales. 
v' José Avelino - Por hacer uso indebido del programa 

Esp1noza del vaso de leche. 
G01cochea - No cumple promesas electorales. 

./ Juan Gualberto ¡- No convoca a asambleas populares. 
Anas Muñoz 

./ Oiga Dávila 
Martínez 

./ Mauro Sopla 

l_ 
La bajos 

l ./ Ubaldo 
Rodríguez 

--- Calderón -- - -- -- - -

1 DEPARTAMENTO DE ANCASH 

PROVINOA DE ANTONIO RAIMONDI 

CONCEJO DISTRITAL DE CHINGAS 

PROMOTOR 

ITeodoro 
Huayanay 
Espinoza 

AUTORIDADES 
¡._ 

1 

Alcalde: 
Teodorico Quiroz 
Fernández 

RESOLUCION NO 1263-200G
JNE 

FUNDAMENTOS 

·¡ Contra el alcalde y íOs regidores: -
Incapacidad en la administración 
municipal. 

' - Desgobierno total por ausenc1a 
permanente del alcalde. Reg1dores: 

1

./ Víctor Jiménez ¡
Chávez 

No ex1sten proyectos municipales en 
gestión n1 en ejecución. 
Malversación y peculado en los ./ Máxima 

Galindo Ariza 

1 

"'__, Benito Ariza 
Melgare¡o 
Jorge Luis 
Domínguez 

./ Yoveto 
Fernández 
Ben1tes 

¡-

¡ -

mane¡os económioos de la 
municipalidad. 
No brindan ServiCIOS báSICOS y VItales 
para la poblac1ón del lugar 
Cobran sus d1etas sin convocar a 
reumón . 
IncapaCidad para generar recursos 
prop1os. 
No propician el desarrollo integral del 
distrito. 
Propic1an el nepotismo. 
Incum lim1ento de romesas. 

1 
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Consulta Popular de Revocattna de AutoridadeS MUnicipales 

DEPARTAMENTO DE ANCASH 

PROVINOA DE HUARI 

CONCEJO DISTRITAL DE SAN MARCOS 1 RESOLUCION NO 1263-2000-

PROMOTOR AUTORIDADES 
1 

Glicerio ! Alcalde: 
Mauric1o Francisco Vargas 
Rodríguez Díaz. 

Regidores: 

"' Rebeca 
Vásquez 
Caicedo 

./ Nazario Mejía 
Rivera 

./ Emerson 
Marcos 
Ramírez 

./ Herlinda Bazán 
Alvarado 

./ Anton1o Aponte 
Caballero 

JNE 

FUNDAMENTOS 

Contra el alcalde: 
- No ha tenido capacidad para realizar 

propuesta conjunta y oportuna con 
participación del pueblo. 

- Ha permitido la desaparidón de los 
pueblos de Yanacancha, Contonga y 
Tranca. 

- Abandono del distrito. 
- No ha propiciado transparencia en su 

gestión. 
- Mala administración del programa del 

Vaso de Leche. 
- Comete nepotismo. 

Contra el regidor Emerson Marcos 
Ramírez: 
- Por cobro de dietas sin asistir a 

sesiones. 
- No reside en la localidad. 

Contra la regidora Rebeca Vásquez-
Caicedo: 
- Por ser proveedora de la municipalidad 

la ferretería "Las Magnolias", de 
propiedad del hermano de la regidora. 

Contra el r eg idor Nazario Mejía Rivera: 
Por tener proceso penal de concusión, 
peculado y malversación en agravio de 
la Munici alidad. 
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1 DEPARTAMENTO DE ANCASH 

PROVINCIA DE HUARMEY 

CONCEJO DISTRITAL DE MALVAS 

PROMOTOR 

L-

1 

Héctor Hugo 
Mal donado 
Colonia 

1 

Rómulo Isaías 
Alvarado 
Paredes 

AUTORIDADES 

Alcalde: 
Eleodoro Uldenco 
Núñez Papa 

Regidores: 
./ Víctor 

Benjamín 
Antúnez 
Rosales 

"' Máxima 
Emperatriz 
Rosales Cueva 

1 
v" Benigno Julián 

Rosales Panda 
./ Guillermo 

Máximo 
Barreta 
Rodríguez 

"' Alejandrina 

1 

Cristina Durán 
Toledo 

1 

DEPARTAMENTO DE ANCASH 

1 PROVINCIA DE HUAYLAS 

RESOLUCION N° 1263-2000-
1 JNE 

FUNDAMENTOS 

Contra el alcalde: 
No tiene residencia habitual en la 
localidad. 
Uso indebido de fondos de la 
municipalidad. 
Uso de donaciones para Intereses 
particulares. 
Háb1to al consumo de licor. 
Resistenoa a convocar a cabildo 
abierto. 

Contra los regidores Víctor Benjamín 
Antúnez Rosales, Emperatriz Rosales 
Cueva y Ben1gno Rosales Panda: 

El señor Víctor Benjamín Antúnez 
Rosales, no t1ene residencia habitual 
en la localidad. 
No realizan sesiones de concejo. 
Uso indebidO de las asignaciones de 
fondos por compensación municipal. 
Son familiares del alcalde. 
Son responsables y apoyan al alcalde 
en su mala estión. 

CONCEJO DISTRITAL DE PAMPAROMAS RESOLUCION NO 1263-2000-
JNE 

PROMOTOR AUTORIDADES FUNDAMENTOS 

Ennque Blldo Alcalde: Contra el alcalde: 

1 

Caballero ./ Victoriano - Por nepot1smo en la adm1n1strac1Ón 
Senozaín N1canor R1vera mun1cipal. 

Pacheco - Utiliza para fines personales el vehículo 
de propiedad de la municipalidad. 

Reg1dores: - Incumplimiento de promesas 
./ Augusto electorales . 

Gómez Angeles 
./ Armando 

Gonzáless 
Adnán 

./ Rosa Villón 
Caballero 

.¡' Mauricio Capa 
E 

Bravo 
./ Teudomio 

L - Rosas Cano - -- - -~ -
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DEPARTAMENTO DE ANCASH 

1 PROVINCIA DE HUA YLAS 

CONCEJO DISTRITAL DE SANTA CRUZ RESOLUOON N° 1263-2000-
JNE 

PROMOTOR AUTORIDADES FUNDAMENTOS 
1 

1 Víctor Asenoo Alcalde: Contra el alcalde: 
Laveriano Manzueto Emilio - No realiza cabildo abierto. 

Montañez Morales - No informa de los gastos realizados. 
- Utiliza para fines personales los bienes 

Regidores: de la municipalidad. 
.¡' Pedro Marcial - No reside en la localidad . 

Chala Pajuelo - No cumple plan de trabajo elaborado 
.¡' Ludo Benigno durante la campaña electoral. 

Huamán - No apoya a las instituciones del 
Moreno distrito. 

v' Antonio - Es autoritario y se impone sobre los 
Diómedes regidores. 
Sáenz Leyva 

.¡' Toribia 
1'1aurina Hueza 
Coral 

.¡' Rusbel Arturo 
Méndez 
Romero 

DEPARTAMENTO DE ANCASH 

PROVINOA DE MARISCAL LUZURIAGA 

CONCEJO DISTRITAL DE LLUMPA 1 RESOLUCION N° 1263-20Óo=--
JNE 

PROMOTOR AUTORIDADES FUNDAMENTOS 

Silverio Castillo Alcalde: - Contra el alcalde y los regidores: 
Yupanqui Pablo Arellán Luis - Malversación de fondos. 

- Abuso de autoridad. 
Regidores: - Ejecución de obras sin elaboración de 
.¡' Pedro Jaime proyecto técnico y con presupuestos 

Valverde Malla elevados. 

1 ~ 
Blanca Flor 
Milla Salas 
Fortunato 
Cueva de la 
Cruz 

.¡' Vicente 

l.¡' 
Leandro Julca 
Raúl Jimeno 
Belveder o 
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1 DEPARTAMENTO DE ANCASH 

PROVINOA DE PALU>.SCA 

CONCEJO DISTRITAL DE HUACASCHUQUE RESOLUCION N° 1263-2000-
JNE 

E 
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~ PROMOTOR 

1 

Aríst1deSPmedo 
Manrique 

AUTORIDADEST 

Alcalde: 
Juan Solano 
Bocanegra 

. DEPARTAMENTO DE ANCASH 

PROVINOA DE RECUAY 

1 

CONCEJO DISTRITAL DE TAPACOCHA 

PROMOTOR AUTORIDADES 

1 Gelac1o Alcalde: 
Catahno Zúñiga Alfoncio Figueroa 
Reyes Sumoso. 

Regidores: 

1 

.¡' Eufem10 
Manzueto 
Tadeo Robles 

1 

.¡' Víctor Robles 
Rojas 

.¡' Eugenia Fausta 
Zarzosa Mena 

.¡' Blandina 
Gracíela de la 
Cruz de 
V1cencío 

- - - '-- - -

FUNDAMENTOS 

No convoca a sesiones de conce¡o. 
No rinde cuentas sobre la marcha 
económ1ca y admin1strat1va del 
muniCipiO. 
Se ausenta con frecuencia de la 
localidad. 
No promueve obras onontarias . 

RESOLUCION N° 1263-2000-
JNE 

FUNDAMENTOS 

-l 

Contra el alcalde: 
- No haber pedido rendición de cuentas 

a las anteriores autoridades ediles. 
- Malversación de fondos. 

No convocar a cabildo ab1erto. 
- Negarse a informar sobre los gastos . 
- No realiza ninguna obra pública en el 

distnto. 
- Pago Indebido de antena parabólica de 

la comunidad. 
- No informa sobre los ingresos por el 

canon m1nero. 
- No informa sobre el impuesto al 

rodaje. 
- No reside en el pueblo smo en la 

ciudad de Huaraz. 
- E@ueCimiento ilícito. ---- -



Consulta Popular de Revocatona de Autoridades Municipales 

DEPARTAMENTO DE ANCASH 

PROVINCIA DE SIHUAS 

CONCEJO DISTRITAL DE SAN JUAN RESOLUCION N° 1263-2000-
JNE 

PROMOTOR AUTORIDADES FUNDAMENTOS 

Santiago Alcalde: Contra el alcalde y los regidores: 
Gregario Rómulo Macario - Por no realizar obras. 
Mestanza Álvarez - Por haber sido denunciados por 
López carranza malversación de fondos. 

- Por mala administración del programa 
Regidores: del vaso de leche. 
~ Martín Nicolás 

Mory Gambini 
~ Alberto 

Si fuentes 
Alvarado 

~ Neli lidia 
Melgarejo 
Estrada 

~ Paula Jaramillo 
Santader 

~ Fidel Ramos 
Vega 

DEPARTAMENTO DE AREQUIPA 

PROVINOA DE CARAVEU 

CONCEJO DISTRITAL DE ATICO RESOLUCION NO 1263-2000-
JNE 

PROMOTOR AUTORIDADES FUNDAMENTOS 

Juana lucy Alcalde: Contra el alcalde y regidores: 
Pasache Mauro Milton - Por nepotismo. 
Hernández Medina Urday - Por utilización incorrecta del 

patrimonio e instalaciones de la 
Regidores: municipalidad. 
.¡' Carmelo Vega - Desconocer los derechos y contratos 

Fernández suscritos con la anterior administración 
~ Andrés Alvarez edil. 

Ventura - Malversación de fondos. 
~ Manuel - Utilización de vehículo de la 

Valdivia Rivera municipalidad en beneficio personal. 
.¡' Pascuala Alfaro Utilización de los recursos económicos 

de Valverde en propaganda política. 
.¡' Víctor Arturo - Incapacidad para la administración 

Gonzáles municipal. 
Candia Desinterés en gestionar el 

mejoramiento del alumbrado público y 
domiciliario; así como del desagüe. o 

- Manejo irregular del programa del 
Vaso de Leche. -
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DEPARTAMENTO DE AREQUIPA 

PROVINOA DE CARAVEU 

CONCEJO DISTRITAL DE CAHUACHO 

PROMOTOR 1 AUTORIDADES T 
Cinlo Peralta 
Espinoza 

Alcalde: 
Segundo Gustavo 
Aguayo Arias 

RESOLUCION N° 1263-200Q
JNE 

FUNDAMENTOS 

Por no haber presentado rendición de 
cuentas, pese a habérsele solicitado. 
Por nepotismo. 
Por abandono en la atención de 
servicios a la comun1dad. 
Por gastos Indiscriminados de los 
recursos del FONCOMÚN en asuntos 
personales, desatendiendo los 
proyectos. 
Por abuso de autondad y prepotencia 
con los vecinos y habitantes de los 
anexos. 
Por mostrarse en forma permanente 
en estado etOico. 
Por tener denunc1as de los vecinos por 
actos reñidos con la moral y las 
buenas costumbres. 
Por malversación de fondos. 



Consulta Popular de Revocatona de Autooidildes Muniopales 

DEPARTAMENTO DE AYACUCHO 

PROVINOA DE HUAMANGA 

CONCEJO DISTRITAL DE CHIARA RESOLUCION NO 1263-2000-
JNE 

PROMOTOR AUTORIDADES FUNDAMENTOS 

Gregario Alcalde: !- Por no hacer caso al pedido para que 
Bautista Julio Estanislao la sede del concejo funcione en la 
Bedriñana Ayala Bautista capital del distnto en lugar de la 

ciudad de Ayacucho. 
Incumplir con los acuerdos de concejo. 

- Por tener procesos judiciales por los 
delitos de malversación de fondos, 
enriquecimiento ilícito, peculado, 
abuso de autoridad y otros. 

- Por declarar en forma abusiva, 
autoritaria y sin fundamento alguno, 
vacante el cargo de teniente alcalde 
para evitar el control y fiscalización. 

- Por no cumplir con convocar a cabildo 
abierto. 

- Por mala distribución del programa del 
vaso de leche. 

- Por desconocerse el paradero de dos 
vehículos de propiedad de la 
municipalidad. 

- Por incapacidad para el manejo 
económico y administrativo de la 

[-
municipalidad. 

1 

Por incumplimiento de los planes 
anuales del oobierno municipal. 
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DEPARTAMENTO DE AYACUCHO 

PROVINOA DE PAUCAR DEL SARA SARA 

CONCEJO DISTRITAL DE MARCABAMBA RESOLUOON N° 1263-2000-
JNE 

PROMOTOR 

Jesús Edgar 
Ruiz Jáuregui 

AUTORIDADES 

Alcalde: 
Oswaldo Flores 
Canales 

FUNDAMENTOS 

1 Contra el alcalde: -l 
- Por haber ofrecido alimentos y dinero 

a los electores. 

Regtdores: 
./ Gutllermo 

Antonio 
Gutierrez 
Cárdenas ¡-

./ Máxtmo Franco -
San Mtguel 

./ Jesús Freddy 
Jáuregui 
Torres 

./ Jesús Edgar 
Ruíz Jáuregut 

./ Víctor Raúl 
Benttes Sara¡t 

DEPARTAMENTO DE AYACUCHO 

1 PROVINOA DE PAUCAR DEL SARA SARA 

CONCEJO DISTRITAL DE SARA SARA 

l 
PROMOTOR AUTORIDADES 

Por e¡ercer el cargo de manera 
irregular, asesorado por personas de 
mala reputación . 
Por descontento del dtstnto por actos 
de tnttmidaetón y amenaza. 
Por nepotismo. 
Por malversactón de fondos . 
Por encontrarse permanentemente en 
estado etílico . 
Por reunirse con los regidores sólo 
para cobrar las dietas. 
Por no tnformar sobre el uso de los 
fondos municipales . 
Por no partictpar en asambleas 
convocadas por la población. 
Por dar mal uso a los btenes de la 
municipalidad y tenerlos stn 
mantenimiento. 

RESOLUCJON NO 1263-2000-
JNE 

FUNDAMENTOS --

!
Bernardo 
Alejandro 
Quispe Riverü 

Alcalde: Contra el alcalde: 
Daniel Huamán 
castañeda 

Regidores: 
"' Oiga Julia 

Falcón lava 
./ Eleuteno 

Castro 
Carhuapuma 

./ Teodoro Féltx 

No convoca a cabtldos abiertos. 
Vta¡a constantemente de¡ando al 
municipio en abandono. 
No hace cumpltr los acuerdos de 
conce¡o. 
No da trámtte a los documentos 
presentados por los ciudadanos. 

l Navarrete 

'------<--==~-------' PE Guardia 



Consulta Popular de Revocatona de Autoridades MuniCipales 

DEPARTAMENTO DE CAJAMARCA 

PROVINCIA DE CHOTA 

CONCEJO DISTRITAL DE lAJAS RESOLUCION NO 1263-2000-
JNE 

PROMOTOR - r---¡;;;-UTORIDADES 
-

FUNDAMENTOS 

José Alarcón Alcalde: Contra el alcalde: 
Bustamante Reinerio Vasquez - Por incapacidad administrativa y malos 

!drogo manejos de los recursos económicos. 
- Por nepotismo; abuso de autoridad; y, 

Regidores: por ser autoritario. 
.¡' Segundo 

Gabriel Contra el Regidor Tucunango Cerquera: 
Tucunango - Por no fiscalizar al alcalde. 
Cerquera - Por no cumplir con su función de 

.¡' Gilberto Presidente de la comisión de medio 
Delgado ambiente y por abuso de autoridad. 
Coronado 

.¡' Saturnino Contra el regidor Delgado Coronado: 
Gamonal - Por autoritarismo y malos manejos 
Fuentes administrativos. 

.¡' Doris Violeta - Por complicidad con el alcalde y por 
La Torre Pardo usurpación de funciones. 

.¡' Nelly Mercedes 
Gavidia Contra el regidor Gamonal Fuentes: 
Coronel Por nepotismo, abuso de autoridad y 

por no rendir cuentas a la población en 
su calidad de Presidente de la 
Comisión de Economía. 

Contra la regidora La Torre Pardo: 
- Por malos manejos económicos y 

administrativos en el programa del 
vaso de leche. 

- Por usurpación de funciones; y por 
autoritarismo. 

Contra la regidora Gavidia Coronel: 
- Por no cumplir con las funciones de 

fiscalización y ;)Or negligencia en las 
labores que cumple en su comisión. 

O ti 
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J DEPARTAME1~Tú DE CAJAMARCA 

l PROVINOA DE JAEN 

CONCEJO DISTRITAL DE SALLIQUE RESOLUCION NO 1263-2000-
I JNE 

PROMOTOR AUTORIDADES 

Pedro González Alcalde: 
Vásquez Santiago Cueva 

Yajahuanca 

t Contra el alca:~~DAMENTOS 
- Abandono de obras iniCiadas por el 

gobierno municipal antenor. 
No informa sobre el movimiento 

Regidores: 
./ Eufranio 

Arévalo 
Rodríguez 

1 

económ1co de la muniCipalidad. 
-_ No promueve la realización de obras . 

No convoca a cabildos abiertos. 

./ Exequ1el García 
Carrasco 

./ Hernando 
Pongo Peña 

./ Nora Julca 
Flores 

'--- - - ---

DEPARTAMENTO DE CAJAMARCA 

PROVINCIA DE SAN MIGUEL 

Se ausenta constantemente de la 
localidad. 

Contra los regidores: 
Por encubrir irregularidades del 
alcalde. 
No cumplen con sus functones de 
fiscalización. 
Por falta de autoridad. 

CONCEJO DISTRITAL DE UNION AGUA BLANCAJRESOLUCION NO 1263-200Q
JNE 

-- --- - ---
PROMOTOR AUTORIDADES FUNDAMENTOS 

Juan Leyva 
Alcántara 

~ ---

1 

Alcalde: 
Apolinar Quispe 
Villoslada 

Regtdores: 
./ Almagro 

Serrano Pérez 
1
./ Alcides 

Alvarado 
Guzmán 

./ Hernán Marino 1 

Vásquez Padilla 
./ Rosita Elvira 

Alcántara 
Castro 

./ Juvenal 
Ramírez 

ui 

--·-Contra el alcalde y los regidores: 
No realizan obras. 
Mala administración del vaso de leche. 
Uso indebtdo de los fondos de la 
muniCipalidad. 



Consulta Popular de Revocatona de Aut011dades MuniCipales 

DEPARTAMENTO DE CAJAMARCA 

PROVINOA DE SAN PABLO 

CONCEJO DISTRITAL DE TUMBADEN RESOLUOON NO 1263-2000-
JNE 

!-pROMOTOR 
--

AUTORIDADES FUNDAMENTOS 

Francisco Alcalde: Contra el alcalde: 
castañeda Díaz Telmo Juvenal - Por no presentar balance durante un 

Gamarra Cabanillas año y cinco meses. 
- Por no prestar apoyo a ningún caserío. 

Regidores: - Por repartir el vaso de leche cada dos 
.,; Geraldo Uno y tres meses. 

Herrera Suárez - Por no convocar a los vecinos para 
.,; Fidenio informar sobre el movimiento 

Vásquez económico y administrativo. 
Herrera - Por no permanecer en su despacho. 

.,; Miguel Angel 
Chávarri Contra el regidor Geraldo Herrera Suárez: 
Herrera - Por no permanecer en su despacho. 

.,; Fernanda - Por negarse a informar cuánto percibe 
Jesús Santa cada regidor por concepto de dieta. 
Cruz de Lozano 

.,; Hipólito Contra el regidor Fidenio Vásquez Herrera: 
Ventura Vargas - Por no realizar ninguna actividad 

promotora para el arreglo de vías de 
comunicación, limpieza y seguridad. 

Contra el regidor Miguel Angel Chávarri 
Herrera: 
- Por no asumir sus funciones. 

Contra la regidora Fernanda Jesús Santa 
Cruz de Lozano: 

Por ejecutar deficientemente el reparto 
en el programa del Vaso de Leche. 

Contra el regidor Hipólito Ventura Vargas: 
- Por no cumplir con sus funciones. 
- Por no promover reuniones entre los 

reoidores. --

O~PE 
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DEPARTAMENTO DE CAJAMARCA 

PROVINOA DE SANTA CRUZ 

CONCEJO DISTRITAL DE UTICYACU RESOLUCION N° 1263-2000-
JNE 

PROMOTOR AUTORIDADES FUNDAMENTOS 

Segundo Alcalde: Contra el alcalde: 
Anlceto Díaz Guillermo Mera - Por abuso de autoridad. 
Díaz Flores - Por no convocar a ses1ones ordinarias 

de concejo. 
Regidor: - Por usurpación de funciones. 
David Jesús Díaz - Por no rendir cuentas económicas a la 
Díaz población. 

Contra el regidor: 
- Complicidad con el alcalde en la 

deficiente gestión administrativa. 
- Por no cumplir con sus funciones de 

fiscalización. 
- Por abuso de autoridad. 
- Por negligencia en el manejo del 

programa del vaso de leche. 
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DEPARTAMENTO DE CUSCO 

PROVINCIA DE QUISPICANCHIS 

CONCEJO DISTRITAL DE LUCRE RESOLUCION NO 1263-2000-

IJNE 

PROMOTOR ALJTORIDADES FUNDAMENTOS 

Andrés Miranda Alcalde: Contra el alcalde y los regidores: 
Córdova Lázaro Ortega - Hacer contrato irregular de e)ecución 

Loayza de obra de construcción del muro de 
contención ribereño del río Lucre, el 

Regidores: mismo que se realizó sin acuerdo de 
./ Pascual Tisoc concejo . 

Quispe - Irregularidades en la adquisición, 
./ Aurelio Condori distribudón, supervisión y control del 

Sullca programa del Vaso de Leche. 
./ César Pérez - Abandono del patrimonio municipal. 

Condori - Alquilar en forma irregular bienes de la 
./ Cristina Ayacho municipalidad . 

Loayza - Suspender arbitrariamente el servicio 
./ Erasmo Muñoz muniápal de transporte público de 

García pasajeros. 
- No informar respecto a la marcha de 

los asuntos comunales y del estado de 
la economía del Concejo. 

- Cobro indebido de dietas sin asistir a 
sesiones de Concejo. 

- Incapacidad para administrar el 

1 
Concejo en lo que respecta a 
acondicionamiento territorial, vivienda, 
seguridad colectiva, población, salud y 
saneamiento ambiental; así como en 
materia de abastecimiento y 
comercialización de productos, 
transporte público y tránsito. 

- Por incumplimiento de promesas 
electorales. 

- Por abuso de autoridad por parte del 

- - - '- alcalde. 

OttP 
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DEPARTAMENTO DE HUANCAVEUCA 

PROVINOA DE ANGARAES 

CONCEJO DISTRITAL DE CONGALLA RESOLUCION N° 1263-2000-
JNE 

- -
PROMOTOR AUTORIDADES FUNDAMENTOS 

·-1---------
Félix León Alcalde: Contra el alcalde: 
Ramos Bonifacio Víctor - No rendir cuentas de los fondos de la 

Uiuyacc Mallcco municipalidad. 
- Abuso de autoridad. 

Regidores: - Incapacidad para gestionar y promover 
.¡' Guillermo León el desarrollo del distrito. 

Ramos - Mentir respecto de las obras 
.¡' Elisa Elsa realizadas. 

Uiuyacc Mayón 
.¡' Pablo Ramos Contra los regidores: 

Mayón - Apoyo al alcalde. 
.¡' Dionisia - No propiciar la rendición de cuentas. 

Ronceros - No promover el desarrollo del pueblo. 
Castillo - No denunciar las irregularidades que 

.¡' U verato suceden en el municipio y de las que 
Mallcco Peralta tienen conocimiento. 

- No denunciar el incumplimiento de las 
obras oroqramadas. 

PE 
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DEPARTAMENTO DE HUANCAVEUCA 

PROVINOA DE HUANCAVELICA 

CONCEJO DISTRITAL DE CONAYCA RESOLUCION NO 1263-200G-
JNE 

PROMOTOR AUTORIDADES FUNDAMENTOS 

Benerando Alcalde: Contra el alcalde: 
Ramos Ñaupa Francisco - Por incumplimiento de promesas hechas 
César Cárdenas en la campaña electoral. 
Canchuricra Cuicapuza - Por no convocar a cabildos abiertos. 
Bautista - Por no continuar obras de período 

Regidores: anterior. 
v' Demetrio - Por no realizar obras públicas. 

Vilcañaupa - Por permitir irregularidades en el 
Zuasnabar concejo. 

v' A manda - Por su comportamiento autoritario, 
Meza de despótico y autoritario. 
Martínez - Por viajes permanentes fuera de la 

v' Gerardo León localidad. 
Raymundo - Por no demostrar autoridad personal y 

v' Juvenal moral. 
Cárdenas 
Martínez Contra los regidores Demetrio Vilcañaupa 

./ óscar Pariona Zuasnabar, Amanda Meza de Martínez, 
Huarcaya Gerardo León Raymundo y Juvenal Cárdenas 

Martínez: 
. Por ser cómplices de los actos cometidos 

por el alcalde. 
- Por ser parte del mal manejo de los 

fondos del municipio. 
. Por cobro dietas sin tener o convocar a 

sesiones. 
- Por no ejercitar la función de 

fiscalización y beneficiarse de los 
servicios y bienes de la municipalidad. 

Contra el regidor óscar Pariona Huarcaya: 
- Por haber abandonado el cargo de 

regidor. 

o~ 

245 



Coosult! Popular de Revocatona de Autoridades Mumopales 

E 
246 

1 DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA 

PROVINOA DE HUAYTARA 

CONCEJO DISTRITAL DE QUITO ARMA RESOLUCION N° 1263-2000-
JNE 

- ----FUNDAMENTOS 

Héctor Consilla Alcalde: Contra el alcalde: 
Quispe Ángel Gálvez Tito Desconoce la función del cargo de 

Regidores: 
./ Dante Ordoya 

Bellido 
./ Clementina 

Flores de 
Huarcaya 

./ Doris Quispe 
Monrroy 

./ Mariluz 
Esp1noza Ivala 

./ Ud1o Palom1no 
Paco 

DEPARTAMENTO DE HUANCAVEUCA 

PROVINCIA DE HUAYTARA 

alcalde. 
Mala adm1n1straoón de los fondos 
municipales . 
No convoca a cabildos abiertos. 

Contra el reg1dor Dante Ordoya Bellido: 

1

- No reside en la localidad. 
- No ejerce sus funciones. 
- Cobra d1etas sin asistir a sesiones. 

Contra los reg1dores Oementlna Flores de 

1 

Huarcaya, Dons Quispe Monrroy, Mariluz 
Espinoza Ivala y Udio Palomino Paco: 

No cumplen sus funciones de 
fiscalización. 1 

1

- Encubren y apoyan los actos realizados 
por el alcalde. 

CONCEJO DISTRITAL DE SAN ANTONIO DE'"" 1 RESOLUCION NO 1263-2000-
CUSICANCHA JNE 

PROMOTOR AUTORIDADES FUNDAMENTOS 

Rodolfo Alcalde: Contra el alcalde: 
Huamán Ruben Huarcaya - Por ser autontano y prepotente. 
Quispe Melgar - No cumple con distnbuc1ón del 

programa de Vaso de leche desde 
Regidores: 1 enero del 2COO . 
./ Si meón Quispe - Contrata diferentes asesores y no 

Tornero convoca a cabildo abierto para 
./ Senón Huaroto informar a la población sobre el 

Yauricaja 

1-
ejercicio fiscal. 

./ Mariano Díaz No tiene coordinación entre sus 
Conislla regidores para una buena 

./ Rosario 

1-

administración. 
Huaroto El dinero de caja chica se gasta como 
Yauricaja si fuera dinero particular. 



Coosutta Popular de Revocatona de Autondildes MuniCipales 

DEPARTAMENTO DE HUANCAVEUCA 

PROVINOA DE HUAYTARA 

CAPILLA JNE 
CONCEJO DISTRITAL DE SANTO DOMINGO DE 1 RESOLUOON N° 1263-2000-

PROMOTOR AlJTORIDADES FUNDAMENTOS 

Percy Alcalde: Contra el alcalde: 
Eustaquio Eugenio Efraín - Abuso de autoridad. 
Becerra Páucar Durán - Por no realizar obras públicas. 
Escobar - Por presentar como obras suyas, a las 

Regidores: realizadas por Foncodes. 
~ Celso León - Aprovechamiento personal del 

Taipe Pérez programa del vaso de leche. 
~ Heber Ricardo - No radica en la localidad. 

Arteaga 
Becerra Contra el regidor Celso León Taipe Pérez: 

~ Margot - Apoya y encubre las irregularidades 
Elizabeth Poma cometidas por el alcalde. 
Becerra 

~ Pascual Contra el regidor Heber Ricardo Arteaga 
Taboada Becerra: 
Cárdenas - No cumple sus funciones como 

~ Gladis responsable de la comisión de obras 
Elizabeth públicas. 
Torres - Apoya al alcalde. 
Granado 

Contra la regidora Margot Elizabeth Poma 
Becerra: 
- No cumple sus funciones como 

responsable del programa del vaso de 
leche. 

- Apoya al alcalde. 

Contra el regidor Pascual Taboada 
Cárdenas: 
- No cumple sus funciones como 

responsable de la comisión de 
mercados, transportes, arbítrios y 
licencias. 

- Aoova al alcalde. 

tt E 
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DEPARTAMENTO DE HUANUCO 

PROVINCIA DE HUAMALIES 

CONCEJO DISTRITAL DE PUNOS RESOLUCION NO 1263-2000-
JNE 

- PROMOTOR AUTORIDADES FUNDAMENTOS 

Manuel Jaime i Alcalde: - +contra el alcalde:-- -
caballero Gonzalo Mogollón 1 ~~ No ha cumplido con promesas hechas 
García, Pablo en la campaña electoral. 
Presidente de ~ -- Nepotismo. 
la Comisión de j Regidores: Pago de dietas a sus regidores sin la 
Gestión de la ./ Florencio realización de sesiones. 
Revocatoria Vargas Anaya 

1

. No realiza obras. 
(*) - No cumple con informar de las rentas 

./ Edilberto Tocto generadas ni del uso de los recursos. 
RoJaS Utilización de b1enes de la 

./ Eladio Huanca mumopahdad para fines particulares. 
Inga ~- Realiza constantes viaJes sin 

1 ./ Jacinto Riera justificación. 
Alejandro 

./ Teófila 

1 

Aránguez 
Caqui 

Contra el regidor Florenoo Vargas Anaya: 

1 ~ 
No asiste a sesiones de concejo por 
impedimento físico. 
Cobro de dietas sin ejercer funciones 
de regidor. 

1 

Edilberto Tocto Rojas: 
- No tiene domicilio en la localidad. 

Cobro de dietas sin ejercer funciones 
de r idor. 

(*)Ha sido vacado de su cargo mediante Resolución N° 508-2001-JNE del4 de JUlio 
de 2001, razón por la cual se le ha excluído del proceso de revocatoria. 



Coosulta Popular de Revocotorla de Autoridades Municipales 

DEPARTAMENTO DE HUANUCO 

PROVINOA DE HUANUCO 

CONCEJO DISTRITAL DE SAN PEDRO DE 1 RESOLUCION NO 1263-2000-
CHAULÁN JNE 

PROMOTOR AUTORIDADES FUNDAMENTOS 

Rómulo Alcalde: Contra el alcalde: 
Segovia Sotelo Celis - No tiene residencia habitual en el 
Bardal es Ramírez distrito. 

- No cumple con dar a conocer informe 
Regidores: económico. 
,/ Claudio Uncol - Por abuso de autoridad. 

Bonilla - No hace obras. 
Espinoza - No permite que las sesiones de 

,/ Samuel Porfirio concejo sean públicas. 
Benancio - No convoca a cabildo abierto. 
Cárdenas 

,/ Norma Crispín Contra los regidores: 
Hurtado No cumplen con sus funciones de 

,/ Javier fiscalización. 
Florencio - No cumplen con sus funciones en las 
Sudario comisiones encomendadas a cada uno 
Gonzales de ellos. 

,/ Hugo Majino 
Bonilla 

DEPARTAMENTO DE HUANUCO 

PROVINOA DE MARANON 

CONCEJO DISTRITAL DE CHOLON 1 RESOLUCION N° 1263-2000-
JNE 

PROMOTOR AUTORIDADES FUNDAMENTOS 

Miguel Santillán Alcalde: Contra el alcalde: 
Domínguez Nestor Herrada - Fomenta la división entre los vecinos. 

Villanueva - Abandono consecutivo de la 
municipalidad. 

Regidores: - Falta de capacitación para el mdnejo 
,/ Luis Luciano municipal. 

Medina Estrada - No presenta informe de los estados 
,/ Eloy Zavala financieros de la municipalidad. 

~spinoza - No da cumplimiento al programa del 
,/ Estelita vaso de leche. 

Melga rejo - No fomenta los cabildos abiertos. 
Vega - Abandono de las comunidades del 

,/ Paula distrito. 
Rodríguez - No existe campañas de salud. 
Ate ro - No promueve el desarrollo de la 

,/ Walter Angel localidad. 
Jara Revnaldo 

O~PE 
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1 DEPARTAMENTO DE HUANUCO 

PROVINOA DE PUERTO INCA 

CONCEJO DISTRITAL DE HONORIA RESOLUCION N° 1263-2000-
JNE 

- - --PROMOTOR AUTORIDADES 
1 

FUNDAMENTOS 

Mamerto Alcalde: 1 Contra el alcalde y los regidores: 
Ortega H1lario Johiden Dan1el - No realizan ni promueven obras en 

Yuimach1 Chávez b1en de la comunidad. 
No rinden cuentas del mane¡o 

Regidores: económiCO del muniCipiO. 
o/ Nelly Quío Mala administración del programa del 

Chozna vaso de leche. 
o/ Edgar Rengifo Prepotencia en contra de la poblaCión. 

Sandoval 
o/ Lea Torres 

Sánchez 
o/ Nelson Pizarro 

Mozombite 
o/ D1mpna Esther 1 

Sánchez de 
RUIZ 

DEPARTAMENTO DE ICA 

PROVINCIA DE PISCO 

CONCEJO DISTRITAL DE PARACAS RESOLUCION N° 1263-2000-
JNE 

- - -- - -PROMOTOR AUTORIDADES FUNDAMENTOS 

Enrique Andrés Alcalde: Contra el alcalde y los regidores: 
Solari Neyra Juan José Donayre - Incumplimiento de la ejecución de 

Mendoza obras prometidas. 
- La única obra realizada ha sido 

Regidores: sobrevaluada. 
o/ Alfredo Franco - Consumen viáticos elevados no 

Valle obstante manifestar que la 
',/ Martín Huayta municipalidad está en austeridad. 

Con1slla Dan trabajo a familiares cometiendo 
nepotismo. 
El alcalde se ha vuelto un déspota. 

- El alcalde hace mal uso del Vaso de 
Leche, distribuyendo sólo para sus 
allegados. 

- Impiden la fiscalización de los demás 
reoidores. 

E 
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DEPARTAMENTO DE JUNIN 

PROVINCIA DE HUANCAYO 

CONCEJO DISTRITAL DE CHONGOS ALTO(*) 1 RESOLUCION NO 1263-2000-
JNE 

PROMOTOR AUTORIDADES FUNDAMENTOS 

Florencia Alcaldesa: --------------------------·------------------------
Stuce (astillón Luz Marilú Goyzueta 

Soto 

(*)De acuerdo ata parte considerativa de la Resoludón NO 1263-2000-JNE este 
dtstrito está excluído del preoceso de revocatoria. 

1 DEPARTAMENTO DE JUNIN 

PROVINClA DE HUANCAYO 

CONCEJO DISTRITAL DE HUAYUCACHI RESOLUOON N° 1263-2000-
JNE 

PROMOTOR AUTORIDADES FUNDAMENTOS 

Mauro Alcalde: Contra el alcalde y los regtdores: 
Iparragwre Pelayo Vásquez - Incumplimtento de obras prometidas. 
Cajahuannga Berocal - Apropiación para fines personales de 

los fondos de la municipalidad. 
Regidores: - Incumplimtento de convenios firmados 
,/ Agustín Tovar con la población. 

Cevallos - Mala administración del programa del 
,/ Juan Vilcas vaso de leche. 

1 

Ferrer - PrepotenCia contra la población. 
,/ Nelly Garlarza 

Carhuallanqui 
,/ Olimpto Rojas 

Orellana 
,/ Georgina 

Baltazar de 
Ruiz ·-
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DEPARTAMENTO DE JUNIN 

PROVINOA DE HUANCA YO 

'CoNCEJO DISTRITAL DE VIQUES ·- - -¡ RESOLUOON NO'T263""To00-

1 JNE 

PROMOTOR AUTORIDADES ! FUNDAMENTOS 

1 

Leoncio Parras Alcalde: Contra el alcalde: 
Montes Héctor Canchanya - Por no realizar cabildo ab1erto. 

Balbín - Por no informar ni sustentar los gastos 
realizados. 

Reg1dor: - Por tener cuentas pendientes de su 
Ruperto Toribio período anterior. 
Gonzales - Por disponer de materiales de 

construCCIÓn y bienes del distrito. 
- Por no asistir a la mumcipalidad por 

radicar en otro distrito. 
- Por incumplir con el plan de trabajo 

propuesto en su campaña. 
- Por no apoyar a las instituciones del 

distrito. 

1 Contra el regidor Ruperto Tonbio 
Gonzales: 
- Por no residir en el distrito 

DEPARTAMENTO DE JUNIN 

PROVINCIA DE JAUJA 

CONCEJO DISTRITAL DE HUARIPAMPA 1 RESOLUCION NO 1263-200o-
JNE 

PROMOTOR 1 AUTORIDADES FUNDAMENTOS 

1-=-:- -~ - t --Enrico Alcalde: Contra el alcalde: 
Santivañez Francisco Edilberto - Por no haber Sido condenado como 
Contreras 

1 

Galarza Veliz autor del delito contra la 
administración pública en agravio de la 

Regidores: municipalidad. 
--' Rubén Daría 

Chumbe Contra los regidfores Rubén Daría Chumbe 
1 Camarena camarena, Juan Mercado Zambrano, Elba 

v' Juan Mercado Guerra Cárdenas, Emilia Villegas MOreno, 
Zambrano Próspero Soto Sánchez regidor Ruperto 

v' Elba María Toribio Gonzales: 
Guerra - Por encubrir las irregularidades 
Cárdenas cometidas por el alcalde 

OMPE v' Emilia Villegas - Por no denunciar las irregularidades 
Moreno cometidas por el alcalde 

--' Próspero Soto 
1 Sánchez Contra el regidor Celso Vásquez Ferrer: 

--' Celso Vásquez - Por ser mayor de ochenta años 
Ferrer 
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DEPARTAMENTO DE JUNIN 

PROVINCIA DE JAUJA 

CONCEJO DISTRITAL DE EL MANTARO RESOLUCION N° 1263-2000-
JNE 

PROMOTOR AUTORIDADES FUNDAMENTOS 

Primitivo Casa Alcalde: - Mala gestión, autoritarismo y 
Ojeda Félix Ninahuanca prepotencia. 

Pérez - Uso de los bienes y vehículo de la 
municipalidad para fines personales. 

- Malversación de fondos y construcción 
de obras no consideradas prioritarias 
como es el caso de una piscina, sin 
haber hecho licitación pública. 

- Incumplimiento en la entrega de los 
productos del vaso de leche; alterando 
la calidad y cantidad de dichos 
productos. 

- Incumplimiento en la entrega de 
informes sobre la gestión municipal, 
desconociéndose a la fecha los egresos 
e ingresos de la caja municipal. 

- No informar sobre el manejo 
económ1co de Foncomun a pesar de 
haber sido solicitado por los regidores. 

- No otorgar la parte correspondiente 
de Foncomun al sector de educación y 
cultura. 

OltPE 



Consulta Popular de Revocatoria de Autoridades MuniCipales 

E 

254 

DEPARTAMENTO DE JUNIN 

PROVINOA DE JAUJA 1 

CONCEJO DISTRITAL DE SAN LORENZO RESOLUCION NO 1263-2000- 1 
JNE 

1 
PROMOTOR AUTORIDADES FUNDAMENTOS 

1 

-- l 
Pablo Marcial Alcalde: - Por tener procesos penales contra la 
castro León Canos Gu1llermo adm1n1stración pública en agravio de la 

Ascamo Cordero 

1: 

municipalidad. 
Por no informar del estado económico 
de la municipalidad. 
Por no convocar a cabildos abiertos. 1 

- Por no conformar el com1té de 
administración del programa del vaso 
de leche. 

l Por no promover ni realizar obras 
. públicas. 

DEPARTAMENTO DE LA UBERTAD 

PROVINCIA DE ASCOPE 

CONCEJO DISTRITAL DE RAZURI RESOLUCION N° 1263-2000-
JNE 

~OMOTOR - ~- - - - -
AUTORIDADES FUNDAMENTOS 

Matilde Navarro Alcalde: - Ejecución de obras sin estar 
De Murrugara Roberto Reaño presupuestada y s1n contar con el 

Ruiz(*J respectivo expediente técnico. 
- Contratac1ón de personal no idóneo. 
- Utilización Indebida de los recursos del 

fondo de compensación municipal. 
- Irregularidades en el programa del 

1 
vaso de leche. 

- No da cuenta de su gestión municipal. 
- Se n1ega a convocar a cabildo abierto. 
- Demuestra autontansmo. 1 

(*)Ha sido excluído del proceso de revocatoria med1ante Resolución N° 166-2001-
JNE del16de febrero de 2001 y Resolución NO 566-2001-JNEdel9 de agosto de 2001. 
En consecuencia, no hay consulta popular en este distrito. 



Consulta Popular de RevocatOfia de AutO<idades MuniCipales 

DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD 

PROVINOA DE GRAN CHIMU 

CONCEJO DISTRITAL DE SAYAPULLO RESOLUCION NO 1263-2000-
JNE 

PROMOTOR AUTORIDADES FUNDAMENTOS 

Emidonio Uñan Alcalde: Contra el alcalde y los regidores: 
Arana Teodulfo Dante - Incumplimiento de promesas 

Haro Rafael electorales. 
- Residir en la ciudad de Trujillo y cobrar 

Regidores: sueldo sin participar en sesión. 
,¡' Carlos - No da a conocer plan integral de 

Patricio bienestar. 
Rodríguez - Amenaza a la población que lo 
Cabeza cuestiona. 

,¡' José - Denuncia a los que se le oponen. 
Paulina - Mala distribución del Vaso de Leche. 
Carrasco - Los regidores cobran sus dietas sin 
Ventura realizar sesiones. 

,¡' Néstor - La regidora Santos Briceño es 
Murillo analfabeta para que no les fiscalice. 
Reyes - Utilizan vehículos del municipio como 

,¡' Santos propios. 
María - Compran tractor en desuso y lo 
Briceño presentan como nuevo. 
Segura - No informan al pueblo en asamblea 

,¡' Carlos pública. 
Enrique 
Paredes 
Huaván 

OttP 
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DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD 

PROVINOA DE OTUZCO 

CONCEJO DISTRITAL DE LA CUESTA RESOLUCION N° 1263-2000-
JNE 

-- -
PROMOTOR FUNDAMENTOS 

-
Jesús Macario 

f ORIDADES I 
: Contra el alcalde y el regidor: 

Carranza Segundo Contreras Por usufructuar en provecho personal 
Lázaro Anticona ( *) los fondos económicos del distrito. 

- Por haber tramitado un préstamo sin 
Regidor: consentimiento ni acuerdo el Concejo. 
Wilmer Gutiérrez - Por no convocar a sesiones y actuar 
Sandoval (*) s1n dar cuenta de sus actos. 

- No haber aprobado el presupuesto del 
e)ercic1o fiscal 2000. 

- Por apropiarse de las dietas de los 
regidores correspondientes a los 
primeros meses del año 1999. 

- Por favorecer a sus familiares con el 
oroorama del vaso de leche. 

(*)Han sido exduídos del proceso de revocatoria med1ante ResoluCión N° 270-2001-
JNE del 29 de marzo de 2001 y Resolución N° 566-2001-JNE del9 de agosto de 2001. 
En consecuencia, no hay consulta popular en este distrito. 

DEPARTAMENTO DE LA UBERTAD 

PROVINOA DE VIRU 

CONCEJO DISTRITAL DE CHAO 
JNE 

1 RESOLUCION NO 1263-2000-

- PROMOTOR AUTORIDA~-- FUNDAMENTOS 

Víctor Félix 
Hernández 
Arenas 

Alcalde: 
Víctor Manuel Silva 
Chero 

Regidores: 
-./ Paulina Gómez 

de Pérez 
'-' Brígido 

Nolberto Ulloa 
Valle 

'-' Jorge 
Natividad 
Rojas Labrín 

-./ Leonides Zaida 
Cuba Benites 

-./ Luis Fernando 
Bernabé Osorio 

Contra el alcalde-: --
- Por incumplimiento de las funciones 

sobre eJecución y presupuesto de Jos 
proyectos aprobados por el conceJO 
muniCipal. 
Por no informar a los vecinos sobre la 
gestión municipal. 
Por contratar personal técnico y 
obreros en exceso. 
Por amenazar a los ciudadanos con 
meterles a la cárcel si firman padrones 
de adherentes para la revocatoria. 
Por desalojar a los comerciantes. 
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DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD 

PROVINCIA -DE VIRÚ- -

tcoNCEJO DISTRITAL DE GUADALUPITO 1 RESOLUCION NO 1263-2000-
JNE 

PROMOTOR AUTORIDADES FUNDAMENTOS 

~muel Alvarado 
j 

Alcalde: Contra el alcalde: 
Rubiños Pedro Jesús ,¡' Abuso de autoridad: arbitrariamente 

Miñano Muñoz despidió a dos trabajadores. 
,¡' Malversadón de fondos: gastos 

Regidores: injustificados, sobrevaloración de 
- Mardal obras, utilización en fines personales 

Valdivia de del FONCOMUN. 
la Cruz ,¡' Concusión y peculado: autorización de 

- María venta de materiales a un trabajador 
Chávez contratado de su entera confianza; 
Sosa contratos ilegales con empresas 

constructoras. 
,¡' Incumplimiento a los acuerdos del 

concejo: derre de caja chica, no paga 
dietas, no entrega copias de actas, 
realiza viajes no autorizados. 

,¡' Autoritarismo en el municipio y en 
contra de los pobladores. 

DEPARTAMENTO DE LAMBAYEQUE 

PROVINOA DE CHICLAYO 

CONCEJO DISTRITAL DE OYOTUN 1 RESOLUCION N° 1263-2000-
JNE 

- PROMOTOR AUTORIDADES FUNDAMENTOS 

~Quiroz Alcalde: Contra el alcalde y los regidores: 
ra Julio Raúl Guerrero - El concejo realiza obras sin 

Guerrero importancia que no reflejan los montos 
recibidos por el gobierno central y los 

Regidores: recursos propios. 
,¡' Francisco - Por el incremento de la burocracia. 

Durand - Los bienes de la municipalidad se 
Tenorio utilizan para fines personales. 

,¡' cardenio 
Antonio 
Aguinaga 
Guerrero 

,¡' Abelardo 
González 
Centurión 

,¡' Rosa Emerita 
Gonzales OMP 
Perales 

,¡' Juan Eugenio 
Hurtado Larrea 
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Consulta Popular de Revocatona de Autondades MuniCipales 

DEPARTAMENTO DE LAMBAYEQUE 

PROVINOA DE CHICLAYO 

CONCEJO DISTRITAL DE PATAPO 

PROMOTOR - A UTORIDADES 

Zacarías 
Bustamante 
Leyva 

Alcalde: 
José Segundo Ruiz 
Díaz 

Regidor: 
Danilo Pérez 
Gonzáles 

DEPARTAMENTO DE LAMBAYEQUE 

PROVINOA DE CHICLAYO 

RESOLUCION NO 1263-2000-
JNE 

FUNDAMENTOS 

Contra el alcalde: 
- Abuso de autolidad. 
- Malversación de fondos 
- Peculado 
- Nepotismo 
- Oculta información. 

Contra el reg1dor: 
ColuSión con el alcalde. 

- Apoyar al alcalde incondicionalmente 
en las sesiones, avalando los malos 
maneios del asesor del alcalde. 

CONCEJO DISTRITAL DE SANTA ROSA 1 RESOLUCION N° 1263-200G-
JNE 

PROMOTOR AUTORIDADES 1 FUNDAMENTOS 

José Alejandro 1 Alcalde: - No convoca a sesiones de concejo. 
Uchofén Pedro Enrique - Desconoce e incumple los acuerdos de 
Lumbres Chavesta Díaz concejo. 

- Abuso de autoridad. 
- No informa de sus acciones 

1 

administrativas. 
Negligencia en el cumplimiento de sus 
funciones. 

- No nnde cuentas de su gestión 
municipal. 

1 

- No cumple con sus promQsas 
electorales. 

o E 
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Consulta Popular de Revocatona de Autolidades Mumopales 

DEPARTAMENTO DE LAMBAYEQUE 

PROVINOA DE CHICLAYO 

CONCEJO DISTRITAL DE POMALCA (*) 1 RESOLUCION NO 1263-2000-
JNE 

--
PROMOTOR AUTORIDADES FUNDAMENTOS 

Zenón Rojas Alcalde: - Manejo abusivo, prepotente, art:Jitrario 
Vásquez Luis Alberto y personal del poder municipal. 

Orbegoso Navarro - Construcción de obras públicas en 
terrenos no idóneos. 

- Sobrevaloración de obras públicas. 
- Oculta información administrativa y 

económica. 
- Mal manejo del programa del vaso de 

leche. 
- Obstrucción a la participación vecinal. 
- Cobro de sueldo y pago de dietas en 

forma desorooorcionada. 

DEPARTAMENTO DE LAMBAYEQUE 

PROVINOA DE CHICLAYO 

CONCEJO DISTRITAL DE TUMAN (*) 1 RESOLUCION NO 1263-2000-
JNE 

f-----pROMOTOR AUTORIDADES FUNDAMENTOS 

Oiga María Alcalde: Contra el alcalde: 
Facho Castillo Juan José López v' Nepotismo 
Clara Griselda Cubas v' Obstaculiza la fiscalización y vigilancia 
Samamé Deza de los regidores. 

Regidores: v' Improvisación y sobre valoradón de 
- Casi miro obras por administradón directa. 

Yar1aque P. v' Malversación de recursos públicos. 
- l ucila Ochoa v' Imagen pública deteriorada 

V. v' No rinde cuentas de la ejecución del 
gasto público. 

v' Irregularidades en la administración 
del Vaso de Leche. 

v' Au5entismo permanente de la 
localidad. 

v' No da cuentas al concejo de 
donaciones. 

v' Uso personal y familiar de vehículo del 
municipio. 

v' Fomenta y apoya corrupción al interior 
del municipio, denigrando imagen de 
reqidores. 

(*) Han sido excluidos del proceso de revocatoria mediante Resoludón N° 1272-
2000-JNE del11 de octubre de 2000. 

NI PE 
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Consulta Popular de Revocatona de Autoridades Munoc1pales 

DEPARTAMENTO DE UMA 

PROVINCIA DE HUAROCHIRI 

CONCEJO DISTRITAL DE ANTIOQUIA 

~ PROMOTOR 

Daniel 
Huaringa 
Antiporta 

AUTORIDADES 

j -?Jcalde: - . 
Angel Eloy Ram1rez 
Ramírez 

Regidores: 
1 
"' Walter López 

Evangelista 

1 

v' Rostaing 
Solano 
Anchivilca 

v' Benigno Paulo 
Gómez Escnba 

1 
"' Elizabeth 

Emperatriz 
Reyes de 
Narc1so 

v' José Lolin 
Huaringa 
V1lca auri 

J DEPARTAMENTO DE UMA 

1 PROVINCIA DE HUAROCHIRÍ 

CONCEJO DISTRITAL DE LANGA 

PROMOTOR AUTORIDADES 1 

RESOLUCION NO 1263-2000-
JNE 

FUNDAMENTOS 

Contra el alcalde: 
Por tener proceso penal pend1ente por 
peculado en agravio de la 
mun1c1palldad. 
Por adquirir una camioneta con los 
dineros de Foncomun para su uso 
personal. 
Por no dar información financiera ni 
presupuestaria. 

Contra los regidores: 
No dan información financiera y 
presupuestaria. 
Por no haber efectuado ni promovidO 
nmguna obra. 
No cumplir con sus funaones de 
fiscalización. 

RESOLUOON NO 1263-2000-

\ JNE 

FUNDAMENTOS 

León Elías 
Gonzales 
Carhuavilca 

Alcalde: 
Domingo Peter 
Retes Salvatierra 

Contra el alcalde: 

1

- No reside en el distrito. 
- No realiza ningún proyecto favor de la 

o 
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Regidores: 
"' Marcelino 

Rosado 
Sacravilca 

v' Usb1na 
Gonzales 
Narciso 

"' Víctor Zárate 
Suazo 

"' Pedro Solano 
Salvatierra 

"' Carlos Quispe 
Narc1so 

comuniddd. 
Utilización de los fondos del Foncumun 1 
y del programa del vaso de leche. 
Abuso de autoridad. 
TrabaJa de)ando de lado a los 
regidores. 

_j 



Consulta Popular de Revocatoria de Autondades Munldpales 

DEPARTAMENTO DE LIMA 

PROVINCIA DE HUAROCHIRI 

CONCEJO DISTRITAL DE LAHUAYTAMBO RESOLUCION N° 1263-200G-
JNE 

--PROMOTOR AUTORIDADES FUNDAMENTOS 

Mendibel Alcalde: Contra el alcalde: 
Anchivilca Tomás Belén - Por aprovecharse de los recursos del 
Ramírez N aupa municipio. 

Por nepotismo. 
Regidores: - Por abuso de autoridad. 
./ Benjamín - Por no informar del uso de los 

Rosado recursos. 
Huamanyauri - Mala administración del vaso de leche. 

./ Fernanda 
Graciela Contra los regidores Eleodoro Fernández 
Huamanyauri Feliciano y Abraham Bernable Rosado: 
de la Cruz - No residen en la localidad. 

./ Eleodoro 
Fernández Contra los regidores Benjamín Rosado 
Feliciano Huamanyauri y Fernanda Graciela 

./ Abra ha m Huamanyauri de la Cruz: 
Bernable - No cumplen con la función de 
Rosado fiscalización. 

- Aoovan al alcalde sin eiercer control. 

DEPARTAMENTO DE LIMA 

PROVINCIA DE HUAROCHIRI 

CONCEJO DISTRITAL DE SAN ANDRES DE 1 RESOLUOON NO 1263-2000-
TUPICOCHA JNE 

PROMOTOR AUTORIDADES FUNDAMENTOS 

Nicolás Avilio Alcalde: Contra el alcalde: 
Rojas Roy Antonio ./ No realiza cabildos abiertos para 
Capistrano Vilcayauri Segura informar a la comunidad el balance de 

ingresos y egresos. 
Regidores: ./ Efectuó el empedrado de la plaza de 
- Alexander armas, contra el pedido del pueblo que 

Ramos le solicitó en lugar de esa obra que 
Vilcayauri mejore el servicio de agua potable, 

- casi miro desagüe e irrigación. 
Rueda ./ - Nunca ha rendido cuenta de los 
Antiporta ingresos del camal, Hostal, vehículo de 

- Margarita pasajeros, que debían generar 
Romero ingresos al municipio. 
Alberco 

- Irma Medina 
Alberca E 

- Sebastián 
Alberca 
Ramírez 
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Consulta Popular de ReYOCatona de Autondades Munoopales 

DEPARTAMENTO DE LIMA 

PROVINCIA DE LIMA 

CONCEJO DISTRITAL DE PUNTA HERMOSA 

1 

RESOLUCION NO 1263-2000-

- PROMOTOR - AUTORIDADES 
-

JNE 

-- - - · 
FUNDAMENTOS 

1 

Hernan1o Alcalde: Contra el alcalde y los reg1dores: 
García castro Geraldo castro ~ No cumplen las normas legales de la 

García Ley Orgánica de Municipalidades NO 
238S3. 

Regidores: ~ Cometen múltiples irregularidades. 
- Víctor Gómez ~ Por tener procesos penales en agravio 

Yangali de la municipalidad y de la población. 
- Gloria Lizano 

Hernandez 

1 

- Máximo 
Cotrina 
Elornaoa 

DEPARTAMENTO DE UMA 

PROVINCIA DE YAUYOS 

CONCEJO DISTRITAL DE AYAUCA 1 RESOLUCION NO 1263-2000-
JNE 

~OMOTOR AUTORIDADES FUNDAMENTOS 

Ceferino Qu1spe Alcalde: Contra el alcalde: 
Torres Teodoro Marcelo - No ha cumplido con los ofrecimientos 

Chávez hechos en su campaña. 
- Usurpación de las funciones de los 

Regidores: regidores. 
~ Asención - No respeta los acuerdos de concejo. 

Sarmiento - Mala admmistración del vaso de leche. 
Casas - Se ausenta constantemente de la 

~ Gavina Quispe localidad. 
Galván 

~ Vilmi\ Tarmeño Contra los regidores Asunetón Sarmiento 
ROdríguez casas, Gavma Quispe Galván, Vilma 

~ Hipólito óscar Tarmeño Rodríguez, Hipólito óscar 
Rodríguez Rodríguez Napanga: 
Napanga - No cumplen con los acuerdos de 

~ Manuel concejo. 
Belisario - No convocan a sesiones a falta de que 
Rodríguez el alcalde lo haga. 
Galván - Falta de responsabilidad y respeto a la 

comunidad. 

o Contra el regidor Manuel Belisario 
Rodríguez Galván: 
- Ha hecho abandono de su carao. 
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Consulta PopiJiar de Revocatona de Autoridades Muniopates 

DEPARTAMENTO DE m1A 

PROVINOA DE YAUYOS 

~ONCEJO DISTRITAL DE CACRA 1 RESOLUCION NO 1263-2000-
JNE 

PROMOTOR AUTORIDADES FUNDAMENTOS 

--- -
Melciades Beniz Alcalde: - Por cometer irregularidades en la 
Poma Molleda Aquiles Sulca ejecución de obras públicas. 

castro - Actúa en forma despótica. 
- No informa de la marcha 

administrativa del municipio. 
- Por dar mal ejemplo a la población 

debido a que continuamente se 
embriaga. -

DEPARTAMENTO DE LIMA 

PROVINOA DE YAUYOS 

CONCEJO DISTRITAL DE CATAHUASI RESOLUCION N° 1263-2000-
JNE 

PROMOTOR AUTORIDADES FUNDAMENTOS 

Juan Paul Alcalde: Contra el alcalde: 
QUispe Reyna Hernando León - No permite el ejercicio de funciones del 

Clemente de la regidor Valerio Liciani Ascencio. 
Cruz - No da cuenta de los programas de 

inversión efectuados. 
Regidores: - No da cuenta del manejo económico del 
,¡' Alfonso municipio. 

Antezana - Se ausenta continuamente de la 
Arauja localidad. 

,¡' Elsa Iris - Utilización de bienes de la municipalidad 
Melgarejo con fines personales. 
Castro - No informa de los gastos del vaso de 

,¡' N1lton Walter leche. 
Ascencio 
Peña Contra el regidor Alfonso Antezana Arauja: 

,¡' Valerio - Recibe dietas sin control ni justificación. 
Lucia ni - Apoya las irregularidades del alcalde. 
Aseen do 

,¡' Juan Paul 
Qui~e R~na -

O~PE 
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Consulta Popular de Revocatona de Autoridades Munoopales 

DEPARTAMENTO DE LIMA 

PROVINOA DE YAUYOS 

CONCEJO DISTRITAL DE CHOCOS RESOLUOON NO 1263-2000-
¡JNE 

PROMOTOR AUTORIDADES FUNDAMENTOS 

--~ Salex Francisco-
- - --

Alcalde: Contra el Alcalde: 
De la Cruz Alberto Umanta - Por malversación de fondos y 
Sacsa Borda nepot1smo. 

- Por la sobrevaluación de los costos de la 
Reg1dores: construcción del local municipal. 
,/ Ulia Oiga - Por la sobrevaluación de la compra de 

Auns una antena parabólica. 
Huamán - Por mala utilización de los préstamos 

,/ Hugo Felipe otorgados por el banco de la Nac1ón al 
Gutierrez mumcipio. 
Guerra - Por no cumplir con la distribución de los 

,/ Efraín insumes del programa del Vaso de 
Gutierrez Leche. 
Huamán - Por abuso de autoridad. 

./ Martín 
Aurelio 
Castillón 
Rojas 

1 DEPARTAMENTO DE LIMA 

PROVINCIA DE YAUYOS 

CONCEJO DISTRITAL DE HUAMPARA 

I
RESOLUOON NO 1263-2000-
JNE 

1 
PROMOTOR 

¡Luis ~once 
Mart1nez 

1 

1 E 
1 

264 

AUTORIDADES 

-- --
Alcalde: 
Abilio Luis Pérez 
Ponce 

Reg1dores: 

1"' Juan 
Fernández 
Baltazar 

¡: 
Ambal Tomás 
Pérez 
Ernestina 
Santos 

1"' 
campuzano 
Marcos 
campuzano 
de la Cruz 

( Lws Ponce 
Martínez 

FUNDAMENTOS 1 

COntra el alcalde: -- 1 
Por ausentarse en forma continua de la 
localidad. 
No informar de Id gest1ón municipal. 
No tiene un plan de gob1erno municipal. 
Por prepotencia. 
No convoca a Sesiones de concejo. 
No da cuenta del uso de los fondos 
públicos. 



Consulta Popular de Revocatona de Autortdades Munl(lpales 

DEPARTAMENTO DE LIMA 

PROVINCIA DE YAUYOS 

CONCEJO DISTRITAL DE PUTINZA 1 RESOLUCION N° 1263-2000-
JNE 

PROMOTOR AUTORIDADES FUNDAMENTOS ! 

Joel Heman Alcalde: Contra el alcalde y regidores: 
Salvador Alcalá Nicolás RoJaS - Por malversación de fondos. 

Apolinario - Por peculado. 
- Por uso indebido de los fondos del 

Regidores: programa del vaso de leche. 
,/ El more Jesusi - Por nepotismo. 

Santos - Por dejar en completo abandono 
,/ Esteban algunos bienes de la munidpalidad tales 

Samaniego como una radio de comunicación, un 
HuapayaC*> grupo electrógeno, un vehículo, una 

,/ Wenceslao antena parabólica, muebles, entre otros. 
Alcalá Santos - Por abuso de autoridad. 

,/ Lucila Páucar 
Melga rejo 

,/ Marino Alcalá 
Santos - -

(* )Ha sido excluído del proceso de revocatoria mediante Resolución NO 262-2001-
JNE del24 de marzo de 2001 y Resoludón N° 566-2001-JNEdel9 de agosto de 2001. 

01\1 
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DEPARTAMENTO DE UMA 

PROVINOA DE YAUYOS 

CONCEJO DISTRITAL DE QUINCHES 

PROMOTOR AUTORIDADES 

Cimaco Juan Alcalde: 
Ballarta Michuy Edilio Mendoza 

Suyo 

L 

Regidores: 
./ Hubert 

Mendoza 
M1chuy 

./ José Yauri 
Romero 

./ Modesto 
Yauri 
Mendoza 

./ Eudosia 
Suárez 
Santos 

./ Florencia 
Romero 
Suárez 

RESOLUOON NO 1263-200Q
JNE 

FUNDAMENTOS 

Contra el alcalde: 
- Por nepotismo. 
- Por autoritarismo y prepotencia. 
- Por irresponsabilidad en el manejo del 

programa del vaso de leche. 
- Por improvisadón y falta de iniciativa en 

la conducción del municipio. 
- Por ausencia InJustificada de la 

localidad. 
Por desatender sus funciones como Jefe 
de la Posta Médica de la localidad y 
dedicarse a sus quehaceres personales. 

- Por no dar cuenta del manejo de los 
recursos del Foncomun, canon minero, 
vaso de leche y otros. 

Contra el regidor Mendoza M1chuy: 
- Por no residir en la localidad. 
- Contra los reg1dores Yauri Romero y 

Yauri Mendoza: 
- Por nepotismo por ser primos entre sí. 

Contra los reg1dores Suárez Santos y 
Romero Suárez: 
- Por estar dedicados a sus quehaceres 

_Q!!rsonales. ___ _ _ _ 



Consulta Popular de Revocatoria de Autondados MuniCipales 

DEPARTAMENTO DE LORETO 

PROVINOA DE LORETO 

CONCEJO DISTRITAL DE TROMPETEROS 1 RESOLUCION NO 1263-2000-
JNE 

- PROMOTOR e-AUTORIDADES FUNDAMENTOS 

-:-:-: -- - 1-:-. - -
Aldo Sharader Alcalde: - No informan en asamblea el trabajo que 
Vargas Fabriciano desempeñan. 

Sangama No cumplen con su función normativa. 
Napuchi - No promueven el desarrollo de la 

1 
localidad y de su población. 

Regidores: - No cumplen con la función 
./ Wílson administrativa (alcalde) ni con la función 

Rengifo fiscalizadora (regidores). 
Hualinga - Incumplimiento de ofertas hechas en 

./ Julio Maynas campaña electoral. 
Chimboras - No hacen participar a la población en las 

./ Mario decisiones de gobierno. 
Hualinga - No residen habitualmente en la 
Maynas localidad. 

./ Marlene - Nombran a personal sin concurso 
Peraza Amias público. 

./ Leandro 
Hualinga Ríos 

DEPARTAMENTO DE LORETO 

PROVINCIA DE MAYNAS 

CONCEJO DISTRITAL DE ALTO NANA Y RESOLUCION NO 1263-2000-
JNE 

PROMOTOR AUTORIDADES FUNDAMENTOS 

car1os Edwin Alcaldesa: Contra la alcaldesa: 
Zumaeta Yolanda Ferreira - No demuestra capacidad para 
Arirama de Valencia solucionar los problemas del distrito 

- No reside en la localidad 
Regidores: - No apoya las gestiones de la población 
./ Juan José - Prepotencia 

Gaviria Piña - No convoca regularmente a sesiones 
./ Juana Uliana 

Guevara Ruíz 
./ Víctor Augusto 

López Guedes 
./ Roldán Ruiz 

Vergas 
./ Milton Ramírez 

Torres o 
267 



Consulta Popular de Revocataia de Autoridades Mumopales 

DEPARTAMENTO DE LORETO 

PROVINOA DE UCAYALI 

CONCEJO DISTRITAL DE VARGAS GUERRA RESOLUCION NO 1263-2000-
JNE 

PROMOTOR AUTORIDADES FUNDAMENTOS 

Rusbel Alcalde: Contra el alcalde: 
Alvarado Ronar Rodríguez - Incumplir promesas electorales 
Panduro Rengifo - Por haber denunciado ante el Mtnisterio 

del Interior a ctudadanos probos. 
Regidores: - Por no haber rendido cuenta de su 
,¡' Jean Jack presupuesto. 

García - Por no pagar a sus trabajadores. 
Espinoza - Por viajar constantemente y estar 

,¡' Pablo ausente de la localidad. 
Shelamaos - Por desestabilizar socialmente al pueblo. 
Vásquez - Por excesivos precios de obras. 

,¡' Gunter Valles - Por malversar fondos. 

L 
Guerra - Por no haber distribuido el Vaso de 

,¡' Ana Acho Leche en enero de 1999. 
Tuanama - Por comprar motores vieJOS y hacerlos 

,¡' Beder pasar como nuevos. 
Armando 

_ Bardalez Ruíz 
'--- - - - - - -

E 
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Consulta Popular de Revocatona de Autondades MuniapaleS 

DEPARTAMENTO DE MADRE DE DIOS 

PROVINCIA DE TAMBOPATA 

CONCEJO DISTRITAL DE LABERINTO 1 RESOLUCION NO 1263-2000-
JNE 

PROMOTOR AUTORIDADES FUNDAMENTOS 

Félix carbajal Alcalde: Contra el alcalde: 
Espejo Miguel Velarde - Por abuso de autoridad. 

Hurtado - Cobro indebido de peaje. 
- Cobro indebido de arbitrios por concepto 

Regidores: de limpieza pública, agua y desagüe. 
./ Lucio - Uso irregular de fondos del Foncomún y 

Heraclio del vaso de leche. 
Ormachea 
Villavicencio Contra el regidor Eraclio Ormachea 

./ Margarita Villavicencio: 
Colque Caypa - Por autoritarismo. 

./ Justino - Por cobro de dietas sin asistir a 
Hermenegildo sesiones. 
López - No cumple sus funciones de fiscalización 
Ccallata ante los actos cometidos por el alcalde . 

./ Flora Lucana 
Pizarro Contra la regidora Margarita Colque caypa: 

./ Celedonio - Cobro de dietas sin asistir a sesiones. 
Huamán - Cobro de viáticos sin sustento o razón. 
Gutiérrez - Por autoritarismo. 

- Apoyo al alcalde. 

Contra la regidor Justino Hermenegildo 
López Ccallata: 
- No reside en la localidad. 
- No asiste a las sesiones. 

Contra la regidora Flora Lucana Pizarro: 
- No reside en la localidad. 
- No asiste a las sesiones. 

Contra el regidor Celedonio Huamán 
Gutiérrez: 
- No reside en la localidad. 
- No asiste a sesiones. 

OI\IP 
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Coosulta Popula( de Revocatona de Autondades Mumopales 

DEPARTAMENTO DE MOQUEGUA 

PROVINOA DE GENERAL SANCHEZ CERRO 

CONCEJO DISTRITAL DE ICHUNA RESOLUCION NO 1263-2000-

PROMOTOR AUTORIDADES ~ --

l JNE 

FUNDAMENTOS 

Vicente Alcalde: ' Contra el alcalde: 
Clemente Porfirio Pari - No informa sobre la marcha de los 
Sotomayor Ventura asuntos comunales y del estado económi-

co de la muniápalidad. 

Regidores: ~ - Realiza constantes viaJes sin propósito 

..-- Floro Erasmo _ alguno . 

Ventura No convoca a cabildos ab1ertos. 

Cáceres 
- Cobra y permite cobro de dietas a 

v" Vidal Mamani 
regidores sin convocar a sesiones. 

- No busca relaáones armón1cas con el 
Mama m pueblo. 

v" Sofía Roque 
Casilla Contra el regidor Floro Erasmo Ventura 

v" Mateo Cáceres: 
Mamani· - No cumplió sus fundones como reg1dor 
cabana encargado de la economía del mumapio, 

v" Rufo Ernesto desde enero de 1999 a febrero del 2000. 
Casilla - No 1nforma de la marcha económica del 
Condori mumcipio. 

- No cumple con su función fiscalizadora. 
- Por riñas constantes con los regidores y 

con el pueblo. 

Contra el reg1dor V1dal Mama ni Mamani: 
- No cumpl1ó sus fundones como regidor 

1 

encargado de la comisión de obras desde 
enero de 1999 hasta febrero del 2000. 

- No informa del estado económico de la 
empresa de transportes del munidpio, la 
cual tiene a su cargo. 

- Por nñas constantes con los regidores y 
con el pueblo. 

Contra la regidora Sofía Roque Casilla: 
- Mal desempeño como regidora encargada 

del programa del vaso de leche. 

Contra el regidor Mateo Mamani cabana: 1 

- No cumplió sus funáones como regidor 
encargado de la empresa de transportes 
del municipio, entre enero de 1999 y 
febrero del2000. 

- Por riñas constantes con los regidores y 
prindpalmente con el alcalde. 

1 Contra el regidor Rufo Ernesto Casilla 

PE 
Condori: 
- Mal desempeño como regidor encargado 

de la Jefatura del Registro Civil. 
- Por nñas constantes con los regidores. 
- Por la venta de una camioneta de propie-

dad de la munidpalidad sm la aprobadón 
pertinente. 

·-~ - -
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DEPARTAMENTO DE PASCO 

1 PROVINOA DE DANIEL ALODES CARRION 

CONCEJO DISTRITAL DE SANTA ANA DE 11JSI RESOLUCION NO 1263-2000-
JNE 

1 PROMOTOR AUTORIDADES FUNDAMENTOS 

Emiliano León Alcalde: Contra el alcalde y los regidores: 
Jiménez Mateo campos - Incapacidad para gobernar, pues la 

Baldeón gestión la viene realizando un asesor 
Víctor Torres Jiménez, quien decide. 

Regidores: - Han malversado fondos. 
,/ Apolinario - No ejecutan obras. 

Torres - Existe nepotismo. 
Usuriaga - No existe atención de los servicios 

,/ Joel Palacios públicos básicos. 
Meza - Adquieren materiales fuera de la región 

,/ Gilberto y de sus familiares. 
Torres - Prepotencia y abuso de autoridad. 
Palacios 

,/ Yolanda 
Meléndez 
Paredes 

,/ Gregario 
Gonzales 
Ramos 

DEPARTAMENTO DE PUNO 

PROVINCIA DE CARABA YA 

CONCEJO DISTRITAL DE CRUCERO 1 RESOLUCION N° 1263-2000-
JNE 

PROMOTOR AUTORIDADES FUNDAMENTOS 

Fortunato Alcalde: Contra alcalde y regidores: 
Mamani Uno Andrés - Incapacidad del alcalde y de los 
M acedo Cáceres regidores como autoridades ediles. 

Ccanccapa - No realizan informe económico 
conforme a ley. 

Regidores: - Nepotismo. 
,/ José Leqque . Malversación de fondos de la 

Apaza municipalidad. 
,/ Luz Quispe . Por no cumplir promesas electorales. 

Uno . Irregularidades en la ejecución de obras 
,/ Emperatriz públicas. 

8sa Soncco . Viajes constantes a las ciudades de 
de Soncco Juliaca y Lima sin resultados concretos. 

,/ Fermín . Por no tener un plan de desarrollo. 
Mama ni - Prepotencia contra la población. 
Serna 

,/ Nicolás PE 
Victoriano 
Ouisoe cano 
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1 

DEPARTAMENTO DE PUNO 

PROVINOA DE PUNO 

CONCEJO DISTRITAL DE AMANTAN! __jRESOLUCION NO 1263-2000· 
JNE 

--
PkOMOTOR AUTORIDADES 1 FUNDAMENTOS 

Juan Pacompia 
Quispe 

Alcalde: Contra el alcalde: 
Andrés Avel1no . 
Quispe Borda 

j Regidores: 
./ Franc1sco 

1./ 
Quispe Cari -

Segundino 1· 

./ 
Quispe Calsín 
Tereza 
Quispe Calsín 

./ Mano 

1 

Yanarico 
Pacompia 

./ Jesús 
Eduardo 
Huatta 
Machaca 

. 

Malversac1ón de fondos, por la compra 
de un equ1po de radio inservible. 
Por autoritarismo, no colabora con los 
regidores ni con las demás autoridades 
de la localidad . 
Por nepotismo. 
Por constantes viajes sin justificación 
que implican el abandono del municipio. 
P r n i rm n r i n 1 o o cu da ma tene b e es de 
Estado. 
Por no rend1r cuentas a la población . 

1 DEPARTAMENTO DE SAN MARTIN 

PROVINOA DE HUALLAGA 

CONCEJO DISTRITAL DE TINGO DE SAPOSOA 1 RESOLUCION NO 1263·2000· 
JNE 

PROMOTOR AUTORIDADES l FUNDAMENTOS 

Luis Hernando Alcalde: 1: MalversaCión de fondos. 
Saldaña Ruiz Sergio Néder Peculado y concus1ón. 

-- -~ez H1d~ .J. ___ - -

1 
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DEPARTAMENTO DE SAN MARTIN 

PROVINOA DE MARISCAL CACERES 

CONCEJO DISTRITAL DE PACHIZA RESOLUOON NO 1263-2000-
JNE 

PROMOTOR AUTORIDADES FUNDAMENTOS 

Marcia Córdova Alcaldesa: Contra la alcaldesa: 
López Ula Consuelo - Por no cumplir promesas electorales. 

Vásquez Alegría - Por no promover ni permitir la 
participación de la población en el 

Regidores: desarrollo de la localidad. 
./ Alexander - Abuso de autoridad . 

López - Mal manejo de los recursos de la 
Grández municipalidad . 

./ Emilse 
Navarro Contra los regidores Alexander López 
Muñoz Grández, Emilse Navarro Muñoz y Uony 

./ Uony Valles Valles Santamaría: 
Santa maría - Por apoyar y ser parte de las 

./ Eulalia irregularidades cometidas por la 
Izquierdo alcaldesa. 
Aliaga 

./ Edelmira 
Moreno 
Grandez 

DEPARTAMENTO DE SAN MARTIN 

PROVINCIA DE MARISCAL CACERES 

CONCEJO DISTRITAL DE CAMPANILLA 1 RESOLUCION NO 1263-2000-
JNE 

PROMOTOR AUTORIDADES FUNDAMENTOS 

Róger Alberto Alcalde: Contra el alcalde: 
• Puga Gómez Pepito Miranda - Manejo del gobierno municipal para 

Tenazoa fines personales. 
- llbuso de autoridad. 

Regidores: 
./ Hitler - Contra el regidor Hitler Tenazoa Flores: 

Tenazoa - Por apoyar al alcalde. 
Flores - No cumple sus funciones y sólo se 

./ Leoncio preocupa del cobro de dietas. 
Guerra 
Pinedo 

./ Anatolia 
Si fuentes 
Guerra 

./ Ramiro 
Reátegui ttP 
Marichi 
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DEPARTAMENTO DE SAN MARTIN 

PROVINOA DE PICOTA 

CONCEJO DISTRITAL DE BUENOS AIRES RESOLUCION N° 1263-2000-
JNE 

PROMOTOR AUTORIDADES 1 FUNDAMENTOS 

- -
César Alcalde: Contra el alcalde: 
Augusto Neid Rengifo Vela - No atender el pedido de la pobladón en 
Sinarahua el sentido de la construcción de un ca-
Pinchi Regidores: nal de riego. 

./ José Luis Pezo - Por demoler el antiguo palado munid-
pal sin consultar al pueblo. 

Torres - Por realizar un préstamo para la cons-
./ Wilfredo trucdón de un nuevo local perjudicando 

Ushiñahua con ello a 15 anexos. 
Rengifo - Por denundar sm motivo al Gobernador 

./ Oswaldo Isuiza y al Juez de Paz del diStrito . 
Ushiñahua - Por haber perdido la credibilidad del 

./ Cornelia pueblo; y por no llamar a asamblea 

Grández Shuña pública para rendir cuentas del movi-
m1ento económico de los recursos de la 

De Luna muniapalidad . 
./ Vidal Fasanando 

Pinchi Contra el regidor Pezo Torres: 
- Por maltratar a la población; y, por no 

1 
rendir cuentas de la adm1nistradón del 
tractor de proptedad del Concejo. 

Contra el reg1dor Ushiñahua Rengifo: 
- Por no res1d1r en la localidad. 
- Se desconoce qué fundón ejerce al 

interior del concejo. 
- Haber demostrado incapaddad. 

Contra el regidor Isuiza Ushiñahua: 
- Por malos manejos en la Presidenda de 

la Asociadón de Personas de la Tercera 
Edad, respecto a la donadón de ropa 
efectuada por la Aduana. 

- Por aprop1arse de las donaciones efec-
tuadas por Defensa Ovil. 

- Por no cumplir con su fundón de fiscali-
zaaón dentro del concejo. 

- Por no asistir a las sesiones de concejo. 

Contra la reg1dora Grández Shuña de Luna: 
- Por maneJO autontario y defidente del 

Programa del Vaso de Leche. 
- Por marg1nar a los dubes de madres y 

otras organizadones no permitiéndoles 

-
parüdpar en ninguna actividad. 
Por no cumplir con sus fundones en lo 
que se refiere a saneamiento ambiental. 

Contra el regidor Fasanando Pinchi: 
- Por no residir en la localidad. 
- Por cambiar de ubicadón la torre de 

televisión perjudicando a S pueblos. 
- Por haber quemado los equipos de 

Televisión "Señal por Cable" por el mal 
uso. 
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DEPARTAMENTO DE SAN MARTIN 

PROVINOA DE PICOTA 

CONCEJO DISTRITAL DE TRES UNIDOS 1 RESOLUOON NO 1263-2000-
JNE 

PROMOTOR AVTORIDADES FUNDAMENTOS 

Víctor Ruiz Alcalde: Contra el alcalde: 
Pinedo Jaime Unares - No reside en la localidad. 

García - Abuso de autoridad. 
- Mal uso del vehículo de la municipalidad. 

Regidores: - No se conoce el destino del pago del 
,/ Hugo Guerra servicio de agua. 

Mozombite No convoca a sesiones de concejo. 
,/ Cayo - No informa del programa del vaso de 

Fasanando leche. 
Ushiñahua Margina a los clubes de madres. 

,/ Marfori Pinchi 
Córdova Contra el regidor Hugo Guerra Mozombite: 

,/ Juanita Peres - Sólo cumple las órdenes del alcalde. 
de del Águila - No coordina con las instituciones que no 

,/ Ernesto son de su simpatía. 
Carbajal 
Pinchi Contra el regidor Cayo Fasanando Ushiñahua: 

- No trabaja en la comisión de deportes 
para la cual fue designado. 
No informa sobre su gestión. 

Contra el regidor Marfori Pinchi Córdova: 
No informa del programa del vaso de 
leche. 

- Margina a los clubes de madres. 

Contra la regidora Juanita Peres de del Águila: 
- No trabaja en la comisión que le se le ha 

encomendado. 
- Es conflictiva. 

Contra el regidor Ernesto Carbajal Pinchi: 
- j'lo reside en la localidad. 
- No cumple sus funciones en la comisión 

de saneamiento e higiene de la cual es 
parte. 
Sólo cum~le las órdenes del alcalde. 
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1 DEPARTAMENTO DE SAN MARTÍN 

PROVINCIA DE SAN MARTIN 

CONCEJO DISTRITAL DE CACATACHI RESOLUCION NO 1263-2000-
JNE 

' -- -
PROMOTOR AUTORIDADES 

1 

FUNDAMENTOS 

- Gino Torres Alcalde: Contra el alcalde: 
PinedO Javier Flores - Pésima gestión municipal. 

- Luis Inga Arévalo - Peculado y malversaoones. 
Rodríguez - Adm1mstración autoritaria y no 

- Wílfer Reg1dores: transparente. 
Torres Roberto DesinformaciÓn a la poblac1ón. 
Sanchez Pérez Vela Nula partic1pac1ón de la población 

- Eteldnth - Asunción Falta de liderazgo y pérdida de la 
Chung Paz López confianza. 

1 

Flores - Juan Jesús - Pésima gest1ón en la administración del 
- Lucy RIOS Leyva transporte. 

Dávlla Cubas ·- Desinterés en la limpieza pública. 
- Antonio VIOleta 

Arevalo Fernández Contra el reg1dor Roberto Pérez Vela: 
Sandoval Becerra .¡' Apoyo al alcalde. 

.¡' Nepotismo . 
"' Copartícipe en mala adm1n1strac1ón ed1l. ¡"' Des1nterés en la participaCión del pueblo. 

Contra la reg1dora Asunción Paz López: 
"' Incapacidad para desarrollar su labor. 
.¡' Copartícipe en mala gestión edil . 
.¡' Nepotismo y autontarismo . 

1 ~ Rechazo a la población. 
Favoritismo a personas allegadas. 

Contra el regidor Juan Jesús Leyva Cubas: 

1 ~ 
Incapacidad en el desarrollo de sus 

1 

funciones. 
Favoritismo a allegados del alcalde 
Ausencia de control edil. 

.¡' Des1nterés en partic1pac1ón del pueblo . 

.¡' No fiscaliza. 

1 Contra la regidora Violeta Fernández Becerra: 
1 .¡' Responsable con los demás regidores en 

las acciones Irregulares del alcalde. 
.¡' Incapacidad en el desempeño de sus 

1 ~ 
funciones. 
Falta comun1cación con la población. 
Marginación a la mujer en tareas de sus 
organizaciones. 

PE 
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DEPARTAMENTO DE TACNA 

PROVINCIA DE TARATA 

CONCEJO DISTRITAL DE SITAJARA 1 RESOLUCION N° 1263·2000· 
JNE 

PROMOTOR AUTORIDADES FUNDAMENTOS 

Fidel Quenta Alcalde: Contra el alcalde: 
Mama ni José Esteban No da cuenta de los ingresos y egresos de 

Quispe la municipalidad. 
Cárdenas No promueve cabildos abiertos. 

. No domicilia en Sitajara . 
Regidores: No cumple con la rendición de cuentas. 
./ Modesto Utiliza vehículos de la municipalidad para 

Lima che uso personal. 
Cárdenas . Por realizar obras sin un proyecto previo . 

./ Guillermo 
Cuenta 
Mamani 

./ Luóna 
E merita 
Ticona 
Mamani 

./ Cirilo 
Mamani 
Mama ni 

./ Anibal 
Ticona 
Cárdenas ·-

DEPARTAMENTO DE UCAYALI 

PROVINCIA DE PADRE ABAD 

CONCEJO DISTRITAL DE YRAZOLA 1 RESOLUCION N° 1263·2000-
JNE 

PROMOTOR AUTORIDADES FUNDAMENTOS 

Vides Vicente Alcalde: Contra el alcalde y los regidores: 
Zarate Bazán Luis López . Desde que asumieron :os cargos no han 

Gonzales rendido cuentas a la pobladón. 
No realizan obras. 

Regidores: Se atribuyen la edificación de aulas, que 
./ Roy han sido construidas con presupuesto de 

Eleodoro CONTRADROGAS. 
Benel Meza . Mencionan la compra de un camión, que 

./ Edgardo no existe . 
Miranda . El alcalde se hace pasar por médico, y el 
Ruiz gremio profesional ha negado que lo sea. 

./ Juan Cuellar 
Seijas 

./ Zoila 
Hidalgo 
Marín 

OttPE 
./ Hernán 

Ramirez 
Morí 
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1 DEPARTAMENTO DE AMAZONAS 

PROVINOA DE LUYA 

CONCEJO DISTRITAL DE SAN JERONIMO 1 RESOLUCION NO 1295-2000-

PROMOTOR AUTORIDADES 

áscar Rimaschi 1 Alcalde: 
-

Cuipall César Vallejos López 

1 Regidores: 
- Manuela Galla 

1 
Castañeda 

- Casimiro Reap 
Castañeda 

- Alfonso 
Chuquipul Flores 

1 
1 

DEPARTAMENTO DE ANCASH 

PROVINOA DE BOLOGNESI 

JNE 

FUNDAMENTOS 

Contra el alcalde: 
- Por ev1dente ruptura de relaciones 

humanas entre concejales. 
- Por malos manejos de los fondos 

económicos. 
- Por falta de respeto, malos tratos y 

discriminación a los ciudadanos. 
- Por la construcción de obras sin 

dirección técnica. 

Contra la regidora Manuela Galla 
Castañeda: 
- Por Incompatibilidad administrativa 

con el alcalde. 
- Por descuidar sus funciones como 

reg1dora. 

Contra el regidor Casimiro Reap 
Castañeda: 

Por malos tratos contra la 
ciudadanía. 
Por abuso de autoridad. 

Contra el regidor Alfonso Chuquipul 
Flores: 

Por haber faltado de palabra y obra 
al alcalde. 
Por faltarle el respeto a los 
ciudadanos. 

CONCEJO DISTRITAL DE LA PRIMAVERA l ~ESOLUCION NO 1295-2000-
JNE 

- .----
PROMOTOR AUTORIDADES FUNDAMENTOS 

Carlos Alva Alcalde: Contra el alcalde: 
Lázaro Ricardo Alva Castro Mal uso del dinero del municipio. 

- No tiene residencia habitual en el 
distnto. 

- Margina a algunos ciudadanos. 

1 



Consultl Popular de Revoca!OIIil de Autoridades Muntopales 

DEPARTAMENTO DE ANCASH 

PROVINOA DE PALLASCA 

CONCEJO DISTRITAL DE PALLASCA 1 RESOLUCION NO 1295-2QOO-
JNE 

PROMOTOR AUTORIDADES FUNDAMENTOS 

~-

Pedro Tapia Alcalde: Contra el alcalde: 
Robles Hipólito Valdez - Por no rendir cuentas documentadas 

Miranda sobre ingresos y egresos de la muni-
dpalidad, pues no habría hecho obras 

Regidores: en el distrito 
- Por remodelar la Plaza de Armas sin - Eleodoro acuerdo del pueblo ni lidtadón, y 

Campos contratar para ese trabajo a familia-
Anacleto res suyos y de los regidores 

- Irineo Saavedra - Habría utilizado parte del préstamo 
Corales bancario obtenido para la 

- Gladyz Pareja remodelación de la Plaza de Armas, 
Aguilar en la construcción de su casa 

- Apolonio Pereda - Por destruir ruinas preincas en 
Paredes Magapampa y Chalamalca 

- Roxana Calderón - Por alquilar el volquete municipal a 

Torres FONCODES y malgastar el dinero de 
dicho alquiler 

- Por vender chasis, tolva y cabina de 
un volquete Siniestrado de propiedad 
de Corte Ancash 

- Por vender arena para construcción y 
madera del bosque de eucaliptos, de 
propiedad de la comunidad campes¡-
na de Pallasca 

- Por repartir terrenos de la comunidad 
de El Potrero, sin autorización de los 
comuneros 

- Por mal manejo del programa del 
vaso de Leche 

- Por no ejecutar las aportaciones a 
ESSALUD correspondientes a los tra-

-
bajadores municipales 
Por efectuar adquisiciones a crédito 
para su persona, poniendo como ga-
rantía la cuenta del municipio 

- Por haber utilizado los serv1dos de 
diferentes profesionales para realizar 
irregularidades en su gestión. 

- Por hacer abandono del cargo, sin 
autorización del concejo 

- -Por no haber comunicado al Jurado 
Nacional de Elecciones la renuncia de 
la regidora Roxana Calderón Torres 

- Por utilizar el local municipal como 
vivienda de su familia. 

Contra los regidores: 
- Por no fiscalizar la gestión municipal 
- Por no realizar sesiones de concejo 
- Por no ejecutar nada positivo para el 

pueblo 
- Por hacer abandono de sus funciones. 



Consulta Popular de Revocatoroa de Autondades Munoapales 

DEPARTAMENTO DE AREQUIPA 

PROVINOA DE AREQUIPA 

CONCEJO DISTRITAL DE CHIGUATA 1 RESOLUCION NO 1295-2000-
JNE 

PROMOTOR AUTORIDADES FUNDAMENTOS 

David Málaga Alcalde: Contra el alcalde: 
Tong José Carlos Salazar - Por incumplir con rendir cuentas 

Marquina periódicamente del mov1miento 
económico finandero de la 
municipalidad 

- Por no convocar a por lo menos dos 
ses1ones de concejo al mes 

- Por no presentar a la Contaduría 
Pública la Información contable para 
la elaboración de la Cuenta General 
de la República 1999, lo que da a la 
municipalidad la calidad de omisa 

- Por retraso en el reparto del 
programa del Vaso de leche y la no 

1 culminación de la obra Hostal 

1 

Municipal 
- Por habérsele denunCiado ante la 

Fiscalía Prov1ncial por presunto delito 
1 de corruoción de funcionarios. 

E 
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DEPARTAMENTO DE AREQUIPA 

PROVINCIA DE AREQUIPA 

CONCEJO DISTRTTAL DE MOLLEBAYA RESOLUCION N° 1295-200Q-
JNE 

PROMOTOR AUTORIDADES FUNDAMENTOS 

Tito Edilberto Alcalde: Contra el alcalde: 
Zegarra Lajo Salvador Teobaldo - Abuso de autoridad. 

Juárez Santana - Malversación de fondos. 
- Desnaturalización de bienes muebles 

Regidores: e inmuebles, del municipio. 
- Zacarías Manuel - Desnaturalización en el manejo de 

Aco Tejada recursos financieros. 
Eusebio Eslín - Por no realizar cabildos abiertas. 
Palo Alvarez - Por no realizar obras significativa:;. 

- Ermis Aco - Por no rendir cuentas de la 
Zegarra administración. 

- Rufo Víctor 
Herrera Aco Contra los regidores: 

- Julio Guillén - Por no asumir sus funciones. 
Torres - Por complicidad con el alcalde en la 

deficiente gestión administrativa. 
- Por no cumplir con sus funciones de 

fiscalización. 
- Por no propiciar la rendición de 

cuentas. 
- Por no promover el desarrollo del 

distrito. 

O~P 
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DEPARTAMENTO DE AYACUCHO 

PROVINCIA DE VILCASHUAMAN 

1-- - - --
CONCEJO DISTRITAL DE CARHUANCA 1 RESOLUCION NO 1295-2000-

JNE 

PROMOTOR AUTORIDADES FUNDAMENTOS 

Edilberto Hiyo Alcaldesa: 1 Contra la alcaldesa: 
Vega Julia Teobalda - No reside en la localidad. 

01ávez Ochoa de - No realiza sesiones de acuerdo con el 
Serna procedimiento de ley. 

- Comete actos prepotentes. 
Regidor: - Realiza actos sin el consentimiento 
Eleodoro Gómez del concejo. 
Benites - Incumplimiento de acuerdos de 

concejo. 
- Impide el libre ejercicio de las 

funciones de los regidores. 
- Abuso de autoridad contra los 

regidores y trabajadores del 
municipto. 

Contra el regtdor: 
Avala las irregularidades cometidas 
por la alcaldesa. 

- Administra la municipalidad por 
encarao de la alcaldesa. 

DEPARTAMENTO DE AYACUCHO 

PROVINCIA DE VILCASHUAMAN 

1---- --- - -- - -- -
CONCEJO DISTRITAL DE CONCEPCION 

1 

RESOLUOON NO 1295-2000-
JNE 

PROMOTOR AUTORIDADES FUNDAMENTOS 

Do nato Alcalde: Contra el alcalde: 
Velapatiño Ore Alejandro Zea - Falta de transparencia en la gestión 

Rondinel mumcipal. 
- Por contratar funcionarios y 

servidores incapaces y corruptos. 
- Por la ejecución de pocas obras, las 

cuales están cuestionadas. 
- Por atentar contra la salud del 

oueblo. 

PE 
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DEPARTAMENTO DE CAJAMARCA 

PROVINOA DE SAN MIGUEL 

CONCEJO DISTRITAL DE SAN GREGORIO RESOLUCION NO 1295-2000-
JNE 

PROMOTOR AUTORIDADES FUNDAMENTOS 

Alfonso Bazán Alcalde: - Por no Informar a los vecinos de la 
Bazán Víctor Eleazar marcha de los asuntos comunales. 

Valderrama Huatay - No realiza sesiones públicas. 
- Indiferencia e incapacidad para 

atender las necesidades de la 
población. 

- Por el uso del vehículo de la 
munidpalidad para fines personales. 

- Mala administración del programa del 
vaso de leche. 

- Se muestra prepotente y autoritario 
can el pueblo. 

- No domicilia permanentemente en la 
localidad. -

01\1 E 
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DEPARTAMENTO DE QJSCO 

PROVINOA DE LA CONVENCION 

CONCEJO DISTRITAL DE QUELLOUNO RESOLUCION N° 1295-2000-
JNE 

PROMOTOR AUTORIDADES FUNDAMENTOS 

Moisés Muñoz Alcalde: Contra el alcalde: 
Condori Pablo Olivera Vila - Malversación de fondos del 

municipio. 
Regidores: - Nepotismo. 
- Mario Vargas - Tiene denuncias ante la Contraloría. 

Jiménez - Tiene procesos judiciales que no le 
- Vllma Quispe permiten trabajar correctamente. 

Guzmán - Déspota y autoritario. 
- Grimaldo 

Palomino Zúñiga Contra regidor Mario Vargas Jiménez: 
- Evangehna - Todos los trabajos, como regidor de 

Tocre Ccanto obras, los realiza con sus parientes 
- Luis Enrique - No fiscaliza al alcalde por tener 

Valer casas vínculo de parentesco. 

Contra la regidora Vilma QUispe 
Guzmán: 
- Es esposa del sobnno del alcalde. 
- Gira cheques sin control. 
- Alquila sus carros al municipio. 
- Nepotismo. 

Contra el regidor Grimaldo Palomino 
Zúñiga: 
- Participa de los malos manejos de la 

administración municipal. 
- No cumple con su función de 

fiscalizador. 

Contra la regidora Evangelina Tocre 
Ccanto: 
- No cumple con sus funciones de 

regidora. 
- Mala administración del programa del 

vaso de leche. 

Contra el regidor Luis Enrique Valer 
casas: 
- No cumple con sus fune~ones de 

reg1dor. 
- Es partícipe de los malos maneJOS en 

la administración municiQéll. 

E 
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DEPARTAMENTO DE CUSCO 

PROVINOA DE URUBAMBA 

CONCEJO DISTRITAL DE MACHUPICCHU RESOLUCION NO 1295-2000-
JNE 

PROMOTOR AUTORIDADES FUNDAMENTOS 

Osear Valencia Alcalde: Contra el alcalde y los regidores: 
Aucca José Isidro Soto - El concejo no cuenta con un plan de 

Vera desarrollo. 
- No han aprobado el proyecto del 

Regidores: presupuesto municipal. 
- Fermín Díaz - No presentan el balance de la 

Angula empresa municipal de transporte. 
- César García - No atienden las necesidades básicas 

Guerrero de la población. 
- Tomasa Hurtado 

Tovar 
Guzmán Solis 
Condori 

- Pedro Tapia 

'- Prudencia 
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Consulta Popular de Revocatoria de Autoridades Mumcípales 

DEPARTAMENTO DE QJSCO 
1 
PROVINOA DE URUBAMBA 

r CONCEJO DISTRITAL DE MARAS RESOLUCION N° 1295-2000-
JNE 

PROMOTOR AUTORIDADES FUNDAMENTOS 

Juan Alcalde: Contra el alcalde y el regidor Uborio 
Cusipáucar César Acuño Ardiles Saavedra Lucana: 
Quillahuamán - Por encontrarse procesados por la 

Regidores: presunta comisión de los delitos 
- Liborio Saavedra contra la administración pública en 

Lucana agravio de la Municipalidad Distrital 
- Guido Cabrera de Maras; y, por encontrarse con 

Cruz mandato de detención. 
- Benedicto 

Huamán Titto Contra el reg1dor GuillO cabrera Cruz: 
- Ana Alejandrina - No cumple sus funciones de 

Guevara Medina fiscalización. 
1 - Flavio Fabián Por cambio de domicilio fuera de la 

Flores Olayunca localidad. 

Contra el regidor Benedicto Huamán 
Titto. 
- No cumple con sus funciones de 

fiscalización. 
- Apoya los actos cometidas por el 

alcalde. 

Contra la regidora Ana Alejandrina 
Guevara Medina: 
- Por estar comprendida en el proceso 

penal que se le sigue al alcalde y al 
primer regidor. 

- Por ejercer el cargo de alcalde de 
manera Irregular. 

Contra el regidor Flavio Fabián Flores 
Olayunca. 
- No denunció en su oportunidad las 

irregularidades cometidas en el 
municipio. 

- No cumple sus funciones de 
fiscalizaCión. 

~PE 
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Consulta Popular de Revocatona de Autondades MuniCipales 

DEPARTAMENTO DE HUANCAVEUCA 

PROVINCIA DE ANGARAES 

CONCEJO DISTRITAL DE JULCAMARCA 1 RESOLUCION NO 1295-200G-
JNE 

PROMOTOR AUTORIDADES FUNDAMENTOS 

Bilbao Alcalde: Contra el alcalde: 
Valenzuela Aristión Tinaco - Hace caso om1so a los acuerdos del 
Marino Rodríguez concejo. 

- No ingresa a caja los ingresos 
propios del municipio. 

- Utilización de fondos del municipio 
para fines personales. 

DEPARTAMENTO DE ICA 

PROVINQA DE NASCA 

CONCEJO DISTRITAL DE CHANGILLO RESOLUCION NO 1295-200G-
JNE 

PROMOTOR AUTORIDADES FUNDAMENTOS 

Donato Víctor Alcalde: Por aprovecharse del cargo para 
Taboada Víctor Raúl Loayza fines personales. 
Yangue Yllanez - No informa de la marcha de los 

asuntos comunales y del estado de la 
economía municipal. 

- Por cometer actos de nepotismo. 
1 - Por deficiente e irregular 

administración municipal. 

OttPE 
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Consulta Popular de Revocatona de Autondades MuniCipales 

DEPARTAMENTO DE JUNIN 

PROVINOA DE HU ANCA YO 

CONCEJO DISTRITAL DE QUILCAS 1 RESOLUOON NO 1295-2000-
JNE 

PROMOTOR 
- -- f FUNDAMENTOS - - ·-AUTORIDADES 

r.reodulo 
-- - - - -Alcalde: Contra la alcalde: 

Urbano Rodrigo Daniel Rivas Por no informar sobre el movimiento 
Contreras Ñaupari económico de su anterior gestión. 
Santa Cruz - Por la elaboración de un contrato de 

Regidor: estudio y proyecto de asfaltado de la 
Emiliano Eugenio carretera de penetración, que 
Contreras Pariona conttene irregularidades. 

- Por la compra de un terreno en el 
barno de Uacta que no estuvo 
considerado en el presupuesto. 

- Por favorecer con obras a un 
contrattsta bachiller en ingeniería 
civil, sin hcttación. 

- Por elaborar diferentes expedientes 
técnicos sobre el canal de irrigación 
de Quilcas, que no se ubican 
físicamente 

- Por gasto de los recursos de 
FONCOMUN en la elaboración de 
expedientes diversos que serían 
copia de expedientes presentados en 
años anteriores. 

- Por desórdenes en el Programa del 
Vaso de Leche y rompimiento de 
relaciones con las beneficiarias. 

- Por no restdir en el distnto de 
Quilcas. 

- Por haber contratado a su ahijado de 
matrimonto. 
Por no cumplir con los acuerdos 
adoptados en el cabildo abierto 
realizado en marzo de 1999. 

Contra el regtdor EL'genio Contreras 
Pariona: 
- Por efectuar el pago por obras a un 

contratista bachiller en ingeniería 
civil sin licitación. 

E 
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• Consulta Popular de Revocatoria de Autondades Munldpales 

DEPARTAMENTO DE JUNIN 

PROVINOA DE JAUJA 

CONCEJO DISTRITAL DE SAN PEDRO DE 1 RESOLUCION NO 1295-2000-
CHUNAN JNE 

PROMOTOR AUTORIDADES FUNDAMENTOS 

Tito Aquino Alcalde: Contra el alcalde: 
Aquino Grover José Flores - Por no residir en la localidad. 

Ay1as - Por dedicarse a actividades distintas 
al ejercicio de su cargo. 

- Por malversación de fondos. 
- Por autoritarismo en el desempeño 

de sus funciones. 

DEPARTAMENTO DE LAMBAYEQUE 

PROVINOA DE CHICLAYO 

CONCEJO DISTRITAL DE PATAPO 1 RESOLUCION N° 1295-2000-
JNE 

PROMOTOR AUTORIDADES FUNDAMENTOS 

zacarías Alcalde: Contra el alcalde: 
Bustamante José Segundo Ruiz Abuso de autoridad. 
Leyva Díaz - Malversación de fondos. 

- Peculado. 
Regidor: - Nepotismo. 
Danilo Pérez - Ocultamiento de información. 
Gonzáles 

Contra el regidor: 
- Colusión con el acalde. 
- Apoyar al alcalde incondicionalmente 

en las sesiones, avalando los malos 
maneios del asesor del alcalde. 

ttPE 
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Consulta Popular de Revocatona de Autoridades Muntdpates 

DEPARTAMENTO DE UMA 

PROVINOA DE HUAROCHIRI 

CONCEJO DISTRITAL DE LARAOS 
.EoLucioN 

NO 1295-2000-
E 

PROMOTOR AUTORIDADES FUNDAMENTOS 

Manuel Alcalde: Contra el alcalde y el regidor: 
Inocente Víctor Alvarado - Manejo irregular y deficiente del 
Maridano Espinoza programa del vaso de leche. 
Michue - No residen en el distrito. 

Regidor: - No brindan a la población los 
Zenón Gaspar servicios municipales. 
Sánchez - Prepotencia y autoritarismo en contra 

de los demás miembros del concejo y 
contra la población. 

- Negligencia en actividades de 
salubridad y saneamiento ambiental. 

- Falta de cuidado de los bienes de la 
mu~alidad_. __ 

DEPARTAMENTO DE UMA 

PROVINCIA DE HUAROCHIRI 

CONCEJO DISTRITAL DE SANTA EULAUA 1 RESOLUCION NO 1295-2000-
JNE 

PROMOTOR AUTORIDADES FUNDAMENTOS 

-- --
Antonio Regidores: - Demuestran indiferencia e 
Rómulo - Leonidas Orosco incapacidad para trabajar en la 
Rodríguez castro administración municipal. 
Damián - Alfredo Sánchez - No se dedican a las funciones 

Neyra encomendadas. 
- No ayudan ni colaboran en el 

desarrollo del distrito. 

E 
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Consulta Popular de Revocatoria de Autoridades Municipales 

DEPARTAMENTO DE UMA 

PROVINOA DE YAUYOS 

CONCEJO DISTRITAL DE AZANGARO 1 RESOLUCION NO 1295-2000-
JNE 

PROMOTOR AUTORIDADES FUNDAMENTOS 

Agustín Carlos Regidores: Contra el regidor Bernardo Rodríguez 
Quispe - Benerando Chávez: 
Rodríguez Rodríguez - Por colaborar en las irregularidades 

Chávez cometidas por el alcalde vacado. 
- Elías Gutiérrez - Por prepotencia en el ejercicio del 

Reynoso cargo. 
- Dibati Quispe 

Chávez Contra el regidor Elías Gutiérrez 
Reynoso: 
- Por ser partícipe de la mala 

administración municipal. 
- Por prepotencia en el ejercicio del 

cargo. 

Contra el regidor Dibarí Quispe Chávez: 
- Por no tener interés en la gestión 

municipal. 
- Descuida sus funciones de regidor. 
- Por no fiscalizar al gobierno 

municipal. 

OltP 
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Consulta Popular de Revocatoria de Autoridades Munoo pales 

DEPARTAMENTO DE LORETO 

PROVINOA DE ALTO AMAZONAS 

CONCEJO DISTRITAL DE MANSERICHE 

1 

RESOLUCION NO 129S-2000-
JNE 

PROMOTOR AUTORIDADES FUNDAMENTOS 

Pio Mashingash Alcalde: Contra el alcalde: 
Huanian Francisco Pozo - Por desconocer las funciones del 

Huanca cargo de alcalde. 
- Por no tener residencia habitual en la 

Regidores: localidad. 
- Willy Robert - Por no realizar cabildos abiertos. 

Macedo Ruiz - Por no convocar a sesiones 
- Noé Cruz Cubas ordinarias de concejo. 
- Martha Hidalgo - Por no rendir cuentas de la gestión 

Manguinari muniCipal. 
- José Mike - Por fomentar la división entre los 

Gonzales Vilca vecinos y generar un ambiente de 
hostilidad en la localidad. 

Contra los regidores: 
- Por no asumir sus funciones. 
- Por complicidad con el alcalde en la 

deficiente gestión administrativa. 
- Por incumplir sus funciones de 

fiscalización. 
- Por no propiciar la rendición de 

cuentas. 
- Por no promover el desarrollo del 

distrito. 

E 
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Consulta Popular de ReYocatoria de Autoridades Munldpales 

DEPARTAMENTO DE MADRE DE DIOS 

PROVINOA DE TAHUAMANU 

CONCEJO DISTRITAL DE TAHUAMANU RESOLUCION N° 1295-2000-
JNE 

PROMOTOR AUTORIDADES FUNDAMENTOS 

Juan Carlos Alcalde: Contra el alcalde: 
Grifa Dea Rodolfo Arimuya - Se dedica a otras labores, 

Tapuy descuidando el gobierno municipal. 
- No tiene autoridad municipal. 

Regidores: - Mala administración del programa del 
- Julio Olambi vaso de leche. 

cahuana - No se preocupa de los servicios 
- Fredy Vidal públicos. 

Odagahua - Autoriza pago de dietas sin cumplir 
Sánchez con el procedimiento. 

- Gladys Jara - No cumple promesas electorales. 
Madera - No informa del presupuesto. 

- Sara Abano 
Veintemilla Contra los regidores: 

- Víctor Macochoa - Desconocimiento de sus funciones. 
Noa - Cobro de dietas sin asistir a sesiones. 

- No ejercen funciones en las 
comisiones encomendadas. 

- Condicionan el cobro de dietas. 
- No tienen Interés en las funciones 

que le compete. 

DEPARTAMENTO DE MOQUEGUA 

PROVINOA DE GENERAL SANCHEZ CARRION 

CONCEJO DISTRITAL DE LA CAPILLA RESOLUCION NO 129S-200Q-
JNE 

PROMOTOR AUTORIDADES FUNDAMENTOS 

Alfredo Salas Alcalde: Contra el alcalde: 
Morales Jorge Modesto - No reside en la localidad. 

Quispe - No cumple sus funciones. 
- Abandono del local municipal. 

Regidores: - Adquisición de una camioneta para 
- Félix Jaime uso personal. 

Chama Ale - No participa en los actos cívicos 
- Dario Chire Chire desarrollados en la localidad. 
- Juan Vitaliano 

Ale Bautista Contra los regidores: 
- Anastacia Ramos - No residen en la localidad. 

Ale - No cumplen sus funciones: Programa 
- ~1artín Aurelio del vaso de leche, catastro de los 

ChireOpe pueblos del distrito, mantenimiento OttP 
de carreteras. 

- Se reúnen sólo para el cobro de 
dietas. 

293 



Consulta Popular de Revocatona de Autoridades MuniCipales 

294 

DEPARTAMENTO DE MOQUEGUA 

PROVINCIA DE GENERAL SANCHEZ CARRION 

CoNCEJO DISTRITAL DE LA QUINISTAQUILLAS

1
-RESOLUCION NO 1295-2000-

JNE 

PROMOTOR AUTORIDADES FUNDAMENTOS 

Eleuterio Alcalde: -- - Contra elakalde: - - -- -
cayetano Rolando Coarite - Mala administración municipal. 
Coaquira HuaqUisto _[ Utihzaoón de fondos municipales 
_ ____ _ __ --~ __p_ara fines _Q.ersonales. _ _ 

DEPARTAMENTO DE PASCO 

PROVINCIA DE DANIEL ALCIDES CARRION 

CONCEJO DISTRITAL DE SAN PEDRO DE RESOLUCION NO 1295-2000-
PILLA O l JNE 

PROMOTOR AUTORIDADES FUNDAMENTOS 

-- - - - -
Amador Quispe Alcalde: Contra el alcalde: 
Bonilla Teodoro carhuaz - Por incapacidad en el cargo. 

Meza - Por desorden en la gestión municipal. 

DEPARTAMENTO DE PIURA 

PROVINOA DE HUANCABAMBA 

CONCEJO DISTRITAL DE SONDORILLO 1 RESOLUCION NO 1295-2000-
JNE 

PROMOTOR AUTORIDADES FUNDAMENTOS 

Abraham Jaime Alcalde: Contra el alcalde: 
Alberca Daniel Santacruz - Es autoritario y prepotente con los 

Labán pobladores. 
- Impide con sus actos el desarrollo 

Regidores: del distnto 
- M1guel Montoya - Nepotismo. 

Gálvez - Descuida la integridad territorial del 
- Valeriano Cruz distrito. 

Sembrera 
- Herlinda García Contra los reg1dores: 

Velásquez - Por nepotismo. 
- Por impedir con sus actos el 

desarrollo del distrito. 

1 



Consulta Popular de Revocatoria de Autondildes Munldpales 

DEPARTAMENTO DE TACNA 

PROVINOA DE TARATA 

CONCEJO DISTRITAL DE CHUCATAMANI RESOLUCION N° 1295-2000-
JNE 

PROMOTOR AUTORIDADES FUNDAMENTOS 

Nolberto caipa Alcalde: Contra el alcalde: 
Espinoza limoteo Alvino Arica - Por haber efectuado la compra de 

(•) votos para su elección. 
Regidor: - Por malversación de fondos. 
Gilberto Copaja - Por nepotismo. 
Vizaga (•) - Por apropiación ilícita de recursos del 

municipio. 
- Por ausencia del distrito. 

Contra el regidor: 
- Por nepotismo. 
- Por corrupción. 
- Por comolicidad con el alcalde. 

(*)Han sido excluidos del proceso de revocatoria mediante Resolución N° 132-2001-
JNE deiS de febrero de 2001 y Resolución N° 566-2001-JNE del9 de agosto de 2001. 
En consecuencia no hay consulta popular en este distrito. 

DEPARTAMENTO DE lUMBES 

PROVINCIA DE ZARUMILLA 

CONCEJO DISTRITAL DE AGUAS VERDES 1 RESOLUCION NO 1295-200Q-
JNE 

PROMOTOR AUTORIDADES FUNDAMENTOS 

Luis Alberto Alcalde: Contra el alcalde: 
carrasco López Pablo Hipólito - No ha cumplido con promesas 

Aranguri Domínguez electorales. 
- Por autoritarismo en sus relaciones 

Regidores: con la población. 
- José Guerrero - No convoca a cabildos abiertos. 

carrillo - Mal manejo de los recursos del 
- Rosa castillo de municipio. 

Millones - Ejecución de obras sin estudios 
- Modesto García técnicos. 

Méndez 
- José Benites Contra los regidores: 

Ola ya - No fiscalizan los actos realizados por 
- Jorge Alberca el alcalde. 

Pariñas - Son partícipes de la mala 
administración municipal. 

- No acuden a las sesiones de concejo. 
- No promueven la convocatoria de 

cabildos abiertos. 

OttPE 
! 
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DEPARTAMENTO DE UCAYAU 

PROVINCIA DE PADRE ABAD 

CONCEJO DISTRITAL DE CURIMANA 1 RESOLUCION NO 1295-2000-
JNE 

--- - - -
PROMOTOR AUTORIDADES FUNDAMENTOS 

Loiber Rocha Alcalde: Contra el alcalde: 
Pinedo Alcides Rubén - Mala administración municipal. 

Rodríguez Inga - Se encuentra denunciado por la 
comisión de actos en perjuicio de la 

Regidores: municipalidad. 
- Ladislao - Utilización del cargo para beneficio 

Obregón Díaz personal. 
- Uno Rimachi 

Mozombite Contra los regidores: 
- Lizeth Ramírez - No cumplen con sus funciones de 

Marín fiscalización. 
- Julián Alvarez - Se encuentran denunciados por la 

Hidalgo com1sión de irregulandades. 
- Jorge Olivera - Apoyan al alcalde en su gest1ón, sin 

Vera realizar la vigilancia del gobierno 
municipal. 

DEPARTAMENTO DE AMAZONAS 

PROVINCIA DE LUYA 

CONCEJO DISTRITAL DE SANTO TOMAS I RESOLUCION NO 561-2001-JNE 

PROMoTOR ~UTORIDADES r --=- FUNDAMENTOS -

Miliam Alcalde: Contra el Alcalde: 
Mendoza Segundo Héctor - No permite que el pueblo participe de 
Chuquipiondo Loja Peláez la gestión municipal. 

Regidores: 
.r óscar 

Portocarrero 
Bazán 

.r Jorge Yoplac 
Chauca 

.r Hilario La Torre 
Valqui 

- Por abuso de autoridad. 
- No convoca a cabildo abierto . 
- No informa sobre el estado de la 

economía de la municipalidad. 

Contra Regidores: 
Por apoyar al alcalde y no informar 
de los actos del alcalde . 

- Por apoyar al alcalde y no informar 
a los ciudadanos del manejo 
económico municipal. 

- Por abandono de su carqo. 



Consulta Popular de Revocatona de Autoridades Muniapales 

DEPARTAMENTO DE ANCASH 

PROVINOA DE BOLOGNESI 

CONCEJO DISTRITAL DE AQUIA 1 RESOLUOON NO 561-2001-JNE 

r- PROMOTOR AUTORIDADES FUNDAMENTOS 

Alberto Alcalde: Contra el Alcalde: 
Vásquez Tafur Noél Humberto - Carencia de obras en el distrito . 

Barrenechea . No convoca a cabildo abierto. 
Al arcón - No informa de los ingresos del 

municipio. 

'---- - - Abandono constante del municipio. 

DEPARTAMENTO DE ANCASH 

PROVINCIA DE BOLOGNESI 

CONCEJO DISTRITAL DE LA PRIMAVERA 1 RESOLUOON NO 561-2001-JNE 

PROMOTOR AUTORIDADES FUNDAMENTOS 

Carlos Alva Alcalde: Contra el Alcalde: 
Lázaro Ricardo Alva Castro - Por no realizar obras importantes. 

- Por no cumplir propuestas 
Regidores: electorales. 
,/ Casely Rivas - Por no convocar a cabildo. 

Ruiz - Por no dar información de la gestión 
,/ Esau Albornoz y de los gastos. 

Al va 
,/ Ernesto Capillo Contra cada uno de los Regidores: 

Ruiz Por no cumplir labor de 
,/ Eleuteria Ruiz fiscalización. 

Albornoz No dar información de su gestión. 
,/ Julio Tadeo - No presentar proyectos de desarrollo. 

Albornoz 

01\1 
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Consulta Popular de Revocatoria de Autoridades Munoopales 

DEPARTAMENTO DE ANCASH 

PROVINOA DE BOLOGNESI 

CONCEJO DISTRITAL DE TICLLOS 1 RESOLUCION NO 561-2001-JNE 

PROMOTOR AUTORIDADES FUNDAMENTOS 

Félix cartos Alcalde: Contra el Alcalde: 
Valverde Diógenes Cristóbal - Por no ejecutar obras importantes. 
Villarreal Cerrate - Por no cumplir propuestas 

electorales. 
Regidores: - Por no convocar a cabildos. 
.¡' Leocadio - Por no entregar información sobre los 

Próspero gastos públicos. 
Allauca Contra cada uno de los Reg1dores: 

.¡' Emilia Paulino - Por no cumplir labores de 
Calixto fiscalización. 

.¡' S1cinio Minaya - Por no proporcionar información 
Luis acerca de sus gestiones. 

.¡' Manuel Paulino - No presentar proyectos de desarrollo . 
Rojas - No atender las sugerencias de los 

.¡' Benjamín ciudadanos . 
Saldívar Minaya - No cumplir las propuestas electorales. 
Cristóbal 

DEPARTAMENTO DE ANCASH 

PROVINCIA DE OCROS 

CONCEJO DISTRITAL DE COCHAS 1 RESOLUCION NO 561-2001-JNE 

PROMOTOR AUTORIDADES FUNDAMENTOS 

Alcalde: 
-- ---:-:- - -- -- ·-

Eduardo Dextre - No informa de los gastos e 
Godoy Damián Godoy inversiones realizadas. 

Motta - No realiza obras 

DEPARTAMENTO DE AREQUIPA 

PROVINCIA DE CAMANA 

rco-NC_EJO DISTRm\L DE MARIANO NICOLÁS 1 RESOLUCION N° 561-2001-JNE 
VALCARCEL 
r-:PROMOTOR -,. AUTORIDADES-- FUNDAMENTOS--·-

Elías Apolinar 
1-:7- --- - --- --- ----
Alcalde: - Por tener proceso penal. 

Coronado Elmer Ferneli - Por no vivir en el distrito. 
Acosta Garda Febres - Por no informar del dinero del 

Foncomún 

E 
- Por abandono del distrito. 
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Consulta Popular de Revocatona de Autoridades MuniCipales 

DEPARTAMENTO DE APURIMAC 

PROVINCIA DE ANDAHUAYLAS 

CONCEJO DISTRITAL DE HUANCARAY 1 RESOLUCIO~ NO S61-2001-JNE 

L- - ----:-:-=::.. 
PROMOTOR AUTORIDADES FUNDAMENTOS 

Máximo Alcalde: Contra el Alcalde: 
Palomino Lázaro Ccahuana - Por negligencia en el desempeño de 
Córdova Ay ala sus funciones. 

- Por realizar contratos irregulares. 
Regidores: - Por maltratos a la ciudadanía. 
- Mario Carrasco - Por realizar actos sin consentimiento 

Palomino del Concejo. 
- Matías Sánchez - Por la ineficiente construcción de 

Torres obras. 

Contra cada uno de los Regidores: 

1 

- Por participar de la mala 
administración municipal. 

- Por apoyar los actos del alcalde. 
- Por indeficiente labor de fiscalización. 
- Por maltratar a la población. 

DEPARTAMENTO DE APURIMAC 

PROVINCIA DE ANDAHUAYLAS 

CONCEJO DISTRITAL DE PAMPACHIRI 1 RESOLUOON N° 561-2001-JNE 

PROMOTOR AUTORIDADES FUNDAMENTOS 

Gustavo Alcalde: - Por no informar de los gastos de los 
Germán Juan Ostos fondos del municipio. 
carrasco Alfare Barrientos - Por no realizar obras. 

- Por viajes constantes fuera de la 
localidad. 

1 - Por neootismo. 

DEPARTAMENTO DE APURIMAC 

PROVINCIA DE ANDAHUAYLAS 

CONCEJO DISTRITAL DE POMACOCHA j RESOLUCION N° 561-2001-JNE 

PROMOTOR AUTORIDADES FUNDAMENTOS 

Eusebio Anca Alcalde: - Por tener problemas con la 
Ccaccya Rodolfo Jihuallanca comunidad. 

Mamani - Por no tener interés en el pueblo. o 
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DEPARTAMENTO DE API.JRIMAC 

PROVINCIA DE ANTABAMBA 

CONCEJO DISTRITAL DE PACHACONAS 1 RESOLUCION NO 561-2001-JNE 

PROMOTOR AUTORIDADES FUNDAMENTOS 

--- --- --- ·-
Oaudio Flores Alcalde: Contra el Alcalde: 
Amado Andrés Corsino - Por estar incurso en procesos 

O'lirinos Quispe • penales. 
- Por no realizar obras importantes. 

Regidores: 
- Juan Carlos Contra cada uno de los Regidores: 

Gibaja Paniura • - Por abandono de sus funciones. 
- Silvestre 

Alfredo Astete 
Sarmiento 

(*) Han sido excluidos del proceso de revocatoria mediante Resolución No 621-2001-
JNEde! 28de agosto de 2001 y Resoludó N° 652-2001-JNE de! 7 de setiembre de 2001. 

DEPARTAMENTO DE API.JRIMAC 

PROVINClA DE AYMARAES 

CONCEJO DISTRITAL DE CHAPIMARCA 1 RESOLUOON NO 561-2001-JNE-

PROMOTOR AUTORIDADES FUNDAMENTOS 

Justo Teófilo - Alcalde: 
-:.·---
Contra el Alcalde: 

Naveros Antonio Achulli - Por ser mal alcalde. 
Becerra Taioe - Por tener denuncias de corrupción. 

DEPARTAMENTO DE AYACUCHO 

PROVINCIA DE CANGALLO 

CONCEJO DISTRITAL DE TOTOS 1 RESOLUCION NO 561-2001-JNE 

PROMOTOR AUTORIDADES FUNDAMENTOS 

Germán Alcalde: -Contra el Alcalde: 
Sulcarayme Joaquín Elías Vila · Por tener proceso penal en agravio 
Tueros García del Estado. 

Regidores: Contra el Alcalde y Regidores: 
- Marcelino • Por mala gestión municipal. 

Toledano • Por no informar de la gestión 
Mendieta económica. 

- Florentino Ucas - Por no convocar a cabildo. 
Cuba - Por no promover el desarrollo del 

- Teófilo Bellido distrito. 
Flores - Por no contar con un plan de trabajo. 

- Rita Medina de 
QU1spe 

- Máximo Cuba 
Zamora 
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DEPARTAMENTO DE AYACUCHO 

PROVINCIA DE HUAMANGA 

C ONCEJO DISTRITAL DE ACOS-YINCHOS 1 RESOLUCION N° 561·2001-JNE 

PROMOTOR AUTORIDADES FUNDAMENTOS 

Teodosio Alcalde: Contra el Alcalde: 
Quispe castro Víctor castro . No cumplir programa electoral. 

Chuñocca. · Falta de diálogo con la dudadanía. 
• Abuso de autoridad . 

Regidores: • Mal uso de bienes del municipio. 
.;' Valerio Melgar 

Flores Contra Regidores: 
.;' Javier García · Por apoyar al alcalde, por falta de 

Barrientos autoridad y por no fiscalizar. 

1 

• Por no cumplir funciones como 
regidor de obras, por apoyar al 
alcalde v no fiscalizar. 

Ott 
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DEPARTAMENTO DE AYACUCHO 

PROVINCIA DE HUAMANGA 

CONCEJO DISTRITAL DE SAN JOSE DE l RESOLUCION N° 561-2001-JNE 
TICLLAS 

PROMOTOR 
l 

AUTORIDADES FUNDAMENTOS 

Eleodoro León Alcalde: Contra el Alcalde: 
Rojas 1 Bartolomé - Incapacidad para la gestión 

Yupanqui Santiago munic1pal 

1 

- Por no realizar obras. 
1 Reg1dores: - No pedir rendición de cuentas de las 
./ Adriana Rojas anteriores autoridades 

Uactahuamán municipales. 
./ Teófanes - Ausentlsmo permanente de la 

Cconocc Qu1to localidad. 

1./ Tomás César - Resistencia a convocar a cabildo 
Guillén Quispe abierto. 

./ Tanma - Por abuso de autoridad. 
Espmoza Prado 

Contra Regidores: 
- Por nepotismo, marginaCión de 

Integrantes de clubes de madre, 
incapacidad en el desempeño de 
sus funciones, por apoyar los actos 
del alcalde y por no cumplir las 
funciones de fiscalización. 

- Por participar de la mala gestión 
municipal, por no cumplir las 
funciones de fiscalización ni las 
funciones de su comiSIÓn. 

- Por incapacidad para el desarrollo de 
labores, no cumplir las funciones 
de fiscalización, por negligencia y 
por apoyar al alcalde. 

1 

Por tncapacidad para eJercer 
autoridad, no cumplir funciones de 
fiscalización, no tener residencia 
habttual en la localidad y por 
encubrir los actos del alcalde. 
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DEPARTAMENTO DE CAJAMARCA 

PROVINCIA DE CONTUMAZA 

CONCEJO DISTRITAL DE YONAN 1 RESOLUCION N° 561-2001-JNE 

PROMOTOR AUTORIDADES FUNDAMENTOS 

José Ortiz Alcalde: Contra el alcalde: 
Mostacero Alejandro Mari - Por prepotencia en el cargo. 

Chávez - Por no estar permanentemente en la 
localidad. 

Regidores: 
" Mariela Merino · Contra los regidores: 

Ramírez - Por no residir en la localidad. 
" Manuel Agreda . Por no residir en la localidad. 

Sánchez · Por apoyar los actos del alcalde y no 
"Eduardo Arce residir en la localidad. 

Orreqo 

DEPARTAMENTO DE CAJAMARCA 

PROVINCIA DE JAEN 

CONCEJO DISTRITAL DE COLOSAY 1 RESOLUCION N° 561-2001-JNE 

PROMOTOR AUTORIDADES FUNDAMENTOS 

Lia Guevara Alcalde: - Por autoritarismo. 
Bazán Luciano Tapia - Por malversación de fondos. 

Castillo - Incapacidad para dar solución a los 
principales problemas de la 
comuna. 

DEPARTAMENTO DE HUANCAVEUCA 

PROVINCIA DE CHURCAMPA 

CONCEJO DISTRITAL DE PACHAMARCA 1 RESOLUCION NO 561-2001-JNE 

PROMOTOR AUTORIDADES FUNDAMENTOS 

Víctor Cisneros Alcalde: Contra el alcalde: 
Castilla Ernesto Barrientos - Por tener denuncias penales. 

García - Por mala administración municipal. 
- Por nepotismo. 

Regidores: - Por no cumplir promesas electorales. 
- Adrián Yance - No rinde cuenta al pueblo. 

Marín 
- Camilo Alanya Contra cada uno de los regidores: 

Rojas - Por mala administración y apoyar los 
- Fortunato actos del alcalde. 

Crispín Durán 
- Olinda Auqui Ott 

Romero 
- Teodoro 

Baltazar Durán 
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DEPARTAMENTO DE JUNIN 

PROVINCIA DE CHUPACA 

CONCEJO DISTRITAL DE HUAMANCACA 1 RESOLUCION NO 561-2001-JNE 
CHICO 

PROMOTOR AUTORIDADES FUNDAMENTOS 

Eduardo Alcalde: Contra el alcalde: 
Eulogio Crisólogo García - Por no cumplir promesas 
Baltazar Pomalaya electorales. 
Cuyutupa - Por no interesarse del ornato y 

Regidores: de la limpieza del pueblo. 
.¡' Alejandro Rojas Por no convocar a asamblea 

Yauri popular. 
.¡' Vilma Baltazar Por no informar de los gastos 

Ramírez efectuados . 
.¡' Dionicio Ticse 

1 

Po malaya Contra cada uno de los regidores: 
- Por su trabajo no cumple a 

cabalidad con su función, y por no 
promover ni ejecutar obras. 

- Por nepot1smo. 
Por ser regidor de obras y no 
proyectar obras, y por no concurrir 
con regularidad a la municipalidad. 

1 DEPARTAMENTO DE UMA 

PROVINCIA DE BARRANCA 

CONCEJO DISTRITAL DE SUPE PUEBLO 1 RESOLUCION NO 561-2001-JNE 

PROMOTOR 1 AUTORIDADES FUNDAMENTOS 

Víctor Ocaña Alcaldesa: Contra el Alcalde: 
Loarte Gloria Maximina - Por realizar compras de bienes 

Ramos Hernández sobrevalorados. 
- Por sobrevalorar costos de obras 

Regidores: públicas. 
.¡' Guido Fazio - Por realizar sesiones de concejo 

Napurí secretas. 
.¡' Víctor Castillo - Por no convocar a cabildo abierto . 

Saavedra - Por actuar de manera despótica. 

¡: 
Pela yo 
Narvasta Chirre Contra los Regidores: 

1 María Jacmta - Por realizar actos que no son de 
Clanga Pinto su competencia y por no cumplir 

j de Loza sus funciones de fiscalización. 
- Por no cumplir sus funciones de 

fiscalización y preferir los intereses 

E 
1 

personales a los de los vecinos. 
- Por no fiscalizar los actos del 

alcalde y de los demás regidores. 

1 
- Por no fiscalizar los actos del 

alcalde v de los demás reqidores. 
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DEPARTAMENTO DE LIMA 

PROVINCIA DE CANETE 

CONCEJO DISTRITAL DE NUEVO IMPERIAL 1 RESOLUCION NO 561-2001-JNE 

PROMOTOR 1 AUTO~ADES FUNDAMENTOS 

-
Ricardo Alcalde: Contra el Alcalde y el Regidor: 
Cárdenas Andrés AqUilino - Por haber perdido la confianza del 
Padilla Asín Meléndez pueblo. 

- Por no cumplir sus promesas 
electorales. 1 Regidores: 

Lorenzo Pablo - Por tener proceso penal en agravio de 
Gutiérrez Luyo la municipalidad. 

DEPARTAMENTO DE LJt.1A 

PROVINCIA DE HUAROCHIRI 

CONCEJO DISTRITAL DE LARAOS 

PROMOTOR AUTORIDADES 1 

1 

Juan Víctor Regidor: 
1 Pacahuala Dante Jultán Villa 

Andrés Arroyo -

-

-

DEPARTAMENTO DE LIMA 

PROVINCIA DE HUAROCHIRI 

CONCEJO DISTRITAL DE SAN JERONIMO DE 
SURCO 

1 RESOLUCION No 561-2001-JNE 

FUNDAMENTOS 

No ha propuesto proyectos de 
ordenanzas, edictos y acuerdos. 
No cumple func1ones 
encomendadas por el Concejo. 
No ejerce función de fiscalización 
de la gesbón municipal. 
Se ha negado a integrar 
comisiones de trabajo. 

1 RESOLUOON NO 561-2001-JNE 

1 

PROMOTOR AUTORIDADES -::-·-- FUNDAMENTOS _J 
Contra el alcalde: Jorge Mano Alcalde: 

Pacheco Flores Alfredo Quispe 
Córdova 

Regidores: 
,.., Ramón Flores 

Seda no 
,.., Esteban Salvador 

Is1dro 
,.., Luonda 

Rodríguez 
cajavilca 

..-' Edith Mayta 
Sandoval 

..-'Margarita 
Josefina Mayta 
Sandoval 

Por nc respetar las normas de 
administración municipal. 
No cumple con informar de la 
economía del municipio. 

· Por utilizar los bienes de la 
municipalidad para fines 
particulares. 
Contra cada uno de los regidores: 
Por no cumplir con las funciones 
de fiscalización. 
Por no denunciar los actos del 
alcalde y por estar más 
interesados en el cobro de dietas. E 
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DEPARTAMENTO DE UMA 

PROVINOA DE YAUYOS 

CONCEJO DISTRITAL DE TAURIPAMPA 1 RESOLUCION NO 561-2001-JNE 

PROMOTOR 1 AUTORIDADES FUNDAMENTOS 

Jaime Saavedra Alcalde: - No cumple funciones. 
car1os Joaquín Por no realizar obras Importantes. 

Escalante 
~avedra - - -~-

DEPARTAMENTO DE LORETO 

PROVINCIA DE UCAYAU 

CONCEJO DISTRITAL DE PADRE MARQUEZ 1 RESOLUCION N° 561-2001-JNE 

PROMOTOR AUTORIDADES FUNDAMENTOS 

Sohan Díaz Alcalde: Contra el alcalde: 
Vásquez ~fredo Panduro Por nepotismo. 

r.onzales - Por uso del dinero de la 
municipalidad para fines 

Regidores: particulares. 
- Orlando - Por no cumplir el programa del vaso 

Ca macho de leche. 
Hidalgo - Por no convocar a sesiones de 

- Petrona conceJO. 
Saldaña de 
Becerra Contra cada uno de los regidores: 

- Ernesto Por no cumplir funciones de 
Donayre fiscalización del uso de bienes y 
Aguirre recursos del municipio. 

- Gilberto Ruiz - Por perCibir dietas sin concurrir a 
Pez o sesiones. 

- Enderson 
Donayre 
Aguirre 

o E 
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DEPARTAMENTO DE LORETO 

PROVINCIA DE UCAYAU 

CONCEJO DISTRITAL DE PAMPA HERMOSA 1 RESOLUCION N° 561-2001-JNE 

PROMOTOR AUTORIDADES FUNDAMENTOS 

1-:- - -
Luis Alberto Alcalde: Contra el alcalde: 
Tag Vela Jaime Zavaleta - No rinde cuentas sobre el manejo 

Villacorta presupuesta l. 
- No convoca a sesiones de concejo. 

Regidores: Viaja constantemente. 
./ Consuelo Maneja los fondos de la 

Reátegui municipalidad en forma personal. 
Arévalo - Construcción irregular de obras 

.¡' Reynerio públicas . 
Tananta 
Puyo Contra cada uno de los regidores: 

./ Juan - No dan cuenta del manejo 
Telésforo presupuesta l. 
Pacaya López - No han presentado declaraciones 

./ Arístides juradas de sus bienes y rentas. 
Guevara - Cobran dietas sin asistir a sesiones. 
Pezo 

./ Juanito 
Ramírez 
Muñoz 

DEPARTAMENTO DE MOQUEGUA 

PROVINCIA DE GENERAL SANCHEZ CERRO 

CONCEJO DISTRITAL DE YUNGA 1 RESOLUCION N° 561 -2001 -
JNE 

PROMOTOR AUTORIDADES FUNDAMENTOS 

Néstor Alcalde: Contra el Alcalde: 
Ajahuana Félix Bautista - Por no convocar a cabildo. 
Manuel A paza - Por no dar información sobre la 

administración del municipio. 
Regidores: 
- Rufino Contra los regidores: 

Álvarez Quico - Por abuso de autoridad. 
- Leonardo - Por no dar información de la gestión 

Chivigorri municipal. 
Chivigorri - Por no tener vocación de servicio a favor 

- Marcelino del pueblo 
Arana 
Mama ni. 

- Viviana 
Ajahuana 
Arana PE 
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DEPARTAMENTO DE SAN MARTIN 

PROVINCIA DE MOYOBAMBA 

CONCEJO DISTRITAL DE JEPELAOO _=t_ESOLUCION NO 561-2001-J~ 

PROMOTOR AUTORJDADES FUNDAMENTOS 

- - - ---
José Amador Alcalde: Contra el Alcalde: 
Villacres Celis óscar Orlando - Por tener denuncias penales. 

Guerrero Ruiz 

DEPARTAMENTO DE SAN MARTIN 

PROVINCIA DE PICOTA 

CONCEJO DISTRITAL DE SAN HILARJON 1 RESOLUCION NO 561-2001-JNE 

PROMOTOR 1 AUTORIDADES FUNDAMENTOS 

Ugolino Ji meno Alcalde: Contra el Alcalde: 
García Amador - Por nepotismo. 

Peñaherrera - Por no rendir cuentas de la gestión 
Saldaña municipal. 

- Por abuso de autoridad. 
Regidores: - Por no ex1stir obras con ingresos 
- Marleni propios. 

Gálvez García - Por mal uso de bienes donados. 
¡- Miriam Seijas Contra cada uno de los Regidores: 

Díaz - Por encubrir y no denunciar los 
- Félix Jiménez malos manejos de los recursos del 

1 

1 

Alberca municipio. 
Por negligencia en el desempeño de 
las funciones. 

1 - Por no cumplir con la labor de 
fiscalización. 

1 DEPARTAMENTO DE PUNO 

1 PROVINCIA DE LAMPA 

~ DISTRITAL DE OC'JVIRJ ~RESOLUCION NO 561=2"001-JNE 

¡_ PROMOTOR AUTORIDADES "'T --- FUNDAMENTOS -- -

~-
Víctor Cipriano Alcalde: 
Paccosoncco Américo Marín 
Tuni calizava Ouisoe 

Por no cumplir promesas electorales. 
Por tener denuncias penales en 
aqravio de la municioalidad. 



Consulta Popular de Revocatoria de Aut(J(Idades MuniCipales 

DEPARTAMENTO DE UCAYAU 

PROVINCIA DE PADRE ABAD 

CONCEJO PROVINOAL DE PADRE ABAD 1 RESOLUOON NO 561-2001-JNE 

PROMOTOR AUTORIDADES FUNDAMENTOS 

Luis Alberto Alcalde: Contra el Alcalde: 
Velásquez Benjamín - Por mala gestión municipal. 
Salinas caballero - Por tener procesos penales. 

Lagomarcino - Por incapacidad en la gestión 
administrativa. 

Regidores: - Por abuso de autoridad. 
- José Ríos - Por no realizar obras. 

Arévalo Por nepotismo. 
- Ricardo 

Gómez Contra cada uno de los Regidores: 
Panduro - Por mala gestión municipal. 

- Nelly García - Por nepotismo. 
Flores 

- Ernesto 

1 
Grández 
Armas 

1 

- Miguel 
Vargas 
Ascaño 

OI\IPE 
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INTEGRANTES DE LOS JURADOS ELECTORALES ESPECALES 

Mediante ResoluCión N° 653-2001-JNE publicada el7 de setiembre de 2001 se desig
naron a los integrantes de los Jurados Electorales. 

JURADO 
~ 

PRESIDENTE - -
MIEMBROS TITULARES -

Andahuayfas ~-- Carmen leyva Moreno ( · ) Florencoo Díaz Begredal ( • ) 

~Arequ¡pa - Edmundo FemÍíndez Revllla - Yane_t D~ado Gómez (<) -
Ursula V1zcarra Hallas• ( .. •) 

-
1 Da111el Bedrriana García 

- Angela Patric•a Luna Herrera 
Barranca Alelda Rocío Is1dro Saaverda 

Fernando NiQuel Alfredo Dávila Torero 

~~-
Carlos Herrera Canales Norma Ruth Paredes Flores 

---1-c- - - - - Néstor G1rón Romero 

l Cañete Carlos Torres Cueva LUIS Ant01110 Rev1lla Urday 

t GUIIIerrroo Gedeón Aguayo del Rosano 
Zoraida Ynés Navarro Coello -l Chachapoyas Marlene Yarroona de i::háVez 1 

~EnriQUE! Rodas Ramlrez 
Fredy Amílcar Chauca V1llacréz 

~ 
Ch•clayo José Antonl() Saavedra Jara 

S~viCI LUisa Fernández Chapoñan 
Chota 1 W1lhams Héctor Moreno Zavaleta Emerson Abraham Dáv1la Salazar 

Cusco 
~ 

..,_ __ - -

Víctor Ladrón de Guevera de la Cruz 
L1za_11dro Oe~o Delgado _ 
María D1011eth Agu1lar TI1to ( •'*) • 

( .. ) Rosa EIIC!na Medlrlil Apa~•) -
Huaraz Marganta Lovatón Ba11Ón Pablo MarciCino Pérez QU1spe 

r~uamanga t Ra61 Palacoos García 
--- Sara del Pilar Gómez Pa lací -Obdulia Congach1 García--

Franc1sco Cucho Ramírez 
Huánuco Víctor Clro Torres Salcedo Yanet Dons Or1huela Falcón 

Alfredo Llanos PonciCino (***•) 1 
Huancayo Ismael Aranda Arévalo Magda Nely Zárate Sotelo 

-- rciro Ben¡amín Sanano V1llar - -
Jorge AntoniO Ga_l_ndez Venltleta 

lea Cynth•a Cristina Contreras Delgado 
G11da Manbel Escate Portal 

IQUitOS- - i Roger Alberto Cabrera Paredes 
-

Marhth de] Río Ctiávez 
T1t0 YSUIZa Mamhuan - - -L•ma LUIS Hornero Sant1llán Salazar Lorenzo James Barrueto Ourand 
Leon1la Isabel TapiCI Cema 

Puerto M a !donado ~H~-Concha Rivera __ Zarela Tngoso Lara 
Alfredo Manuel García Altamirano 

Pucallpa José Carmen Herrrooza As tete( .. , luz Marina Tello Blanco( .. ) 
¡ -- .. - . - Gíner Castro TutUSifrlal:.:l _ -Puno David Eduardo Carreón F¡guercoa (**) Dante Santos Vilca Cruz( .. ) 

- Rolando rangy Flores Ramí~• •1_ 
Tara poto Virg1l10 BardalezRíos LUCIOia Guerra Mencloza de López 

Ge1ner Bravo Lozano 
TrUJIIIo Jaime Tuloo RISCO Díaz Zelmar Hug:> Roldán Rodríguez 1 
--- - - JOsé V1ter1Jo Alarroo Mena 

- - - M1rella ~hzabeth ~ruz Pa~ .. *) 
Tumbes Cléber Saavedra Sullón 

'-- --- L- - - - - LIIICI L1l~ Casar1e90 _ 

(• ) M1embros cles¡gnados mediCinte Resolución N• 669-2001-JNE pubhcacla el 26 de sette1o~bre ele 2001 
( .. )Mtembros des¡gnaclos med•ante Resolución N° 67(}2001-JNE publiCada el 26 de setiembre de 2001 
( .. •)Mtembros des!Qnados med.ante ResoluciÓn N" 707-2001-JNE publiCada el 19 de octubre de 2001 
( ' .. ' ) Mtembros designados mediCinte ResoluciÓn N" 708-2001-JNE publicada el 23 de octubre de 2001 
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ACREDITAN AL INSTITUTO DE ESTUDIOS ELECTORALES COMO INSTITUCIÓN FACULTADA 
PARA PRESENTAR OBSERVADORES ELECTORALES EN PROCESO DE CONSULTA POPULAR 
DEL DÍA 11 DE NOVIEMBRE 

Resolución N° 596-2001-JNE 
(publicada el17 de agosto de 2001) 

Lima, 16 de agosto de 2001 

VISTA: 

La solicitud de autorización de observación electoral para el proceso de consulta 
popular de revocatoria del mandato de autoridades municipales del año 2001, del 
Instituto de Estudios Electorales, presentada por su Presidente señor Germán casapía 
Soto; 

CONSIDERANDO: 

Que se ha convocado a consulta popular de revocatoria del mandato de alcaldes y 
regidores de diversos Concejos Municipales de la República para el día domingo 11 
de noviembre del año 2001; 
Que para la autorización y acreditación de una or!;Janización no gubernamental como 
institución facultada a presentar observadores electorales, es necesario que la 
organización solicitante presente la siguiente información y documentos respectivos: 
a) Escritura Pública de inscripción en los registros públicos, donde figure como uno de 
sus principales fines la observación electoral; t>) plan de observación electoral, 
debidamente fundamentado y detallado; y, e) plan de finandamiento de la observación 
electoral; de conformidad con lo establecido en el ¡~rtículo 340° de la Ley Orgánica de 
Elecciones N° 26859; y, 
Que el Inst1tuto de Estudios Electorales (lEE) ha cumplido con los requisitos exigidos 
por ley para presentar observadores electorales en las distintas etapas del proceso 
de consulta popular; sin perjuicio de los demás a,ctos o tareas que se establezca o 
coordine; 
Que los observadores electorales están prohibidos de: a) Sustituir u obstaculizar a las 
autoridades electorales en el ejercido de sus fund ones; b) realizar actos que directa 
o indirectamente constituyan interferencia en el dlesarrollo del proceso electoral; e) 
hacer proselitismo de cualquier tipo o manifestar~se en favor o en contra de alguna 
autoridad municipal de quien se ha solicitado la revocatoria de su cargo o de los 
promotores de la revocatoria respectiva; d) declarar el triunfo de alguna inidativa de 
revocatoria o de alguna autoridad, entre otros actos, en concordancia con lo estable
cido en los Artículos 338° y 339° de la Ley Orgánil:a de Elecciones N° 26859; 

El Jurado Nacional de Elecciones, en uso de sus al¡ribuciones; 

RESUB.VE: 

Artículo Primero.- Acreditar al Instituto de Estudios Electorales (lEE) como institudón 
facultada para presentar observadores electorales en el proceso de consulta popular 
de revocatoria del mandato de autoridades municipales del año 2001, debiendo 
sujetarse su participación a las atribudones y prohi¡bidones establecidas en las normas 
electorales pertinentes. 
Artículo Segundo.- Poner en conocimiento del !Registro Nacional de Identificación y 
Estado Civil y de la Oficina Nacional de Procesos Electorales, la presente resolución 
para los fines consiguientes. 

E 

311 



Consulta Popular de Revocatono de Autoridades Munoopales 

OttPE 

312 

DECLARAN QUE AUTORIDADES MUNICIPALES Y PROMOTORES DE I NICIATIVAS DE 
REVOCATORIA ESTÁN FACULTADOS PARA PRESENTAR PERSONEROS EN LAS MESAS DE 
SUFRAGIO Y CENTROS DE VOTACIÓN 

Resolución N° 639-2001-JNE 
(publicada el6 de setiembre de 2001) 

Lima, 04 de settembre de 2001 

CX>NSIDERANDO: 

Que el Jurado Naetonal de Elecciones ha convocado a proceso electoral de consulta 
popular de revocatoria del mandato de diversas autoridades munidpales de la República 
para el domingo 11 de noviembre del año 2001, en cumplimiento de la Ley de los 
Derechos de Parttctpaetón y Control Ctudadanos N° 26300; 
Que la función fiscalizadora que cumple el Jurado Nacional de Elecetones, acorde con 
lo establecido en el Artículo 178° de la Constitución Política, cubre todas las etapas de 
los procesos electorales señalados en la Ley Orgántca de Elecetones N° 26859, 
tncluyendo las acttvtdades de los dtsttntos órganos electorales relaetonadas con cada 
proceso electoral; 
Que los procesos electorales se rigen por las normas contenidas en la Ley Orgánica 
de Elecciones N° 26859 y por sus respectivas normas de convocatoria, como es el 
caso del proceso de consulta popular de revocatoria de autoridades, de conformidad 
con lo establectdo en los Artículos 5° y 6° de la citada ley; 
Que la iniciativa de consulta popular de revocatoria se refiere a una autondad en 
parttcular, de conformidad con lo establecido en el Artículo 21 o de la Ley N° 26300, 
por lo que las autoridades munietpales SUJetas a revocatoria de sus mandatos, así 
como los promotores de las intciattvas de revocatona, ttenen derecho a acredttar 
personeros en cada mesa de sufragto y/o en cada centro de votación a instalarse en 
el día de la consulta popular; todo ello en concordancia con lo establecido en los 
Artículos 151° y 157° de la Ley Orgántca de Elecetones N° 26859; 
Por estas constderaciones y en uso de sus atnbuctones, el Jurado Nacional de 
Elecciones; 

RESUaVE: 

Artículo Primero.- Los promotores de la iniciativa de consulta popular de revocatoria 
de autoridades munictpales, pueden acreditar un personero común ante cada mesa 
de sufrag1o y otro ante cada centro de votaetón, de acuerdo con los procedimtentos y 
plazos establecidos en la Ley Orgántca de Elecetones. 

Artículo Segundo.- Los miembros de un Concejo Muntctpa' ~UJetos a la consulta 
popular de revocatona de sus mandatos, pueden acreditar un personero común ante 
cada mesa de sufragio y otro ante cada centro de votación, de acuerdo con los 
procedimientos y plazos establecidos en la Ley Orgánica de Elecciones. 
Artículo Tercero.- Poner en conocimiento de la Ofietna Nacional de Procesos 
Electorales el contentdo de la presente Resoluetón para su cumpltmtento. 
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JEFES Y ASISTENTES ADMINISTRATIVOS 
DE LAS OFIONAS DESCENTRALIZADAS DE PROCESOS ELECTORALES 

Mediante Resolución Jefatura! N° 485-2001-J/ONPE y Resolución Jefatura! N° 486-
2001-J/ONPE publicadas el 12 de setiembre de 2001 se designa a los siguientes 
funcionarios de las Oficinas Descentralizadas de Procesos Electorales: 

1-:---7-:--0DPE Jefe ~sb!nb! Administrativo 
Andahuaylas ( .. *) Maria Del Rosario Torre Reyes de Jesus Enrique Arana Orellana 

Fernández 
Areautoa Edoa-r Javier Zevallos Gonzales R()l¡er Or1ando Bazan Correa 
Barranca Pabb Vicente ArtlXO (asttllo lauz Mercedes Chi-Terrv Cesoedes 
Ca maná Carmen Natai Fnsancho florez Walter Rudy Alarcon Huertas 
~te Juan Manuel Pelaez Cubtllas Elba Adnana Stlva Por11es 
Chachapeyas Carlos Mario A~ricio Coras Raul Francisco Calle Pintado 
Chic lavo Ricardo Orteqa AnQulo Roxanna Garcia Godos Alcazar 
Chota LUIS Alberto Villafranca Perez • JeStea Maoah Perevra Aleios 
Cusco Marcos Reinaldo Pasaoera Portilla Jor~ Eduardo Ma~ari Palaoos 

~ , Adts Uz Mirtha Gomero Flores Gladys N~ Ne:@ Gutterrez -Huamanga Emesto Alvaro Franctsco Capdevtla Marco Antonio Molna Guerrero 
Colltns 

~ 
Marco Antonio. Montalvo Torres -Victor Gerrnan Ayala Agutla_r _ __ 

ayo Susana E~sa Huaman Granados Hector Luis Esptnoza Alvarado 
lea Marco Olaz Ruiz Otna Pachacama Mann 

~ Marco_ Antooo Cuba Campes Marco AntoniO Ehas Soto -Ltma Maria Del Ptlar Benavicles Carltn De Juan Manuel Gil Medtna(•*) 
Leca ros -

~!donado Mario Gerardo Aranda Chavez- Violeta Rivas Ca¡igas 
Pucallpa Antonio Jorge Huaman Heredta lnes Victoria Quis~ Palomino ~ 
Puno Carmen Rosario Ponce Aramavo Mana Del Rosario Talledo Velarde 

~~QQ!Q_ - Feder100 Ezeoutel Ramos Esoe10 Feltx Beniono Arrovo Vasouez 
Trujillo Cesar Raul Medtanero Tantachuco .lavter Doroteo lcantara Paseo -
Tumbes Carlos Alberto Chenguayen Olano ~lsl Na1:1Qleon Bazan Velag¡uez -

(*) Designado mediante Resoludón NO 540-2001-J/ONPE publicada el 12 de octubre de 2001. 
(**) Designado mediante Resolución NO SSG-2001-J/ONPE del 12 de octubre de 2001. 
(***) Cambio de sede mediante Resolución N° 510-2001-J/ONPE publicada el 26 de 
setiembre de 2001 
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APRUEBAN PROCEDIMIENTO DE KIT ELECTORAL PARA EXPEDICION DE FORMATOS DE 
RECOLECCION DE FIRMAS 

RESOLUCION JEFATURAL N° 424-2001-l / ONPE 
(publicada ellO de julio de 2001) 

Lima, 9 de julio de 2001 

OONSIDERANOO: 

Que, la Constitución Política del Perú señala en su Artículo 2°, 1nc1SO 17, que toda 
persona tiene derecho a participar, en forma individual o asoc1ada, en la vida política, 
económica, social y cultural de la Nación. Los ciudadanos tienen, conforme a ley, los 
derechos de elección, de remoción o revocación de autondades, de iniciativa legisla
tiva y de referéndum; 

Que, el Artículo 3S0 de la Constitución Política del Perú dispone que los ciudadanos 
pueden ejercer sus derechos individualmente o a través de organizaciones políticas 
como partidos, movimientos o alianzas, conforme a ley.; los mismos que adquieren 
personalidad JUrídica med1ante su inscnpoón en el registro corresoondiente; 

Que, la Ley N° 268S9, Ley Orgánica de Elecciones prec1sa en su Artículo l1S0 que 
corresponde a la Oficina Nacional de Procesos Electorales el diseño, impresión y 
expedición de los formatos para reunir las firmas de adhesión de los oudadanos para 
la inscripción de organizaciones polít1cas en el registro mantenido por el Jurado 
Nacional de Elecoones; 

Que, la Ley N° 26S91 precisa en su artículo segundo que es función de la Oficina 
Nacional de Procesos Electorales el diseño, impresión y expedición de los formatos 
requeridos para la inscripción de candidatos independientes a elecciones y de opciones 
en procesos de referéndum u otras consultas populares a su cargo, así como la 
verificación del cumplimiento de los requisitos formales exigidos para ella y la remisión 
al Jurado Nacional de Elecciones de la información respectiva; 

Que, el Artículo so inoso e) de la Ley N° 26487, Orgánica de la Ofiona Naoonal de 
Procesos Electorales, señala que es función de la Ofiona Nacional de Procesos 
Electorales, planificar, preparar y ejecutar todas las acciones necesarias para el 
desarrollo de los procesos a su cargo en cumplimiento estricto de la normatividad 
vigente; 

De conformidad a lo prescrito en los Artículos S0 de la Ley N° 26487; y, en uso de las 
atribuciones señaladas en el Artículo 182° Je la Constitución Política del Perú; 

SE RESUELVE: 

Articulo Único.- Aprobar el procedimiento para la expedición del kit electoral para la 
elaboración de los formatos para reunir las firmas de adhesión de los ciudadanos 
para inscripción de organización política, inscripción de listas independientes, así corno 
para los procedimientos contemplados en la Ley N° 26300, Ley de los Derechos de 
Participación y Control Ciudadanos. 
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PROCEDIMIENTO PARA LA EXPEDIOON DE FORMATOS PARA RECOLECCION DE FIRMAS DE ADHERENTES 

PROCEDIMIENTO 

EXPEDIOON DE 
FORMATOS PARA 
RECOLECOON DE 
FIRMAS DE 
ADHERENTES 
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Entidad: OFIONA NAOONAL DE PROCESOS ELECTORALES 
Unidad Orgánica: GERENa.A DE ADMINISTRAOON Y FINANZAS 

DERECHO DEPENDENCIA 
REQUISITOS DE PAGO CAUFICACION DONDE SE INICIA 

El TRAMITE 

Presentar solicitud a la Oficina de Tramite 5/.140.00.- Aprobación Area de Trámite 
Documentano de la ONPE. automábca Documentario 

Adjuntar relación, copia simple del documento 
de identidad, firmas o huellas digitales de: 

. Representantes de la organización políti-
ca en proceso de inscripción. 

. Representantes de la lista independiente 

. 
de candidatos a Alcalde y regidores 
Promotores de la iniciativa prevista en la 
Ley 26300: 
. Revocatoria de autoridades 
. Remoción de autoridades 
. Demanda de rendición de cuentas 
. Inidativa de Reforma Constitucional 
. Iniciativa en la formadón de leyes 
. Referéndum 

Adjuntar el texto del proyecto en caso de 
iniciativa normat1va, el argumento que 
acompaña la iniciativa de Revocatoria o 
Remoción de Autoridades, el pliego 
interpelatorio en caso de Demanda de 
Rendición de Cuentas o la materia normativa 
sujeta a Referéndum. 

AUTORIDAD 
DONDE CONCLUYE 

El TRAMITE 

Gerencia de 
Administración y 
Finanzas 

§' 

~ 

i 
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DEFINEN EL DESEMPEÑO DE DIVERSOS CARGOS COMO DE FUNCIONARIOS DE LAS OFICINAS 

DESCENTRALIZADAS DE PROCESOS ELECTORALES 

Resolución N° 438-2001-l/ONPE 
(publicada el 27 de julio de 2001) 

lima, 26 de Julio de 2001 

OONSIDERANOO: 

Que, de conformidad con la Ley N° 26487, Ley Orgánica de la Oficina Nacional de 
Procesos Electorales - ONPE, es función esencial del dtado orgamsmo velar por la 
obtenc1ón de la fiel y libre expres1ón de la voluntad popular manifestada a través de 
los procesos electorales, de referéndum y otros tipos de consulta popular a su cargo; 
Que, mediante Resolución N° 506-2001-JNE, de fecha 3 de julio del año en curso, el 
Jurado Nadonal de Elecdones fija el día 11 de noviembre como fecha para la reallzadón 
de consulta popular de revocatoria del mandato de autoridades munidpales, suspendida 
mediante Resolución N° 1308-2000-JNE; 
Que, los Artículos 5° y 6° de la Ley N° 26859, Orgánica de Elecciones, establecen que 
las disposiciones de dicho cuerpo normativo, se aplican también al proceso de 
revocatoria de autoridades; 
Que, el Artículo 49° de la Ley Orgánica de Elecaones, establece que los Jefes de las 
Oficinas Descentralizadas de Procesos Electorales, los funcionarios de las mismas y 
coordinadores de Local de votación son nombrados por el Jefe de la Oficina Nac1onal 
de Procesos Electorales, mediante concurso público; 
En uso de las atnbuciones que le confieren al Jefe de la Oficina Naoonal de Procesos 
Electorales en los artículos 13° y 21 o de la Ley N° 26487 y en uso de las atribuciones 
señaladas en el artículo 182° de la Constitución Política del Perú; 

SE RESUELVE: 

Artículo Primero.- Definir como funcionarios de las Oficinas Descentralizadas de 
Procesos Electorales, a quienes desempeñen los siguientes cargos: 

a) Jefe de la Oficina Descentralizada de Procesos Electores 
b) Asistente Administrativo 
e) Coordinador de Local de Votación 
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ESTABLECEN MEDIDAS QUE SE ADOPTARÁN PARA FACILITAR LA EMISION DEL VOTO DE 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

RESOLUCION No 530 -2001-l/ONPE 
{publicada el 6 de octubre de 2001) 

Lima, 4 de octubre de 2001 

Que, mediante Resoludones N° 506-2001-JNE, publicada el4 de julio del 2001 y 561-
2001-JNE, publicada ellO de agosto del presente año, se fija y se mnvoca, respectivamente, 
a la consulta popular de revocatoria del mandato de autoridades munidpales suspendida 
mediante Resoludón N° 1308-2000-JNE, para el domingo 11 de noviembre del año 2001; 

Que, mediante Resoludón N° 662-2001-JNE, publicada el19 de setiembre del presente 
año, se reprograma la consulta popular de revocatoria del mandato de autoridades 
munidpales de la República, fijando el día domingo 25 de noviembre del año 2001 como 
fecha de realización de la consulta popular; 

Que, de conformidad con el Artículo 37° de la Ley No. 26859, Orgánica de Elecdones, la 
Ofidna Nacional de Procesos Electorales tiene a su cargo la organización y ejecudón de 
los procesos electorales y consultas populares; y ejeroe sus atribuciones y fundones con 
sujeción a la Constitución, la Ley Orgánica de Elecciones y su Ley Orgánica. 

Que, de conformidad con el Artículo 2° de la Ley 26487, la Oficina Nacional de Procesos 
Electorales tiene como función esendal velar por la obtendón de la fiel y libre expresión 
de la voluntad popular, manifestada a través de los prooesos electorales de referéndum 
y otros tipos de consulta popular a su cargo; 

Que, es necesario establecer facilidades para los dudadanos con discapacidad que 
manifiesten dificultades para el ejercicio de su derecho de sufragio; 

Que, en tal sentido la Oficina Nadonal de Procesos Electorales ha suscrito diversos 
convenios con organizaciones dedicadas a la atendón de personas con discapacidad; 

Que, la Ley N° 26859, Orgánica de Elecciones, en su Artículo 263°, señala como único 
caso en el que se otorga facilidades para la emisión del voto a personas con discapaddad, 
el de dudadanos y ciudadanas invidentes, permitiéndoles ingresar a la cámara secreta 
con una persona de su confianza y, de ser posible, proporcionándoles una cédula espedal 
que les permita emitir su voto; 

Que, mediante Resoludón Jefatura! N° 169-2001-J/ONPE, de fecha 13 de febrero del año 
en curso, se estableoen medidas a adoptarse para fadlitar la emisión del voto a personas 
con discapaddad; 

En uso de las atribuciones conferidas en la Constitución Política del Perú, la Ley No. 
26859, Orgánica de Elecciones y la Ley No. 26487, Orgánica de la Ofidna Nacional de 
Procesos Electorales, y en concordanda con la Ley No. 27050, General de la Persona con 
Discapaddad y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo No. 003-2000/PROMUDEH; 
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SE RESUELVE: 

Artículo 1 o.- D1sponer que los Jefes de las Oficinas Descentralizadas de Procesos 
Electorales adopten las siguientes medidas a fin de facilitar la em1sión del voto de los 
dudadanos y ciudadanas con discapaddad: 

a) Recepción, hasta 15 días antes de la fecha de las elecciones, de sohdtudes de 
Asociaaones u Organizadones de personas con discapacidad y de solidtudes a título 
individual de ciudadanos con discapaddad, para que las mesas de sufragio donde les 
corresponda votar, sean ubicadas, en el primer piso de los locales de votación. 

b) Capacitar a los coordinadores de local y a los miembros de mesa sobre las faalidades 
que debe bnndarse a las personas con discapaodad para eJercer su derecho al 
sufragio. 

Artículo 2°.- Precisar que el Coordinador Electoral del local de votación, adoptará las 
siguientes medidas necesarias para faohtar la emiSión del voto de los dudadanos y 
dudadanas con d1scapaadad: 

a) Exhortar a los custodios del área perimétrica al local de votación para que, previa 
identificación, faciliten a estos dudadanos la vía de acceso a estos locales y, en su 
caso, perm1tan a los vehículos que los transportan, el estadonam1ento temporal para 
el descenso y ascenso de las personas con discapaadad. 

b) Exonerar a los ciudadanos con discapacidad de la obligación de formar colas. 
e) En caso que la mesa de sufragio se encuentre ubicada en un piso superior al primero, 

exista dificultad para ascender escaleras y sea requerido por el ciudadano o dudadana 
con discapacidad, el coordinador del local comumcará la situadón a los custodiOS del 
local de votación, para que apoyen a estas personas en su traslado hac1a la mesa de 
sufragio y en su salida de la misma. 

d) Proporcionar la plantilla espedal en sistema Braille para los dudada nos y dudada nas 
invidentes que asilo requieran. 

e) Ubicar las mesas de sufragio en lugares acces1bles, conforme a la información 
propordonada previamente por las Ofidnas Descentralizadas de Procesos Electorales. 

Artículo 3°.- Establecer que los miembros de mesa otorgarán las máximas fadhdades 
a los ciudadanos y ciudadanas con discapacidad para la emisión del voto. 

En tal sent1do, deberán prever durante la instalaaón de la cámara secreta, la 
implementadón de facilidades para el ingreso, desplazamiento, movilidad y salida de 
una persona en silla de ruedas o que cuente con cualesquiera otro instrumento de apoyo 
bio mecánico. 

Artículo 4°.- Disponer que las plantillas espedales de votadón con Signos Bratlle serán 
distribuidas a todos los locales de votadón, encargándosele a los Jefes de las Oficinas 
Descentralizadas de Procesos Electorales, la entrega como mínimo de un ejemplar de la 
plantilla a cada coordinador de local, con la finalidad de que sea entregada a las perso
nas que lo soliaten para em1tir su voto. En caso de que la persona inv1dente no conozca 
la escritura Brallle o no desee utilizar la plantilla espedal, 1ngresará a la cámara secreta 
acompañado de una persona de su confianza. 

Artículo 5° .- Autorizar a la Gerenda de Formaaón y Capaatadón Electoral la recepción 
de solidtudes de instituciones o dudadanos y dudadanas invidentes, para bnndar 
capacitadón sobre el uso de la plantilla especial con signos Braille, en coordinación con 
la Gerencia de Oficinas Descentralizadas de Procesos Electorales. 

Artículo 6°.- Poner en conodm1ento del Jurado Naaonal de Elecdones y de las Ofianas 
Descentralizadas de Procesos Electorales la presente resoludón. 
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AUTORIZAN EJECUCION DE PROCESO DE EMPADRONAMIENTO MEDIANTE ENCUESTA 
DIRIGIDA A PERSONAS CON DISCAPACIDAD QUE VOTEN EN LA CONSULTA POPULAR DE 

REVOCATORIA DE AUTORIDADES MUNICIPALES DEL 25 DE NOVIEMBRE 

Resolución Jefatura! N° 531-2001-J/ONPE 
(publicada el 7 de octubre de 2001) 

Lima, 4 de octubre de 2001 

OONSIDERANDO: 

Que, mediante las Resoluciones N° 506-2001-JNE, publicada el4 de julio del2001 y 
N° 561-2001-JNE, publicada ellO de agosto del presente año, se fija y se convoca, 
respectivamente, a la consulta popular de revocatoria del mandato de autoridades 
municipales suspendida mediante Resolución N° 1308-2000-JNE, para el domingo 11 
de noviembre del año 2001; 

Que, mediante Resoludón N° 662-2001-JNE, publicada el19 de setiembre del presente 
año, se reprograma la consulta popular de revocatoria del mandato de autoridades 
municipales de la República, fijando el día domingo 25 de noviembre del año 2001 
como fecha de realización de la consulta popular; 

Que, de conformidad con el Artículo 37° de la Ley N° 26859, Orgánica de Elecciones, 
la Oficina Nadonal de Procesos Electorales tiene a su cargo la organización y ejecudón 
de los procesos electorales y consultas populares; y ejerce sus atribuciones y fundones 
con sujeción a la Constitución y su Ley Orgánica; 

Que, de conformidad con el Artículo 2° de la Ley N° 26487, la Oficina Nadonal de 
Procesos Electorales tiene como función esencial velar por la obtención de la fiel y 
libre expresión de la voluntad popular, manifestada a través de los procesos electorales, 
de referéndum y otros tipos de consulta popular a su cargo; 

Que, siendo necesario incrementar la participación de las personas con discapaddad 
en el proceso electoral, se emitió la Resolución Jefatura! N° 169-2001-J/ONPE para 
brindar facilidades a las personas con discapacidad para el ejercicio de su derecho al 
sufragio, en las elecciones generales 2001; 

Que, sin embargo, es necesario conocer el número de personas con discapacidad 
que acudan a votar en la próxima consulta popular de revocatoria del mandato de 
autoridades municipales y el tipo de discapacidad que presenten, a fin de contar con 
una base de datos que permita aumentar y mejorar la participación electoral de las 
personas con discapaddad en los futuros proceso~ eiectorales; 

Que, mediante Resolución Jefatura! N° 177-2001-J/ONPE de fecha 23 de febrero del 
año en curso, se establecieron disposiciones a fin de contar con una base de datos 
que permita aumentar y mejorar la partidpación de personas con discapacidad en los 
futuros procesos electorales; 

En uso de las atribudones conferidas en la Constitución Política del Perú, la Ley N° 
26859, Orgánica de Elecciones, la Ley N° 26487, Orgánica de la Oficina Nacional de 
Procesos Electorales, y en concordancia con la Ley N° 27050, General de la Persona 
con Discapacidad y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 003-2000/ 
PROMUDEH; ttPE 
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SE RESUELVE: 

Artículo 1°.- Autorizar a la Gerencia de ODPEs a realizar las coordinaCiones para la 
ejecución de un proceso de empadronamiento mediante encuesta, dirigida 
específicamente a los ciudadanos y ciudadanas con discapacidad que acudan a votar 
en la consulta popular de revocatoria del mandato de autoridades del 25 de noviembre 
del 2001. 

La menc1onada encuesta prevé la aplicaciÓn de un cuestionario para registrar los 
datos del ciudadano o ciudadana con discapacidad a fin de conocer su identidad, el 
número de su documento de 1dent1dad y el tipo de discapacidad que presenten, el 
m1smo que se denominará "ficha de empadronamiento". 

Los cuestionarios serán aplicados en todos los locales de votación. 

Artículo 20.- Autorizar la aplicación del cuestionano de la encuesta para 
empadronamiento de las personas con discapacidad, denommada "ficha de 
empadronamiento" cuyo formato se adjunta a la presente resolucrón. 

Artículo 3°.- Encargar a los Coordinadores de Local de Votación venficar la distnbuaón 
en las mesas de sufragio, a los ciudadanos con discapacidad que acudan a votar, del 
cuestionario a que se refiere la presente resoludón, el que será devuelto debidamente 
llenado por los encuestados, a fin de que sea replegado a ONPE conjuntamente con 
todo el material electoral. 

Artículo 4 °.- Encargar a la Gerenda de Informática, el procesamiento de la informaoón 
que se obtenga en aplicación del presente programa de empadronamiento, la misma 
que constituirá una base de datos a utilizarse en el planea miento de futuros procesos 
electorales. 

Artículo 5°.- Precisar que los Ciudadanos con discapacidad que llenaron la ficha de 
empadronamiento en antenores procesos electorales, no necesitan hacerlo 
nuevamente, siendo el cumplimrento de este trámite completamente voluntario. 

Artículo 6°.- Poner en conocimiento del Jurado Nacional de Elecciones y de las 
Oficinas Descentralizadas de Procesos Electorales la presente resoluCión. 



APELLIDOS : 

NOMBRES : 

NÚMERO DE L. E./ D. N. l. : 

N" DE MESA: 

SORDERA O BAJA AUDICIÓN 

CEGUERA O BAJA VISIÓN 

PSICO · MOTORA O FÍSICA 

RETARDO O DEFICIENCIA MENTAL 

ENFERMEDAD MENTAL O PSiQUICA 

OTROS Y ESPECIFICAR ABAJO 
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Si ha usado esta ficha,colóquela en el sobre plástico NARANJA (ODPE) 
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APRUEBAN DIRECTIVA PARA EL PROCEDIMIENTO DE EXCUSA AL CARGO DE MIEMBRO DE 
MESA DE SUFRAGIO Y JUSTIFICACION DE INASISTENCIA 

Resolución Jefatural N° 557-2001-l/ONPE 
(publicada el19 de octubre de 2001} 

Lima, 18 de octubre de 2001 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resoluciones N° S06-2001-JNE, publicada el4 de julio del2001 y S61-
2001-JNE, publicada ellO de agosto del presente año, se tija y se convoca, respecti
vamente, a la consulta popular de revoca tona del mandato de autondades municipa
les suspendida mediante Resoluc1ón N° 1308-2000-JNE, para el domingo 11 de no
viembre del año 2001; 

Que, mediante Resoluaón N° 662-2001-JNE, publicada el19 de setiembre del presen
te año, se reprograma la consulta popular de revocatoria del mandato de autoridades 
municipales de la República, fijando el día domingo 2S de noviembre del año 2001 
como fecha de realización de la consulta popular; 

Que, el artículo so inciso e) de la Ley 26487, Orgánica de la Ofic1na Nacional de 
Procesos Electorales, señala que es función de la Oticma Nacional de Procesos 
Electorales, planificar, preparar y ejecutar todas las acCiones necesarias para el 
desarrollo de los procesos a su cargo en cumplimiento estricto de la normat1vidad 
vigente; 

Que, en el inciso b) del artículo 27° de la Ley 26487, Orgánica de la Oficina Nacional 
de Procesos Electorales, se señala que es función de la Oficina Descentralizada de 
Procesos Electorales ejecutar las acciones necesarias para el desarrollo de los proce
sos electorales, de referéndum u otras de consultas populares, de acuerdo a las 
directivas de la Ofidna Nacional de Procesos Electorales; 

Que, el artículo S8° de la l ey 268S9, Orgánica de Elecciones precisa que el Cargo de 
Miembro de Mesa de Sufragio es Irrenunciable, salvo los casos de notorio o grave 
Impedimento ñsico o mental, neceSidad de ausentarse del territorio de la República, 
estar incurso en alguna de las incompatibilidades del artículo S7° de la citada ley o ser 
mayor de setenta años; 

Que, el precitado artículo establece además que la excusa para el ejercicio del cargo 
de Miembro de Mesa de Sufragio sólo puede formularse por escrito, sustentada con 
prueba instrumental, y en el plazo previsto por la ley; 

Que, por otro lado, el artículo 2S3° de la Ley Orgán1ca de Elecciones, establece un 
supuesto distinto de omisión al deber de desempeño de la designación de Miembro 
de Mesa, cual es, la justificación de inasistencia sólo por causa de enfermedad, fijan
do plazos, procedimientos y formalidades distintas a las contempladas para los su
puestos de excusas refendos en el quinto párrafo conSiderativo de la presente Reso
lución; 

Con la visadón de las Gerencias de Oficinas Descentralizadas de Procesos Electorales 
y de Asesoría Jurídica; 

De conformidad a lo prescrito en los Artículos so de la Ley 26487; y, en uso de las 
atnbuciones señaladas en el Artículo 182° de la Constitución Política del Perú; 
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SE RESUELVE: 

Artículo 1°.- Aprobar la Directiva para el Procedimiento de Excusa al cargo de 
Miembro de Mesa de Sufragio y Justificadón de su Inasistencia, la misma que forma 
parte Integrante de la presente resoluc1ón. 

Artículo 2° .- Predsar la vigenda de la Resoludón N° 228-2001-J/ONPE publicada el 
15 de marzo del 2001, que exonera al cargo de miembro de mesa a diversos 
funcionarios, en lo que resulte aplicable al proceso de consulta popular de revocatoria 
del mandato de autoridades municipales a realizarse el 25 de noviembre de 2001. 

Artículo 3°.- Poner en conocimiento de las Oficinas Descentralizadas de Procesos 
Electorales la presente Directiva. 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

DIRECTIVA PARA EL PROCEDIMIENTO DE EXCUSA 
AL CARGO DE MIEMBRO DE MESA Y JUSTIFICACION 

DE INASISTENCIA 

I. AMBITO DE APLICAOON 
La presente Directiva es de aplicación obligatoria en el procedimiento que inicien los 
ciudadanos designados por las Ofidnas Descentralizadas de Procesos Electorales 
(ODPE) para desempeñar las funciones de Miembro de Mesa, durante el proceso de 
consulta popular de revocatona del mandato de autoridades municipales a ejecutarse 
el día 25 de noviembre de 2001. 

II. CAUSALES DE EXCUSA 
IMPEDI MENTO FORMA DE ACREDITACION 

1 Por rotoroo o grave impedimento físico o mental En caso de "grave impedmento", este debe ser 
(enfermedad) acreditado mediante CertJficado de Salud expeddo por 

el profesiOnal de la salud colegiado (médico, cirujano 
-dentista u obstetl'lz) que atiende al interesado. En 
caso de •notooo impedmento" este será constatado 
por la autoridad competente de resolverla petldón. 

2 Ser promotor de la consulta popular o Credencial de Personero 
personero de organizaoones onscntas en el 
Reo15tro de . Pd~icas. 

3 Ser funovnario o empleado de algún orgarismo Copia de úlbma Boleta de Pago, carnet o Credencial de 
que forme parte del Sistema Bectorai. la entidad. 

4 Ser autol'ldad política (Prefecto, Subprefecto, ResoluciÓn de designaciÓn vogeote. 
Gobernadores o Tenoentes Gobernadores) 

5 Ser miembro de los Concejos MunoCipales Credencial de Ak:alde vto Regidor emitida por Organo 
electoral resoecti\lo. 

6 Integrar los Comites D~recbvos de Acred1tadón de la oryanizaciÓn pobtica. 
organizaciOnes inscritas en el Registro de 

: Po~Hr>~< 

7 Ser cónyuge o pariente dentro del segundo Documento de Identidad v Partida de Matrimonio o 
grado de consangUinidad o aflnlclad entre los Nacimiento. 
miembros de una misma mesa: 

8 Electores temporalmente ausentes de la Reladón remitida por el RENIEC 
República 

9 Necesidad de ausentarse del territorio de la Copia de documento que aaed1te la necesidad 
Reoública . 1 • de ausentar.,. del oaís. 

10 Ser mayor de setenta (70) años. Copia de documento de identidad (DNI, Ubreta 
:tectoral o Partida de Nad""entol. 

p 
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III. CAUSAL DE INASISTENCIA 
La causal contemplada por la Ley Orgánica de Elecciones es la de enfer
medad, debidamente acreditada con Certificado expedido por el Area de 
Salud, y sólo a falta de esta por el médico local. 

IV. PROCEDIMIENTO 

l. De la presentación de la solicitud de excusa o justificación de inasistencia. 

1.1. Presentar de manera personal o a través de su representante, una solici
tud escrita dtngida al Jefe de la Ofictna Descentralizada de Procesos Elec
torales (ODPE), la misma que será recepcionada por el Coordinador 
Distrital o quien este delegue en la sede correspondiente; quien elevará 
lo actuado a la Jefatura ODPE en un plazo no mayor de 24 horas. 

1.2. Adjuntar original o copia simple de documento que acredite la causal de 
excusa o justificación de inasistencia, según corresponda. 

1.3. En el caso de la solicitud de excusa, esta deberá presentarse hasta cinco 
(S) días hábtles después de efectuada la publicación de quienes han sido 
designados Miembros de Mesa. 

1.4. En el caso de justificación de inaststencia, esta podrá presentarse hasta 
cinco (S) días calendarios antes del día de la elecetón. 

l. S. En ambos supuestos, deberá adjuntarse ongtnal de la credencial de Miembro 
de Mesa. 

2. De la evaluación y resolución de la solicitud 

2.1. El Jefe de la ODPE realiza la evaluación de la procedencia de la acreditación 
de la causal invocada por el soliCitante. 

2.2. El pronunctamtento del Jefe ODPE se constgnará en el reverso del onginal 
de la Credencial presentada por el solicitante, quien podrá uniformizar los 
mismos a través de sellos que consignen la admisibilidad, procedencia y 
carácter fundado o no de la misma. El plazo para resolver la soliettud, bajo 
responsabilidad, es de tres días hábtles de interpuesta la misma. 

2.3. De no dtctarse pronunCiamiento expreso de las instancras antes refendos 
en el plazo indicado en los numerales anteriores, el solicitante deberá 
entender denegada su solicitud. 

3. De la Remisión de información a la ONPE 
Los Jefes de las Oficinas Descentralizadas de Procesos Electorales procederán, baJO 
responsabilidad, a remrtir a la Gerencia de Oficrnas Descentralizadas de Procesos 
Electorales de la Oficina Nacional de Procesos Electorales, la relación de ciudadanos 
excusados de la obligación de desempeñar el cargo de Miembro de Mesa. Dicha 
remisión deberá efectuarse en un plazo no mayor de diez (10) días hábiles de realizado 
el proceso electoral. 

V. COSTO DEL TRAMITE 

Es totalmente gratuito. 
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PRECISAN FECHA PARA CIERRE DE INSCRIPCIONES EN EL PADRÓN ELECTORAL DE CIR· 
CUNSCRIPCIONES EN QUE SE REALIZARÁ LA CONSULTA POPULAR DE REVOCATORIA DE 
AUTORI DADES MUNICIPALES. 

Resolución Jefatura! N° 288-2001-JEF/RENIEC 
(publicada el 22 de agosto de 2001) 

Lima, 13 de agosto de 2001 

CONSIDERANDO: 

Que, el Jurado Naaonal de Elecdones, mediante Resoludón N° 561-2001-JNE, publicada 
en el Otario Oficial El Peruano ellO de agosto de 2001, ha fijado para el domingo 11 
de noviembre del año en curso, la realización de la revocatoria del mandato de 
autoridades muntcipales en las circunscripciones electorales a que se refiere la 
Resoludón N° 566-2001-JNE; 

Que, el artículo 198° de la Ley N° 26859- Orgánica de Elecciones, dispone como 
actividad preliminar al sufragio, la publicación de las listas de Padrón Inicial, en lugar 
viSible de las ofictnas registrales después del cierre de inscripciones; 

Que, en el plazo de cinco (5) días contados desde la fecha de publicación de tales 
listas, los electores inscritos que, por cualquier motivo, no figuren en éstas o estén 
registrados con error, tienen derecho a reclamar; asi como cualquier elector u 
organización política reconocido o que hubtere soliettado su reconocimiento a pedtr 
que se eliminen o tachen los nombres de los ciudadanos fallecidos, de los inscritos 
más de una vez y los que se encuentran comprendidos en la inhabilitaciones 
establectdas en la legislación electoral, con la presentación de las pruebas pertinentes 
de la causa de la eliminación o tacha solicitada; 

Que, en tal virtud, se hace necesario precisar la fecha del cierre de inscripciones en el 
Padrón Electoral, así como aprobar la publicación de las listas del mismo; y, 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 26497 - Orgánica del Registro 
Nacional de Idenbficación y Estado Ovil; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1 o.- Disponer que el Padrón Electoral de las circunscripciones electorales a 
que se refiere la Resoludón N° 566-2001-JNE, expedida por el Jurado Nacional de 
Elecciones, en las que se realizarán la consulta popular de revocatoria de autoridades 
municipales, contendrá a los ciudadanos hábiles para votar domiciliados en esas 
circunscripciones e inscritos hasta el 11 de agosto del año en curso en el Registr':> 
Único de Identificaetón de las personas naturales a cargo del RENIEC. 

Artículo 2°.- Publicar las listas del referido Padrón Inicial, en orden alfabético, 
colocándolas, en lugar visible, en las Oficinas del Registro del Estado Civil de las 
Municipalidades Distritales de las correspondientes circunscripciones electorales; 
quedando, para este efecto, los Jefes de esas oficinas o quienes hagan sus veces 
obligados a recibir dichas listas y publicarlas en sus respectivas sedes, bajo 
responsabilidad. 

Artículo 3°.- Los Jefes de las Oficinas de los Registros del Estado Civil de las Muni
cipalidades Distritales, por una sola vez, y en forma gratuita, expedirán a cualquier 
elector u organización política, reconocido o que hubiere solicitado su reconocimien
to, copia certificada o constancia de la Partida de Defunción que soliciten, para ejer
cer su derecho de reclamación, petición o tacha, de no figurar en las listas o estar 
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registrados con error o para que se eliminen o tachen los nombres de los ciudadanos 
fallecidos, de los inscritos más de una vez y de los que se encuentren comprendidos 
en las inhabilitaciones establecidas en la legislación electoral; debiéndose consignar 
en dichas copias o constancias, con el sello o a manuscnto, la sigUiente nota:" Válida 
sólo para efectos del Artículo 200° de la Ley Orgánica de Elecciones". 

Artículo 4 °.- Encargar a la Gerencia General la aprobaaón del procedimiento y 
formato que se aplicarán en el referido proceso de publicación; y a la Gerencia de 
Operaciones, la ejecución de las acciones dispuestas en la presente resolución. 

Artículo 5°.- Poner en conocimiento del Jurado Naoonal de Elecciones y de la Oficina 
Nacional de Procesos Electorales, la presente Resolución. 
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Resolución Jefatura! N° 060-2001-l/ONPE 

Lima, 29 de enero de 2001 

VISTO: 

El Oficio N° 001·2001-GCIA/ONPE de fecha 29 de enero del 2001 emitido por la Gerencia 
de Control Interno y Auditoría de la Oficina Nacional de Procesos Electorales, en el 
cual remite el proyecto modificado del Código de Ética para los jefes y personal de las 
oficinas descentralizadas de procesos electorales para su aprobación. 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con el artículo 24° de la Ley N° 26487 Orgánica de la Oficina 
Nac1onal de Procesos Electorales, las Oficinas Descentralizadas de Procesos Electorales 
se conforman para cada proceso electoral de acuerdo a las circunscripciones 
electorales y tipo de distrito electoral que regirá en el proceso en curso: 

Que, dentro de su circunscripción electoral, las oficinas descentralizadas de procesos 
electorales tienen la responsabilidad de ejecutar las acciones necesarias para el 
desarrollo de los procesos electorales, de referéndum u otras consultas populares, 
de acuerdo a las directivas emanadas de la Oficina Nacional de Procesos Electorales 
y de la normatividad electoral vigente; 

Que, resulta necesano dictar un cód1go de ética dingido a los jefes, especialistas 
electorales y personal que conforma las oficinas descentralizadas de procesos 
electorales a nivel nacional, para establecer las bases y principios que deben regir la 
actuación funcional y el comportamiento personal de dichos funcionarios electorales; 

Que, el Jefe Nacional de la Oficina Nacional de Procesos Electorales, es responsable 
de normar, coordinar y desarrollar el funcionamiento y la organización de la Oficina 
Nacional de Procesos Electorales, conforme lo dispone el artículo 13° de la Ley N° 
26487. 

De conformidad con las atribuciones confendas por el artículo 182° de la Constitución 
Política del Perú, la Ley N° 26487 Orgánica de la Ofiona Nacional de Procesos Electorales, 
y la Ley N° 26859 Orgánica de Elecciones. 

SE RESUELVE: 

Artículo Primero.- Aprobar el Código de Ética para jefes y personal de las oficinas 
descentralizadas de procesos electorales, texto que forma parte integrante de la 
presente resolución. 

Artículo Segundo.- Encargar a la Gerencia de Formación y Capacitación Electoral, 
su difusión. 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 
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CÓDIGO DE ÉTICA DE LOS JEFES Y PERSONAL 
DE LAS OFICINAS DESCENTRALIZADAS 

DE PROCESOS ELECTORALES 

Introducción 
Las normas contenidas en el presente Código de Ética son de cumplimiento obligatorio 
para todos los jefes y personal de las Oficinas Descentralizadas de Procesos Electorales 
- ODPE, de conformidad con las directtvas vigentes de la ONPE y de la LegtslaCión 
Electoral. 

Objetivo 
El presente Código de Ética tiene por objetivo establecer las bases y pnncipios éticos 
que deben regir la actuaaón funcional y el comportamiento personal del Jefe y personal 
de ODPE, durante el eJercicio de su cargo. 

Artículo 1 o.- Los jefes, especialistas y personal de ODPE realizarán sus actos sobre 
la base de las siguientes normas generales: 

a) Procederán en todos los actos inherentes al cargo, con honor, responsabilidad, 
imparCialidad, honradez, diligencia y total independencia de las activtdades políticas 
o partidarias, en el ejercicio de la función encomendada. 

b) Actuarán en todo momento con lealtad e Identificación instituCional, cumpliendo 
fielmente las dtrectivas emanadas de la Jefatura Nacional de la OfiCina NaCional 
de Procesos Electorales. 

e) Podrán hacer declaraciones públicas, únicamente sobre asuntos de su competencia, 
con criterio y en la medida en que estén facultados para hacerlo. 

Artículo 2°.
funcional: 

Los jefes de ODPE observarán las siguientes normas de conducta 

a) Están obligados a conocer y aplicar la normativtdad electoral vtgente para los 
procesos electorales, referéndum u otro ttpo de consulta popular durante las cuales 
ejercen funciones, así como las demás dtsposiciones legales y administrativas que 
regulan el funcionamiento de las ODPE. 

b) Desempeñarán sus funCiones a dedicación exclustva, con el fin de cumplir las 
acttvidades astgnadas en la forma y plazos establectdos, buscando dar su meJOr 
esfuerzo para el logro de los objettvos y metas trazadas. 

e) No utilizarán la información y/o documentación a su cargo, con fines distintos a los 
estipulados en las directivas de la ONPE y de la legtslación electoral vigente. 

d) Administrar los recursos a su cargo con eficiencia, eficaCia y economía, cautelando 
que los bienes de la Oficina Descentralizada sean utilizados excluSivamente para 
los fines que fueron asignados o adquiridos. 

e) Desarrollar sus activtdades evttando actos que comprometan su transparenCia y 
neutralidad. 

f) No obligarán ni inducirán al personal que se encuentra a su cargo a cometer actos 
que transgredan las normas electorales, legales o admtnistrattvas, cuya estricta 
aplicación les corresponde cautelar. 
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g) Ev1tar contratar para el serviCIO de la Oficina Oescentrahzada, a familiares, hasta 
el cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad y por razón de matrimonio, 
así como las comprendidas en el Art. 21 de la Ley 26487. 

h) Brindarán un trato justo e igualitario a la ciudadanía, con cortesía, amabilidad y 
buena educación. De igual forma, observarán buen trato y lealtad hacia los 
superiores y compañeros de trabajo, haciendo prevalecer el principio que rige a 
ONPE, de ser servidores de la comunidad. 

i) No soliotarán ni aceptarán, de manera directa o rnd1recta, ni para sí, ni para 
terceros, dinero, dádivas, beneficios, regalos, favores, promesas, agasajos u otras 
ventajas para hacer, retardar o dejar de hacer tareas relativas a sus funciones. 

j) Están obligados a denunciar ante su superior y/o las autoridades correspondientes, 
los actos delictivos, inmoralidades o irregularidades de los que tuviera conodmiento, 
con motivo del ejercicio de sus funciones. 

k) Están impedidos de realizar, en su centro de trabaJO, actividades ajenas a las 
funciones asignadas por la normatividad vigente de la ONPE. 

1) Están obligados a permanecer en su circunscripción electoral, excepto cuando su 
desplazamiento haya sido debidamente motivado y autorizado. 

Artículo 3°.- Son normas de conducta personal de todo Jefe de una Oficina 
Descentralizada de Procesos Electorales: 

a) Cuidar que su vida privada sea conducida con decoro y honradez. 

b) Que su presentación personal esté de acuerdo a las circunstancias en que 
desempeñan sus funciones. 

e) Que su concurrencia a determinados lugares no comprometa su imagen personal, 
ni a la ONPE. 

Artículo 4°.- Las normas de este Código de Ética son de estricto cumplimiento también 
para los especialistas electorales y personal de la ODPE, en lo que fuere de su aplicación. 

Artículo so.-El incumplimiento e infracciones a las normas contenidas en el presente 
Código de Ética, darán lugar a la declaración de falta de idoneidad para desempeñar 
funciones en la Oficina Nacional de Procesos Electorales, sin perjuicio de las acciones 
legales y administrativas derivadas de las acciones de control, realizadas por la Gerencia 
de Control Interno y Auditoría. 

Artículo 6°.- La aplicación de lo dispuesto en el artículo anterior corresponde a la 
Jefatura Nacional de la ONPE, luego del informe que debe emitir la Gerencia de Control 
Interno y Auditoría. 
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.. 
Disposiciones generales 

CAPITULO I 

Artículo 1 o.- El presente Reglamento establece la naturaleza, funciones, estructura 
y relaciones de los Órganos y Oficinas Descentralizadas de la Oficina Nacional de 
Procesos Electorales. 

ALCANCE 

Artículo 2°.- Las normas contenidas en el presente Reglamento son de aplicación y 
cumplimiento obligatorio de todos los Órganos y Oficinas Descentralizadas de la Ofi
cina Nacional de Procesos Electorales. 

CAPITULO II 
NATURALEZA Y FINALIDAD 

Artículo 3°.- La Oficina Nacional de Procesos Electorales, es un organismo autóno
mo que forma parte de la estructura del Estado, cuenta con personería jurídica de 
derecho público interno y goza de atribuciones en materia técnica, administrativa, 
económica y financiera. 

Artículo 4°.- La Oficina Nacional de Procesos Electorales, es la autoridad máxima en 
la organización y ejecución de todos los procesos electorales, del referéndum y de 
otros tipos de consulta popular, incluido su presupuesto, así como la elaboración y el 
diseño de la cédula de sufragio. Le corresponde así mismo la entrega de actas elec
torales y demás material necesario para los escrutinios y la difusión de sus resulta
dos. 

Artículo so.- La Oficina Nacional de Procesos Electorales, tiene corno función esen
cial, velar por la obtención de la fiel y libre expresión de la voluntad popular, manifes
tada a través de los procesos electorales, del referéndum y de otros tipos de consulta 
popular. 

CAPITULO III 
FUNCIONES DE LA OFICINA NACIONAL 

DE PROCESOS ELECTORALES 

Artículo 6°.- Son funciones de la Oficina Nacional de Procesos Electorales: 

a) Organizar todos los procesos electorales, del referéndum y de otros tipos de 
consulta popular. 

b) Diseñar la cédula de sufragio, actas electorales formatos y todo otro material 
general, de manera que se asegure el respeto a la voluntad del ciudadano en la 
realización de los procesos a su cargo. 

e) Planificar, preparar y ejecutar todas las acciones necesarias para el desarrollo 
de los procesos a su cargo, en cumplimiento estricto de la normatividad vigente. 
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d) Establecer el número, ubicación y organización de las Oficinas Descentraliza
das de Procesos Electorales, de acuerdo a las circunscripciones que determine 
el Jurado Nacional de Elecciones. 

e) Preparar y distribuir a las Of1cinas Descentralizadas de Procesos Electorales el 
material necesario para el desarrollo de los procesos electorales. 

Q Brindar, desde el inicio del escrutinio, permanente información sobre el cómputo 
en las mesas de sufragio y Oficinas Descentralizadas de Procesos Electorales. 

g) Dictar instrucciones y disposiciones necesarias para el cumplimiento del orden 
y la protección de la libertad personal durante los comicios. 

h) Divulgar mediante los medios de publicidad que juzgue necesarios, los fines, 
procedimientos y formas del acto de la elección y de los procesos a su cargo en 
general. 

i) Garantizar al ciudadano el derecho al ejercicio del sufragio. 
j) Coordinar con el Registro Nacional de Identificación y Estado Civil, la elabora

ción de los padrones electorales. 
k) Recibir del Jurado Nacional de Elecciones los padrones electorales debidamen

te autorizados. 
1) Obtener los resultados de los procesos a su cargo y remitirlos a los Jurados 

Electorales Especiales. 
m) Recibir y remitir al Jurado Nacional de Elecciones, la solicitud de inscripción de 

candidatos u opciones en procesos de ámb1to nacional, para la expedición de 
credenciales, informando respecto al cumplimiento de los reqUisitos formales 
exigidos. 

n) Revisar, aprobar y controlar los gastos que efectúen las Ofic1nas Descentraliza
das a su cargo, de acuerdo con los respectivos presupuestos. 

o) Diseñar y ejecutar un programa de capacitación operativa, dirigida a los miem
bros de mesa y ciudadanía en general, durante la ejecución de los procesos 
electorales. 

p) Evaluar las propuestas de ayuda técnica de los organismos extranjeros y con
certar y dirigir la ejecución de los proyectos acordados en los temas de su 
competencia. 

q) Establecer los mecanismos que permitan a los personeros de las organizacio
nes políticas y de los organismos de observación hacer el seguimiento de todas 
las actividades durante los procesos a su cargo. 

r) Dictar las resoluciones y reglamentación necesaria para su funcionamiento. 
s) Ejercer las demás atribuciones relacionadas con su competencia. 

CAPITULO IV 
ESTRUCTURA ORGANICA 

Artículo 7°.- la estructura orgámca de la OfiCina Nac1onal de Procesos Electorales 
está conformada por Órganos Permanentes y Órganos Temporales de acuerdo al 
detalle siguiente: 

A. Órganos Permanentes 

Órgano de la Alta Dirección 

Jefatura Nacional 

Órgano de Control 

Gerencia de Control Interno y Auditoría 



Órganos de Asesoría 

Gerencia General 
Gerencia de Asesoría Jurídica 
Sub gerenoa de Asesoría Electoral 
Sub gerenda de Asesoría Administrativa 

Gerenda de Planea miento 
Sub gerencia de Planeamiento Electoral 

Órganos de Apoyo 

Gerencia de Administración y Finanzas 
Sub gerencia de Recursos Humanos 
Sub gerencia de Logística 
Sub gerenc1a de Finanzas 

Gerencia de Infonmática 
Sub gerencia de Plataforma Tecnológica 
Sub gerencia de Proyectos Informáticos 
Sub gerencia de Operaciones 

Centro de Investigaoón Electoral 

Órganos de Línea 

Gerencia de Gestión Electoral 

Gerencia de Infonmación y Educación Electoral 
Sub gerencia de Información y Educadón Electoral 

Gerencia de Formación y Capacitación Electoral 
Sub gerencia de Formación Ciudadana 
Sub gerencia de capacitación Electoral 

Gerencia Ofic1nas Descentralizadas de Procesos Electorales 
Sub gerencia de Oficinas Descentralizadas de Procesos Electorales 

B. ÓrganosTemporales 

Comité de Gerencia de Procesos Electorales 
Oficinas Descentralizadas de Procesos Electorales 

C. Órganos Consultivos 

Comité de Gerentes 
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Funciones de los 
órganos permanentes 

CAPITULO 1 
ALTA DIRECCION 

Artículo 8°.- La Alta DireCCIÓn de la Ofiona Nac1onal de Procesos Electorales está 
conformada por la Jefatura Nacional. 

JEFATURA NACIONAL 

Artículo 9°.- La Jefatura Nacional es la máx1ma autondad de la Oficma Nacional de 
Procesos Electorales. Tiene domioho legal en la cap1tal de la República y competencia 
nacional. Es responsable de d1ngir, planear, organizar y velar por el cumplimiento de 
los objetivos y metas institucionales. Se encarga de crear o desactivar oficinas; nom
brar o destituir personal en concordancia con la normativi.:lad vigente. Tiene como 
funciones y atribuciones las siguientes: 

a) 
b) 
e) 

d) 

e) 
f) 
g) 

h) 

i) 

j) 

k) 

1) 
m) 

n) 

o) 

p) 

q) 

r) 

Es el t1tular de la Ofic1na Nac1onal de Procesos Electorales. 
ConduCir el proceso de planeam1ento estratégico institucional. 
Ejercer la representación legal de la Oficina Nac1onal de Procesos Electorales en 
todos sus actos. 
Aprobar los documentos de gestión inst1tuoonal y los planes y programas que así 
lo requ1eran, supervisando su cumplimiento. 
Aprobar el presupuesto ordinario y el presupuesto electoral de la InstJtuoón. 
Aprobar el Plan Anual del órgano de control. 
Disponer el cumplimiento de las recomendaciones que em1ta la Gerencia de 
Control y Auditoría Interna. 
D1ctar las resoluciones y la reglamentación necesaria para el funcionamiento de 
la ent1dad. 
Planificar, preparar, e)ecutar y dirigir todas las acoones necesanas para el desa
rrollo de los procesos electorales, de referéndum y de otras consultas populares 
a su cargo en cumplimiento estricto de la normativ1dad vigente. 
Dictar las instrucciones y disposiciones necesarias para el mantenimiento del 
orden y la protección de la libertad personal durante los comicios. 
Divulgar y difundir los fines, procedimientos y formas del acto de la elección y de 
los procesos a su cargo. 
Garantizar al Ciudadano el derecho al sufrag1o. 
Recibir del Jurado Nac1onal de Elecciones el Padrón Electoral debidamente apro
bado. 
Aprobar los mecanismos que permitan a los personeros de las organizaciones 
políticas y de los organismos de observación el mejor desempeño de sus funcio
nes. 
Aprobar el diseño de la cédula de sufragiO, actas electorales, formatos y todo 
otro material electoral. 
Obtener los resultados de los procesos electorales a su cargo y remitirlos a los 
Jurados Electorales Especiales. 
Suscribir convenios con organismos públicos o privados, nacionales o extranje
ros, sobre propuestas de cooperación técn1ca en asuntos de competencia de la 
Ofic1na Nacional de Procesos Electorales. 
Aprobar la ejecución de programas de capacitaciÓn operativa ding1da a los miem-
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bros de mesa y ciudadanía en general, durante los procesos electorales. 
s) Efectuar coordinaciones de carácter institucional con el Presidente del Jurado 

Nacional de Elecciones y el Jefe del Registro Nacional y Estado Ovil. 
t) Presentar al Poder Ejecutivo, por intermedio del Presidente del Jurado Nacional 

de Elecciones el presupuesto de la Oficina Nacional de Procesos Electorales. 
u) Designar al personal de la Oficina Nacional de Procesos Electorales. 
v) Delegar las facultades administrativas y/o legales que sean procedentes, confor· 

me a las leyes y disposiciones vigentes. 
w) Ejercer las demás atribuciones que sean de su competencia. 

CAPITU LO II 
ÓRGANO DE CONTROL 

Artículo 10°.- La Gerenda de Control Interno y Auditoría es el órgano de control de 
la Ofiana Nacional de Procesos Electorales. 

Artículo 11 o.- La Gerencia de Control Interno y Auditoría es el órgano que depende 
jerárquicamente de la Jefatura Nacional, y funcionalmente de la Contraloría General 
de la República. Está a cargo de un funcionario con nivel de Gerente encargado de 
programar, ejecutar y evaluar las actividades de control que le son inherentes de 
conformidad con las normas del Sistema Nacional de Control. 

Artículo 12°. - Son funciones de la Gerencia de Control Interno y Auditoría las 
siguientes: 

a) Formular y proponer a la Jefatura Nacional el Plan Anual de Control Gubernamen· 
tal y Auditoría Instituoonal, para su aprobación, de acuerdo con los lineamientos 
de la Contraloría General de la República y la política de la entidad en materia de 
control. 

b) Ejercer oportunamente el control posterior interno a todas las unidades orgánicas 
comprendidas en el presupuesto de la Institudón, sobre la base de las Normas de 
Auditoría Gubernamental. 

e) Bnndar asesoramiento a la Jefatura Nacional y a las unidades orgánicas en forma 
concurrente, sin calidad vinculante. 

d) cautelar la calidad y oportunidad de los procedimientos, mecanismos y acciones 
de control, con el objeto de cumplir a cabalidad la func1ón que le compete. 

e) Informar a la Jefatura Nacional los resultados de las acciones de control efectuadas, 
indicando las recomendaciones pertinentes. 

f) Remitir al titular de la Institución y simultáneamente a la Contraloría General de 
la República, los resultados de sus acciones de control sobre la gestión de la 
Institución, contenidos en informes y documentos similares. 

g) Efectuar el seguimiento de las acciones realizadas por las unidades orgánicas de 
la Institución para el cumplimiento de las recomendaciones contenidas en los 
informes realizados por este Órgano, por la Contraloría General de la República y 
por los Auditores Externos deSignados por ésta. 

h) Efectuar la auditoría a los estados financieros y presupuestarios de la Institución, 
de acuerdo a las normas establecidas por la Contraloría General de la República, 
exceptuándose de las realizadas por mandato del Artículo 376 de la Ley Orgánica 
de Elecciones. 

i) Realizar otras actividades, relacionadas a su ámbito de acción, que le sean 
encomendadas por la Jefatura Nacional. 

339 



ROf - Ofoona NaciOnal de Procesos Electorales 

O~P 

340 

CAPITULO III 
ÓRGANOS DE ASESORAMIENTO 

Artículo 13°.- Son órganos de asesoramiento la Gerencia General, la Gerencia de 
Asesoría Jurídica y la Gerencia de Planea miento. 

GERENCIA GENERAL 

Artículo 14° .-la Gerencia General es un órgano dependiente de la Jefatura Nacio
nal, está a cargo de un funcionario de confianza con mvel de Gerente encargado de 
coordinar las actividades de los órganos de asesoramtento y apoyo de la Instttución. 

Artículo 15°.- Son funciones de la Gerencia General: 

a) Velar por la consistenCia y articulaCión entre el Plan Estratégtco InstituCional, los 
Planes Operativos y el Presupuesto Instituaonal. 

b) Coordinar la ejecución de las políticas y los sistemas administrativos y financieros, 
de personal y de abastecimientos. 

e) Coordina el seguimiento de las actividades de los planes operativos de las unidades 
orgánicas de la Inst1tudón. 

d) Actuar como Secretaría Técnica del Comité de Gerentes. 
e) Efectuar el seguimiento de los acuerdos arribados en el Com1té de Gerentes. 
f) Proponer los mecanismos para el adecuado desarrollo de sus funciones. 
g) Reemplazar, para los efectos de lo dtspuesto en el Artículo 15° de la Ley Orgánica 

de la OfiCina Nacional de Procesos Electorales N° 26487, al Jefe NaCional en caso 
de ser declarada la vacancia de dicho cargo. 

h) Asesorar a la Jefatura Nacional en los asuntos de su competencia. 
i) Realizar otras actividades, relacionadas a su ámbito de acc1ón, que le sean 

encomendadas por la Jefatura Nacional. 

GERENOA DE ASESORIAJURIDICA 

Artículo 16°.- la Gerencia de Asesoría Jurídica es un órgano dependiente de la 
Jefatura NaCional, está a cargo de un funcionario de confianza con nivel de Gerente 
encargado de brindar asesoramiento jurídtco y legal a la Institución. 

Artículo 17°.- la Gerencia de Asesoría Jurídica está conformada por la Sub Gerencia 
de Asesoría Electoral y la Sub Gerencia de Asesoría Admtnistratlva. 

l a Gerencia de Asesoría Jurídica tiene las siguientes funciones: 

a) Asesorar a la Jefatura Nacional y a las demás unidades orgánicas de la Instituc1ón 
en asuntos de carácter jurídico legal. 

b) Emitir opinión sobre asuntos de carácter jurídiCO en materia electoral y adminis
trativa. 

e) Recopilar y sistematizar la normatividad en vigencia, en particular la referida a 
las funciones y competencias de la Institución y mantener al día el acervo jurídico 
documentaría de la misma. 

d) Proponer las normas conducentes a perfeccionar la aplicación de las normas de 
competencia de la Oficina Nacional de Procesos Electorales. 

e) Emitir opinión sobre asuntos de carácter jurídico en materia electoral y adminis
trativo que le sean remitidos. 

f) Coordinar con el Procurador Público encargado de los Asuntos Judtciales del Jurado 
Nacional de Elecciones y de la Oficina Nacional de Procesos Electorales. 
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g) Certificar las resoluciones expedidas por las unidades orgánicas de la Institución. 
h) Elaborar los convenios y contratos dentro del ámbito de sus funciones y visar 

todos los convenios y contratos que vinculen a la Institución. 
i) Visar las resoluciones expedidas por las diferentes unidades orgánicas de la 

Institución. 
j) Recepcionar, tramitar y resolver; dentro de sus competencias, las quejas, consultas 

y petitorios que se presenten a la Institución. 
k) Realizar otras actividades, relacionadas a su ámbito de acción, que le sean 

encomendadas por la Jefatura Nacional. 

Artículo 18°.- La Sub Gerencia de Asesoría Electoral está a cargo de un funcionario 
con nivel de Sub Gerente, cuya función es emitir opinión legal sobre aspectos 
relacionados al derech? electoral. 

Artículo 19°.- La Sub Gerencia de Asesoría Administrativa está a cargo de un 
funcionario oon nivel de Sub Gerente, ruya función es emitir opinión legal sobre aspectos 
de carácter administrativo. 

GERENOADE PLANEAMIENTO 

Artículo 20°.- La Gerencia de Planeamiento es un órgano dependiente de la Jefatura 
Nacional, está a cargo de un funcionario de confianza con nivel de Gerente y se 
encarga de coordinar y conducir los procesos de planificación, presupuesto, estadística, 
racionalización y de cooperación técnica internacional. 

Artículo 21 o.- La Gerencia de Planeamiento cuenta con la Sub Gerencia de 
Planeamiento Electoral. 

Artículo 22°.- La Gerencia de Planeamiento tiene las siguientes funciones: 

a) Elaborar la propuesta de planeamiento estratégico institucional. 
b) Coordinar el proceso de planeamiento estratégico institucional. 
e) Proponer a la Jefatura Nacional los lineamientos de política institucional. 
d) Formular el Plan Estratégico Institucional y los programas y proyectos de desarrollo 

institucional. 
e) Consolidar los Planes Operativos de las diferentes Unidades Orgánicas de la 

Institución. 
f) Programar; coordinar y elaborar el anteproyecto del Presupuesto Anual, en 

concordancia con la normatividad vigente. 
g) Formular el consolidado del Presupuesto y las modificaciones del Pliego 

Presupuesta!. 
h) Efectuar el seguimiento, monitoreo y evaluación de los Planes Operativos, del 

Plan Estratégico Institucional y de la ejecución del Presupuesto. 
i) Programar, coordinar y ejerutar las actividades del Sistema Nacional de Estadística. 
j) Formular y actualizar los instrumentos de gestión institucional establecidos por el 

Sistema de Racionalización. 
k) Conducir, supervisar y evaluar las actividades relacionadas a la cooperación técnica 

nacional e internacional. 
1) Coordinar la formulación de los proyectos de inversión institucional. 
m) Coordinar el Proceso de Planeamiento de los procesos electorales, del referéndum 

y de otras consultas populares a cargo de la Oficina Nacional de Procesos 
Electorales. 

n) Consolidar el Presupuesto de cada proceso electoral. 
o) Realizar otras actividades, relacionadas a su ámbito de acción, que le sean 

encomendadas por la Jefatura Nacional. 
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Artículo 23°.- La Sub Gerencia de Planeamiento Electoral está cargo de un funcionario 
con nivel de Sub Gerente encargado del d1seño, planificación, formulación del plan 
operat1vo, cronograma y presupuesto electoral. 

CAPITULO IV 
ORGANOS DE APOYO 

Artículo 24° .- Son órganos de apoyo la Gerencia de Administración y Finanzas, la 
Gerencia de Informática y el Centro de Investigaoón Electoral. 

GERENCA DE ADMINISTRAOÓN Y FINANZAS 

Artículo 25°.- La Gerencia de AdministraCión y Finanzas es un órgano dependiente 
de la Jefatura Naaonal, está cargo de un funcionario de confianza con n1vel de Gerente, 
administra los recursos humanos, materiales y financieros, cumpliendo con las 
disposiciones técnicas y legales que corresponden a los sistemas administrativos. 

Artículo 26°.- La Gerencia de Administración y Finanzas está conformada por la 
Sub Gerencia de Recurscs Humanos, la Sub Gerenoa de Logíst1ca y la Sub Gerencia 
de Finanzas. 

Artículo 27°.- La Gerenc1a de Admin1strac1ón y Fmanzas t1ene las s1gu1entes 
funciones: 

a) Planear, organizar, dirigir, coordinar y controlar las acciones propias de los procesos 
técnicos de los sistemas administrativos de recursos humanos, logística y finanzas 
y de trámite documentano y archivo. 

b) Proponer la política de recursos humanos de la Inst1tuaón promoviendo su 
capac1tac1ón y bienestar de acuerdo a las d1spos1ciones legales vigentes, 
procurando mantener un elevado mvel de cahficac1ón profes1onal y reforzando 
comportamientos éticos en el personal. 

e) Programar, coordinar, ejecutar y controlar el abastecimiento de bienes y prestación 
de servicios que requieran los órganos de la Institución, así como de coordinar y 
supervisar las acciones de mantenimiento, seguridad del patnmonio y del personal 
de acuerdo a las normas legales vigentes. 

d) Programar, coord1nar, ejecutar y controlar los procesos de contabilidad y tesorería, 
así como la ejecución presupuesta!, proporcionando información adecuada y 
oportuna para la toma de decisiones de conformidad con las normas vigentes. 

e) Realizar el seguimiento de la ejecución de 1ngresos y gastos de la Instituoón. 
f) Recepcionar, registrar, distnbuir y efectuar el segu1m1ento de la documentación 

que 1ngresa o que es emitida por la Instituaón. 
g) Proponer las políticas archivísticas de la Institución, garantizando la custodia del 

acervo documentario. 
h) Administrar los servicios de impresión. 
i) Recepcionar, tramitar y resolver, dentro de sus competenaas, las quejas, consultas 

y petitorios que se presenten a la Institución. 
j) Realizar otras actividades, relacionadas a su ámb1to de acción, que le sean 

encomendadas por la Jefatura Nacional. 

Artículo 28°.- La Sub Gerenc1a de Recursos Humanos está a cargo de un funcionario 
con nivel de Sub Gerente, encargado de la dirección, conducción y ejecución de las 
acciones del sistema de personal. 
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Artículo 29° .- La Sub Gerencia de Logística está a cargo de un funcionario con nivel 
de Sub Gerente encargado de la direcc1ón, conducción y ejecución de las acciones del 
sistema de abastedmientos. 

Artículo 30° .- La Sub Gerencia de Finanzas está a cargo de un funcionario con nivel 
de Sub Gerente encargado de la direcdón, conducción y ejecución de las acciones de 
los sistemas de contabilidad, tesorería y presupuesto. 

GERfNOA DE INFORMÁTICA 

Artículo 31 o.- La Gerenc1a de Informática es un órgano dependiente de la Jefatura 
Nacional, está cargo de un funcionario con nivel de Gerente, encargado de planificar, 
organizar, conducir e implementar las políticas y acciones en el campo de los Sistemas 
y Tecnologías de la Información de la Institución. 

Artículo 32°.- La Gerencia de Informática está conformada por la Sub Gerencia de 
Plataforma Tecnológica, la Sub Gerencia de Proyectos Informáticos y la Sub Gerencia 
de Operaciones. 

Artículo 33°.- La Gerencia de Informática tiene las siguientes funciones: 

a) Brindar los servicios informáticos y el soporte correspondiente en todos los 
procesos electorales, del referéndum y otras consultas populares. 

b) Dirigir, coordinar y supervisar la implementación de los sistemas de información 
buscando uniformizar los programas, métodos de procesos y códigos a utilizar 
por la Institución. 

e) Asesorar y orientar la utilización del software mediante capacitación en las 
instalaciones de los programas y revisiones periódicas. 

d) Velar por el fundonamiento y mantenimiento de los sistemas implementados. 
e) Administrar el soporte técnico de la Instituaón. 
f) Promover la aplicac1ón de tecnologías avanzadas en el mercado internacional a 

fin de aplicarlas en las actividades de la Institución. 
g) Conducir el proceso de impresión del Acta Padrón. 
h) Determinar las necesidades y requerimientos informáticos en base a la política 

institucional establecida. 
i) Realizar otras actividades, relacionadas a su ámbito de acción, que le sean 

encomendadas por la Jefatura Nacional. 

Artículo 34°.- La Sub Gerencia de Plataforma Tecnológica está a cargo de un 
funcionario con nivel de Sub Gerente, encargado de d1señar, implementar y administrar 
la base de datos de la Institución; la planificación, administración y control del soporte 
y mantenimiento de los equipos y del servicio de telecomunicacior.es; y, la 
implementación e integración de las nuevas tecnologías. 

Artículo 35° .- La Sub Gerencia de Proyectos Informáticos está a cargo de un funcio· 
nario con mvel de Sub Gerente encargado de brindar solución tecnológica a los re
querimientos de desarrollo y adquisición de sistemas de información; y, proporcionar 
soporte y mantenimiento a los sistemas de información. 

Artículo 36° .- La Sub Gerencia de Operaciones está a cargo de un funcionario con 
nivel de Sub Gerente encargado de la organización y métodos de los procesos en 
materia informática; y de la organización del proceso de impresión del Acta Padrón. ttPE 

343 



ROf • Ofiona NaciOnal de Procesos Electorales 

344 

CENTRO DE INVESTlGAOÓN ELECTORAL 

Artículo 37°.- El Centro de Invest1gaoón Electoral es un órgano dependiente de la 
Jefatura Nacional, está cargo de un funcionario con nivel de Gerente, encargado de 
desarrollar proyectos de investigación y estudios en materia electoral. 

Artículo 38°.- El Centro de Investigación Electoral t1ene las Siguientes funciones: 

a) Proponer, coordmar y realizar estudios en materia electoral. 
b) Sistematizar y analizar la 1nformac1ón estadística de los procesos electorales a 

cargo de la Oficina Nacional de Procesos Electorales. 
e) Promover el desarrollo de investigaciones aplicadas. 
d} Implementar, dirigir y mantener actualizado el Centro de Documentación de la 

Ofic1na Nacional de Procesos Electorales. 
e) Implementar y dirigir el fondo ed1torial de la Institución. 
f) Proponer los contenidos para el desarrollo de eventos académ1cos de 1nterés 

Institucional. 
g) Realizar otras actividades, relacionadas a su ámbito de acción, que le sean 

encomendadas por la Jefatura Nacional. 

CAPITULO V 
ORGANOS DE LINEA 

Artículo 39°.- Son órganos de línea de la Oficina Nacional de Procesos Electorales, 
la Gerencia de Gest1ón Electoral, la Gerencia de Informaoón y Educación Electoral, la 
Gerencia de Formación y Capacitación Electoral y la Gerencia de Oficinas 
Descentralizadas de Procesos Electorales. 

GERENCIA DE GESTION ELECTORAL 

Artículo 40°.- La Gerenc1a de Gestión Electoral es un órgano dependiente de la 
Jefatura Nacional, está cargo de un funcionario de confianza con nivel de Gerente, 
encargado de conducir las operaciones del proceso electoral; realizar las labores de 
adquisición, preparación, distribución y acopio del material electoral; determinar los 
locales de votación; distribuir los padrones electorales; y, recibir y coordinar la 
inscripción de candidatos u opciones. 

Artículo 41 o.- La Gerencia de Gestión Electoral tiene las siguientes funciones: 

a) 
b) 

e) 
d) 
e) 

f) 

g) 
h) 

i) 
j) 

Planificar y elaborar el cronograma de operaciones de los procesos electorales. 
Determinar las características y volumen del matenal requerido para el desarrollo 
de los distintos procesos electorales. 
Planificar y programar la adquisiaón, embalaje y d1stnbudón del matenal electoral. 
Administrar la documentación electoral de cada proceso. 
Elaborar la base de datos de ciudadanos omisos al sufragio, así como de los 
m1embros de mesa que no asumieron el cargo para los fines de Ley. 
Realizar la verificación de firmas de adherentes para la inscripción de listas 
independientes. 
Planificar y supervisar la operación de despliegue y repliegue del material electoral. 
Coordinar con la Gerencia de las Ofic1nas Descentralizadas de Procesos Electorales, 
lo relacionado al despliegue y repliegue del material electoral. 
Administrar los saldos y remanentes de matenales de cada proceso electoral. 
Elaborar y analizar las estadísticas relacionadas a la logística de operaciones de 
cada proceso electoral. 
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k) Determinar los locales de votación en coordinación con la Gerenda de Oficinas 
Descentralizadas de Procesos Electorales. 

1) Dirigir y organizar el Archivo Electoral. 
m) Recepdonar, tramitar y resolver, dentro de sus competenaas, las quejas, consultas 

y petitorios que se presenten a la Institución. 
n) Realizar otras actividades, relacionadas a su ámbito de acción, que le sean 

encomendadas por la Jefatura Nacional. 

GERENCIA DE INFORMACION YEDUCAOÓN ELECTORAL 

Artículo 42°.- La Gerencia de Información y Educación Electoral es un órgano 
dependiente de la Jefatura Nacional, está cargo de un funcionario de confianza con 
nivel de Gerente, encargado de conducir las acciones de comunicación, información, 
difusión y relaciones públicas encaminadas a proyectar la identidad corporativa de la 
Institudón. 

Artículo 43°.- La Gerenda de Información y Educac1ón Electoral cuenta con la Sub 
Gerencia de Información y Educación Electoral. 

Artículo 44 o.- La Gerencia de Información y Educación Electoral tiene las siguientes 
funciones: 

a) D1señar, proponer, dirigir y evaluar la política y el plan de comunicaciones de la 
Ofidna Nacional de Procesos Electorales. 

b) Diseñar, proponer, dirigir y evaluar la política y el plan de imagen institucional. 
e) Dirigir y conducir las relaciones públicas de la Institución. 
d) Ejecutar las acaones de información interna y externa de la Institución. 
e) Proponer el d1seño y medios a través de los cuales se difundirá la información 

electoral. 
f) Asesorar a la Gerencia de Ofic~nas Descentralizadas de Procesos Electorales, en 

lo referente a las actividades de información al público. 
g) Participar en el diseño, organización e información sobre el sistema de difus1ón 

de resultados electorales. 
h) Brindar información, desde el inido del escrutinio electoral, sobre el cómputo en 

las mesas de votación. 
1) Difundir los resultados del sorteo de miembros de mesa y fadlitar su comunicadón 

a los Ciudadanos que hayan sido designados para cumplir esta función. 
j) Elaborar la propuesta del diseño de los formatos y signos distintivos a ser utilizados 

por la Institución. 
k) Administrar el contenido y definir el diseño de la página web institucional. 
1) Realizar otras actividades, relacionadas a su ámbito de acción, que le sean 

encomendadas por la Jefatura Nacional. 

Artículo 45°.- La Sub Gerencia de Información y Educación Electoral está a cargo de 
un funcionario con nivel de Sub Gerente encargado del desarrollo de las acciones de 
comunicadón interna y externa, informadón y difusión. 

GERENCIA DE FORMAOON Y CAPACITAOÓN ELECTORAL 

Artículo 46°.- La Sub gerencia de Formación y Capacitación Electoral es un órgano 
dependiente de la Jefatura Nacional, está a cargo de un funcionario de confianza con 
nivel de Gerente, encargado de condudr las acdones de capadtadón de los dudada nos, 
actores electorales y trabajadores y personal contratado de las Oficinas 
Descentralizadas de Procesos Electorales. 
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Artículo 47°.- La Gerencta de Formactón y capaotaoón Electoral cuenta con la Sub 
Gerencia de Capaotación Electoral y la Sub Gerencia de Formación Ciudadana. 

Artículo 48° .- La Gerencia de Formaetón y capaotación Electoral tiene las siguientes 
funciones: 

a) Organizar, coordinar, dtrigtr y evaluar los planes de capacitaoón y onentación a 
los ciudadanos actores electorales y trabajadores y personal contratado de las 
Oficinas Descentralizadas de Procesos Electorales. 

b) Coordinar con la Gerencia de Oficinas Descentralizadas de Procesos Electorales 
lo concerniente al desarrollo de los planes de capacitactón electoral en dichos 
ámbitos. 

e) Elaborar y proponer el material de capaotación electoral. 
d) Diseñar, en coordinación con la Gerencia de Información y Educactón Electoral, 

los planes de educaoón electoral a ser dtfundtdos en medtos masivos de 
comunicación. 

e) Elaborar y mantener actualizados los manuales de procedimientos refendos a 
revocatorias, consultas populares y llenado de plantllones (Ktt Electoral). 

f) Brindar asesoría y prestar servicios en materia de su competencia, a los ciudadanos 
y organizaoones de la sociedad civil a fin de propiciar el ejercicio de sus derechos 
ciudadanos. 

g) Realizar otras actividades, relacionadas a su ámbtto de acción, que le sean 
encomendadas por la Jefatura Naoonal. 

Artículo 49°.- La Sub Gerencia de capacitaoón Electoral está a cargo de un funcio
nario con nivel de Sub Gerente encargado de diseñar, proponer y evaluar los planes 
de capacitación dtrigidos a los ciudadanos, actores electorales y trabajadores y per
sonal contratado de las Oficinas Descentralizadas de Procesos Electorales. 

Artículo 50°.- La Sub Gerencia de Formación Ciudadana está a cargo de un funcionario 
con nivel de Sub Gerente encargado del desarrollo de las acciones de capacitactón de 
la ciudadanía en lo concerniente a sus derechos y deberes en los procesos electorales. 

GERENCIA DE OFICINAS DESCENTRALIZADAS 
DE PROCESOS ELECTORALES 

Artículo 51 o.- La Gerencia de Oficinas Descentralizadas de Procesos Electorales es 
un órgano dependiente de la Jefatura Nacional, está cargo de un funcionario de 
confianza con ntvel de Gerente, encargado de velar por el adecuado funcionamtento 
de las Oficinas Descentralizadas. 

Artículo 52°.- La Gerencia de Oficinas Descentralizadas de Procesos Electorales 
tiene las siguientes funciones: 

a) Dirigtr, plantficar, coordinar y supervisar el funcionamiento de las Oficinas 
Descentralizadas. 

b) Constituir el soporte técntco para bnndar tnformación y asesoría a las Oficinas 
Descentralizadas de Procesos Electorales. 

e) Realizar el diagnóstico de las condiciones materiales y otras que por su índole 
sean relevantes para la realizactón de los procesos electorales. 

d) Proponer el presupuesto de las Ofionas Descentralizadas de Procesos Electorales 
de acuerdo a la normatividad correspondiente. 

e) Elaborar las normas o procedtmientos requendos para el funcionamiento de las 
Oficinas Descentralizadas de Procesos Electorales. 
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f) Coordinar las acciones relativas para el sorteo oportuno de los miembros de 
mesa en cada Oficina Descentralizadas. 

g) Evaluar los planes operativos de las Oficinas Descentralizadas. 
h) Coordinar con las instituciones públicas y organizaciones de la sociedad civil, en 

el ámbito de su competencia, para el adecuado desarrollo del acto electoral, de 
referéndum y de otros tipos de consulta popular. 

i) Recepdonar, tramitar y resolver, dentro de sus competencias, las quejas, consultas 
y petitorios que se presenten a la Institución. 

j) Realizar otras actividades, relacionadas a su ámb1to de acción, que le sean 
encomendadas por la Jefatura Nacional. 

Artículo 53°.- La Gerencia de Oficinas Descentralizadas de Procesos Electorales 
cuenta con una Sub Gerencia encargada de conducir la adecuada marcha de las 
Oficinas Descentralizadas de Procesos Electorales. 

Funciones de los 
órganos temporales 

Artículo 54°.- Son Órganos Temporales de la Oficina Nacional de Procesos Electora
les, los cuales tendrán vigencia durante cada proceso electoral, el Comité de Gerencia 
de Procesos Electorales, las Oficinas Descentralizadas de Procesos Electorales. 

CAPITULO I 
COMITÉ DE GERENCIA DE PROCESOS ELECTORALES 

Artículo 55°.- El Comité de Gerencia de Procesos Electorales tendrá una vigencia 
durante cada proceso electoral, estará presidido por el Jefe de la Oficina Nacional de 
Procesos Electorales y conformado por el Gerente de Infonmación y Educación Electo
ral, el Gerente de Gestión Electoral y algún otro funcionario convocado por la máxima 
autoridad. Su función principal es coordinar las acciones operativas para llevar a cabo 
los procesos electorales, de referéndum y otras consultas populares. 

CAPITU LO II 
OFICINAS DESCENTRALIZADAS 

DE PROCESOS ELECTORALES 

Artículo 56°.- Las Oficinas Descentralizadas de Procesos Electorales, se conforman 
para cada proceso electoral de acuerdo a las circunscripaones electorales y tipo de 
distnto electoral que regirá en el proceso en curso. El Jefe de la Oficina Nacional de 
Procesos Electorales establecerá el número, ubicación y organización de las Oficmas 
Descentralizadas de Procesos Electorales, de acuerdo a las circunscripciones electo
rales que determine el Jurado Nacional de Elecciones. 

Artículo 57°.- Las Oficinas Descentralizadas de Procesos Electorales, reportarán a 
la Gerencia de Oficinas Descentralizadas de Procesos Electorales y tendrán derftro de 
su respectiva circunscripción las siguientes funciones: 

lt E 
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a) Ejecutar las acciones necesarias para el desarrollo de los procesos electorales, 
de referéndum u otras consultas populares, de acuerdo a las directivas de la 
Ofiána Nac1onal de Procesos Electorales y la normat1vidad electoral vigente. 

b) Entregar las actas y demás matenal necesario para el desarrollo del proceso 
electoral. 

e) Difundir los resultados en las respectivas mesas de sufragio. 
d) Brindar, desde el inic1o del escrutinio, permanente Información sobre el cómputo 

devotos. 
e) Asegurar la ejecución de las instrucc1ones y diSpoSiciones necesanas para el 

mantenimiento del orden y la protecdón de la libertad personal durante los comidos. 
f) Velar por el cumplimiento de las resoluciones y d1rect1vas de la Ofic1na Nacional 

de Procesos Electorales y demás disposiciones referidas a matena electoral. 
g) Garantizar al ciudadano el derecho al ejercicio de sufragio. 
h) Obtener los resultados de los procesos a cargo de la Oficina Nacional de Procesos 

Electorales y remitirlos a los Jurados Electorales, para la expedición de creden
ciales. 

1) Reábir y rem1t1r las solicitudes de mscnpción de candidatos u opc1ones en su 
ámbito y comunicar a los respectivos Jurados Electorales para la expedición de 
credenciales. 

j) Presentar, bajo responsabilidad, antes de su cese, los estados de cuenta y ejecu-
ción de presupuesto a la Oficina Nacional de Procesos Electorales. 

k) Administrar los fondos que se le as1gne. 
1) Designar, conforme a ley, a los miembros de mesa y entregar sus credenCiales. 
m) Para el cumplimiento de sus labores y de acuerdo a su presupuesto, proponer a 

la Gerencia de Oficinas Descentralizadas la contratación del personal necesano. 
n) Difundir mediante los med1os de comumcadón adecuados en cada localidad, las 

publicaciones relacionadas con las diversas etapas del acto electoral. 
o) Realizar otras actividades, relaCionadas a su ámb1to de acción. 

Funciones 
del órgano consultivo 

Artículo 58° .- El Comité de Gerentes es un órgano consultivo, dependiente de la 
Jefatura Nacional, con la función de facilitar la discusión e intercambio de opimones 
entre la Jefatura Nacional y los Gerentes de la Ofidna Naáonal de Procesos Electora
les. Tiene las siguientes funciones: 

a) Coordinar los asuntos que por su naturaleza deberán ser conocidos por el conjunto 
de los funcionarios con responsabilidad gerencial. 

b) Em1tir opm1ón respecto de asuntos que le sean consultados. 
e) Proponer la elaboraCión de proyectos de normas, reglamentos, d1rect1vas, según 

el ámbito de su competencia. 
d) Coordinar las acoones relativas al adecuado funcionamiento administrativo de la 

Institución, en cumplimiento de las políticas y planes de la Oficina Nacional de 
Procesos Electorales 

Artículo 59°.- Para el adecuado funcionamiento del Comité, el Gerente General de 
la Institución actuará como Secretario Técnico del m1smo. En caso de ausencia de 
éste, el Gerente de Adm1n1straetón o quien haga sus veces asumirá dicho encargo. 
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Régimen económico 
Artículo 60°.- Los recursos de la Oficina Nacional de Procesos Electorales son: 

a) Las asignaciones que se le confieren mediante la Ley de Presupuesto de la Repú
blica. 

b) Los aportes/ asignaciones/ legados/ donaciones, transferencias, subvenciones y 
cualquier otro acto de liberalidad en dinero o especies que le otorguen personas 
naturales o jurídicas nacionales o extranjeras1 incluyendo las que provengan de 
la cooperación internacional. 

e) Los recursos propios que genera en virtud de las acciones de su competencia, 
conforme a las normas pertinentes. 

Régimen laboral 
Artículo 61 o.-Los trabajadores de la Oficina Nacional de Procesos Electoral estarán 
sujetos al régimen de la actividad privada, según el Decreto Supremo N° 003-97 /PCM 
Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo N° 728 y demás normas modificatorias 
y conexas. 

Artículo 62°.- La remuneración del Jefe de la Oficina Nacional de Procesos Electorales 
se rige por lo presento en el Artículo 11° de la Ley Orgánica de la Oficina Nacional de 
Procesos Electorales N° 26487. 

Artículo 63° .- Las remuneraciones y bonificaciones de los funcionarios y servidores 
de la Oficina Nacional de Procesos Electorales, sean éstos permanentes o temporales, 
serán establecidos por el Jefe Nacional de acuerdo a la normatividad vigente. 

DISPOSIOÓNTRANSITORIA 

Única.- Los Manuales de Organización y Funciones de los órganos de la Oficina Na
cional de Procesos Electoral precisarán con mayor detalle y amplitud los esquemas de 
su organización y funciones, sin exceder las normas generales señaladas en este 
Reglamento. 

DISPOSIOONESFINALES 

Primera.- Deróguese todas las disposiciones legales o reglamentarias que se oponen 
al presente Reglamento de Organización y Funciones. 

Segunda.- La modificación del Reglamento que se aprueba necesitará la justificación 
y fundamentación necesaria por los órganos que la propongan, para su aprobación 
por el Jefe Nacional. 
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